
LA AVENTURA NOCTURNA

Libros Tauro
Libros Taurowww.LibrosTauro.com.ar



JULIÁN ACEBRÓN RUIZ

LA AVENTURA NOCTURNA

Claves del sueño en la literatura 

castellana medieval y del siglo XVI 

Tesis de Doctorado dirigida por el Dr. Guillermo Serés 

Tutor: Dr. Jaume Pont 

UNIVERSITAT DE LLEIDA

LLEIDA, 2001



Il sogno è il mito d'una cultura che si desta ogni 

notte, quando l'occhio magico del sogno fa parte 

di una cosmografia che si in-scrive ogni volta che 

si apre e si mostra lo spazio onirico. La scena del 

sogno continua la sua vita ombrosa e luminosa 

seguendo i destini strani e imprevedibili d'una 

avventura: l'avventura onirica. 

Salomon Resnik 





PRÓLOGO

Precepto es de Platón (el cual obliga a todos los que 
escriben y enseñan) comenzar la doctrina por la 
difinición del sujeto cuya naturaleza, diferencia y 
propiedades queremos saber y entender. Dase por 
esta vía gusto al que la ha de aprender, y el que 
escribe no se derrama a cuestiones impertinentes, 
ni deja de tocar aquellas que son necesarias para 
que la obra salga con toda la perfección que ha de 
tener. Y es la causa que la difinición es un tema tan 
fecundo y concertado, que apenas se halla paso ni 
contemplación en la ciencia ni en el método con 
que se ha de proceder, que no esté en él apuntado. 
Por donde es cierto que no se puede bien proceder 
en ningún género de sabiduría no comenzando de 
aquí.

Juan Huarte de San Juan: 
Examen de ingenios para las ciencias 

(edición de 1594, capítulo I). 

La idea que animó este trabajo nació con la lectura, hace ya 

algún tiempo, del Espejo de príncipes y cavalleros de Diego 

Ortúñez de Calahorra. Exactamente, de una breve nota de 

Daniel Eisenberg, su editor, en el capítulo XLIX, al hilo de 

unos sueños de la princesa Briana que no podemos dejar de 

citar aquí: 

...una noche soñó que verdaderamente su esposo 

era vivo, y que venía por la mar a entrar en esta 

tierra, muy bueno y alegre, y en la mesma edad en 

que estava quando partió de ante sus ojos. E no 
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solamente aquella noche soñó este sueño, mas otras 

dos noches en seguimiento. Y la postrera vez le 

paresció visiblemente que venía a ella un viejo muy 

honrrado, y le reprehendía terriblemente porque no 

dava crédito a aquel sueño. Y aunque la princesa 

tuviesse esto por imposible, no dexó de estar algo 

suspensa.1

Decía Eisenberg (después de notar que los sueños proféticos, 

con una rica tradición literaria que se remonta a la Biblia y a 

los clásicos griegos y latinos, abundan en los libros de 

caballerías) que faltaba “un estudio profundo sobre el sueño 

en la literatura española”. Ese comentario era estímulo 

suficiente para asomar a un terreno, sin duda atractivo, que 

se presentaba entonces poco hollado, y la lista de nueve 

títulos que facilitaba sobre el tema se convirtió en el punto de 

partida para una recopilación de referencias y de datos que 

todavía continúa. 

La edición de Eisenberg se publicó hace ya más de cinco 

lustros, y en todo ese tiempo han ido sumándose trabajos a 

los pioneros de Jean-Paul Borel, Quelques aspects du songe

dans la littérature espagnole2, y Dinko Cvitanovic, El sueño y

1 Diego Ortúñez de Calahora: Espejo de príncipes y cavalleros (El Cavallero

del Febo), edición, introducción y notas de Daniel Eisenberg, Espasa-

Calpe, Madrid, 1975, vol. II, p. 273.

2 Baconnière, Boudry-Neuchâtel, 1965.
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su representación en el barroco español3, los únicos estudios 

sobre los sueños en la literatura española que citaba 

Eisenberg en su nota. Georgina Sabat de Rivers, Julian Palley, 

Miguel Avilés, Juan Manuel Cacho Blecua, Harriet Goldberg, 

Aurora Egido, I-Chung Wang, Christopher Maurer, Mónica 

Nasif, Jacques Joset, Teresa Gómez Trueba, son autores de 

aportaciones importantes al estudio profundo de los sueños 

en las letras hispánicas que reclamaba Eisenberg. A sus 

sabios comentarios se debe mucho de lo que actualmente 

sabemos sobre la cuestión. 

En otras literaturas contamos con numerosos estudios al 

respecto, algunos de carácter general y más ambicioso, pues 

abarcan la obra completa de varios autores, géneros e incluso 

periodos. Constituyen una referencia excelente y una fuente 

de información con puntos de vista y reflexiones originales. 

Estudios como los de E. C. Ehrensperger (Dreams in Middle

English Literature), F. X. Newman (Medieval Theories of

Dreaming and the Form of Vision Poetry), A. Grillone (Il sogno

nell'epica latina. Tecnica e poesia), C. Hieatt (The Realism of

Dream Visions. The Poetic Exploitation of the Dream-Vision in

Chaucer and his Contemporaries), M. Weidhorn (Dreams in

Seventeenth-Century English Literature), H. Braet (Le songe

dans la chanson de geste au XII siècle), A. C. Spearing 

(Medieval Dream Poetry), A. H. M. Kessels (Studies on the

3 Cuadernos de Sur, Instituto de Humanidades, Bahía Blanca, 1969.
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Dream in Greek literature), S. Longhi (Orlando Insonniato. Il

sogno e la poesia cavalleresca). Todos ellos son útiles modelos 

de las diferentes maneras en que se puede abordar el tema. 

En cuanto al fenómeno onírico (Dario Del Corno ha propuesto 

el término onirología para designar la especulación sobre los 

sueños o ciencia del ensueño, diferenciándolo de oniromancia,

que es la adivinación del futuro por los sueños4) plasmado en 

los textos, cada día lo conocemos mejor gracias a 

investigaciones que, con una perspectiva pricipalmente 

histórica, se han llevado a cabo en el ámbito de la filosofía, la 

medicina, la religión y las tradiciones populares. El 

medievalista cuenta, en este punto, con las valiosas 

aportaciones de F. Lanzoni, P. Saintyves, L. Thorndike, P. 

Antin, P. Courcelle, W. Suchier, M. Dulaey, S. R. Fischer, W. 

Wolf, J. Le Goff, M. C. Pouchelle y los ponentes del seminario 

internacional celebrado en Roma hace unos años bajo el 

rótulo I sogni nel medioevo. En cuanto al siglo XVI, las actas 

de otro coloquio internacional (Le songe à la Renaissance),

publicadas en los noventa, son una contribución en absoluto 

desdeñable. No menos provechosos resultan los trabajos sobre 

el mundo antiguo, que sitúan a Eric R. Dodds, Luis Gil y 

Giulio Guidorizzi al frente de una extensa nómina de autores 

interesados por la onirología y la oniromancia en civilizaciones 

precristianas. El estudioso de los relatos oníricos halla 

4 Vid. Giulio Guidorizzi: “I prontuari oniromantici bizantini”, Rendiconti

dell’Istituto Lombardo, CXI (1977), pp. 135-155, p. 136.
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información complementaria, pistas para la investigación y 

muchas sugerencias en obras tan dispares como imposibles 

de reducir a los límites de una reseña sumaria. Desde 

estudios de psicología colectiva a encuestas sobre el folklore, 

pasando por una selva de interpretaciones de toda clase de 

fenómenos ejecutadas con ojo psicoanalítico. El apartado 

bibliográfico final ofrece una relación que nunca podrá ser 

exahustiva sobre las publicaciones que conciernen a la 

materia que tratamos. 

Al ser de suyo enormemente atractivo, así como por las 

posibilidades que plantea en el análisis filológico (nada más 

subyugante que el lenguaje de los sueños, ni más poético que 

la experiencia onírica, universal, íntima, cotidiana), el 

ensueño literario ha captado la mayor atención de los 

estudiosos, que han atendido mucho a los contenidos e 

interpretaciones de las percepciones oníricas y poco a 

aspectos contextuales tales como las marcas de inicio y final 

de la experiencia, los diferentes estados de vigilia, dormición y 

duermevela, las condiciones del durmiente, las circunstancias 

en las que se adormece, duerme y despierta, y otras tantas 

cuestiones que, en nuestra opinión, no merecen permanecer 

en la penumbra, pues son parte relevante de lo que nos 

atrevemos a llamar la cultura onírica. Con la intención de 

conocer mejor las manifestaciones de esta cultura más allá de 

la estricta percepción onírica, y a fin de esclarecer su papel en 

la literatura castellana medieval y del siglo XVI, en este 
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trabajo hemos creído conveniente manejar un corpus textual 

lo más amplio posible, atendiendo especialmente a aquellas 

obras y pasajes que, por significativos, pueden orientar e 

iluminar la comprensión de la tradición en la que se 

consolidan las fórmulas y los lugares comunes propios de la 

relación de experiencias oníricas. Poemas épicos, narraciones 

hagiográficas y de milagros como la Vida de Santa Marta, las 

obras de Gonzalo de Berceo o los romanceamientos de Pero 

Marín, sin descuidar cuentos, novelas, canciones, crónicas, 

documentos, han de permitir hacernos una idea cabal de la 

tradición literaria onírica medieval y del Quinientos. La 

evolución de esta tradición literaria revela determinadas 

actitudes, con frecuencia restrictivas cuando no netamente 

beligerantes, frente al ensueño o sueños (imágenes que se 

presentan durante la dormición) e incluso frente al sueño 

(entendido como sopor, reposo, acto de dormir)5, actitudes a 

5 Emilio Suárez de la Torre propone diferenciar sueño (acción de dormir) 

de ensueño (conjunto de sucesos o escenas que alguien se representa

mientras duerme), para evitar el equívoco que supone la dualidad del

vocablo castellano sueño, donde se recogen ambas acepciones. De esta

manera se pretende establecer una terminología equivalente a la que

presentan el griego, que distingue hypnos/enypnion (oneiros), o el latín, 

con somnus/(in)somnium, que a su vez dio lugar a las formas catalanas

son/somni, italianas sonno/sogno, francesas sommeil/songe (rêve) y 

portuguesas sono/sonho. E. Suárez de la Torre: “El sueño y la 

fenomenología onírica en Aristóteles”, Cuadernos de Filología Clásica, V 

(1973), pp. 279-311, nota 1. El profesor Luis Gil ha guardado siempre el

mismo criterio en sus trabajos sobre lo onírico en la tradición clásica 
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las que no es ajeno un discurso eclesiástico que, consagrado a 

erradicar la pervivencia de prácticas y creencias paganas que 

se hallan en contradicción con la ortodoxia cristiana, condena 

y ataca (con graves consecuencias a veces) las supersticiones. 

La doctrina ascética cristiana, represora de lo corporal y 

siempre recelosa de la imaginación libre, también tuvo una 

influencia en absoluto despreciable en la apreciación del 

sueño y de las percepciones oníricas. 

Las páginas que siguen apuntan datos y argumentos para la 

comprensión del proceso por el que los sueños son 

degradados en las diatribas antisupersticiosas que lanza la 

Iglesia, considerados prudentemente en los textos medievales 

y rehabilitados para la ficción literaria del siglo XV y del XVI. A 

este respecto es importante tener en cuenta el sentido de la 

antonimia sueño/visión, su origen, su evolución y sus 

consecuencias y aplicaciones. Por razones obvias que afectan 

al rigor exigible a un trabajo de estas características, y dada la 

vastedad del campo de estudio, nuestro examen presta 

atención especial a una selección textos por cuanto que 

antigua. En castellano, la forma sueños es, en el uso, principalmente un

plural específico. Vid. María Moliner: Diccionario de uso del español,

Gredos, Madrid, 1988 (reimp.), y Joan Corominas y José Antonio Pascual:

Diccionario crítico etimológico castellano español e hispánico, Gredos,

Madrid, 1980, s.v. “sueño”. A esta diferenciación sueño /ensueño (sueños)

nos atenemos a lo largo del presente trabajo, si bien débese notar que en el

título de portada empleamos, por mor de la concisión y con carácter

excepcional, la palabra sueño en su doble acepción.

11
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permiten identificar con claridad ciertos rasgos de las 

manifestaciones oníricas a través de la literatura medieval y 

del siglo XVI. 

En efecto, para no extraviarnos en una selva inabarcable de 

textos, hemos tomado seis títulos como puntos de referencia 

para el itinerario que proponemos, sin duda extenso en el 

tiempo. Estas obras son parte fundamental del esqueleto que 

vertebra y sostiene nuestro estudio, por cuanto centran 

aspectos que precisábamos tratar de la relación entre cultura 

onírica y literatura. Se trata del Poema de Fernán González,

Las Sergas de Esplandián, Florisando, Palmerín de Olivia, La

Lozana andaluza y Las lágrimas de Angélica.

El Poema de Fernán González nos introduce en el rito 

incubatorio, práctica consolidada en los templos paganos de 

la Antigüedad que el cristianismo no supo eliminar de la 

devoción popular aunque se esforzó en su control, y en las 

fórmulas de discernimiento y verificación de las revelaciones 

oníricas. El ensueño del protagonista se inscribe, por lo 

demás, en el motivo épico de la premonición heroica. 

Las Sergas de Esplandián, Florisando y Palmerín de Olivia

ilustran, complementándose perfectamente, la utilización de 

los sueños en el diseño de relatos extensos en prosa. Ya las 

ficciones del Cuatrocientos, especialmente aquellas de materia 

caballeresca, planteaban nuevas e interesantes formulaciones 
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en la explotación de la experiencia onírica de sus personajes. 

Pero son los libros de caballerías del período que Federico 

Francisco Curto Herrero denomina fundacional y 

constituyente del género6, bien porque lo inauguran (Amadís

de Gaula, <1508), bien porque fijan su estructura 

fundamental, amplían la temática, contribuyen a su 

nacionalización e introducen algunas novedades fecundas 

desde el punto de vista constructivo (Las Sergas de 

Esplandián, <1510, Florisando, 1510, y Palmerín de Olivia,

1511), son, decíamos, estos primeros libros de caballerías 

testimonios excepcionales del proceso de reconocimiento 

literario de los sueños y de sus posibilidades en la estrategia 

narrativa. Palmerín de Olivia merece un lugar destacado, al 

tratarse de una obra en la que lo onírico, por cantidad y 

variedad tipológica, es sin duda muy relevante. Trabajos 

recientes como los publicados por Javier Roberto González no 

hacen sino corroborar esta idea7.

Por último, La Lozana andaluza y Las lágrimas de Angélica

representan la revisión, entre irónica y burlesca, de las 

6 Estructura de los libros españoles de caballerías en el siglo XVI,

Fundación Juan March, Madrid, 1976, p. 43.

7 “Los sueños proféticos del Palmerín de Olivia a la luz de los Comentarii in

Somnium Scipionis de Macrobio”, Stylos, VII, 7 (1998), pp. 205-264;

“Pautas para la caracterización del discurso profético ficcional como clase

de texto: las profecías del Palmerín de Olivia”, Incipit, XVIII (1998), pp. 107-

158.
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prácticas onirománticas populares y de la onirología culta, 

respectivamente, revisión que también tiene en el punto de 

mira la tradición misma del ensueño literario, de cuya 

madurez son un exponente estas obras que justamente 

cierran nuestro recorrido. 

Fuera de los géneros y textos mencionados, han sido así 

mismo tomadas en consideración otras fuentes, 

correspodientes a coordenadas histórico-culturales diversas 

pero, a nuestro modo de ver, pertinentes al propósito de este 

estudio en la medida que nos ayudan a contemplar desde una 

perspectiva amplia y, por consiguiente, enriquecida de 

matices, el sentido de la “aventura nocturna” (es decir, la 

inseguridad de la noche, la necesidad de dormir, las 

percepciones oníricas y las incertidumbres de ellas derivadas)8

en las letras castellanas del periodo que nos ocupa. 

8 Aunque dormir y las experiencias derivadas de esta actividad no son 

exclusivas de la noche, es obvio que el ser humano es un animal diurno

que tiene por costumbre recogerse y reposar durante la noche. Como

asevera Petrus de Sancto Floro, el tiempo del sueño natural es la noche,

porque es cuando los espíritus —vitales, animales y naturales, según la 

división clásica— se retraen hacia el interior del cuerpo por la privación de

la luz en el aire (“Hora vero somni naturalis est de nocte ex eo quod

spiritus retrahunt se ad interiora propter privationem lucis in aere”,

Concordanciae, apud Arnaldo de Vilanova: Opera medica omnia, X. 1. 

Regimen sanitatis ad regem Aragonum, edición de Luis García-Ballester y

Michael McVaugh, estudio introductorio de Pedro Gil-Sotres, Fundació

Noguera y Universitat de Barcelona, Barcelona, 1996, p. 741).
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Por supuesto, un análisis sobre la tradición de un tema como 

es éste no puede dejar de confesar grandes deudas contraídas 

durante su realización. Ello nos obliga a citar destacándolos 

estudios que, de una u otra forma, nos han servido como 

punto de referencia o guía en el proceloso mar en que nos 

adentramos: son los artículos de Harriet Goldberg (“The

Dream Report as a Literary Device in Medieval Hispanic 

Literature”)9 y Jacques Joset (“Sueños y visiones medievales: 

razones de sinrazones”, “Cuatro sueños más en la literatura 

medieval española”)10. El libro de Antonio Garrosa Resina, 

Magia y superstición en la literatura castellana medieval11,

meritorio catálogo de pasajes que atañen al mundo de lo 

maravilloso, de la magia y a las supersticiones en todas sus 

facetas, también se reveló muy útil a nuestro propósito en los 

inicios.

Para concluir, es de justicia reconocer que este trabajo 

difícilmente se hubiera materializado de no ser por otros 

auxilios más concretos y tangibles, como fue la beca para la 

Entendiendo, pues, que estamos ante un fenómeno por lo general

nocturno, pero sin excluir en absoluto el sueño que tiene lugar en

diferentes horas del día, hemos titulado nuestro trabajo La aventura

nocturna.

9 Hispania, LXVI, 1 (marzo 1983), pp. 21-31.

10 Atalaya, VI (1995), pp. 51-70, y Strumenti Critici, XI, 1 (1996), pp. 137-

146, respectivamente.

11 Universidad de Valladolid, Valladolid, 1987.
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formación de personal investigador (concedida por la 

Generalitat de Catalunya) que sostuvo económicamente los 

primeros años de nuestra pesquisa, y como ha sido siempre el 

consejo sabio del Dr. Guillermo Serés, paciente director. 
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I

ENTRE LA DEVOCIÓN Y LAS SUPERSTICIONES: EL SIGNUM CRUCIS

Y OTROS USOS PARA CONJURAR LA ZOZOBRA DEL DURMIENTE

Si la noche es temerosa, 

¿quién la dormirá? 

Cancionero musical de Palacio 

Avisa San Pedro de Alcántara, en el sexto contra las 

tentaciones más comunes que suelen fatigar a las personas 

que se dan a la oración, que a veces “nace el sueño de pereza 

o del demonio que lo procura”1. ¿En qué razones de fondo se 

sustenta la afirmación del que fuera director espiritual de 

Teresa de Ávila? ¿Qué recelos acuciaban al Pasmo de la 

penitencia para no dormir más que hora y media al día 

durante cuarenta años? Ocupación nocturna por excelencia 

de la frágil naturaleza humana, dormir supone un estado 

somático de “atamiento o encogimiento de las virtudes 

sensitivas”2 que deja a las personas inermes ante incontables 

1 Tratado de la oración y meditación, Rialp, Madrid, 1991 (3ª ed.), I, cap. iv, 

p. 160. 

2 Lope de Barrientos: Tratado del dormir et despertar et del soñar et de las 

adevianças et agüeros et profeçías, edición de Luis G. A. Getino en Vida y

Obras de Fr. Lope de Barrientos, Anales Salmantinos, I, Salamanca, 1927, 

cap. i, p. 7. Sigue Barrientos en su definición a Aristóteles: De somno et



I. ENTRE LA DEVOCIÓN Y LAS SUPERSTICIONES

riesgos procedentes de un ignoto mundo sublunar que cobra 

aliento del miedo ancestral a la oscuridad. Inexorable, cada 

crepúsculo señala a los mortales el final de su jornada, al 

tiempo que otros seres comienzan a despertar: 

Al tiempo que salen al pasto o guarida 

las fieras silvestres e humanidad 

descansa o reposa…3

La quietud se trueca en inquietud: el reposo, alivio que los 

cuerpos obtienen tras el trabajo diario, es también desazón de 

las almas, pues no son pocos los peligros que acechan a los 

durmientes. Entonces el maligno (capaz de insospechadas 

encarnaciones) campa a sus anchas y aprovecha para engañar 

a quienes se descuidan durante el descanso, porque “nunca 

duerme nin fuelga, mas sienpre busca a quien trague”4. Las 

vigilia; vid. Aristóteles: Psicologia, edición de Eusebi Colomer, traducción

de Joan Leita, Laia, Barcelona, 1989, p. 216.

3 Marqués de Santillana: Comedieta de Ponça, iv, vv. 25-27, en Comedieta

de Ponça. Sonetos “al itálico modo”, edición de Maxim P. A. M. Kerkhof,

Cátedra, Madrid, 1986, p. 70. Cfr. Salmos 104:20-23.

4 Crónicas anónimas de Sahagún, edición de Antonio Ubieto, Anubar, 

Zaragoza, 1987, p. 141. Una paremia similar glosará Gonzalo Correas: “El 

diablo no duerme. Porque siempre está a punto de hacer mal, caer y 

revolver, y ayudar a mal”, Vocabulario de refranes y frases proverbiales,

prólogo de Miguel Mir, edición de Víctor Infantes, Visor, Madrid, 1992, p.

153.
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tinieblas de la noche delimitan el dominio del mal5;

representan, en fin, un ominoso pasaje —no por cotidiano 

menos atribulado— para el homo viator:

Comienza el reposo, y callamos entonces, y se 

mueven los diablos, que siempre actúan de noche; 

cuando dejamos de rezar, pueden ellos ponerse a 

deambular: por la noche, los demonios tienen la 

potestad de obrar, pues son hijos de Nerón, a los 

que llamamos negros. Por eso, cuando llega el día 

huyen de la luz6.

5 En la autobiografía de Guiberto de Nogent, donde se narran 22

apariciones demoníacas, sus actuaciones “se développent dans les

ténèbres et cette particularité est relevée par Guibert de Nogent trois fois

sur quatre […] L’incompatibilité entre les démons et la lumière est si 

profondement ressentie qu’elle inspire des gestes et des remarques qui

n’auraient aucun sens sans cette conviction viscérale”, Jacques Paul: “Le

démoniaque et l’imaginaire dans le Vita sua de Guibert de Nogent”, Le

diable au Moyen Age (Doctrine, Problèmes moraux, Représentations),

Université de Provence, Aix-en-Provence, 1979,  pp. 371-399; para la cita,

pp. 375-376.

6 Philippe de Thaün: Le Bestiaire, edición de E. Walberg, H. Möller, París-

Lund, 1900; apud Bestiario medieval, edición de Ignacio Malaxecheverría,

Siruela, Madrid, 1996 (5ª ed.), p. 27. “Agora no fallaréis sino diablos”,

advierte a Amadís el guardián de un castillo que le impide entrar a pasar

la noche, Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, edición de Juan 

Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. I, cap. xiii, p.

358.
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Numerosos himnos y plegarias quieren asegurar al cristiano 

frente a los asedios nocturnos del espíritu maligno, mientras 

otras expresan gratitud por haber superado una vez más el 

tránsito peligroso de la noche y gozar del nuevo amanecer7.

Una albada a lo divino de Bernat de Venzac invoca el auxilio 

del Todopoderoso, “car no sabem de la nueg cora'ns pren / ni 

se'ns venrem en loc on veyam l'alba”8, en tanto que otra, 

rimada por Peire Cardenal con visos de letanía, celebra la 

llegada del nuevo día identificando a la Virgen con el 

amanecer y a su Hijo con el sol que ilumina la tierra: “tu iest 

l’alba del dia / don lo tieus Filhs solehls es /que·l calfa e 

clarifia”9. Con la misma convicción, dice Pedro de Veragüe que 

“yerra quien non se santigua / de mannana”10. En el 

“Hymnus ante somnum”, Prudencio elogia las virtudes 

benéficas que la persignación ejerce sobre quienes la realizan 

7 Todavía hoy, en los devocionarios, podemos encontrar recomendaciones

protectoras de los peligros nocturnos que acechan al durmiente. Vid. Luis 

Ribera: Mi Jesús, Editorial y Librería Co. Cul, Madrid, 1958, pp. 10-13 

(“Oraciones de la noche”, “Oraciones de la mañana”). 

8 Martín de Riquer: Los trovadores. Historia literaria y textos, Ariel,

Barcelona, 1983, nº 270, vol. III, p. 1337. Otra alba religiosa de Falquet de

Romans canta: “La nuech vai e·l jorns ve / ab clar cel e sere, / e l’alba no·s

rete, / ans ven belh’e complia”, ibid., nº 245, vol. III, pp. 1221-1224.

9 Los trovadores. Historia literaria y textos, nº 316, vol. III, p. 1503.

10 Espejo de Dotrina, edición de Raúl A. del Piero: Dos escritores de la Baja

Edad Media castellana (Pedro de Veragüe y el Arcipreste de Talavera,

cronista real), Anejos del Boletín de la Real Academia Española (Anejo

XXIII), Madrid, 1970, p. 72.
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en el momento de acostarse: marcada sobre la frente y el 

corazón, la señal de la cruz conjura las falsas imágenes que 

durante la noche perturban el sueño, expulsa toda falta, 

ahuyenta las tinieblas, asegura el alma contra “portenta 

somniorum”11.

11 Prudencio: Prefaci. Llibre d'himnes de cada dia, edición de M. P.

Cunningham, N. Rebull y M. Dolç, Fundació Bernat Metge, Barcelona,

1979, pp. 95-100, vv. 130-149.
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I. 1. 

“In hoc signo vinces” 

La cruz, símbolo del poder omnímodo de Cristo convertido en 

signo milagroso desde los primeros tiempos del cristianismo, 

protege y fortalece con solo evocarla. Santa María Magdalena 

impone la señal de la cruz en las espaldas de unos recién 

convertidos para que “el diablo non les pudiese estornar de 

ssu proponimiento”12. En la Vida de Santa Pelagia, Romana 

enseña a la joven Pelagia a santiguarse para evitar más 

apariciones del diablo mientras duerme: “E luego que ella fizo 

la señal de la cruz e llamó el nonbre de Nuestro Señor Jhesu 

Cristo, nunca después paresçió ý diabro”13. Al sirviente Odo, 

protagonista de un cuento del Espéculo de los legos, la señal 

de la cruz le hace invulnerable frente a los ataques del 

enemigo la noche que duerme en una casa deshabitada14. Los 

diablos que tentaban venéreamente a la virgen Justina 

huyeron en cuanto ella se persignó, porque la cruz, asegura 

fray Martín de Castañega, es la cosa de que más huyen 

12 The Lives of St. Mary Magdalene and St. Martha, edición de John Rees

Smith, University of Exeter Press, Exeter, 1989, p. 7.

13 “Vida de Santa Pelagia”, edición de Ana M. Rodado Ruiz, Saints and

their Authors: Studies in Medieval Hispanic Hagiography in Honor of John K.

Walsh, Hispanic Seminary of Medieval Studies, Madison, 1990, pp. 169-

180; para la cita, p. 176.

14 Espéculo de los legos, edición de José Mª Mohedano Hernández, CSIC,

Madrid, 1951, pp. 42-43.
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aquéllos15. Merlín es engendrado por el demonio en una 

doncella que olvida rezar el Credo y santiguarse al ir a dormir, 

haciendo caso omiso de las enseñanzas de un ermitaño: 

Y el diablo cuando la vio así dormir, y que se le 

había olvidado todo aquello que el santo hombre 

bueno le había mostrado y amonestado que hiciese, 

plúgole mucho y en verla así traspasada pensó 

consigo mismo que ahora estaba toda fuera de la 

guarda de Dios, y tenía lugar de hacer en ella lo que 

tanto por él era trabajado, y yació con ella y 

engendró un hijo así durmiendo16.

Este episodio de la biografía merliniana lo resume Lope García 

de Salazar en el onceno de su Libro de las bienandanzas e 

fortunas, y explica que el diablo “ovo poder de la engañar 

porque con saña de palabras desonestas que vna mala muger, 

su hermana, le dixo, oluidosele de se santiguar en 

dormiendo”17. También San Macario descuidó en una ocasión 

15 Martín de Castañega: Tratado de las supersticiones y hechicerías,

edición de Agustín González de Amezúa, Sociedad de Bibliófilos Españoles,

Madrid, 1946, pp. 20 y 128-129.

16 El Baladro del sabio Merlín, edición de José Javier Fuente del Pilar, 

Miraguano, Madrid, 1988, cap. ii, pp. 33-34.

17 The legendary history of Britain in Lope García de Salazar's Libro de las

bienandanzas e fortunas, edición de Harvey L. Sharrer, University of

Pennsylvania Press, 1979, p. 58.
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hacer la señal de la cruz al acostarse y, merced a una 

maquinación diabólica, fornicó dormido18. La hagiografía 

acertó a ver, en esta anécdota del santo que comete 

durmiendo el pecado que despierto abomina, una ilustración 

ejemplar de los peligros inherentes al reposo nocturno19, y 

subrayó su utilidad para la promoción de las virtudes de la 

persignación, popularizada como talismán infalible del 

cristiano. Alonso de Espina, en su tratado Fortalitium Fidei,

escrito en torno a 1460, dice sobre las visitas nocturnas de los 

incubi que a menudo reciben las mujeres, incluidas las 

religiosas más piadosas, que la única protección segura es la 

Vera Cruz: 

…nec remedium se habere posse dicunt nisi solum 

cum ligno vere crucis Christi in cuius presentia 

18 Vid. Carlos Alberto Vega: Hagiografía y literatura. La vida de San

Amaro, El Crotalón, Madrid, 1987, p. 56.

19 En definitiva, “les démons les plus effroyables sont les démons

intérieurs. Ceux-là n’ont ni pied fourchu, ni cornes, ni fourche fumante. Ils

n’ont rien de surnaturel quand ils émergent des profondeurs de l’être: ils 

expriment la faiblesse de l’individu, ses aspirations secrètes, sa soif de

bonheur malgré tout”, asegura Jean-Charles Payen: “Pour en finir avec le

diable médiéval ou pourquoi poètes et theologiens du Moyen-Age ont-ils

scrupule à croire au démon?”, Le diable au Moyen Age (doctrine, problèmes

moraux, réprésentations), Université de Provence, Aix-en-Provence, 1979,

pp. 401-420; para la cita, p. 413.
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accedere non possunt tales daemones sicut istis 

temporibus experte sunt que hoc bello tribulantur20.

Merced a piadosas leyendas como las mencionadas, el signo 

de la cruz deviene gesto cuasi milagroso que hace 

invulnerables a sus ejecutantes. Y no solo eso; llegado el caso, 

ha de permitir a ciertas personalidades cerciorarse cómoda e 

instantáneamente de la naturaleza de los portentos que 

puedan experimentar, e incluso desactivarlos si resultasen 

malignos. Lo cual conviene mucho a un discurso eclesiástico 

que condena las percepciones oníricas —salvo excepciones 

notables— al abismo de la inmundicia y de la insensatez 

pecaminosa.

20 Nuremberg, 1489, lib. V, consideratio 10, apud Angus Mackay y

Richard Wood: “Mujeres diabólicas”, Religiosidad femenina: expectativas y

realidades (ss. VIII-XVIII), Asociación Cultural Al-Mudayna, Madrid, 1991,

pp. 187-196; para la cita, p. 193.
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I. 2. 

“Desperté e signéme con mi mano alçada” 

Con Tertuliano (De anima, 47, 1)21, muchas son las 

autoridades que denuncian al demonio como inspirador de 

sueños22. Las tipologías oníricas desarrolladas en la Edad 

Media, entre las cuales ocupa un lugar preeminente la 

clasificación gregoriana (Dialogi, IV, 48)23, reservan 

indefectiblemente un apartado para los sueños de inspiración 

diabólica, que son mayoría. En efecto, pocos son los que envía 

Dios, y éstos mayoritariamente a individuos respetables, 

escogidos ya por su rango social (monarcas —beneficiarios 

natos del somnium regis—, papas, obispos)24, ya por una 

21 “Definimus enim a daemoniis plurimum incuti somnia, etsi interdum

vera et gratiosa, sed, de qua industria diximus, affectantia atque

captantia, quanto magis vana et frustratoria et turbida et ludibriosa et

immunda”, edición de J. H. Waszink, Meulenhoff, Amsterdam, 1947, p. 65.

22 Vid. Eric R. Dodds: Paganos y cristianos en una época de angustia

(Algunos aspectos de la experiencia religiosa desde Marco Aurelio a

Constantino), Cristiandad, Madrid, 1975, p. 62.

23 “Les Dialogues seront lus durant tout le moyen âge; c'est un des

premiers écrits patristiques à être traduit en langue vulgaire. La 

classification grégorienne est souvent reprise”, Herman Braet: Le songe 

dans la chanson de geste au XII siècle, Romanica Gandensia (XV), Gante,

1975, p. 22.

24 Vid. Christiane Marchello-Nizia: “Entre l’histoire et la poétique: le

«Songe politique»”, Revue des Sciences Humaines. Moyen Âge flamboyant,

XIV-XV siècles, Lille, 1981-1983, pp. 39-53. 
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excelencia moral que los eleva a la categoría de héroes y 

santos. Si bien todos ellos suelen atender a comunicaciones 

angélicas que premian su devoción, sólo a los santos 

reconocen Gregorio Magno e Isidoro de Sevilla capacidad para 

discernir infaliblemente las ilusiones perversas de los ostentos 

divinos. Para el común de los mortales es vetado 

machaconamente el acceso al conocimiento sobrenatural a 

través de los sueños; en cuanto las personas simples e 

incultas, rústicas e iletradas, “pretenden interpretar sus 

sueños, es decir, dialogar con el más allá sin mediación 

clerical, la presencia del poder del Maligno no ofrece ninguna 

duda”25. Por más que algunos sueños puedan ser verdaderos, 

no es conveniente darles fe, pues se ignora de qué parte se 

han originado. Así pues, no hay que depositar confianza en los 

sueños, porque Satanás, capaz de aparecer transformado en 

ángel de luz (II Cor 11:14), nunca ceja en su propósito de 

extraviar almas imprudentes con cualquier artimaña26. Juan 

de Salisbury concluye su tratado sobre los sueños 

25 Jean-Claude Schmitt: Historia de la superstición [Les «superstitions»],

traducción de Teresa Clavel, Crítica, Barcelona, 1992, p. 97 

26 “Quamvis nonnulla vera sint somnia, facile tamen eis credi non opus

est, quia diversis imaginationum qualitatibus oriuntur, et unde veniant

raro consideratur. Tam facile igitur somniis fides adhibenda non est, ne

forte Satanas, in angelum lucis se transformans, quemlibet incautum 

fallat, et aliqua erroris fraude decipiat”, Isidoro de Sevilla: Sententiae, en

Reglas monásticas en España. Los tres libros de las “Sentencias”, edición

de J. Campos e I. Roca, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1971,

lib. III, cap. vi, p. 419.
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aconsejando abrazar la verdadera fe, ignorando tales 

vanidades y locuras, para eludir cualquier posibilidad de 

error27. Pedro Ciruelo será más explicito: 

Todo buen christiano deue apartar de si este 

cuydado de pensar en los sueños: porque como ellos 

puedan venir por muchas y diuersas causas: la 

gente simple no aciertan a saber por qual causa 

vienen: y el diablo como es sotil: presto podría 

engañar a los quese dan a esta vanidad28.

En la hagiografía de San Swituno (Natale Sancti Swythuni

Episcopi), el escritor y gramático anglosajón Aelric diserta en 

un breve inciso sobre los sueños. Aconseja no confiar 

demasiado en ellos, porque si algunos proceden ciertamente 

de Dios, como leemos en los libros, otros los manda el diablo 

para dañar las almas. Los sueños divinos son agradables, 

mientras que los que inspira el demonio son malignos; la 

razón de que Dios prohíba creer en los sueños es no dar 

ocasión a que el diablo pueda engañar. Eso sí, declara Aelric, 

27 Policraticus, edición de Miguel Ángel Ladero, Editora Nacional, Madrid, 

1983, p. 180.

28 Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, edición de Alva V. 

Ebersole, Albatros Hispanófila, Valencia, 1978, p. 66.
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las intenciones del maligno no pueden dañar a los fieles si 

ellos se santiguan y se encomiendan a Dios29.

Pero atendamos a los receptores excepcionales de sueños que 

se erigen en signo de elección sobrenatural y terrestre. Estos 

personajes privilegiados, a los que les está permitido indagar 

en el significado de experiencias oníricas propias e incluso 

ajenas, muestran a menudo su confianza en la señal de Cristo 

para disipar las ilusiones nocturnas de origen maligno30. Así 

se prueba cuando, en el momento en que recuperan la 

conciencia, se persignan encomendándose a Dios y a los 

santos: “Quando despertó el Cid, la cara se santigó, / sinava 

la cara, a Dios se acomendó”31. A Johan de Segura, cautivo de 

los moros, Santo Domingo le comunica en sueños que pronto 

será libre; al despertar “abriolos oios & sanctigosse”32.

Gonzalo de Berceo refiere de forma similar cómo el santo 

silense reacciona cuando despierta del sueño que le ha 

29 Antonio Bravo García y Pedro Gonzalo Abascal: Héroes y santos en la

literatura anglosajona, Universidad de Oviedo, Oviedo, 1994, pp. 193 (texto

original en inglés antiguo) y 223 (traducción al castellano).

30 Cfr. Marie-Christine Pouchelle, “Quan el meravellós no era imaginari: 

en el segle XIII, Les Miracles de Notre-Dame de Gautier de Coinci”, en El

món imaginari i el món meravellós a l'Edat Mitjana, Fundació Caixa de

Pensions, Barcelona, pp. 101-126.

31 Cantar de Mio Cid, edición de Alberto Montaner, Crítica, Barcelona,

1993, vv. 410-411.

32 Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, edición de Karl-Heinz Anton,

Abadía de Silos, 1988, p. 150.
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anunciado la gloria del cielo: “desperté e signéme con mi mano 

alçada / tenía, Dios lo sabe, la voluntad cambiada”33. La 

abadesa preñada sale de su ensoñación milagrosa, en la que 

ha dado a luz asistida por la Virgen María, más confundida 

aún: “Recudió la parida, fízose sanctiguada, / dizié: ¡Valme, 

Glorïosa, reína coronada! / ¿si es esto verdad o si só 

engannada? / Sennora Beneíta ¡val esta errada!”34. El 

ermitaño que acoge a Zifar, maravillado por la visión que le 

mostraba al caballero coronado como rey, “levantóse e fuese a 

fazer su oraçión e pedió merçed a nuestro señor Dios que le 

quesiese demostrar qué quería aquello sinificar”35. El 

atribulado Guillelme hace lo propio al cabo de su tercera 

visión: “El rrey se erguyó luego e signóse e plogóle de 

mandado e bestióse e calçóse”36. Asimismo, Partinuples 

pretende conjurar los demonios de un ensueño que le ha 

causado espanto recurriendo a la señal de la cruz y, por si 

acaso, a su propia espada: 

33 Vida de Santo Domingo de Silos, edición de Teresa Labarta de Chaves,

Castalia, Madrid, 1987 (3ª), vv. 244cd, p. 109.

34 Milagros de Nuestra Señora, edición de Michael Gerli, Cátedra, Madrid, 

1985, c. 536, p. 162.

35 Libro del Caballero Zifar, edición de Joaquín González Muela, Castalia, 

Madrid, 1982, p. 139.

36 El rrey Guillelme, edición de John R. Maier, University of Exeter, Exeter,

1984, p. 6.
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Y estando así dormiendo, soñó que le venían por 

parte de las espaldas una manada de pecados que lo 

querían lanzar en el fuego. Esto era con él gran 

miedo. E espantóse, e con gran priesa comenzó a 

santiguar e puso mano a su espada para se 

defender37.

No menos turbado sale Perión del enigmático ensueño que le 

sobreviene la noche de su matrimonio secreto con Helisena: 

“El Rey, que gran cuita en sí sentía, despertó despavorido y 

començóse a santiguar”38. La pista de este y otros conjuros 

contra las visiones falaces que cabe esperar del demonio 

puede seguirse en una extensa nómina de textos. Entre los 

escritos de Pérez de Guzmán hallamos el elogio de una 

jaculatoria que tiene la virtud de expulsar a los diablos que 

concurren en sueños: 

Sy tanto fuer el vso e la continuaçion que algunas 

bezes en sueños se tracte e rrebuelua, non dubdo 

que veran en sueños, por la distançia e afincamiento 

della, lançar del ayre los malignos espiritus39.

37 El conde Partinuples, edición de Ignacio B. Anzoátegui, Espasa-Calpe,

Madrid, 1968 (2ª ed.), p. 22.

38 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, edición de Juan 

Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. I, cap. i, p. 238.

39 Mar de historias, en el apéndice de Generaciones y semblanzas, edición

de J. Domínguez Bordona, Espasa-Calpe, Madrid, 1979 (6ª ed.), p. 193.
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I. 3. 

Invocaciones, plegarias y fórmulas propiciatorias 

Pertrechos para la azarosa travesía nocturna, la cruz, las 

plegarias, las invocaciones a la Virgen y los santos sustituyen 

o simplemente cristianizan antiguas prácticas paganas40. Hay 

noticia de recursos para no caer en las trampas que cada 

noche tiende el Enemigo a quienes descansan: sueños 

aterradores, inconfesables, premoniciones falsas o simples 

burlas de trasgos. Dada la imposibilidad de discernir a ciencia 

cierta la causa diabólica, fisiológica, psíquica o de cualquiera 

que sea la índole de los sueños espantosos, los exorcismos 

generalizan y actúan contra cualquier forma de apariencia 

maligna. Estas protecciones fueron consentidas por la Iglesia 

entre las formas de piedad popular o pudieron subsistir entre 

Compárese lo que Isidoro de Sevilla decía de la oración en el libro tercero

de sus Sententiae, cap. vii: “Quando quisque orat, sanctum ad se spiritum

advocat. At ubi venerit, confestim tentamenta daemoniorum quae se

mentibus humanis immergunt, praesentiam eius ferre non sustinentes,

effugiunt”, Reglas monásticas en España. Los tres libros de las

“Sentencias”, p. 421.

40 Cfr. Franco Cardini: Magia, brujería y superstición en el Occidente

medieval [Magia, stregoneria superstizioni nell’ Occidente medievale],

traducción de Antonio-Prometeo Moya, Península, Barcelona, 1982, pp.

22-23. Jean-Claude Schmitt ha expuesto cómo se convertía una ceremonia

mágica en un acto legítimo: bastaba con hacer el signo de la cruz, 

pronunciar el nombre de Dios o rezar el Credo mientras era ejecutada,

Historia de la superstición, pp. 49-51.
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las creencias supersticiosas. El momento en el que llega el 

sueño, el lugar, el lecho, las ropas, las condiciones físicas del 

durmiente, lo que hace antes y después de dormir, son datos 

nada despreciables que hablan de la observancia de leyes

onirománticas. La materia es antigua, pero no necesariamente 

obsoleta41.

Papiros mágicos griegos han conservado sortilegios para 

impedir unos sueños o propiciar otros42, mientras en la obra 

de Herodoto queda atestiguado el empleo de agua sagrada y 

de ropas blancas para inducir sueños relevantes43. Ovidio 

hablaba de ofrendas (Heroidas, XIX) y Tibulo de ciertas 

sustancias (harina, sal), fórmulas verbales y ceremonias para 

desactivar ensueños inquietantes44. Toufic Fahd alude, 

refiriéndose a la sociedad árabe medieval, a diversos rituales y 

41 Cfr. E. R. Dodds: Los griegos y lo irracional [The Greeks and the

Irrational], traducción de María Araujo, Alianza, Madrid, 1989 (5ª reimp.),

p. 110; también E. E. Evans-Pritchard: Brujería, magia y oráculos entre los 

azande [Witchcraft, Oracles and Magic among the Azande], traducción de

Antonio Desmonts, Anagrama, Barcelona, 1976, especialmente pp. 151 y

352, donde trata de conjuros protectores contra sueños malos, así como 

medicinas y tabúes referidos al ensueño présago.

42 Textos de magia en papiros griegos, edición de José Luis Calvo Martínez

y Mª Dolores Sánchez Romero, Gredos, Madrid, 1987, pp. 68-77.

43 R. G. A. van Lieshout: “A dream on a kairos of History. An analysis of

Herodotos Hist. VII 12-19; 47”, Mnemosyne, XXIII (1970), pp. 225-249.

44 Tibulo: Carmina/Poemas, traducción de Enrique Otón Sobrino, Bosch,

Barcelona, libros I, 5 y III, 4.
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oraciones capaces de neutralizar el sentido negativo de un 

sueño45. En el Sendebar o Libro de los engaños asegura la 

mujer de un rústico que una figura de panizo servirá para 

librarle del mal presagio de su sueño reciente: 

Ensonava esta noche entre sueños que estavas ante 

un alfayate, e que te pesava muy mal. E estonçe fui 

a unos omnes que me lo ensolviesen este ensueño, e 

ellos me dixieron que fiziese una imagen de panizo, e 

que la comieses e que serías librado de quanto te 

podría venir46.

Una jaculatoria oportuna puede asegurar la favorable 

orientación de un ensueño, si acaso resulta premonitorio, y 

vale además como gesto de gratitud hacia Dios por el generoso 

anuncio47. Del fragmento conservado de una oración a Santa 

María extraemos estos alejandrinos: 

Quien su cuita te dixo    Tú luego·l’acorriste,

los sueños que soñara    tan bien gelos solviste, 

45 La divination arabe, Sindbad, París, 1987, p. 254.

46 Sendebar, edición de María Jesús Lacarra, Cátedra, Madrid, 1989,

(“Elephantinus”), p. 126.

47 Así actuó David tras revelarle Dios en sueños el misterio de 

Nabucodonosor (Dan 2:19-23). Cundió el ejemplo, como se ha visto en los

pasajes arriba mencionados cuyos protagonistas se persignan y rezan

nada más salir de su sueño.
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suéltame los míos    por la salut que oviste48.

Cuando el conde Estaçio interpreta como una buena señal el 

sueño de su esposa Ydan, asustada y deseosa de que así sea, 

ambos “fincaron los ynojos e fezieron su oraçión contra Dios 

rrogándole que por la su merçed quisiese que asý fuese, asý 

como gelo él auía dicho e gelo aquel sueño deuisara”49. La 

Demanda del Sancto Grial refiere del mismo modo cómo Erec 

sale de “vn sueño muy marauilloso” que le ha atemorizado: “e 

ouo ende muy gran espanto, e del espanto despertó, e 

santiguose muchas vezes, e fizo su oracion a Sancta Maria e a 

todos los sanctos, que le guardassen de mala andança e de 

mala ventura”50. Fray Pero Martínez, dominico catalán que en 

el siglo XV escribió un Mirall dels divinals assots, atribuye a 

San Gregorio esta anécdota referida a un pobre seglar disoluto 

que, por sus pecados, sufrió el azote de una enfermedad 

acompañada de una terrorífica experiencia onírica; 

finalmente, pudo ser ahuyentada por las plegarias de los 

monjes que lo acogían: 

48 Poesía española, I. Edad Media: juglaría, clerecía y romancero, edición

de Fernando Gómez Redondo, Crítica, Barcelona, 1996, p. 579.

49 La leyenda del Caballero del Cisne [151 primeros folios de la Gran

Conquista de Ultramar, Ms. 2454 de la B. N. de Madrid], edición de María

Teresa Echenique, Aceña, Barcelona, 1989, p. 280.

50 Edición de Adolfo Bonilla y San Martín, Nueva Biblioteca de Autores

Españoles, Madrid, 1907, VI, p. 213.
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Deu dispos donar una ffort malaltia al jove 

desembridat, lo qual dins pochs dies, estret per la 

malaltia, de conffessar no era curos sino de 

impascientment cridar en lo lit. E axi vench al estret 

pas, e veu que un gran drach molt pudent e brau lo 

volia manjar en tot cas; llavors lo jove comença a 

cridar dient: «¡Aydau me, aydau me, que un drach 

me vol manjar!; toleu lo’m d’assi. ¡Ajuda! ¡Ajuda!» Als 

crits de qui, ajustats los monjos e son germa, entre 

ells interrogaren lo que vehia; e torna a dir cridant 

que un gran e leig drach lo tenia ja dins la boca per 

estrangolir e devorar lo ffinalment. Los monjos ab 

son germa, mesos en oracio, obtengueren li gracia 

que aquella visio de drach lo jaquis51.

Un anónimo Tratado de exorcismos, muy útil para los

sacerdotes y Ministros de la iglesia advierte que el diablo 

adormece a los posesos y les provoca fantásticas visiones de 

Dios y los santos para confundirles. El exorcista podrá 

conjurar esta maniobra diabólica —prosigue el tratado— 

pronunciando desafiante un versículo paulino de la Epístola a

los Romanos: “hora est iam de somno surgere” (13:11), a lo 

que deberá añadir estas efectivas palabras: “ecce crucem 

Domini, fugite partes adversae” mientras hace el signo de la 

51 Obras de Pero Martínez, edición de Martín de Riquer, Consejo Superior

de Investigaciones Científicas, Barcelona, 1946, cap. viii, pp. 58-59. 
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cruz en la frente de la persona posesa52. La comedia Thebaida

recoge la devota costumbre de poner velas previamente 

bendecidas ante la imagen de la Virgen para ahuyentar malas 

percepciones:

Pues si mandas, señora, levantarme he a encender 

lumbre. Y si tienes alguna cera bendita será bien 

que arda ante la imagen de Nuestra Señora, que es 

cosa de muy gran devoción contra las fantasmas y 

visiones de la noche53.

Asimismo, existe la creencia de que determinados alimentos 

generan lo que Giulio Guidorizzi llama sueños desprovistos de 

función semántica54. Esta creencia habría que relacionarla, 

según Freud, con la idea popular de que los sueños vienen del 

estómago, análoga a la teoría que considera las percepciones 

52 A Manual of Exorcism very Useful for Priest and Ministers of the Church,

traducción de Eunice Beyersdorf y J. D. Brady, The Hispanic Society of

America, Nueva York, 1975, p. 56.

53 La comedia Thebaida, edición de G. A. Trotter y Keith Whinnom,

Tamesis, Londres, 1968, cena v, pp. 80-81.

54 En la Grecia antigua no hay noticia de alimentos que generen sueños

relevantes, pero sí sobre tabúes alimentarios a ese fin: la cabeza de pulpo,

algunos pescados, plantas alucinógenas, el vino y, por supuesto, las

habas. Giulio Guidorizzi: “Tabù alimentari e funzione onirica in Grecia”,

Homo edens: regimi, miti e pratiche dell' alimentazione nelle civiltà del

Mediterraneo (Atti del convegno “Homo edens”, Verona, 1987), edición de O. 

Longo y P. Scarpi, [s. l.], 1989, pp. 169-176.
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oníricas como “consecuencia de una alteración del reposo”55.

Las habas son el alimento más contraindicado para la 

percepción de sueños relevantes, a tenor de lo que afirman 

tratados onirológicos, médicos, filosóficos e incluso agrícolas. 

La traducción castellana medieval del Tratado de agricultura

de Ibn Wafid advierte al que quiera cultivar habas: 

E quien comier muchas d’ellas enflaqueçerle an el 

viso e fazerle an ver sueños mintrosos e non verá 

ninguno verdadero e fazerl’an todavía triste e 

dolorido. E non las debe comer el que suelta los 

sueños56.

La explicación a las recomendaciones del tratado geopónico 

andalusí remonta a la hipnología antigua. Según Diógenes 

Laercio, Pitágoras había prohibido que sus discípulos 

comieran habas, pues por su naturaleza flatulenta alteran el 

normal funcionamiento del estómago, perturban el reposo y 

provocan sueños desasosegados57. En los templos de 

55 Sigmund Freud: La interpretación de los sueños [Die Traumdeutung],

traducción de Luis lópez-Ballesteros y de Torres, Alianza, Madrid, 1992

(reimp), vol. I, cap. ii, p. 85. 

56 Ibn Wafid: Tratado de agricultura, traducción castellana (Ms. s. XIV),

edición de Cipriano Cuadrado Romero, Analecta Malacitana (Anejo XIV),

Málaga, 1997, cap. ix, pp. 88-89.

57 Vid. Diógenes Laercio: Vides del filòsofs, traducción y edición de Antoni 

Piqué Angordans, Laia, Barcelona, 1988, vol. II, lib. VIII, p. 111. Otros
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Esculapio tampoco podían ingerir habas (ni carne, ciertos 

pescados o vino) quienes participaban en los ritos 

incubatorios que buscaban propiciar sueños divinos58. Un 

códice médico de mediados del siglo XIV insiste en las mismas 

autores también recogen en sus obras esta prohibición del filósofo griego:

Cicerón, en su tratado De divinatione, lib. I, cap. xxx; Horacio hace una 

alusión en las Sátiras, lib. II, vi. Sebastián de Covarrubias todavía

menciona, en su Tesoro, el veto pitagórico a las habas: “Vedó Pitágoras a 

sus discípulos que no comiessen habas, y entendido materialmente fue por

la calidad que tienen de engendrar ventosidades, causar sueños terribles y

espantosos...”, Tesoro de la lengua castellana o española, edición de Martín

de Riquer, Alta Fulla, Barcelona, 1987, s. v. “hava”. 

58 Vid. André Taffin: “Comment on rêvait dans les temples d’Esculape”,

Bulletin de l’Association Guillaume Budé, IV, 3 (1960), pp. 325-367; sobre

las habas y otras interdicciones alimentarias, pp. 326-327. Precisamente

en su tratado De somno et vigilia, Aristóteles coincide en constatar que el

vino —el negro más que los otros— es flatulento, cualidad que, como 

hemos visto, desaconseja comer habas a quien desea soñar plácidamente;

téngase en cuenta que, en el tratado De insomniis, el Estagirita relaciona el

movimiento de vapores producidos por los alimentos en el curso de la

digestión con la generación de imágenes oníricas, que serán

inconsistentes, desordenadas e incluso monstruosas cuando ese

movimiento es muy fuerte (debido, por ejemplo, a una digestión pesada).

Vid. Aristóteles: Psicología, traducción de Joan Leita, edición de Eusebi

Colomer, Laia, Barcelona, 1989, pp. 226 y 241. Gerolamo Cardamo,

médico italiano del siglo XVI, mantiene el razonamiento aristotélico al

hablar de los sueños que proceden de la digestión: El libro de los sueños.

Interpretación sinesiana de todos los géneros de sueños [Synesiorum

somniorum omnis generis insomnia explicantes], traducción de Marciano 

Villanueva Salas, Asociación Española de Neuropsiquiatría, Madrid, 1999, 

lib. I, cap. iii, p. 30. 
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propiedades de las habas, que “ quando son verdes finchan e 

engendran ventosidat. E finchan el estomago. Et el vientre i 

crian grandes vientres”59; ahora bien —“similia similibus 

curantur”—, estas legumbres son un remedio excelente para 

“la finchadura delos cojones”60. El Lucidario de Sancho IV 

sostiene que por la ingestión de habas, lentejas, puerros, coles 

y hortalizas semejantes suele “el omne sonar mas de su 

derecho e muchas cosas estrannas e maravillosas”61. Maurice 

Hélin sospecha que la interdicción pitagórica que pesaba 

sobre aquellas legumbres acabó filtrándose en las populares 

claves de sueños medievales, donde soñar que se comen 

habas significa enfermedad; para Hélin, dicha interpretación 

semble bien provenir d’une déformation du precepte 

pythagoricien ordonnant de s’abstenir de fèves. Il 

semble d’ailleurs avoir été édicté dans le but de ne 

pas défigurer les révélations oniromantiques 

auxquelles Pythagore attachait une grande 

importance. L’interdiction des fèves n’est donc 

qu’une des formes du précepte de sobriété, que le 

59 Códice Zabálburu de medicina medieval, edición de Carmen Sánchez

Téllez, Universidad de Alcalá, Alcalá de Henares, 1997, p. 144.

60 Ibíd., p. 139.

61 Los “Lucidarios” españoles, edición de Richard P. Kinkade, Gredos,

Madrid, 1968, cap. lxxvii, p. 258.
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dormeur était ténu d’observer s’il voulait recevoir des 

songes vrais62.

Según el médico Andrés Laguna, la judía (Phaseolus vulgaris),

planta cultivada en Europa a partir del descubrimiento de 

América, de donde vino, “engendra humor melancólico, el cual 

suele después ser causa de aquellos sueños terríficos”63. Por 

otra parte, las propiedades del laurel, que juega un papel 

destacado en las artes mánticas desde la Antigüedad64 (unas 

hojas bajo la almohada aseguran que los sueños sean 

verdaderos, recuerda Alciato)65, y de algunas piedras raras 

afloran mientras su portador duerme. Contaba Plinio que la 

piedra eumetes brinda sueños verídicos66, Marbodio atribuía 

62 La clef des songes. Fac-similés, notes et liste des éditions incunables,

Slatkine Reprints, Ginebra, 1977, p. 83.

63 Apud J. Ramón Gómez Fernández: Las plantas en la brujería medieval

(propiedades y creencias), Celeste, Madrid, 1999, p. 28.

64 “El laurel era la planta apolínea por excelencia; en sus trances

proféticos, la Pitia mascaba una hoja de laurel”, Pierre Grimal: Diccionario

de mitología griega y romana [Dictionnaire de la mythologie grecque et

romaine], traducción de Francisco Payarols, Paidós, Barcelona, 1989 (4ª

reimp.), p. 37.

65 “Praescia venturi Laurus, fert signa salutis: Subdita pulvillo somnia 

vera facit”, Alciato: Emblemas, edición de Santiago Sebastián, Akal, 

Madrid, 1985, emblema CCX (“Laurus”), p. 251.

66 Historia naturalis, edición de É. Littré, Firmin-Didot, París, 1851, lib.

XXXVII, cap. clx. 
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parecidas propiedades al diamante (“somnia vana repelit”)67.

Alfonso el Sabio, en su Lapidario, incluye varias piedras a las 

que reconoce poderes sobre el sueño (piedra del sueño, 

bedunaz, aliaza negra y verde, abçatritaz y fartinicen) y 

comenta de la piedra bizedi que “su virtud es tal que quien 

trae de ella peso de diez granos de cebada o más, no soñará 

sueños medrosos”68. Alonso de Chirino anota lo mismo sobre 

el turungen en el Menor daño de la medicina69. Según algunos 

autores, el aceite extraído de las semillas de nueza puede, si 

se ingiere antes de acostarse, provocar sueños eróticos70.

Jacobo Passavanti, en su Trattato de’ sogni, hace un detallado 

repaso de cuanto ha leído al respecto: 

Dicono alcuni savi, che ponendo sotto il capo di 

colui che dorme uno ramo d’alloro, egli vedrà sogni 

veri; e del seme della lattuga dicono che non lascia 

sognare sogni vani: e questo scrivono ne’ loro libri 

Antifone e Artemone filosafi. E Evace scrive, che se’ l 

diamante si tenga addosso quand’ altri dorme, non 

lascia sognare cose paurose nè vane; onde e’ dice: 

67 “De adamante”, en Patrologia Latina, edición de Jacques-Paul Migne,

Garnier, París, 1844-1864, tomo CLXXII, col. 1740.

68 Alfonso X el Sabio: Lapidario, edición de María Brey Mariño, Castalia,

Madrid, 1970, p. 187.

69 Alonso de Chirino: Menor daño de la medicina, edición de María Teresa

Herrera, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1973, p. 223.

70 J. R. Gómez Fernández: Las plantas en la brujería medieval, p. 102.
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“Et noctis lemures et somnia vana repellit”. E del 

zafiro dice che fa avere revelazioni in sogno; onde e’ 

dice: “Et qui portat eum, nequit ulla fraude noceri, / 

Ut divina queat per eum responsa mereri”. Dello 

smeraldo dicono che fa essere indovino, e sapere le 

cose che sono a venire; onde scrivono: “Commodus 

iste lapis scrutantibus abdita fertur, / Quum 

praescire volunt aut divinare futura”. Del corallo 

dicono ch’ è buono contro alle inlusioni e le paure 

che fa il demonio; onde scrivono: “Umbras 

daemoniacas, ac thessala cuncta repellit”. Simile 

dicono di certe altre pietre preziose, come del 

crisolito e del ceraunio; de’ quali scrivono: “Et dulces 

somnos et dulcia somnia praestat, / Contra 

nocturnos fortis tutela timores”. Il contrario scrivono 

d’ un’ altra pietra che si chiama onice; della quale 

dicono: “In somno lemures et tristia cuncta figurat; / 

Multiplicat lites et commovet undique rixas”. Dicono 

che quella cotale pietra fa sognare ombre, e cose 

paurose e triste, e è cagione di lite e di brighe. Di più 

altre pietre scrivono com’ ell’ hanno virtù a fare 

avere buoni e veri sogni; come del calcidonio, e dell’ 

elitropia, e del chelonite, e del ierakite71.

71 Lo spechio della vera penitenzia, Florencia, 1856, pp. 333-334.
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Todavía en época moderna, antropólogos y folkloristas recogen 

jaculatorias a las que se atribuye la virtud de hacer que se 

desvanezcan sueños aterradores, fórmulas propiciatorias de 

sueños —proféticos o simplemente inocuos— y remedios 

contra los efectos indeseados de ciertas percepciones oníricas: 

la disposición del lecho, la colocación de objetos a la cabecera 

de la cama, bajo la almohada, la posición y orientación del 

durmiente, las ropas, la influencia del ciclo lunar, santos 

protectores, invocaciones, conjuros y demás costumbres 

ancestrales que componen una panoplia extensísima72.

No podemos concluir este repertorio medieval de conjuros 

contra las asechanzas del diablo íncubo73 y remedios para 

72 Vid. J. M. Satrústegui: “Sueños y pesadillas en el folklore tradicional 

vasco”, Boletín de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País,

XXXVII, 3-4 (1981), pp. 359-375; Enrique Casas y Gaspar: Ritos de guerra.

La guerra en los pueblos primitivos y salvajes, Aguilar, Madrid, 1950, p.

421; Joan Amades: Mitologia. Llibre dels somnis. Geografia fabulosa,

Selecta, Barcelona, 1979, pp. 30-34; Margarita Candón y Elena Bonnet:

¡Toquemos madera! Diccionario e historia de las supersticiones, Anaya & 

Mario Muchnik, Madrid, 1994, pp. 49, 137, 238.

73 Para la medicina medieval, el incubus no es sino “un fantasma que se

aparece durante el sueño, bien a consecuencia de un enfriamiento cerebral

o de una digestión difícil, bien bajo los efectos de la subida de algún vapor

nocibo hasta el cerebro. El durmiente experimenta una sensación de

opresión, de ahogo, que puede llevarle a creer que otro cuerpo pesa sobre

él y lo asfixia”, Danielle Jacquart y Claude Thomasset: Sexualidad y saber

médico en la Edad Media [Sexualité et savoir médical au Moyen Âge],

traducción de José Luis Gil, Labor, Barcelona, 1989, p. 171.
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evitar pesadillas (efialtes, incubus, cauchemar, nightmare: en 

todas sus etimologías hay una idea —explica Borges— “de 

origen demoníaco, la idea de un demonio que causa la 

pesadilla”74) sin dar cuenta de otras prácticas devotas 

alentadas por la necesidad de obtener de la divinidad 

experiencias oníricas benéficas. La Crónica General alfonsí 

refiere del emperador Constantino que cumplió siete días de 

ayuno y oración para ver aclarado un sueño que había tenido 

días antes75. Mortificándose, San Amaro hacía méritos para 

conocer en sueños el Paraíso: 

E él estando en grand cuyta, començó de ayunar 

fuertemente, e fazer muchas oraciones 

afincadamente a Dios que gelo demostrase, si le 

pluguiese, ante que desta vida se partiese por 

revelación e por muestra que corporalmente lo viese. 

E él con lágrimas e sospiros pasó grand tiempo. E 

yaziendo él una noche en su lecho...76

74 Jorge Luis Borges: “La pesadilla”, en Siete noches, Fondo de Cultura

Económica, México, 1992 (7ª reimp.), pp. 33-54; para la cita, p. 43. “It is

generally recognized that the Nightmare has exercised a greater influence

on waking phantasy than any other dream. This is specially true of the

origin of the belief in evil spirits and monsters”, Ernest Jones: On the

Nightmare, Liverght Pub., Nueva York, 1951 (nueva ed.), p. 73.

75 Primera Crónica General de España que mandó componer Alfonso el

Sabio y se continuaba bajo Sancho IV en 1289, edición de Ramón 

Menéndez Pidal, Gredos, Madrid, 1955 (2ª), vol. I, cap. ccclii,  p. 195. 

76 Carlos A. Vega: Hagiografía y literatura. La vida de San Amaro, p. 96.
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Como Amaro y otros bienaventurados, también Amuña, la 

madre de Santa Oria, solicitaba rezando un ensueño divino, 

aquel que le permitiera saber si su hija había alcanzado la 

gloria del Cielo; sus devotas vigilias fueron premiadas, pues 

finalmente “ensoñó esta dueña un sueño deseado,/ por qual 

muchas vegadas ovo a Dios rogado”77. A doña Leonor López de 

Córdoba, que se había dirigido “en oración a la Virgen de 

Santa María de Belén treinta días: cada noche rezaba 

treszientas Aves María de rodillas”, le fue anunciada en 

sueños la intervención milagrosa del cielo atendiendo su 

solicitud cuando cumplía la treintena: 

E otro día, que no quedaba más que un día de 

acabar mi oración, sábado, soñaba pasando por 

Sant Hipólito, tocando el alva: vi en la pared de los 

corrales un arco muy grande y muy alto e que 

entraba yo por allí e cojía flores de la sierra y veía 

muy gran cielo; y enesto desperté e obe esperanza en 

la Virgen Santa María que me daría casa78.

77 Gonzalo de Berceo: Vida de Santa Oria, edición de Isabel Uría Maqua, 

Castalia, Madrid, 1981, p. 136.

78 Leonor López de Córdoba: Memorie, edición de Lia Vozzo Mendia,

Pratiche Editrice, Parma, 1992, p. 56. Sobre la importancia y el sentido de 

esta revelación onírica en las memorias de doña Leonor, Reinaldo Ayerbe-

Chaux escribe: “Si por la injusticia de los hombres ella y su esposo han

perdido el cuantioso patrimonio, con la ayuda de la Virgen, obtenida por
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Ciertamente, la línea que separa algunos usos piadosos 

(tolerados, si no divulgados, por la Iglesia) de las 

supersticiones condenadas por teólogos y magistrados se 

revela en extremo sutil. 

medio de oraciones, penitencias y buenas obras (adopción del judío 

huérfano) tienen ahora casas. La sola mención de la generosidad de su tía

materna doña María García Carrillo hubiera sido humillante. No lo es

cuando esa ayuda ha sido secundada por la intervención del cielo”, “Las

memorias de doña Leonor López de Córdoba”, Jounal of Hispanic Philology,

II (1977), pp. 11-33; para la cita, p. 30. “A Leonor López de Córdoba, la

Virgen le refleja (ampliada) la identidad que ella se está construyendo

después de una infancia y adolescencia durísimas, y la Virgen sanciona 

unos proyectos y unas ambiciones que no cuadraban con los contenidos

que su sociedad atribuía a lo femenino”, María-Milagros Rivera Garretas:

Textos y espacios de mujeres, Icaria, Barcelona, 1990, p. 178; Jacques 

Joset: “Cuatro sueños más en la literatura medieval española (Berceo, un

«sueño» anónimo del siglo XVI, el arcipreste de Talavera, doña Leonor

López de Córdoba)”, Strumenti Critici, XI, 1 (1996), pp. 137-146.
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II

EL DESPERTAR DE LOS SENTIDOS DEL ALMA

Todo me parece sueño, lo que veo, y que es burla, 

con los ojos del cuerpo; lo que he ya visto con los 

del alma es lo que ella desea, y como se ve lejos, 

éste es el morir. 

Teresa de Jesús: 

Libro de la vida, xxxviii, 7. 

En la literatura hagiográfica sobre todo, pero también en otros 

textos de muy diversa naturaleza, cuando se manifiesta la 

voluntad divina a través de un ensueño que reviste carácter 

milagroso, la aparición (un mensajero de Dios que suele ser 

un ángel, la Virgen María o un santo) pregunta al sujeto que 

sueña si duerme o está despierto antes de comunicarle los 

designios divinos. Así ocurre con Johan Domínguez y sus 

trece compañeros, cautivos en Granada durante tres años, 

tiempo en el que pasaron tan grandes penalidades que “non 

las podien sofrir. querien se tornar moros con la muy grant 

cueyta que auien”; afortunadamente para ellos,

Rogaron ala gloriosa Santa Maria & a Santo 

Domingo que los ouiessren piedat & los sacassen 

daquellas penas. Ellos estando en la carçel, los 
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fierros alos pies, las esposas enlas manos, vieron 

muy grant claridat en somo dela carçel amedia 

noche. Dixoles una boz: —Catiuos, ¿dormides o 

uelades? ¡Leuantat uos!, que uestro pan que aquí 

auiedes a comer comido es, & yt uos pora tierra de 

cristianos, que yo so Santo Domingo que uos uengo 

sacar de Catiuo1.

Lejos de ser una simple fórmula retórica de la admonición 

divina en sueños, la interrogación (“¿dormides o uelades?”) va 

dirigida no a la disposición física ni a los sentidos corporales 

del soñador, sino a los interiores: los ojos y los oídos del alma. 

De esta forma se destaca la imprescindible vigilia del alma en 

el momento de acceder a la ostensión divina, pues ésta no 

puede tener lugar en quienes, por desfallecimiento, se han 

abandonado al deleite del reposo olvidando la alerta frente a 

las tentaciones de la carne y del diablo. Infelices aquéllos que, 

con todo el peso de la palabra sobre sus cuerpos y sobre sus 

almas, duermen en el pecado. 

Los usos figurados que la antonimia dormir/despertar

presenta en estos y tantos otros textos no hacen sino 

confirmar su asimilación moral. En sintonía con las 

1 Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, edición de Karl-Heinz Anton, 

Abadía de Silos, Santo Domingo de Silos, 1988, p. 65. Citamos

regularizando la puntuación y el uso de mayúsculas según las normas

actuales.
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advertencias paulinas (Rom 13:11, I Tes 5:6-10), dormir vale 

por descuidar, ignorar, regalar la carne con vicio y, en 

definitiva, implica pecado y muerte2; despertar y velar 

significan vigilancia, atención, receptividad, bienaventuranza, 

santidad. Ambos campos semánticos se oponen revelando, 

finalmente, una actitud represora de lo somático que tiene 

consecuencias en las teorías onirológicas medievales. 

Pedro Marín, monje de Santo Domingo de Silos, ofrece en sus 

Miraculos romançados otra anécdota ilustrativa de lo que 

hemos expuesto hasta aquí. Recuerda que el rey Alfonso fue 

durante cinco días huésped del monasterio de Silos, y que 

pasó la noche anterior a su partida ante los restos de Santo 

Domingo, rogando fervientemente puesto de hinojos. 

Cumplida la vigilia, fue a la cámara en que posaba, pidió que 

le sirviesen vino y se acostó. El monje silense refiere con 

detalle lo que sucedió a continuación: 

Essa misma noche, yaziendo el rey al rencon del 

palaçio dela enfermeria al postigo que entra al otro 

palaçio, depues de los matines contra la mannana, 

durmiendo el rey, aparesciol santo Domingo en 

vision con grant claridat. 

2 Vid. Juan Luis Caballero Domínguez: Terminología de la muerte en los 

autores cristianos latinos. Estudio particular de ‘dormio’, Tesis de

Doctorado, Universidad de Barcelona, Barcelona, 1988, parte III y en

especial el punto 3.4, p. 220.
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Dixo: —Don Alffonso, ¿dormides? 

Dixo el rey: —No. ¿& qui sodes uos? 

Dixo: —Yo so santo Domingo. 

Dixo el rey: —Ay, sennor, dat aca essas manos, & 

besar uos las e. 

Santo Domingo tendio el braço, y dixo: —Don 

Alffonso, estat muy pagado, ca lo que anoche 

rogastes acabado uos loe del Nuestro Sennor Iesu 

Cristo3.

Al cabo de la plática que mantienen don Alfonso y Santo 

Domingo, concluye Pero Marín la descripción de la escena 

diciendo: “desperto el rey, & uio que era el alua”. El cronista 

de Silos nos deja dudando si la experiencia del monarca ha 

tenido lugar mientras éste dormía o, todo lo contrario, se 

hallaba despierto. Las consideraciones que siguen pretenden 

arrojar luz sobre esta escena en penumbra, por lo demás 

común a no pocos milagros. 

La pregunta inicial del Santo, “don Alffonso, ¿dormides?”, se 

refiere no a la situación orgánica ni a los sentidos corporales 

del monarca, sino a su disposición espiritual. El rey, a pesar 

de yacer dormido en su cámara, responde en tanto que su 

alma se mantiene en vela, es decir, despierta, atenta, receptiva 

al mensaje de Dios. La plegaria que ha entonado en el 

3 Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, p. 44.
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sepulcro del Santo Domingo antes de acostarse ha sido, de 

hecho, un ejercicio preparatorio, la evidencia de la actitud 

vigilante de su alma. Durante el sueño, es ella la que ve y 

escucha con sus propios sentidos al santo epónimo, a través 

del cual se manifiesta el Todopoderoso. Consiguientemente, 

cuando despierta el rey, una vez concluida la comunicación 

del Santo, entendemos que lo hace sólo corporalmente porque 

su alma no estaba dormida. 

Más casos similares refiere Pero Marín a lo largo de su libro. 

Uno es el de Simón de Segura, cautivo de los moros en 

Guadix, al que también se aparece el santo mientras duerme, 

le dice que despierte y que ayune de carne los miércoles para 

hacerse merecedor del auxilio divino4.

Parecida situación encontramos en el Poema de Fernán

González cuando se narra el sueño del conde en la ermita de 

San Pedro. En vísperas de la batalla contra las huestes de 

Almanzor, San Pelayo se le aparece en sueños a Fernán 

González para darle ánimos con la garantía de que Dios está 

de su parte: 

4 “Vn miercoles o yazia enla carçel durmiendo veno santo Domingo a el & 

dixol: —Simon, ¿duermes? ¡Despierta! Assi que desperto, & dixol santo

Domingo: —¿Comes carne en miercoles? Dixol que si comia. —Pues

promete que non la comas en miercoles & sacar te daqui. Dixol:

—Ssennor, yo lo prometo a santa Maria & a uos. —Pues finca en paz, que

yo verne por ti ayna”. Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, p. 55.
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Teniendo su vegilia,   con Dios se razonando, 

un sueño muy sabroso   al conde fue tomando: 

con sus armas guarnido   assi se fue acostando, 

la carne adormida,   assi yaze soñando. 

Non podria el conde   aun ser adormido, 

el monje San Pelayo   de suso l’ fue venido, 

de paños commo el sol   todo venie vestido, 

nunca mas bella cosa   veyera omne nasçido. 

Llamo le por su nonbre  al conde don Fernando, 

dixo l’: “¿Duermes o commo   estas assi callando? 

Despierta e ve tu via,   ca te creçe oy grand bando, 

ve te pora el tu pueblo,  que te esta esperando”5.

Durante el sueño (“la carne adormida”), Fernán González 

mantiene alerta sus sentidos interiores (“Non podria el conde 

aun ser adormido”), que le permiten ver al enviado de Dios y 

escuchar su mensaje. Que despierte luego para oír la voz de 

San Millán que confirma la hierofanía (“Desperto don 

Fernando commo con grand pavor” 413a) no significa tanto el 

fin de la visión sobrenatural como el paso a una nueva 

conciencia que hace posible el reconocimiento de la voluntad 

divina y su aceptación. 

Cuando a San Amaro, en respuesta a sus insistentes súplicas 

para conocer dónde estaba el paraíso terrenal, una voz divina 

5 Poema de Fernán González, edición de Juan Victorio, Cátedra, Madrid, 

1984 (2ª ed.), p. 121, cuadernas 405-407.
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le exhortó a iniciar un viaje en su busca, estaba “yaziendo él 

una noche en su lecho, nin durmiendo ni belando”6. De una 

fidelísima versión catalana, realizada probablemente en el 

siglo XIII, de los Dialogi de Gregorio Magno extraemos, por su 

afinidad con los citados, el fragmento de la visión que 

Resemuto, obispo de Ferentina, tuvo en la iglesia consagrada 

a San Euticio Mártir: 

La nit, el se féu apareyar en què dormís en la esgleya 

del màrtir, e aquí·s colgà; e a hora de myja nit ne 

dormia ne veglava, mes que era fort soniós. Lo sant 

Eutici màrtir li estec denant, qui li dix: “Resemut, 

dorms?” El li respòs: “Ans vegla”. Lo màrtir dix: “La 

fin de tota carn ven .III. vegades”. Ayçò dit, la vision 

del màrtir desaparec. Adonques lo sant bisbe se 

levà, e ab plor el se posà en oració7.

Al Libre dels feyts, crónica de Jaime I el Conquistador, 

pertenece esta otra narración puesta en labios de un fraile 

franciscano:

Per tal que major anagament e major confort n’aja el 

rey e vosaltres diré-us .I. visió que veé .I. frare 

6 Carlos Alberto Vega: Hagiografía y literatura. La vida de San Amaro, El 

Crotalón, Madrid, 1987, p. 96.

7 Diàlegs, edición de Jaume Bofarull y Amadeu-J. Soberanas, Barcino,

Barcelona, 1931 y 1968, lib. III, cap. XXXVIII: vol. I, p. 263.
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nostre. E aquel frare era de Navarra e dix que·l

vench .I. home ab vestidures blanques, mentre él 

jahia durmén; e nomnà’l per son nom e dix-li si 

durmia. E él féu lo seyal de la creu e hac paor; e 

demanà-li: “Qui és tu, que m’has despertat?” E ell 

dix: “Jo son àngel de nostre Seyor...”8

En el Espill o Llibre de les dones, de Jaume Roig, el narrador 

protagonista, “fantasiant / o dormitant” en su cama, oye 

sobresaltado la voz conminatoria del sabio Salomón, que 

requiere su atención para aleccionarle sobre las mujeres: 

O hom cansat,   vell amansat, 

empagesit,   vell envellit 

en tos mals dies,   io crec ja sies 

despoderat,   apoderat 

per filles d'Eva.   Desperta’t, lleva, 

no hages por,   obre’l teu cor 

e les orelles9.

El Repertorio de Príncipes de España recoge una leyenda, 

protagonizada por el Cid en auxilio de “vn leproso muy gafo”, 

8 Libre dels Fets del rei En Jaume, edición de Jordi Bruguera, Barcino, 

Barcelona, 1991, vol. II, p. 293.

9 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, edición de Marina Gustà, 

Edicions 62, Barcelona, 1988 (2ª ed.), p. 106.
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que al final describe una experiencia coincidente con las 

mencionadas:

E Rrodrigo de Bivar mandó fazer vna cama en que él 

y el gafo se acostasen. E estando a la media noche 

durmiendo, el gafo le dio un rresollo tan grande por 

las espaldas, que le traspasó a los pechos, de lo qual 

Rrodrigo de Biuar despertó mucho espantado e non 

falló al gafo. E desque con vna lunbre lo ovo buscado 

e non lo falló en toda la cámara, tornóse a la 

cámara. E estando en aquello pensando e la lunbre 

ençendida, vn honbre con bestiduras blancas e de 

gran claridad e olor le apareçió, que le dixo: 

“¿duermes Rrodrigo?” E él le rrespondió: “non 

duermo mas ¿quién soys vos que me lo 

preguntáis?”. E él le dixo: “yo soy san Láçaro, aquel 

leproso e gafo que tú ospedaste e a quien tanta 

honrra feziste, por amor de Nuestro Señor Jesú 

Cristo”10.

10 Repertorio de Príncipes de España y Obra Poética del Alcaide Pedro de 

Escavias, edición de Michel Garcia, Instituto de Estudios Giennenses del

C.S.I.C., Diputación Provincial de Jaén, Jaén, 1972, pp. 183-184. En Las

mocedades de Rodrigo también se recoge este episodio; vid. Épica medieval

española, edición de Carlos Alvar y Manuel Alvar, Cátedra, Madrid, 1991,

pp. 134-135.
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Por otra parte, Marie-Christine Pouchelle ha sabido señalar, a 

propósito de Les Miracles de Notre-Dame de Gautier de 

Coinci11, que la insistencia con que se asocian los vocablos 

maravillarse y despertar y sus derivados revela que “el 

despertament dels visionaris o dels qui han estat guarits per 

un miracle simbolitza la presa de consciència provocada pel 

fenòmen sobrenatural. Quan el diable fa tot el possible per 

adormir els homes, la funció del miracle és la de desvetllar les 

ànimes”12. Incluso hay sueños en que los mismos santos, y en 

ocasiones Jesús y la Virgen, no contentos con despertar 

almas, administran severos castigos corporales a pecadores 

que precisan un correctivo13.

El registro de tales prodigios no es exclusivo de la literatura de 

corte religioso. Curial, profundamente dormido sobre una losa 

del templo consagrado a Apolo en el Parnaso, siente 

11 Marie-Christine Pouchelle: “Quan el meravellós no era imaginari: en el

segle XIII, Les Miracles de Notre-Dame de Gautier de Coinci”, El món

imaginari i el món meravellós a l'Edat Mitjana, Fundació Caixa de Pensions,

Barcelona, 1986, pp. 101-126.

12 M.-C. Pouchelle: “Quan el meravellós no era imaginari...”, p. 106. Cfr.

Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, pp. 70, 90-91, 114, 116, 127,

132, 150, 152, 154, 160-161 y 164-165; Crónicas anónimas de Sahagún,

edición de Antonio Ubieto Arteta, Anubar, Zaragoza, 1987, pp. 102-104.

13 Pierre Saintyves: En marge de la Légende Dorée. Songes, miracles et

survivances. Essai sur la formation de quelques thèmes hagiographiques,

Nourry, París, 1930, pp. 23-27.
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igualmente cómo es requerido y despertado en sueños para 

resolver un contencioso entre Aquiles y Héctor: 

E, dormint, oy grans crits, e fonch-li vijares que·s

despertàs (emperò ell dormia així fort que no·l

haguéran despertat lleugerament), e fonch-li mostrat 

en aquell somni Hèctor, fill de Príam [...] 

Al crit que Curial havia oyt, alargà los ulls e viu nou 

donzelles belles molt e dignes de grandíssima 

reverència [...]. E la una d'aquelles donzelles vench a 

Curial, e dix: —O, tu qui dorms: desperta’t! Ve’t que 

est elegit en judge; oyràs les parts e donaràs 

sentència sobre·l cas que·t serà mostrat14.

14 Curial e Güelfa, edición de R. Aramon i Serra, Barcino, Barcelona, 1982 

(reimp.), lib. III: vol. III, pp. 74-75.
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II. 1. 

Los ojos corales

La Visión deleytable comienza con el adormecimiento de los 

sentidos corporales del bachiller Alfonso de la Torre: “Estando 

en aqueste debate de voluntad e entendimyento, los sentidos 

corporales se amagaron e fueron vençidos de un muy pesado e 

muy viguroso sueño, do me paresçió clara mente aver visto 

todas las siguientes cosas”15. Aquí, como en los casos 

anteriormente citados, esos otros sentidos que toman el relevo 

de los del cuerpo participan de una antigua tradición 

metafórica en la que confluyen tanto autores paganos como 

cristianos, presente en las teorías psicológicas (“soñar tanto 

quiere dezir como cosa que vee el alma del omne estando el 

cuerpo durmiendo”)16 y de prolongada vigencia17. “La facultad 

15 Alfonso de la Torre: Visión deleytable, edición de Jorge García López,

Universidad de Salamanca, Salamanca, 1991, vol. I, p. 103.

16 Los “Lucidarios” españoles, estudio y edición de Richard P. Kinkade,

Gredos, Madrid, 1968, p. 258. “En rêve l’âme agit séparée du corps; elle 

peut donc avoir après la mort une vie autonome. Cicéron utilise cet

argument, ainsi qu’Ambroise qui le lui reprend. Selon Porphyre également,

l’autonomie de l’âme était prouvée par son activité dans le sommeil”,

Martine Dulaey: Le rêve dans la vie et la pensée de saint Augustin, Études

Augustiniennes, París, 1973, p. 175. Estos argumentos, que se remontan a

Pitágoras, conectan con la interpretación neoplatónica del sueño como el

estado en que el alma es capaz de contemplar las verdades eternas, cfr.

Francis Xavier Newman: Somnium: Medieval Theories of Dreaming and the

Form of Vision Poetry, Ph. D., Princeton University, New Jersey, 1962, pp.
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visiva del ojo corporal se traslada aquí a la facultad espiritual 

de conocimiento; se hace corresponder a los sentidos externos 

con los internos. No sólo se habla de los ojos —observa Ernst 

Robert Curtius—, sino también de los oídos del espíritu”18. Por 

63-64, y Jacques Le Goff: “Le christianisme et les rêves (II-VII siècle)”,

L'imaginaire médiéval, Gallimard, París, 1991 (1ª ed. 1985), pp. 265-316,

esp. p. 275. Sigmund Freud comenta al respecto: “¿Cómo llegaron los

hombres primitivos a las concepciones fundamentales singularmente

dualistas, en las que reposa el sistema animista [cuerpo/alma]? Se supone

que fue por la observación de los fenómenos del reposo (con el sueño) y de

la muerte, y por el esfuerzo realizado para explicar tales estados”, Tótem y

Tabú [Totem und Tabu], traducción de Luis López Ballesteros y de Torres,

Alianza, 1992 (reimp.), p. 104.

17 Véase, por ejemplo, Aurora Egido: “Cervantes y las puertas del sueño.

Sobre la tradición erasmista del ultramundo en el episodio de la cueva de

Montesinos”, Serta Philologica in Honorem Prof. M. de Riquer, III, Quaderns

Crema, Barcelona, 1988, pp. 305-341. “El Crotalón expresa bien a las

claras cómo son «los sentidos del alma» los que entran en juego durante el

sueño, y gracias a ellos puede el Gallo ir describiendo a su amo Miçilo

cuanto ha visto y oído en sus dos viajes ultramundanos. La ambigüedad

respecto a este punto está cuidadosamente formulada en el discurso de 

don Quijote”, ibidem, p. 308.

18 E. R. Curtius: Literatura europea y Edad Media Latina [Europaische

Literatur und lateinisches Mittelalter], traducción de Margit Frenk Alatorre y

Antonio Alatorre, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1989 (reimp.), p.

201. Reseña Curtius varios lugares en los que aparecen las metáforas del 

cuerpo, desde Platón a Dante, pasando por las Escrituras, Orígenes, San 

Agustín, Prudencio, Alano de Lille. Vid. Kurt Rahner: “Le début d'une 

doctrine des cinq sens spirituels chez Origène”, Revue d'Ascétique et de 

Mystique, XIII (1932), pp. 113-145, y “La doctrine des ‘sens spirituels’ au 
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medio de estos sentidos superiores que son réplica de los del 

cuerpo es posible acceder a espectáculos inteligibles no 

alcanzables por otras vías19; de ahí que el hecho de despertar 

y percibir con los sentidos —especialmente la vista y el 

oído20— una manifestación sobrenatural, no tiene por qué 

desmentir el carácter onírico (en cuanto se duerme) de la 

experiencia, muy al contrario, puede confirmarlo sin más, en 

la medida que es resultado de la actividad del alma durante el 

eclipse de los sentidos corporales: “Ego dormio, et cor meum 

vigilat” (Cant. 5:2). Los mismos sentidos interiores entran en 

funcionamiento en tantas experiencias milagrosas que 

mencionan los hagiógrafos. Así, en el Poema de Santa Oria

—afirma Isabel Uría—, “Berceo señala el carácter espiritual, 

no material o corpóreo, de la visión de Amuña” al calificar de 

corales los ojos con los que le es dado ver a su hija en sueños: 

Moyen-Age, en particulier chez saint Bonaventure”, Revue d'Ascétique et de

Mystique, XIV (1933), pp. 263-299.

19 “Pues asy es, la palabra saludable tannio el su coraçon, e la graçia del

Spiritu Santo començo abrir los sus ojos spirituales para aduzirlo a Dios 

Verdadero”, Barlaam e Josafat, edición de John E. Keller y Robert W. 

Linker, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1979, p.

372. “Aqui paresçen a lla serpiente antigua que façe tanto quanto puede 

por toler los ojos sprituales por que non puedan conosçer las çelestiales”,

El Libro de los gatos, edición de John Esten Keller, Consejo Superior de

Investigaciones Científicas, Madrid, 1968, cap. xxxi, p. 94.

20 Cfr. Job 33:15-17: “Per somnium, in visione nocturna, quando irruit

sopor super homines, et dormiunt in lectulo, tunc aperit aures virorum, et

erudians eos instruit disciplina”. 
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Estas palabras dichas   e muchas otras tales, 

Oria, la benedicta,   de fechos spiritales, 

fuyóli a la madre   de los ojos corales; 

despertó luego ella,   mojó los lagremales21.

Igualmente se ve en muchos otros textos de diversa índole, 

como el Repertorio de Príncipes de España, donde Pedro de 

Escavias dice de Mahoma, a propósito de su mirífico viaje a 

Jerusalén y posterior ascensión a los cielos llevado por el 

ángel Gabriel, que pudo conocer a Abrahám, Moisés y Jesús 

21 Gonzalo de Berceo: Poema de Santa Oria, edición de Isabel Uría Maqua, 

Castalia, Madrid, 1981, pp. 138-140, c. 201 y nota al pie. Uría Maqua,

para quien sin duda corales vale por “cordiales, del corazón”, rechaza

interpretar dicho adjetivo como sinónimo de corporales. Uría Maqua funda 

su lectura en argumentos etimológicos y, sobre todo, contextuales (no hay

que olvidar que la visión de Amuña ocurre durante el sueño: “ensoñó esta

dueña un sueño deseado / por qual muchas vegadas ovo a Dios rogado”

188cd; “acostósse un poco Amuña bien lazrada / e luego ensoñó la su fija

amada” 189cd). Entiende Uría Maqua que si Berceo se refiriese a los ojos 

del cuerpo “habría utilizado calificativos inequívocos, como mortales o 

carnales, perfectamente aptos para el metro y la rima, y ambos de uso 

frecuente referidos al hombre, especialmente el segundo, como apunta el

propio Alvar [...]. Por tanto, la elección de corales, en vez de mortales o 

carnales, supone, lógicamente, un propósito deliberado de señalar de

alguna manera que la visión de Amuña no es de naturaleza sensible, sino

ideal, espiritual”, pp. 139-140.
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porque “los ojos de su cuerpo dormían e los ojos de su 

coraçón velavan”22.

La comprensión cabal de las consabidas visiones espirituales 

pasa necesariamente por el reconocimiento de los usos 

figurados de dormir y otras voces de su campo semántico. A 

partir de las lecciones bíblicas se desarrollan, fijan y difunden 

una serie de acepciones metafóricas en torno al sueño que 

son, en buena medida, extensión moral de sentidos explícitos 

o implícitos heredados23. Para la exégesis escrituraria24,

22 Repertorio de Príncipes de España y Obra Poética del Alcayde Pedro de

Escavias, p. 80. Vid. Guy Paoli: “La relation oeil-coeur. Recherches sur la 

mystique amoureuse de Chrétien de Troyes dans Cligès”, Le "cuer" au

Moyen Age. (Réalité et Senefiance), Centre Universitaire d’Études et de 

Recherches Médiévales d’Aix, Aix-en-Provence, 1991, pp. 233-244, con

interesantes referencias a la tradición islámica. Sobre la leyenda medieval

de la Ascensión (Mi'ray) del Profeta al más allá, véase el Libro de la escala

de Mahoma, [versión latina de Buenaventura de Siena Liber Scalae

Mahometi], prólogo de María Jesús Viguera Molins, traducción de José

Luis Oliver Domingo, Siruela, Madrid, 1996.

23 Vid. Charlton T. Lewis y Charles Short: A Latin Dictionary, Clarendon

Press, Oxford, 1984 (1ª ed. 1879), s.vv. “consurgo”, “dormio”, “expergo”,

“insomnia”, “insomnium”, “obdormio”, “somnio”, “somnium”, “somnus”, 

“sopor”, “surgo”, “vigeo”, “vigilia”, “vigilo”; también A. Ernout y A. Meillet:

Dictionnaire Étymologique de la Langue Latine, Klincksieck, París, 1967 (4ª 

ed.). Cfr. además M. Bardy, O. Odelain, P. Sandevoir y R. Séguineau:

Concordance de la Bible. Nouveau Testament, Éditions du Cerf-Desclée De

Brouwer, Brujas, 1970.
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despiertan los justos en la resurrección (“Surge qui dormis, et 

exsurge a mortuis, et illuminabit te Christus”, Ef. 5:14, cfr.

Dan. 12:2), la gracia divina sacude el sopor del corazón del 

incrédulo para convertirlo a la fe (Is. 51:17-20 y 52:1), el 

perezoso dormita indolente y se condena (“Usquequo, piger, 

dormies?”, Prov. 6:9, también 20:13 y 26:14), duermen en el 

pecado los necios y cuantos ignoran las verdades reveladas 

(“Cum dormiente loquitur qui enarrat stulto sapientiam”, Eclo.

22:9) así como aquéllos con una disposición interior culpable 

(“Ionas descendit ad interiora navis, et dormiebat sopore 

gravi”, Jon. 1:5), desalentado, el profeta Elías se duerme bajo 

la retama (I Re. 19:5), los discípulos olvidan las consignas del 

Maestro al dejarse vencer por el sueño en Getsemaní (Mt.

26:38-42, Mc. 14:33-42, Lc. 22:40-46), velar es mantenerse 

vigilante, combatir el torpor y la negligencia ("Igitur non 

dormiamus, sicut et caeteri, sed vigilemus", I Tes. 5:6, cfr.

Rom. 13:11), hay que seguir despiertos ante las tentaciones 

del diablo, alerta y sobrios para no abandonarse a los placeres 

terrestres ("Sobrii estote, et vigilate: quia adversarius vester 

diabolus tamquam leo rugiens circuit, quaerens quem 

devoret", I Pe. 5:8, cfr. Lc. 21:36), la vigilia es espera 

perseverante del retorno de Jesús (Mt. 24:42, Mc. 13:35, Lc.

21:34-36).

24 Vid. Xavier Léon-Dufour: Vocabulario de teología bíblica, Herder,

Barcelona, 1972 (5ª ed.), s.vv. “sueño”, “sueños”, “velar”, “noche”.
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II. 2. 

El sopor pecaminoso de la carne 

Dormir ilustra una inteligencia múltiple de los estados 

espirituales que va de la inmersión en el pecado al ascenso al 

punto contemplativo más cercano a la divinidad. Con todo, 

dicha oscilación semántica aparece descompensada a las 

claras en favor de la connotación negativa, a la que no es 

ajena la desconfianza que con respecto a lo onírico expresan 

las Escrituras25. El peso de este lastre negativo se deja sentir 

a menudo en los Santos Padres, por ejemplo en San Agustín 

cuando advierte “contra ista dormitationem animi” que causa 

la perdición de los hombres26. San Ambrosio exhorta a su 

auditorio a seguir el ejemplo del sabio y del santo, que velan 

día y noche para atender a Dios y al espectáculo del 

universo27, alineándose con los evangelios sinópticos, las 

epístolas paulinas y el Apocalipsis, que se hacen eco de las 

admoniciones de Cristo a raíz del anuncio de la venida del 

25 Cfr. Jacques Le Goff: “Los sueños en la cultura y la psicología colectiva

del Occidente medieval”, pp. 286-287.

26 De moribus Ecclesiae Catholicae, lib. I, cap. 24, 45, en Obras de San

Agustín, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1948, vol. IV, p. 316.

27 De Abraham, II, 10, 76: “Oportet igitur viri sapientis animam die

noctuque in exercitio iugi specula praetendere, numquam somno

indulgentem, perpetuis vigiliis intentam Deo ad comprehensionem rerum

earum quae sunt et singularum causarum cognitionem” (apud Pierre

Courcelle: “La vision cosmique de saint Benoît”, Revue des Études

Augustiniennes, XIII, 1967, pp. 97-117, para la cita p. 104).
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Hijo del hombre y de la noche en Getsemaní e insisten en la 

importancia de evitar el sueño y de permanecer siempre en 

estado de alerta28. San Cipriano subraya la oposición 

orar/dormir remitiendo a las mismas palabras del apóstol 

Pablo29. Efectivamente, la imagen del pecador dormido 

constituye un lugar común de la literatura cristiana30; de ahí 

que el eximio predicador dominico San Vicente Ferrer sea 

elogiado como “Subtil claro qui en la matinada / ffa despertar 

christians e devots”31. Al tiempo que insiste en las vigilias 

como sostén de la virtud, el discurso eclesiástico ve en la 

somnolencia un impulso maligno, y en el solazado durmiente 

la victoria de lo corpóreo sobre el alma32, una estampa 

cotidiana que trae a la memoria de los pecadores las 

continuas asechanzas del diablo. 

28 Mt. 24:42-44; Mc. 13:33-37; Lc. 21:34-36; Rom. 13:11-12; I Cor. 16:13;

Ef. 6:8; Col. 4:2; I Tes. 5:6-10; Ap. 3:2-3 y 16:15.

29 J. Le Goff: “Le christianisme et les rêves (II-VII siècle)”, p. 283. 

30 Cfr. F. X. Newman: Somnium..., pp. 119-122.

31 Pero Martínez: “Lahors del glorios pare Sent Vicens, dels prehicadors”,

en Obras de Pero Martínez. Escritor catalán del siglo XV, edición de Martín 

de Riquer, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Instituto

Antonio de Nebrija, Barcelona, 1946,, p. 101, vv. 13-14.

32 Vid. Jacques Le Goff: Lo maravilloso y lo cotidiano en el Occidente

medieval [Le merveilleux dans l'Occident médiéval], traducción de Alberto L.

Bixio, Gedisa, Barcelona, 1985, cap. iii: “Algunas observaciones sobre

cuerpo e ideología en el Occidente medieval”, pp. 40-43.
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En el capítulo 35 de la tercera parte de la Silva de varia

lección, dedicado a explicar “por qué fue dado el sueño al 

hombre; y cómo el sueño demasiado es dañoso y vicio muy 

reprehendido”, Pedro Mexía recuerda que Plinio, 

en el prohemio de su obra, llama “vigilia” a la vida. Y 

Ovidio y otros poetas y sabios al sueño llaman 

“Ymagen y semejança de la muerte”. Y, en la 

Sagrada Escriptura, el sueño, entre otras cosas, 

significa y es figura de la muerte. Sant Pablo, en el 

quarto de la primera A los thesalonicenses, dize: “No 

quiero que dezéys de saber, hermanos, de los que 

duermen” (y va hablando de los muertos); y, más 

abaxo, <dize>: “[Dios,] a los que durmieron por 

Jesucristo, con Él los trayrá”. También es figura, el 

sueño, de la negligencia y pereza; el mismo sant 

Pablo lo muestra, do dize: “Hermanos, ya es tiempo 

de levantar del sueño”. También significa el pecado y 

culpa, según sant Gregorio en el octavo de Los

morales, capítulo diez, do dize: “El dormir es estar y 

perseverar en los pecados; porque, si por el nombre 

del sueño no se demostrara y entendiera el pecado, 

no dixera sant Pablo: «Velad, justos, y no queráys 

pecar»”33.

33 Pedro Mexía: Silva de varia lección, edición de Antonio Castro, Cátedra,

Madrid, 1989 y 1990, 2 vols.; para la cita, vol. II, p. 275.
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En tanto que la miscelánea del humanista sevillano se hace 

eco de tópicos e ideas recibidas de la tradición medieval34,

podemos apreciar aquí varias de las consideraciones morales 

que, desde antiguo, han ido incrementando el bagaje 

semántico de esa necesidad natural que es dormir35.

Los divulgadísimos Disticha Catonis reprueban el dormir en 

demasía porque abre la puerta a los vicios: “Plus vigila semper 

neu somno deditus esto; / nam diuturna quies vitiis alimenta 

34 Domingo Ynduráin: “Enamorarse de oídas”, Serta Philologica F. Lázaro

Carreter, Cátedra, Madrid, 1983, II, pp. 589-603; para la cita, p. 601.

35 “El mejor de tu tiempo es el que espiendes en seruicio de dios & en

fazer bien. El mediano es: lo que despiendes enlo que non puedes escusar

delo que has menester en tu vida: assy como comer & beuer & dormir & 

melezinar las enfermedades que acaescen. E el peor de tu tiempo es: el que

despiendes en malas obras”, Bocados de oro, Meinardo Ungut y Estanislao

Polono, Sevilla, 1495, fol. 6vº. Manejamos la edición digitalizada de

ADMYTE (Archivo Digital de Manuscritos y Textos Españoles), CD-Rom 1;

citamos por la transcripción de Margaret Parker. Ni siquiera un texto

radicalmente ascético como el Libro de miseria d'omne niega la necesidad

natural de esta actividad que ocupa la tercera parte de la existencia

humana: “Los que aven dignidades e honores de aver, / aven mucho de

cuidar ca han mucho de beher, / por que non pueden, quand quieren,

dormir, comer o bever, / por que han de enfermar e aven de perescer”,

Translation and Poetization in the Quaderna Vía. Study and Edition of the

Libro de miseria d'omne por Jane E. Connolly, Hispanic Seminary of

Medieval Studies , Madison, 1987, p. 166, c. 370.
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ministrat”36. La relación causa-efecto entre la digestión y el 

sopor da pie a los moralistas para arremeter contra quienes 

duermen excesivamente, dado que en ellos se hacen palpables 

las consecuencias de la gula. Más de medio siglo por delante 

de la época de Aristóteles, Diógenes de Apolonia había 

empezado a relacionar el estado somnial con la ingestión de 

alimentos37, una idea que el Estagirita desarrolló con 

indudable éxito, pues a partir de su tratado hipnológico (De

somno et vigilia), la necesidad de dormir queda asociada a esa 

otra actividad fisiológica que es la digestión. El sueño no 

constituye la impotencia total de la sensibilidad, afirma 

Aristóteles, sino cierta afección que se produce con la 

evaporación debida al alimento digerido. Por ello, el sopor 

sobreviene después de comer, cuando una gran cantidad de 

humedad en forma de vapor asciende por las venas desde el 

estómago al cerebro38. El estómago atiborrado del glotón le 

induce al sueño, vale decir, enturbia su mente, lastra su alma 

36 “Estáte más despierto, no seas dormilón: / demasiado reposo da pábulo 

a los vicios”, Marco Porcio Catón: Dichos de la sabiduría proverbial romana

atribuidos al eminente Censor, aquí ofrecidos en su versión latina y en 

traducción de Jordi Cornudella, Península, Barcelona, 1996, pp. 28-29.

37 E. Suárez de la Torre: “El sueño y la fenomenología onírica en

Aristóteles”, Cuadernos de Filología Clásica, V (1973), pp. 279-311.

38 Aristóteles: Del son i de la vigília, en la edición de los tratados 

psicológicos del Areopagita con el título Psicologia, edición de Eusebi

Colomer, traducción de Joan Leita, Laia, Barcelona, 1989 (2ª ed.), p. 225,

456b. Cfr. Ángel J. Capelleti: Las teorías del sueño en la filosofía antigua,

Instituto Universitario Pedagógico de Caracas, Caracas, 1987.
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y lo confina en la ignorancia: “Quien mucho come, mucho 

bebe; quien mucho bebe, mucho duerme, y quien mucho 

duerme, poco lee, y quien poco lee, poco sabe y poco vale”, 

reza el proverbio39. Se atribuye a Aristóteles un pensamiento 

afín: “Durmiendo no hay diferencia del discreto al necio”40; por 

ende el sabio es preciso que duerma poco, porque toda su 

ciencia la desarrolla y la enseña despierto. Sopor y necedad 

aparecen de la mano en esta canción paralelística de Guillem 

de Cervera: 

No·l prenatz lo fals marit, 

Jana delgada! 

No·l prenatz lo fals jurat, 

que pec es mal enseynat, 

Yana delgada. 

No·l prenatz lo mal marit, 

que pec es ez adormit, 

Yana delgada. 

Que pec es mal enseynat, 

no sia per vos amat, 

Yana delgada. 

Que pec es ez adormit, 

no jaga ab vos el llit, 

39 Gonzalo Correas: Vocabulario de refranes y frases proverbiales, edición

de Víctor Infantes, Visor Libros, Madrid, 1992, p. 423.

40 Pedro Mexía: Silva de varia lección, III, cap. 35: vol. II, p. 274.
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Jana delgada41.

Un enxienplo del Libro de los gatos identifica al cerdo de San 

Martín, que come y duerme regaladamente hasta el día de su 

matanza, con “los rricos que se visten bien en este mundo, e 

comen bien e beven mejor, e non se quieren trabajar en este 

mundo. [...] Estos tales afoga el diablo en este mundo por 

pecado e despues en la amargura del infierno”42. El frayle 

dominico Pero Martínez reprende a cuantos 

ja dels ecclesiastichs manaments fet hun 

menyspreu, ab llonchs dormirs, soppars e dinars 

oppulents e lascivosos desonestes luxuries e vils 

estimacions, abandonar tota disciplina ecclesiastica 

han per poch; e fforjant se ymatges delitzoses la nit e 

matins los pensaments envelen43.

Como ha indicado Jacques Le Goff, en el cristianismo 

medieval la colisión de lo fisiológico con lo sagrado “lleva a un 

esfuerzo para negar al hombre biológico: vigilia y ayuno que 

desafían al sueño y a la alimentación”44. Emparejada con la 

41 Martín de Riquer: Los trovadores. Historia literaria y textos, Ariel,

Barcelona, 1983, composición nº 328, p. 1566.

42 El Libro de los gatos, cap. xxxv, p. 103.

43 Mirall dels divinals assots, en Obras de Pero Martínez, cap. viii, p. 55. 

44 J. Le Goff: Lo maravilloso y lo cotidiano en el Occidente medieval, p. 41.
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gula, la pereza es el pecado capital que más claramente 

representa el dormilón: 

Aquí pueden poner un pesado dormir, 

que han algunos omnes, que non pueden partir 

del lecho donde yazen para poder oír 

las misas e las oras, do a Dios suelen servir45.

45 Pero López de Ayala: Rimado de Palacio, edición de Germán Orduna,

Castalia, Madrid, 1987, p. 143, c. 124. Cfr. del mismo Canciller, la versión

de Las Décadas de Tito Livio, edición de los libros I a III de Curt J. Wittlin,

Puvill Libros, Barcelona, 1982, pp. 251, 290, 654. 
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II. 3. 

El antídoto del sueño 

Se entiende pues que, “para despertar la pereza de la memoria 

de Dios”, fuesen inventadas las plegarias46. El monje se sirve 

de la oración contra su propio cuerpo, comenta André 

Vauchez, con el fin de “combatir las tentaciones y en 

particular la acedia, esa especie de tedio espiritual que 

acecha, más que a nadie, a quien aspira a la perfección”47. La 

pereza induce al sopor, denuncia el proverbio bíblico (Prov.

19:15). Regla primordial de la vida anacorética es el cultivo del 

trabajo manual para contrarrestar la ociosidad y neutralizar al 

antiguo enemigo: “il lavoro è antidoto al sonno”48.

46 Alfonso de Toledo: Invencionario, edición de Philip O. Gericke, Hispanic

Seminary of Medieval Studies, Madison, 1992, p. 115. En el primer tercio

del siglo XVI, San Pedro de Alcántara alienta el aviso ascético contra el

sueño demasiado diciendo que, a veces, “nace el sueño de pereza o del

demonio que lo procura. Entonces el remedio es el ayuno, no beber vino,

beber poca agua, estar de rodillas, o en pie, o en cruz y no arrimado, hacer

alguna disciplina u otra cualquiera aspereza que despierte y punce la

carne”, Tratado de la oración y meditación, Rialp, Madrid, 1991 (3ª ed.), p.

160.

47 La espiritualidad del Occidente medieval (siglos VIII-XII), [La spiritualité

du Moyen Age occidental (VIII-XII siècles)], traducción de Paulino Iradiel,

Cátedra, Madrid, 1985, p. 39.

48 Elena Giannarelli: “Il concetto di lavoro nel monachesimo antico: temi e

problemi”, Codex Aquilarensis. Cuadernos de Investigación del Monasterio

de Santa María la Real, 5 (agosto, 1991), pp. 31-53; para la cita, p. 40.
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De un clérigo disoluto celebra su amiga que siempre “ha 

comer e beuer / e en buenos lechos jazer”, instalado en la 

molicie sin otros cuidados que los de su cuerpo49. Sin 

embargo, aquellos “que han de auer batalla” harán bien si 

retienen este sabio consejo del Libro de los cien capítulos:

“Temedvos de noche e veladvos cada uno a vezes e non 

callando, e non durmades quanto quisierdes. La pereza aduze 

la flaqueza, e la sufrençia aduze esfuerço”50. Y así, se 

distinguen los principales “acabdilladores de las gentes” en las 

guerras, por cuanto “escasamente con oios de liebre duermen 

por un momento de tiempo”51.

En una égloga en clave introduce Francisco de Madrid esta 

exhortación a la trashumancia: 

Pues erguir conviene, los ojos abriendo, 

poner en camino el trato y los perros; 

a Dios y a ventura traspasar los cerros, 

49 Elena y María (Disputa del clérigo y el caballero), en Antigua poesía

española lírica y narrativa, edición de Manuel Alvar, Porrúa, México, 1985

(4ª ed.), p. 166.

50 El Libro de los Cien Capítulos, edición de Agapito Rey, Indiana

University Press, Bloomington, 1960, cap. xiv, p. 19.

51 Alfonso de Palencia: De perfectione militaris triumphi. La perfeçión del

triunfo, edición de Javier Durán Barceló, Universidad de Salamanca,

Salamanca, 1996, p. 135.
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qu’el bien de fortuna no viene durmiendo52.

La literatura misógina retrata a la mujer perezosa fingiéndose 

destemplada o enferma a fin de dormir entre comida y comida. 

Valga como muestra un arrebatado fragmento de Bernat 

Metge:

Aprés que elles són bé farcides e plenes, entren-se’n 

en llurs cambres, e fenyent-se no ésser ben 

temprades, o que la nit passada, per moscards qui 

les han ben enujades o per corcons qui roseguen les 

bigues, no han pogut dormir, meten-se nues al llit 

entre fresc llençols e dormen entrò que deuen sopar 

[...]. Puis dormiran entrò al sendemà a mig jorn. 

Però bé es guardaran que no vindran dejunes a 

taula, car adés brous ben espessos per engreixar 

—no pas de bou, mas de grosses gallines, e a 

vegades de tartugues e de caps e peus de moltó— a 

vegades molts ous ben frescs, ab fin gingebre e ab 

bon vin ben pruent, beuran. Puis tornen a dormir, 

per tal que sia feta la digestió a l’hora del dinar53.

52 Égloga, en Teatro medieval, edición de Ana Mª Álvarez Pellitero, Espasa 

Calpe, Madrid, 1990, p. 257.

53 Bernat Metge: Lo somni, edición de Josep Mª de Casacuberta, Barcino,

Barcelona, 1980 (2ª ed.), lib. III, pp. 123-124.
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Semejante retrato recuerda otro, no menos cáustico, que 

Jaume Roig dedica a la pérfida esposa; ésta ni siquiera 

atiende a su marido cuando convalece enfermo, con la secreta 

intención de deshacerse de él y disfrutar, al fin libre, su 

herencia:

                    Si jau al llit 

marit malalt,   quant a son alt 

e plen plaer   de la muller, 

haja testat,   puis d’heretat 

se veu segura,   pus no se’n cura. 

De fet fingix   que s’esmortix 

per tant vetlar   sens despullar; 

diu que s’és fusa.   Ab tal escusa 

al llit se gita,   pus no’l visita. 

Altra’ls servix   e cosceïx 

millor per ella   fent la escudella. 

Ella durment,   menjant, bevent, 

donant repòs   al seu bell cos, 

al llit s’està54.

Tampoco escapa a la acerba pluma del misógino valenciano el 

comportamiento licencioso de algunas monjas, que inician su 

jornada bien entrada la mañana: 

54 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, p. 127.
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Clar és de dia 

quant se desperten [...]. 

Del dormidor 

escuses prenen;   fingint mal tenen, 

dormir hi fugen55.

En el fabliau “Du chevalier à la robe vermeille”, la falta de 

diligencia del esposo, su propia estulticia y las caricias de su 

esposa le hacen dormirse en la misma cama bajo la que está 

escondido el amante de ella, que podrá huir luego sin ser visto 

del marido burlado56. La anécdota guarda afinidad con un 

cuento del Calila e Dimna, donde otro cornudo se duerme bajo 

la cama mientras esperaba sorprender al amigo de su 

esposa57. Por la misma actitud negligente y perezosa, Paor y 

Honte recriminan a Dangier en el Roman de la Rose, pues se 

echó con holgazanería sobre la hierba “et commençoit a 

sommeiller”, con lo que descuidó su obligación: “Trop estes 

recreans et lasches / qui deussiez estre farasches”58.

55 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, p. 92.

56 Fabliaux. Cuentos medievales franceses, edición de Felicia de Casas, 

Cátedra, Madrid, 1994, p. 162.

57 Calila e Dimna, edición de Juan Manuel Cacho Blecua y María Jesús 

Lacarra, Castalia, Madrid, 1985 (2ª ed.), p. 241.

58 Guillaume de Lorris: Le roman de la Rose. El libro de la Rosa, edición de

Carlos Alvar, Quaderns Crema, Barcelona, 1985, vv. 3670 y 3678-3679.

“También es figura, el sueño, de la negligencia y pereza”, Pedro Mexía:
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A la tópica del exordio corresponde la vindicación de la 

escritura contra las funestas consecuencias de la 

inactividad59. San Bernardo dice componer su tratado In

laudibus Virginis Matris hurtando tiempo al sueño y al ocio60.

Una traducción de las Décadas de Tito Livio se justifica “por 

fazer servicio a Dios e provecho al mundo e por despertar e 

abivar el mi engenio perezoso”61. En el prólogo del Esopete

ystoriado topamos con esta variante: “E porque la ebetud & 

pereza non me faga dormir la mi anima et voluntad 

deffectuosa et perezosa, el mi corazon movio obra en que vele 

& aya excitación”62. Distinta fórmula siguió Diego Enríquez del 

Castillo para dignificar la memoria de las gestas heroicas de 

sus contemporáneos, inmerecidamente “somnoñientas y 

çiegas”, por cuanto decidió, consciente de su deber y 

condolido de tan grave pérdida, “despertar las hazañas, dezir 

los famosos hechos de los que agora biven y son para que 

rrebivan sus nonbres y suene su fama, asy de los buenos para 

Silva de varia lección, edición de Antonio Castro, Cátedra, Madrid, 1989-

1990, III, cap. xxxv (vol. II, p. 275).

59 Vid. E. R. Curtius: Literatura europea y Edad Media Latina, p. 135.

60 “Mihi de somno fraudans in noctibus intercipere sinor, non sinam

otiosum”, Obras completas de San Bernardo, II. Tratados (2º), edición

preparada por los monjes cistercienses de España, Biblioteca de Autores

Cristianos, Madrid, 1984, p. 600.

61 Pero López de Ayala: Las Décadas de Tito Livio, p. 223.

62 Esopete ystoriado (Toulouse 1488), edición de Victoria A. Burrus y 

Harriet Goldberg, Hispanic Seminary of Medieval Studies, Madison, 1990,

p. 33.
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su mayor alvança, como de los malos para sus vituperos”63. El 

pecador debe trabajar por su salvación, y no le sobra el 

tiempo. Vigilias y trabajo se oponen a ocio y descanso en el 

vocabulario de numerosos autores. Al que duerma se lo 

llevará el diablo, porque su alma se habrá condenado y 

quedará sin vida; no sin razón —repara San Agustín en el IV 

del De anima et eius origine—, la Sagrada Escritura dice que 

los muertos duermen, porque el sueño es pariente próximo de 

la muerte64.

La carne, no hace falta insistir, es una de las tentaciones 

mayores que asedian al cristiano. Gula y lujuria son dos 

apetitos desmedidos que van de la mano: “Otrosi dize Salamon 

que doquier que ha sobejania de manjares e beudez, alli reyna 

la luxuria”65. Rodrigo de Yepes denuncia que la ingestión 

63 Crónica de Enrique IV de Diego Enríquez del Castillo, edición de

Aureliano Sánchez Martín, Secretariado de Publicaciones, Universidad de

Valladolid, Valladolid, 1994, p. 131.

64 “Neque enim frustra eos qui mortui sunt appellat sancta Scriptura

dormientes (IThess. 4:12), nisi quia est quodammodo consanguineus lethi

sopor (Virgil., Aeneid. l. IV, vers. 279)”, Obras de San Agustín, tomo III,

Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1947, p. 950. La sentencia de

Cicerón, “Somnus mortis imago” (Tusc. 38, 92) identifica, huelga decirlo,

uno de los tópicos más trillados en la literatura doctrinal, de fuerte

presencia entre nuestros autores barrocos.

65 Maestre Pedro: Libro del consejo e de los consejeros, edición de Agapito 

Rey, Biblioteca del Hispanista, Zaragoza, 1962, p. 59.
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abundante de comida es culpable de sueños pecaminosos66.

El sopor culpable delata a aquellos que se han entregado a la 

carnalidad más nefanda, la del comercio sexual. Al lascivo 

sólo le mantiene despierto el ardor de su bajo vientre, que 

aumenta, se extiende por todo su cuerpo y lo desasosiega 

haciéndole ansiar el coito. Y si duerme, es para tener 

poluciones y fantasías vergonzosas (según Platón, el hombre 

cuando sueña no se abstiene ni de los más nefandos actos67).

La eyaculación involuntaria, explica Constantino el Africano 

en su tratado de andrología, se produce por debilitamiento 

físico o cuando las imágenes de mujeres que excitaron 

durante el día al contemplarlas vuelven durante el sueño a la 

memoria68. No hay pecado cuando sin querer somos burlados 

por sueños lujuriosos, sentencia Isidoro de Sevilla, pero sí si 

66 Vid. Anne Milhou-Roudie: “Le sommeil réprimé et le sommeil

réhabilité”, Le corps dans la société espagnole des XVIe et XVIIe siècles,

estudios reunidos y presentados por Augustin Redondo, Publications de la

Sorbonne, París, 1990, pp. 63-71, p. 67.

67 República, libro IX. Vid. Luis Gil: “Procvl recedant somnia. Los 

ensueños eróticos en la antigüedad pagana y cristiana”, en Symbolae

Lvdovico Mitxelena Septuagenario Oblatae, Vitoria, 1985, I, pp. 193-219,

esp. 206.

68 Constantini Liber de coitu. El tratado de andrología de Constantino el

Africano, edición de Enrique Montero Cartelle, Universidad de Santiago de

Compostela, Santiago de Compostela, 1983, cap. vi, p. 101.
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existe predisposición hacia los malos pensamientos69. Fray 

Lope de Barrientos, citando a San Agustín, Santo Tomás y 

Pedro de Tarantasia, exculpa la polución debida a “flaqueza 

natural”, pero la recrimina cuando “depende de los torpes e 

deshonestos pensamientos, que pensó estando despierto e 

velando”70. Bienaventurado será el que, “como començare a 

maginar, matará sus cogitaçiones y las atará a la piedra”71. No 

sólo de pensamiento, también de obra se enciende la lascivia. 

Para evitarlo, el lecho mullido se cambiará por una austera 

yacija, la camisa de tejido suave y las sábanas perfumadas 

por ropas ásperas, se cenará moderadamente, excluyendo de 

la dieta ciertos alimentos, y será bueno vestir cilicio: 

69 “Non esse peccatum, quando nolentes imaginibus nocturnis illudimur; 

sed tunc esse peccatum, si, antequam illudamur, cogitationum affectibus

praeveniamur”, Sententiae, lib. III, cap. vi, en Santos Padres de la Iglesia,

II. Reglas monásticas en España. Los tres libros de las "Sentencias", edición

de J. Campos e I. Roca, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1971, p.

420. Cfr. Hildegarda de Bingen: Causae et curae, edición de P. Kaiser,

Leipzig, 1903, lib. II, p. 82 (“De polutione nocturna”).

70 Tratado del dormir, en Vida y Obras de Fr. Lope de Barrientos, edición

de Luis G. A. Getino, Anales Salmantinos, I (Salamanca, 1927), pp. 1-85;

para la cita, cap.ii, pp. 49-50. Sobre aspectos fisiológicos de las polucines

nocturnas, su definición y  sus causas en la Antigüedad clásica, vid. J. 

Pigeaud: “Le rêve érotique dans l’Antiquité gréco-romaine: l’oneirogmos”,

Littérature, Medicine, Société, III (1981), pp.

71 Teresa de Cartagena, citando una epístola de San Jerónimo, Arboleda

de los enfermos. Admiraçión operum Dey, edición de Lewis Joseph Hutton, 

Anejos del Boletín de la Real Academia Española (Anejo XVI), Madrid, 

1967, p. 86.
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Primeramente, si te viniere en la imaginación 

temptaçión deste pecado, non te aduermas en el 

pensar, santíguate e fiere tus pechos [...]. Pero si 

estando en la cama tal escalentamiento te viniere, 

salta luego della e non te aduermas en pensar, sinón 

luego sal fuera e, resfriado el cuerpo, luego dará 

logar la carne, o luego como viniere, comiença a 

rezar e a dezir a lo menos: Ego, peccator, confiteor

Deo [...]. Fuye e evita siete prinçipales cosas, a lo 

menos: primero, fuye comer e bever sumptuoso de 

grandes e preçiosas viandas. Segundo, fuye vino 

puro o inmoderadamente bevido; que esto es 

inçitativo de ardor de luxuria [...]. Lo terçero, non 

duermas en cama mucho mollida e delicada de 

sávanas e ropa. Quarto, camisones en tu cuerpo 

delicados non uses mucho72.

72 Alfonso Martínez de Toledo: Arcipreste de Talavera o Corbacho, edición

de Michael Gerli, Cátedra, Madrid, 1987 (3ª ed.), I, cap. xv: pp. 93-94.

Contra las acometidas de la lujuria, Jaume Roig pone en boca de Salomón

las siguientes recomendaciones: “De sarments llit / e d’agnus cast / fornix

ton trast, / e d’un cantal / te fes capçal, / llançols d’ortigues / ab què

t’abrigues”, amén de vigilias y trabajos con que fatigar el cuerpo y enfriar

las pasiones, Espill o Llibre de les dones, p. 149. Cfr. Anne Milhou-Roudie:

“Le sommeil réprimé et le sommeil réhabilité”,  p. 67 y passim.
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II. 4. 

Mortificación y reposo 

Confiesa el beato Ramon Llull que “los tocaments de los lits e 

de cames m’han fet moltes vegades peccar contra mon amat; e 

la mia ymagenació no refrenava, enans la moltiplicava en 

ymaginar delits carnals”73. San Pedro de Alcántara, que gusta 

de encarecer las asperezas y abstinencias corporales porque, 

“así como nacen de devoción, así también despiertan, 

conservan y acrecientan la raíz de donde nacen”, destaca el 

provecho que para las personas que aspiran a alcanzar la 

devoción se sigue de dormir en cama dura74. Lo mismo 

defiende Rodrigo, obispo de Zamora, en su elogio de las 

costumbres virtuosas: 

73 Arbre de Filosofia d’Amor, XVIII. Apud Josep-Lluís Orts Molines: “El 

ideal de religiosidad femenina en el Blanquerna de Ramon Llull”, Las

mujeres en el cristianismo medieval. Imágenes teóricas y cauces de

actuación religiosa, Asociación Cultural Al-Mudayna, Madrid, 1989, pp.

91-101; para la cita, p. 100. El beato, prosigue Orts, considera

favorablemente las pulgas, “que deberían habitar en gran cantidad en los 

«colchones» de la época hechos de pelo de animales, y que no dejarían

dormir como aviso de Dios para que rezasen más”, ibíd., p. 100.

74 San Pedro de Alcántara: Tratado de la oración y meditación, Rialp,

Madrid, 1991, II, cap. ii, p. 150. En otro lugar recuerda, citando a Santo

Tomás, que devoción “es una virtud, la cual hace al hombre pronto y hábil 

para toda virtud y le despierta y facilita para el bien obrar”, II, i, p. 144 (el

subrayado es nuestro).
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Otros se quexan de dormir en camas duras: y 

asperas. Empero por cierto las cosas muelles los 

conuidarian a pereza: y luxuria: y dissolucion75.

En particular cuando se representa lujoso, mullido y 

perfumado, el lecho es una metonimia de la lujuria y de la 

indolencia, como cuando —citando al profeta Amós (6:4)— 

vuelve el obispo de Zamora su pluma contra los eclesiásticos 

lascivos y regalados: “Guay de vosotros: que estais ricos en 

Syon y dormis en camas de marfil: y estais vellaqueando conla 

pierna tendida en vuestros destrados”76. Cuenta Jaume Roig 

en alusión a unas perversas beguinas: “Lo paraís / que 

nomenaven / e desitjaven / era un llit / pintat, fornit / ab ses 

cortines”77; y de una falsa beata que “vilment / se trobà 

prenys” describe su dormitorio de esta guisa: 

Lo llit volia,   lla on dormia, 

flux, moll e bla,   egual e pla; 

ab flos e rama,   ab timiama, 

lo perfumava78.

75 Rodrigo Alcayde del Castillo de Sanctangelo (Rodericus): Spejo de la

vida humana, Librerías París-Valencia, Valencia, 1994 (facsímil del 

incunable impreso por Pablo Hurus, Zaragoza, 1491), lib. I, cap. xliii, fol. 

i2rº.

76 Ibíd., lib. II, cap. xii, fol. m8vº.

77 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, p. 76.

78 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, p. 77.
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La consumación de la cópula va seguida por la necesidad de 

dormir. Es el reposo que restaura las fuerzas del cuerpo 

exhausto, el sueño de la lujuria satisfecha, pero también la 

plasmación visible de la negligencia del pecador: “el aucto vil 

luxurioso faze al cuitado del ombre adormir en los pecados, 

así en aquél como en los otros por concomitancia”79. La 

seducción erótica se representa a menudo como un 

adormecimiento de la víctima. Los abismos de la sexualidad 

que se aleja de la casta continencia se encarnan en el mito de 

las sirenas. Richard de Fournival las describe asegurando que 

existen tres especies de sirenas: dos de ellas son 

mitad mujer y mitad pez, y la tercera mitad mujer y 

mitad pájaro; y las tres cantan: unas con trompetas, 

otras con arpa y la tercera con voz de mujer. Y su 

melodía es tan agradable que nadie puede oírlas sin 

sentir el deseo de aproximarse.Y una vez cerca, se 

duerme, y al encontrarle dormido, la sirena le 

mata80.

79 Alfonso Martínez de Toledo: Arcipreste de Talavera o Corbacho, parte I,

cap. iii: p. 73. 

80 Bestiario de amor [Li Bestiaires d'Amours], traducción de Ramón Alba,

Miraguano, Madrid, 1980, pp. 36-37. Cfr. Ignacio Malaxecheverría:

Bestiario medieval, Siruela, Madrid, 1996 (5ª ed.), pp. 134-137.
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Del legendario Merlín cuenta Lope García de Salazar que, pese 

a su mucha sabiduría, acabó seducido por los encantos de 

una doncella que “le çerro dormiendo en el su regaço en vn 

monumento de piedra, adonde morio”81. Sansón se durmió en 

los brazos de Dalila, que le cortó la cabellera y lo entregó a sus 

enemigos (Jue. 16:19). A Holofernes, espoloneado por su 

concupiscencia, lo engañó Judit y lo decapitó (Jdt. 12:12-

13:8)82. No en balde, el verbo dormir se emplea, ya en la 

Vulgata, como sinónimo eufemístico de copular. Tenemos un 

insistente ejemplo en el episodio que narra el incesto de Lot 

con sus dos hijas (Gén. 19:30-38): 

Veni, inebriemus eum vino, dormiamusque cum eo, 

ut servare possimus ex patre nostro semen83.

81 The Legendary History of Britain in Lope García de Salazar's Libro de las

bienandanzas e fortunas, editado por Harvey L. Sharrer, University of

Pennsylvania Press, 1979, lib. XI: p. 69.

82 “Vela, zagal, vela, vela. / ¿Ño sabes que por dormir / muchos zagales

perdieron / sus rebaños sin sentir? / Hazienda, fama y viuir / soñando la 

consumieron/ [...] / ¡Yergue deí! ¿Ño te leuantas? / ¿Ño te niembras de

Sansón, / y de Esaú, que perdió / por dormir lança y barril? / Y aun Judic 

descabeçó / a Olofernes, y libró / su pueblo de mano vil. / Ysboset

descabeçado / dizcas hu, / por dormir muy sossegado, / y el buen Tobías

cegado”, Lucas Fernández: Égloga o Farsa del Nascimiento, en Farsas y

églogas, edición de María Josefa Canellada, Castalia, Madrid, 1976, pp.

173-174, vv. 230-249.

83 Esta acepción para dormir es muy usual en textos vulgares. Cfr. Alfonso

Martínez de Toledo: Arcipreste de Talavera o Corbacho, parte I, cap. xvii, p.
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El topos del insomnio de amor, tan trillado por los líricos 

(“Quiero dormir y no puedo,/ qu'el amor me quita el sueño”84),

se moraliza en los escolios a la parábola de las diez vírgenes 

que predicó el Maestro. El único anhelo amoroso que merece 

excitar y tener despierto al hombre es el de su encuentro con 

el Esposo: “Vigilate itaque, quia nescitis diem, neque horam” 

(Mt. 25:13). En la cama se malgasta el tiempo que debiera 

dedicarse a Dios. 

El que duerme desprotege peligrosamente su hacienda, se 

presta a engaños, es vulnerable, evidencia su descuido. Los 

pastores dormidos simbolizan la ruina del rey de Asur (Nah.

3:18). Entre los cuentos del Calila e Dimna se halla la historia 

de un hombre al que roban en su propia casa tras quedarse 

103; Flors de virtut e de costums. Versió catalana de Francesc de 

Santcliment, edición de Anna Cornagliotti, Barcino, Barcelona, 1975, p. 92.

“El vino dio causa que Loth con sus propias fijas dormiese”, glosa Alfonso 

de Toledo referiéndose a los muchos males que el vino ha originado,

Invencionario, p. 58. La ebriedad, advierte el Libro del consejo e de los 

consejeros citando a San Pablo, induce a la lascivia: “Amigos, non vos 

querades enbeudar con vino, donde nasçe la luxuria”, p. 59 (“nolite

inebriare vino, in quo est luxuria”, Efesios 5:18).

84 Margit Frenk: Corpus de la antigua lírica popular hispánica (siglos XV a 

XVII), Castalia, Madrid, 1990 (2ª ed.), p. 140, nº 304c. En las páginas 136-

141 van recogidos otros poemillas tradicionales sobre el tema del

enamorado insomne. Ovidio, cuando retrata al enamorado ojeroso y

mustio por la pasión que le impide dormir (Ars amatoria, libro I, vv. 733-

734), ironiza sobre un tópico antiquísimo en la caracterización del amor.
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dormido acechando al ladrón85. Garfín, el primogénito de 

Zifar, es raptado por una leona en un momento en que el 

caballero descansa durmiendo en el regazo de su mujer86. En 

otra historia derivada de la leyenda de San Eustaquio es un 

lobo el que arrebata a uno de los hijos de Guillelme, que no 

consigue alcanzar a la fiera y, exhausto, acaba dormido87. Por 

dormirse con negligencia, nodrizas hay que han sido causa de 

la muerte de las criaturas a su cuidado88. Muchos valientes 

han sido apresados o muertos mientras, inermes, dormían89;

85 Calila e Dimna, edición de Juan Manuel Cacho Blecua y María Jesús 

Lacarra, Castalia, Madrid, 1985 (2ª ed.), p. 93.

86 “E después que ovieron comido, acostóse el cavallero un poco en el

regaço de su muger, e ella espulgándole, adormióse. [...] E salió una leona

del montezillo e tomó en la boca el mayor”, Libro del Caballero Zifar,

edición de Joaquín González Muela, Castalia, Madrid, 1982, p. 114.

87 “E quando cató, vio un lobo que lo levava e ovo muy grant pesar e fue

corriendo, lançando piedras e palos; mas todo le tovo poca pro ca lo non 

pudo alcançar. E fincó tan cansado que se ovo de asentar çerca de una

peña e del cansaçio adormeçióse”, El rrey Guillelme, editado por John R. 

Maier, University of Exeter Press, Exeter, 1984, p. 13.

88 “La una’s reia, / l’altra cantava, / lo txic mamava, / tots s’adormiren. / 

Dormint se giren, / qualsevol d’elles / braç o mamelles / sus li posaren; / 

mort lo trobaren”; “Dormint com mortes, / alguns plorant, / altres

mamant / massa, los maten; / altres n’esclaten / sus ells llançades, / 

endormiscades / necligentment”, Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones,

pp. 86 y 139, respectivamente.

89 Caso paradigmático es el de Alcibíades, famoso general ateniense al que

sus adversarios sólo pudieron vencer incendiando la casa en cuyo interior

dormía: “Illi cum ferro aggredi non auderent, noctu ligna contulerunt circa
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otros han hecho de la vigilia nocturna una aventura épica90.

Del unicornio se dice que es un animal tan fuerte y astuto 

“que no és alguna armadura qui li stigués devant, ni no és 

algun hom qui·l pogués pendre si donchs no·l trovaba 

durment”91. Cuando el sopor se cierne sobre las personas y 

casam eam, in qua quiescebat, eamque succenderunt, ut incencio

conficerent, quem manu superari posse diffidebant”, Cornelio Nepote: Vite

degli uomini illustri e Frammenti [De viris illustribus, Fragmenta et

testimonia], edición y traducción al italiano de Cipriano Conti, Newton,

Roma, 1995, p. 72. Cfr. Primera crónica general de España, cap. dccxxxii, 

p. 428; Crónica de San Juan de la Peña, p. 135; Crónica anónima de

Enrique IV, p. 200. Especialmente en campaña, el guerrero avisado duerme

poco y extrema las precauciones: “E quando en la noche muy escura todos

durmian, el maestre cavalgava en un cavallo, e armado se yva a dormir al 

canpo, e apartavase e dexava el cavallo a uno de quien mucho fiava e

durmia algunt tanto, e ante que amanesçiesse bolviese a su posada”,

Crónica anónima de Enrique IV, p. 239.

90 Recordemos el poema épico anglosajón Beowulf, donde se narra cómo 

el monstruo Grendel, de la descendencia de Caín, por las noches devora a 

cuantos guerreros halla en la sala de banquetes, dormidos ahítos de

cerveza. Sólo el héroe, Beowulf, es capaz de aguardar despierto y derrotar

al vestiglo. Beowulf, traducción de Orestes Vera Pérez, Aguilar, Madrid,

1959, cantos xi-xii, vv. 720-830, pp. 151-159. Numerosas aventuras de la 

tradición épica ponen a prueba la resistencia del héroe al sueño, y en

todas ellas subyace la ancestral necesidad de superar los terrores

nocturnos.

91 “Mas la sua pròpia natura és aquesta: que com ell veu alguna fembra

puncella e verga qui li ve devant, ten gran odor li ve de la sua virginitat que

de mantinent se dorm als seus peus, e en aquesta manera lo cassador lo 

pren e l'alciu”, Bestiaris, edición de Saverio Panunzio, Barcino, Barcelona,
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las abate en sus lechos, el demonio, perspicaz como nadie, 

aprovecha la indefensión de los pecadores para atacar92.

1963 y 1964, vol. I, p. 89. Cfr. Brunetto Latini: Libro del tesoro. Versión

castellana de Li Livres dou Tresor, edición de Spurgeon Baldwin, Hispanic 

Seminary of Medieval Studies, Madison, 1989, lib. I, cap. cxcviii, p. 92: 

“Del unicornio”.

92 Vid. F. Refoulé: “Rêves et vie spirituelle d'après Évagre le Pontique”,

Supplément à Vie Spirituelle, XIV (1961), pp. 470-516, esp. pp. 478-485,

sobre los asedios a que son sometidos los anacoretas durante su descanso

nocturno por parte del diablo. Casos ejemplares al respecto ofrecen los

Dialogi de Gregorio Magno, por citar un texto muy divulgado en la Edad 

Media. Similares anécdotas se dan por doquier en la literatura medieval;

cfr. Calila e Dimna, p. 240.
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II. 5. 

“Recuerde el alma dormida” 

Un conmovedor llamamiento al alma para que salga del sopor 

en que está sumida abre la elegía más admirable de la poesía 

española: “Recuerde el alma dormida, / abive el seso y 

despierte...” Al comentar los versos iniciales de las Coplas de 

don Jorge Manrique por la muerte de su padre, Vicente Beltrán 

anota que esta “imagen del alma humana como un ser 

dormido, que se ha de despertar para tomar conciencia” es un 

tópico de la tradición cristiana extensamente cultivado que 

remite a San Pablo93. Y es que dormir es también ignorar el 

mensaje de Cristo, hallarse sumido en el mortal error, 

olvidarse, desfallecer y bajar la guardia ante las tentaciones. 

El sueño de los pecados —confiesa Teresa de Cartagena— 

“más adormida me tiene que a otro ninguno”94. Felizmente, los 

93 Jorge Manrique, Poesía, edición de Vicente Beltrán, Crítica, Barcelona,

1993, p. 147. Añade Beltrán en una nota complementaria que “la 

consideración del alma como un ser adormecido que se ha de despertar

para tomar conciencia de sí mismo es y ha sido siempre un tópico de la

predicación, la liturgia y la literatura devota [...], cuyos ecos llegan hasta la

Comedieta de Ponza del Marqués de Santillana”, p. 205. 

94 “Aquí miren los que de la salut corporal son bien guarneçidos, porque

el sueño de aquesta suguridat no los apremie de tal guisa que la açelerada

e forçosa partida los halle durmiendo”. E insiste unas líneas más abajo: 

“Por ende quiero dezir que miren e miremos, asý enfermos como sanos,

que no nos tome durmiendo esta partida que muerte se llama, mas plega

al Señor soberano, que asý velantes en obras virtuosas nos halle, que se
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pecadores podemos salir del sopor alumbrados por el ángel 

custodio, que “nos ynçita y despierta que no durmamos en 

viçios”95 y abracemos la fe verdadera. “Allende de bien obrar / 

más deues de trabajar, / que te tyenes de velar / de los 

pecados”, recomienda Pedro de Veragüe en el Espejo de

Dotrina96. “Mas despierta deste sueño pasado, abre los tus 

ojos çerrados, e vee de cada parte la gloria de Nuestro Dios 

rresplandesçiente en todos”, clama un ermitaño acólito del 

santo Barlaam97; en estos términos justifica también 

Gauberto Fabricio de Vagad que al emperador Constantino le 

fuese mostrado el lábaro de la cruz en sueños (“dormiendo 

nos pueda atribuir e podamos gozar de aquella palabra evangélica que

dize: «Bienaventura aquel siervo que quando viniere el Señor suyo le

hallare vigilante» [Lc. 12:37]”, Arboleda de los enfermos, p. 50.

95 El libro de propietatibus rerum, traducción de fray Vicente de Burgos,

Enrique Meyer, Tolosa, 1494, fol. 20vº, ADMYTE, CD-Rom 1; cito por la 

transcripción de María Jesús García Toledano e Isabel Galiano Sierra. El 

profeta Elías también fue auxiliado por un ángel que acudió a despertarle

y animarle en dos ocasiones, I Re. 19:5-7. “¡Que Jesucristo os despierte del 

sueño de los vicios!”, y otras invocaciones por el estilo eran habituales al

levantarse; vid. Luis Vives: Diálogos sobre la educación [Ioannis Ludovici

Vivis Valentini linguae latinae exercitatio], traducción de Pedro Rodríguez

Santidrián, Alianza, Madrid, 1987, pp. 31 y 94.

96 Raúl A. del Piero: Dos escritores de la Baja Edad Media castellana

(Pedro de Veragüe y el Arcipreste de Talavera, Cronista Real), Anejos del

Boletín de la Real Academia Española (Anejo XXIII), Madrid, 1971, p. 53;

cfr. ibíd., pp. 61 y 73.

97 Barlaam e Josafat, p. 407.
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ensoñando”), mientras que a Pedro I le reveló Dios su auxilio 

estando despierto: 

porque enel sueño dela infidelidad estaua el 

emperador ahun detenido. Mas el sancto rey nuestro 

ya por la fe despierto y alumbrado ya enel feruor 

dela caridad encendido: sentia dela verdad el fauor 

que le recrecia98.

Atender, vigilar, apercibir, esforzarse, trabajar, perseverar, 

comprender, reconocer, amar la verdad, tener fe, vivir en la 

virtud son, en suma, sentidos todos ellos que se conjugan en 

despertar y velar; como su antónimo perfecto actúa dormir, y 

en torno a ambos polos semánticos una serie de voces afines 

que matizan y enriquecen significados. Esta extensión 

semántica no sólo es perceptible en el contexto teológico y 

doctrinal, las susodichas acepciones se hallan dondequiera. 

En las colecciones sapienciales: “sey espierto en tus consejos: 

que el dormir del consejo es aparcero dela muerte”; “el callar 

es dormimiento del seso: & el fablar es su despertamiento”99.

En la historiografía alfonsí: “aquellos pueblos malauenturados 

seyendo beldos de la ponçon del diablo et adormidos en el 

98 Coronica de Aragón, Pablo Hurus, Zaragoza, 1499, fol. 19rº, ADMYTE,

CD-Rom 1; cito por la transcripción de José Carlos Pino Jiménez.

99 Bocados de oro, fols. 13vº y 46rº. “El callar es dormir, / el fablar,

despertar”, Sem Tob, Proverbios morales, edición de Sanford Shepard,

Castalia, Madrid, 1986, p. 182.
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peccado de la luxuria”100. En el Libro de Alexandre: “por essa 

caída fue después más espierto, / lidiava más a firmes e firié 

más en çierto”101. En el Libro del caballero Zifar: “el seso e el 

buen consejo duerme toda vía fasta que los despierta el ome, e 

la voluntad está despierta toda vía. E por eso vençe la 

voluntad al seso las más vezes”102. En la versión castellana del 

Libro del tesoro: “el onbre sabio que usa segunt su seso es 

semejante a aquel que vela, et aquel que non obra segunt su 

sçiençia es semejante a aquel que duerme por beudez”103. En 

Alonso de Cartagena: “todos los apetitus son de restriñir e de 

paçificar, e es de despertar el castigo e la diligençia por que 

non fagamos cosa presuntuosa o locamente o a la ventura”104.

100 Primera crónica general de España que mandó componer Alfonso el

Sabio y se continuaba bajo Sancho IV en 1289, edición de Ramón 

Menéndez Pidal et al., Gredos, Madrid, 1955, vol. I, cap. 493, p. 274. Cfr.

“querría mucho escapar, mas fállase adormesçido”, Pero López de Ayala:

Rimado de Palacio, p. 510, c. 2031c.

101 Libro de Alexandre, edición de Jesús Cañas, Cátedra, Madrid, 1988, p.

261, c. 635ab. Cfr. “vassallos buenos et bien espiertos et coraznudos”;

“muy vigorosament et espierto”; “barón muy curial, noble, balient, largo e

proz e muy espierto”, Crónica de San Juan de la Peña (Versión aragonesa),

edición de Carmen Orcastegui Gros, Institución Fernando el Católico, 

Diputación Provincial, Zaragoza, 1986, pp. 25, 77 y 80, respectivamente.

102 Libro del caballero Zifar, p. 263.

103 Brunetto Latini: Libro del tesoro. Versión castellana de Li Livres dou 

Tresor, p. 114.

104 Libros de Tulio: De senectute, De los ofiçios, edición e María Morrás,

Universidad de Alcalá de Henares, Alcalá de Henares, Madrid, 1996, p.
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En Diego Enríquez del Castillo: “adormieron sus memorias, 

donde con sonbra de sueños pasados y silençio adormeçidos 

dexaron entonçes, los vnos, muy sepultada su fama, y, los 

otros, agora çegada su nonbradía”105. En la Crónica anónima

de Enrique IV de Castilla: “El duque, como onbre adormido e 

ynprovido, resçibio tan gran daño como dicho es, de que otros 

muy muy grandes daños e males se siguieron”106. En Alfonso 

de Madrigal cuando desentraña el significado alegórico de 

Argos en la fábula de Ío: “entonces dormiendo, muere, ca, 

dormiendo la razón, la cual es no apartarse de sí los 

falagueros deleites, la codicia carnal, de ninguno refrenada, 

sueltamente corre e mata a la razón”107. Podríamos espigar 

aquí citas sin cuento. 

¿Qué hay detrás de estos usos figurados que manejan a su 

gusto los autores? No cabe duda de que se relacionan con el 

252. En otro lugar del mismo tratado De los ofiçios, explica el amor

paterno-filial en función del instinto protector, “el qual cuidado despierta

los coraçones e los faze más osados para tractar la cosa familiar”, p. 216. 

105 Crónica de Enrique IV, p. 131. Cervantes se lamentará, un siglo 

después en el prólogo a la primera parte del Quijote, de “tantos años como 

ha que duermo en el silencio del olvido”.

106 Crónica anónima de Enrique IV de Castilla. 1454-1474 (Crónica

castellana), edición de María Pilar Sánchez-Parra, Ediciones de la Torre,

Madrid, 1991, p. 393.

107 El Tostado sobre Eusebio, apud Guillermo Serés: “Una nota sobre el

escolasticismo poético en el otoño de la Edad Media”, Scriptura, XIII (1997),

pp. 19-31, para la cita p. 31.
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discurso por la represión ascética del cuerpo pregonado desde 

los Padres del desierto. Este discurso, como certeramente ha 

señalado Milhou-Roudie, impregna la espiritualidad de la 

Edad Media y juega un importante papel en el desprecio del 

reposo: “Le sommeil corporel est souvent signe et prélude du 

sommeil spirituel”108. Imprescindible para el mantenimiento 

del cuerpo, dormir es examinado, delimitado y controlado para 

conjurar el peligro de su perversión hedonista. Expone don 

Juan Manuel en el Libro de los estados:

Los [plazeres] que omne a de tomar naturalmente 

son así commo en comer et en vever, et en dormir et 

en vaños, et en cosas que pertenesçen para 

vaziamiento o fenchimiento del cuerpo. Et todas 

estas cosas, porque son naturales, non se puede 

escusar que naturalmente toman los omnes plazeres 

en ellas. Pero para que los tome commo deve, 

conviene que también el comer commo las otras 

cosas todas, que las faga omne en los tienpos et en 

la manera que pertenesçe, segund ya desusso es 

dicho en algunos lugares, et que tome dellos lo que 

cunple para mantenimiento del cuerpo et non para 

tomar plazer nin deleite sin razón et con pecado109.

108 “Le sommeil réprimé...”, p. 65.

109 El Libro de los estados, edición de Ian R. Macpherson y Robert Brian 

Tate, Castalia, Madrid, 1991, parte I, cap. lxxxii, pp. 243-244.
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Si el apotegma clásico aboga por una sana moderación en las 

costumbres (“sea el tu dormir quanto a folgura de tu 

cuerpo”110), vigilias, ayunos y dormir en áspero lecho, las tres 

condiciones de la vida monástica consagrada a la plegaria, son 

—paradójicamente— el placer mismo a ojos del asceta111.

Teresa de Cartagena recuerda, citando a San Bernardo, que 

“la dolençia llaga el cuerpo y cura el alma”112. También decía 

el Abad de Claraval que el hombre dormido no era hombre, y 

no soportaba ver a uno roncar113. San Jerónimo quería que 

sus discípulos durmiesen tan poco que apenas pudiesen 

sostener la cabeza, y en ese estado debían continuar la lectura 

edificante114. De la Historia Lausiaca procede el ejemplo del 

110 Bocados de oro, fol. 9vº. Igualmente aconseja el sabio Fayagoras a su 

discípulos: “non durmades mucho nin folguedes mucho synon con rrazon”, 

The Libro de los buenos proverbios. A critical edition by Harlan Sturm, The

University Press of Kentucky, Lexington, 1970, cap. xxviii, p. 143. 

111 Vid. Charles Méla: “Les veilles du saint homme”, en Mélanges de 

philologie et de littérature médiévales offerts à Michel Burger, editados por

Jacqueline Cerquiglini-Toulet y Olivier Collet, Librairie Droz, Ginebra,

1994, pp. 255-272, esp. 259.

112 Arboleda de los enfermos, p. 75.

113 Rodrigo de Yepes: “Sermones de Santa Florentina” (en Historia del niño

de la Guardia, Toledo, 1583), apud A. Milhou-Roudie: “Le sommeil

réprimé...”, p. 64.

114 Rodrigo de Yepes: “Sermones de Santa Florentina”, apud A. Milhou-

Roudie, “Le sommeil réprimé...”, p. 64. De San Pedro de Alcántara (Juan 

de Sanabria en el siglo) decía Santa Teresa que durante cuarenta años no 

durmió más que hora y media al día; no extraña que fuese conocido con
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anacoreta Doroteo, el cual acompañaba santamente los 

ayunos y el trabajo empedernido con el rechazo del descanso: 

Doroteo rimaneva seduto tutta la notte a intrecciare 

foglie di palma per farne corde e procurarsi di che 

vivere. A chi lo pregava di risposare, replicava 

ricordando che gli angeli non riposano. [...] Gli angeli 

sono puri spiriti: non riposano e non dormono. Il 

monaco, pur vivendo nel corpo, tramite ascesi, cerca 

di liberarsi del tutto dai bisogni, dalle pulsioni e 

dalle passioni connesse con la carne, fino ad 

assimilarsi alle creature celesti115.

Obsesionado por las tentaciones carnales que diariamente 

atribulaban su reposo, otro santo llegó a pedir al Señor que le 

privase de sueño y poder mantenerse despierto hasta derrotar 

a quienes le daban guerra116. En efecto, el diablo “nunca 

duerme nin fuelga, mas sienpre asecha a los siervos de Dios 

los sobrenombres de Portento y Pasmo de la penitencia (vid. San Pedro de 

Alcántara: Tratado de la oración y meditación, p. 15).

115 Elena Giannarelli: “Il concetto di lavoro nel monachesimo antico: temi

e problemi”, pp. 39-40.

116 Les Vies coptes de saint Pâchome et de ses premiers successeurs,

traducción francesa de L. Lefort, Louvain, 1943, p. 93, apud F. Refoulé:

“Rêves et vie spirituelle d’après Évagre le Pontique”, p. 480.
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para los tragar”117. Para tranquilidad de las conciencias 

débiles, tampoco Dios, el protector de Israel, duerme ni 

dormita (Sal. 120:4)118, como la Pastora Divina, en vela por 

todos, “ca sy ella dormiese sola una ora, todo el mundo sería 

perdido & caería por los males que fazemos”119.

117 Crónicas anónimas de Sahagún, p. 136. “Por eso cada uno debe tener

cuidado, y vele en oración contra sus tentaciones, porque no halle el diablo 

lugar de engañarlo; que nunca duerme, buscando por rodeos a quien 

tragar”, Tomás de Kempis: Imitación de Cristo, traducción de fray Luis de

Granada, edición de José A. Martínez Puche, Edibesa, Madrid, 1995, I,

cap. xiii, p. 58. 

118 Como “ojo que nunca duerme” define el filósofo Segundo a Dios. María

Morrás, “Tractado de Segundo filósofo que fue en Athenas: Otro manuscrito 

inédito”, Bulletin of Hispanic Studies, LXVII, 3 (1990), pp. 279-284; para la 

cita, p. 282. Casi idéntica definición vemos en el Libro del consejo e de los

consejeros de Maestre Pedro, edición de Agapito Rey, Biblioteca del

Hispanista, Zaragoza, 1962, cap. iii, p. 30. 

119 La enperatrís de Roma, en Carlos Maynes and La enperatrís de Roma.

Critical Edition and Study of Two Medieval Spanish Romances, por Anita 

Benaim de Lasry, Juan de la Cuesta, Newark, Delaware, 1982, p. 206.
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II. 6. 

La santificación de las vigilias 

En línea con el deseo de imitar a Cristo doliente hasta en sus 

tormentos y con la búsqueda de la proeza ascética120, la vigilia 

en el Monte de los Olivos es el modelo seguido por quienes 

aspiran, por la vía del suplicio voluntario, a la perfección. 

Porque no hay camino derecho al Paraíso, sino sufrir penas y 

tribulaciones por la tortuosa senda que conduce a Él (Mt.

7:14):

El padesçer voluntario es el que padesçieron los 

mártires y eso mesmo los confesores y otros muchos 

syervos de Dios, e oy padesçen algunas personas 

devotas que por su mesma y propia voluntad se dan 

a padesçer abstinençia, ayunos, vigilias, disçiplinas 

y otros muchos trabajos121.

Decir que la mayor alegría es servir a la Virgen “jour et nuit” 

no es, para el obispo de Clermont que acumula noches en vela 

rezando y llorando, una banalidad122. “En todos tiempos 

avemos enemigos & por esto no menos deuemos nos siempre 

velar”, leemos en la versión castellana del Liber de 

120 André Vauchez: La espiritualidad del Occidente medieval, p. 53.

121 Teresa de Cartagena: Arboleda de los enfermos, p. 71.

122 Marie-Christine Pouchelle: “Quan el meravellós no era imaginari...”, p.

103.
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propietatibus rerum123. El objetivo de ascetas que se imponen 

a sí mismos trabajos y castigos es “la veglia, per pregare e 

vigilare: non cedere al sonno vuol dire resistere all'ozio e al 

diavolo”124. Las vigilias se entienden como ejercicio purificador 

(recordemos, por ejemplo, la vela de armas en la ceremonia de 

investidura del caballero novel125) y como práctica litúrgica y 

123 El libro de propietatibus rerum, fol. 138vº. “Y como quien tiene buen 

successo, velad y tened hedad, velad y mirad que el mundo oy os comiença

a conocer; que Dios bien sabía y sabe lo que tenía y tiene en vos”, leemos

en la Carta a un señor de la Casa de Alba atribuida a Alfonso Fernández de

Madrigal, Pedro Manuel Cátedra: “Una Epístola 'consolatoria' atribuida al 

Tostado”, Atalaya. Revue Française d’Études Médiévales Hispaniques, 3

(Automne 1992), pp. 165-176; para la cita, p. 175.

124 Elena Giannarelli: “Il concetto di lavoro nel monachesimo antico: temi

e problemi”, p. 40.

125 El escudero que se dispone a ingresar en la orden de caballería,

predica Ramon Llull, “deu venir a l'esgleia pregar Déu la nit ans del dia

que deu ésser cavaller, e deu vetlar e estar en pregueres e en contemplació

e en oir paraules de Déu e de l'orde de cavalleria. E si escolta joglars que

canten o parlen de puteria ni de pecat en lo començament que entre en

l'orde de cavalleria, comença a deshonrar e a menysprear l'orde de

cavalleria”, Llibre de l'Orde de Cavalleria, edición de Marina Gustà, 

Edicions 62, Barcelona, 1980 (3ª ed.), p. 65. Por su parte, Alfonso X 

dispone en las Partidas, II, tít. XXI, l. XIII, que en la investidura del

caballero novel se proceda al “alimpiamiento” de su cuerpo y, 

seguidamente, de su alma “lleuándolo a la Eglesia, en que ha de recebir

trabajo, velando e pidiendo merced a Dios, que le perdone sus pecados, e 

que le guíe, porque faga lo mejor en aquella Orden que quiere recebir”,

apud Juan Manuel Cacho Blecua: Amadís: heroísmo mítico cortesano,

Cupsa, Madrid, 1979, pp. 77-78. “L’initiation, au sens traditionnel, peut
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contemplativa126; representan la alerta de aquellos que no 

rinden su cuerpo un segundo, mucho menos durante la 

noche, dominio del “diablo, rrector de las tiniebras”127.

être définie comme la réception d'une influence spirituelle particulière, à

travers une chaîne de transmission d'origine supra-humaine, visible ou 

non, permettant l’éveil de la conscience spirituelle selon un mode

d’accomplissement actif, volontaire, et personnel, grâce à un enseignement

doctrinal symbolique et à une méthode composée d’exercices rituels et

ascétiques”, Gérard de Sorval: Initiation chevaleresque et initiation royale

dans la spiritualité chrétienne, Dervy-Livres, París, 1985, pp. 42-43. Sobre

la ceremonia de armar caballero y su significado en el mundo medieval,

vid.: Johan Huizinga: El otoño de la Edad Media. Estudios sobre la forma

de la vida y del espíritu durante los siglos XIV y XV en Francia y en los

Países Bajos [Herbst des Mittelalters], traducción de José Gaos, Alianza, 

Madrid, 1990 (reimp. de la 1ª ed. española de 1930), pp. 119-132; Juan 

Manuel Cacho Blecua: Amadís: heroísmo mítico cortesano, pp. 75-100;

Maurice Keen: La caballería [Chivalry], versión castellana de Elvira e Isabel

de Riquer, Ariel, Barcelona, 1986, pp. 92-114.

126 Un dicho popular dice todavía: “Una hora duerme el gallo,/ dos el

caballo,/ tres el santo,/ cuatro el que no es tanto,/ cinco el capuchino,/

seis el agustino,/ siete el caminante,/ ocho el estudiante,/ nueve el

pollino,/ diez el gorrino,/ once el muchacho,/ doce el borracho,/ y el perro

y el gato / duermen cada rato”, Víctor-José Herrero Llorente: Diccionario de 

expresiones y frases latinas, Gredos, Madrid, 1995 (reimp. de la 3ª ed.),

pp. 351-352. “Les vigílies nocturnes són una de les parts de l'Ofici Diví 

més estimades tant per la primitiva Esglèsia com, sobretot, pel

monaquisme. Trobem el seu origen i la seva inspiració en la Vetlla pasqual.

La nit ha esdevingut al moment més intens de l'espera del Senyor”, Cassià

M. Just: Regla de Sant Benet. Amb pròleg i glosses per a una relectura de la

regla benedictina, Abadia de Montserrat, 1989, p. 207. Vid. Rupert Berger:

Liturgia [Kleines liturgisches Lexikon], traducción de Cristiana Lucas,
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En la santificación de las vigilias no es baladí el papel que 

juega el recelo que con respecto a lo onírico siente la Iglesia. 

Su porfía en erradicar los restos no asimilables del mundo 

pagano (degradados a vanas supersticiones) supone la 

condena de la rica cultura onírica que había legado la 

Antigüedad128. Los severos preceptos del Levítico (“Non 

augurabimini, nec observabitis somnia”, 19:26) y otros libros 

veterotestamentarios ofrecen argumentos suficientes para su 

denuncia en alegatos que llevan a la paulatina condena de 

cuanto pertenece a la esfera del sueño, porque es durmiendo 

cuando el diablo “hace representar en la fantasía aquellas 

cosas más aparejadas a las condiciones y voluntades de los 

hombres para hacerles cometer pecados”129. En definitiva, tras 

edición italiana de P. Eugenio Costa S.I., Piemme, Casale Monferrato, 1993

(2ª ed.), s.vv. “Notte di Pasqua” y “Vigilia”. Teniendo por fuente directa las 

Etimologías de San Isidoro (lib. VIII, cap. v, 62), Alfonso de Toledo hace

mención de los niptagos, llamados herejes del sueño “porque desechan las

vigilias de las noches, diziendo ser superstiçion quebrantar los derechos

diuinales que la noche para folgança dio”, Invencionario, p. 109; cfr.

Alfonso de Palencia: Universal vocabulario en latín y romance, Pablo de 

Colonia et al., Sevilla, 1490, fol. 254vº, s.v. nictages, ADMYTE, CD-Rom 1.

127 Barlaam e Josafat, p. 409. Cfr. Act. 26:18 y Col. 1:13. Sobre los 

lugares y momentos que el folklore medieval asocia al diablo, vid. Jeffrey

Burton Russell: Lucifer. The Devil in the Middle Ages, Cornell University

Press, Ithaca y Londres, 1988 (1ª reimp.), pp. 69-72.

128 Vid. Jean-Claude Schmitt: Historia de la superstición [Les

“superstitions”], traducción de Teresa Clavel, Crítica, Barcelona, 1992.

129 Antonio de Torquemada: Jardín de flores curiosas, edición de Giovanni 

Allegra, Castalia, Madrid, 1983, p. 329.
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estos usos figurados se descubre, una vez más, el propósito, 

pergeñado por el discurso de las autoridades cristianas, de 

reducir y domeñar el ser nocturno, íntimo y libérrimo del 

individuo.

A quienes están totalmente dormidos, la ceguera espiritual 

(caecitas cordis130) les impide dar fe a aquello que se les ha 

mostrado en visión. La reiteración contribuye, en ciertas 

situaciones, a confirmar la autenticidad del mensaje. En El

rrey Guillelme, hasta la tercera visión el monarca no da 

cumplimiento a la explícita orden que ha recibido del cielo 

para que abandone sus posesiones, siguiendo el prudente 

consejo de su capellán: 

Atendet aun esta noche e sy vierdes esta visión 

tened que por Dios bien, e desde allí non atendades 

consejo más. Sy la terçera vez esto oyerdes, 

rruégovos que de allý adelante despreçiedes el 

mundo e a vos mesmo e amad a Dios solamente.131

Así también en una leyenda castellana de Santa María 

Magdalena, en que ésta se presenta en sueños a la mujer de 

un rico hombre pagano mandándole que dé posada y sustento 

a quienes escuchan su predicación: 

130 Cfr. Mc. 3:5 y Ef. 4:18.

131 El rrey Guillelme, p. 5.
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E la dueña despertó, mas non osó dezir a su marido 

su visión. E a otra noche después vino a ella commo 

de ante, mas la dueña non lo osó dezir. Otrossý la 

terçera noche la bendita Magdalena aparesçió muy 

ssañuda a anbos e muy temerosa, e semejava su 

rrostro commo si fuese fuego, o así como sy la casa 

ardiese.132

En estos relatos, la ceguera de los receptores, incrédulos que 

se resisten a abrir los ojos de su corazón, requiere repetidas 

apariciones del mensajero divino, con su consiguiente enfado 

e incluso alguna que otra amenaza velada (“e porque tanto 

tardas es te Dios ya sañudo”; “la terçera noche la bendita 

Magdalena aparesçió muy ssañuda a anbos”133). Al cabo de 

varias admoniciones despiertan, pero esta vez al 

reconocimiento de la verdad divina. La repetición de tales 

fenómenos es una sólida garantía de autenticidad que cuenta 

con el aval de la Sagrada Escritura: 

Le songe répété était déjà connu des Anciens. Mais 

le moyen âge s'est probablement inspiré des rêves de 

Joseph (Gen. 35:5-11), du triple appel nocturne de 

132 The Lives of St. Mary Magdalene and St. Martha (MS Esc. h-I-13),

edición de John Rees Smith, University of Exeter Press, Exeter, 1989, p. 5.

133 El rrey Guillelme, pp. 5-6; “De Santa María Madalena”, The Lives of St.

Mary Magdalene and St. Martha, p. 5.
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Dieu à Samuel (I Sam. 3:1-9) et du triple songe de 

saint Pierre (Act. 10:16). Lorsqu'il explique les 

songes de Pharaon, Joseph prête à cette répétition 

une valeur d'insistance: c'est que la chose annoncée 

est bien décidée et que Dieu a hâte de l'accomplir134.

Sueños o visiones, las comunicaciones de orden divino 

quedan consagradas como acceso privilegiado al más allá, 

“signe d'elecció, sobrenatural i terrestre, per a aquells que s'en 

poden beneficiar: reis, sants, bisbes i frares”135. El 

preparamiento del alma para la designación divina exige, en 

buena lógica, una conducta excepcional que se caracteriza, 

amén de otras renuncias, por vigilias y muchas horas de 

plegaria sustraídas al sueño: “Le saint se prépare à la mort 

par des pratiques ascétiques: soit qu’il se revête un cilice, s’y 

étende, soit qu’il veille et jeûne”136. Y es así que, por mor de la 

correspondencia entre los sentidos del alma y los corporales, 

los biógrafos de santos, sabios, gobernantes y demás 

134 Herman Braet: Le songe dans la chanson de geste au XII siècle, pp. 42-

43.

135 J.-C. Schmitt: “Introducció a una història de l'imaginari medieval”, en

El món imaginari i el món meravellós a l'Edat Mitjana, pp. 15-33; para la

cita, p. 23. Cfr. J. Le Goff: “Le christianisme et les rêves”, pp. 301-303, 

sobre la elite que se reserva los sueños proféticos de origen divino como un 

privilegio.

136 Michel Lauwers: “La mort et le corps des saints. La scène de la mort 

dans les Vitae du haut Moyen Age”, Le Moyen Age, XCIV (1988), pp. 21-50;

para la cita, p. 24.
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personajes ejemplares convienen en salpimentar sus escritos 

con alusiones a la incomodidad de su dormitorio (“e ssu cama 

façía de sarmientos o de otros rramos, e allí folgava e 

dormía”137), a las numerosas noches pasadas en vela para 

mortificarse y rezar (“las noches e los días lazrava el barón,/ 

137 “De la vida que passava santa Marta”, The Lives of St. Mary Magdalene

and St. Martha, p. 37. Berceo: Vida de Santo Domingo de Silos, edición de

Teresa Labarta de Chaves, Castalia, Madrid, 1987 (3ª ed.), p. 73, c. 68a:

“sufriendo vida dura, yaciendo en mal lecho”; del mismo autor, Poema de 

Santa Oria, p. 121, c. 130ab: “Lecho quiero yo áspero de sedas aguijosas, / 

non meresçen mis carnes yazer tanto viçiosas”. Gonzalo de Arredondo

describe en estos términos el dormitorio de los eremitas arlantinos: “en

sarmientos su yazer / fue çierto a mi ver / y no en colchones ni manta”, 

Vida rimada de Fernán González, editada por Mercedes Vaquero,

University of Exeter Press, Exeter, 1987, p. 29, est. 122. “Per abstinència,

/ llit sus la llenya, / e d'estramenya / tinc los llançols, / los camisols / 

d'aspre cilici”, confiesa el desengañado narrador-protagonista del tratado 

de Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, p. 220. Entre las cosas que 

ayudan a alcanzar la devoción, San Pedro de Alcántara incluye “las 

asperezas y abstinencias corporales: la mesa pobre, la cama dura, el cilicio 

y la disciplina y otras cosas semejantes, porque todas estas cosas, así 

como nacen de devoción, así también despiertan, conservan y acrecientan

la raíz de donde nacen”, Tratado de la oración y meditación, p. 150. Tan

austeras maneras de dormir también son ensalzadas en filósofos paganos: 

“Diogenes el canonico fue el mas sabio de su tiempo aborrecedor del 

mundo, & dexo se del & no auia morada ninguna. E yazia en qualquier

logar que le anocheciesse”, Bocados de oro, fol. 14vº; cfr. Vida de Santa

María Egipcíaca: “Do la noche le prendié, / cada huno allí durmié”, p. 106, 

vv. 863-864.

109



II. EL DESPERTAR DE LOS SENTIDOS DEL ALMA

los días percaçando, las noches, en oraçión”138), en fin, a su 

ejemplar y pasmosa parquedad en dormir: 

Mas abié fecho grant jornada 

e sintiósse desmayada. 

En tierra dura su lecho fizo, 

non a y coçedra nin batedizo. 

Poco duerme, que non pudié, 

que’l lecho duro gelo tollié. 

Grant manyana se erguié; 

por oir las oras a la eglesia fue 139.

138 Berceo: Vida de Santo Domingo de Silos, c. 217ab. “Al buen sennor

seruimos quando fazemos vegilias, oraçiones, ayunos et limosnas”, afirma 

el filósofo Péticus (Epicteto), Diálogo de Epicteto y el emperador Adriano.

(Derivaciones de un texto escolar en el siglo XIII), edición de Hugo Óscar

Bizzarri, Vervuert-Iberoamericana, Frankfurt am Main y Madrid, 1995, p.

48. “Noche e día a Dios servién, / sabet por çierto que non durmién”, Vida

de Santa María Egipcíaca, p. 104, vv. 809-810. Cfr. Berceo, Poema de 

Santa Oria, cc. 112 y 117; “Santa Marta”, The Lives of St. Mary Magdalene

and St. Martha, p. 37.

139 Vida de Santa María Egipcíaca, en Antigua poesía española lírica y

narrativa, p. 100, vv. 665-668. Dice Don Juan Manuel que el emperador

debe ser austero en dormir, y no menos ha de habituarse el infante, para 

quien “la cama en que oviere a dormir conviene que non sea sienpre de

una manera, mas que sea algunas vezes dura e non bien fecha”, El Libro

de los estados, parte I, pp. 174-177 y 201. Alonso de Cartagena dedica un 

capítulo de su Doctrinal de los cavalleros a la mesura que deben observar

en comer, beber y dormir, y recuerda que los antiguos a sus guerreros “los

acostumbravan que non fuesen dormidores porque nuze mucho a los que
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grandes fechos han de fazer, e señaladamente a los cavalleros cuando son 

en guerra. E por eso, así como les consintían en tiempo de paz que

traxiesen ropas muelles e blandas para su jazer, así non querían que en la 

guerra yoguiesen si non en poca ropa e dura o en sus perpuntes; e fazíanlo

por que dormiesen menos e se acostumbrasen a sofrir lazeria”, edición de

José María Viña Liste, Universidade de Santiago de Compostela, Servicio

de Publicacións e Intercambio Científico, Santiago de Compostela, 1995, p.

38. Ya en su infancia, Alexandre mostraba el talante excepcional que le

llevaría a conquistar Oriente: “sabet que de dormir nol prendía taliento”,

Libro de Alexandre, p. 143, c. 28d. Sobre las buenas costumbres de su 

padre el rey Fernando III, escribió Alfonso X: “Jazer e echarsse sabía muy

apuestamiente e en buen contenente, e dormir; et otrosí non era

dormidor”, Setenario, edición de Kenneth H. Vanderford, Crítica, 

Barcelona, 1984, ley VII, p. 12. De igual modo concluye la Crónica de don 

Pedro Primero: “E fue el rey don Pedro asaz grande de cuerpo, e blanco e 

rubio, e ceceaba un poco en la fabla. Era muy cazador de aves. Fue muy 

sofridor de trabajos. Era muy temprado e bien acostumbrado en el comer e 

beber. Dormía poco e amó mucho mujeres. Fue muy trabajador en guerra”,

Pero López de Ayala, Crónicas, edición de José-Luis Martín, Planeta,

Barcelona, 1991, p. 434. Pedro de Escavias, en su Repertorio de Príncipes

de España, retrata de forma casi idéntica al monarca castellano: “E fue

asaz grande de cuerpo, e blanco e rruvio, e çeçeava vn poco. E era muy 

caçador de aves e gran sofridor de trabajos, e bien tenplado en el comer y

bever, e dormía poco, e amó mucho a mugeres”, Repertorio de Príncipes de 

España y Obra Poética del Alcaide Pedro de Escavias, p. 291. Tampoco

solía dormir mucho el infante Alfonso, hijo de Juan II, según cuenta la

Crónica anónima de Enrique IV de Castilla, p. 242.
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III

INCUBATIO:

VIGENCIA DE UN RITO DE LA CULTURA ONÍRICA ANTIGUA

En muchas sociedades se han empleado y se 

emplean todavía técnicas especiales para provocar 

el anhelado sueño “divino”. Incluyen el aislamiento, 

la oración, el ayuno, la auto-mutilación, dormir 

sobre la piel de un animal sacrificado, o en contacto 

con algún otro objeto sagrado y, finalmente, la 

incubación.

Eric R. Dodds: 

Los griegos y lo irracional.

Las posibilidades de “librarse del diablo” de los sueños falsos y 

turbadores que inquietan al durmiente son mayores, por no 

decir todas, en recintos sagrados. Allí tienen lugar los ritos 

incubatorios. Como indica su etimología (incubare: acostarse), 

estos ritos consisten esencialmente en peregrinar a un lugar 

sagrado o templo para dormir allí y aguardar de la divinidad 

invocada una revelación o un mensaje que han de llegar por 

vía onírica1. Antiguos ritos incubatorios, de ellos muchos con 

con finalidad terapéutica (“on sait quels liens étroits 

1 André Taffin: “Comment on rêvait dans les temples d’Esculape”, Bulletin 

de l’Association Guillaume Budé, IV (1960), pp. 325-367, esp. p. 325. 
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unissaient, déjà dans l’antiquité, la médicine et 

l’interprétation des songes: il suffit de rappeler ici les rites 

d’incubation”2), se habían desarrollado en los templos griegos 

de Apolo y sobre todo de Asclepio, donde el ensueño 

incubatorio del enfermo era interpretado por sacerdotes 

expertos en la onirocrítica que averiguaban de esta forma cuál 

era el remedio para el mal que le aquejaba3, fueron adaptados 

en el cristianismo oriental para conseguir hagiofanías en las 

iglesias4, y a su vez guardan ciertas similitudes con usos 

documentados en la basílica del Santo Sepulcro y otros 

centros de peregrinación que custodiaban reliquias y tumbas 

de santos y de mártires, así como en santuarios de culto 

mariano5. La literatura, en especial la hagiográfica, testimonia 

2 Maurice Hélin: La clef des songes. Fac-similés, notes et liste des éditions

incunables, Slatkine Reprints, Ginebra, 1977, p. 85.

3 Vid. Luis Gil: Therapeia. La medicina popular en el mundo clásico,

Guadarrama, Madrid, 1969, pp. 351-402, con abundante bibliografía. El

trabajo más antiguo sobre la incubación de que tenemos noticia es el de H.

Meibom: De incubatione in fans doctrina medicinae caussa olim facta,

Helmstadt, 1659. Elio Arístides ofrece de primera mano un valioso 

testimonio de esta práctica en el mundo helénico; vid. C. A. Behr: Aelius

Aristides and the Sacred Tales, Adolf M. Hakkert Pub., Amsterdam, 1968.

4 Mercedes López Salvá: “El sueño incubatorio en el cristianismo oriental”,

Cuadernos de Filología Clásica, X (1976), pp. 147-188, esp. pp. 161-163.

5 Mary M. A. Hamilton: Incubation or the Cure of Disease in Pagan Temples

and Christian Churches, W. C. Henderson, Londres, 1906; Pierre Saintyves:

En marge de la Légende Dorée. Songes, miracles et survivances. Essai sur la
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estas prácticas. Gregorio de Tours (Miraculorum liber II. De

miraculis Sancti Juliani, cap. ix) narra una incubación que se 

vio acompañada de una sanación milagrosa: una mujer 

llamada Fedamia se acostó en la iglesia de San Julián de 

Brioude, en el curso de la celebración de una vigilia un 

domingo por la noche; el mártir visitó a la devota romera en 

sueños, que despertó luego sana y liberada de su parálisis6. El 

hagiógrafo de Tours sitúa un milagro similar en otro templo, 

dedicado a San Martín7. Otros ensueños taumatúrgicos por el 

estilo encontramos en las vitae inglesas de San Swituno y San 

Oswaldo que escribiera Aelric8. De Santiago leemos que curó a 

un caballero, aquejado por “una grant enfermedat que se non 

podié mover nin podié andar”, porque acudió a Santiago de 

Compostela en peregrinación; después de una primera 

experiencia alentadora en el hospital de pobres (“vino en 

visión que Santyago vinié a él e le estendié las piernas e 

formation de quelques thèmes hagiographiques, Nourry, París, 1930, pp.

27-33.

6 “Quae dum in porticu illa quae sanctae basilicae conjungitur decubaret

noctem dominicam, dum sacrosanctis vigiliis concelebrat, et illa quiescens

lectulo paululum obdormisset, a viro quodam per visum correpta atque

increpita est...”, en Patrologia Latina, edición de Jacques-Paul Migne,

Garnier, París, 1844-1864, tomo LXXI, col. 807.

7 De miraculis Sancti Martini, lib. II, cap. 56, Patrologia Latina, tomo LXXI,

col. 966.

8 Antonio Bravo García y Pedro Gonzalo Abascal: Héroes y santos en la

literatura anglosajona, Universidad de Oviedo, Oviedo, 1994, pp. 217, 225 

y 229.
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reçibié salut”), el caballero se hizo llevar a la iglesia del santo, 

y allí 

echóse en oraçión e rogó a Dios e a Santyago que le 

diese salut. E asý yogó allý tres noches e a la terçera 

noche vino a él Santyago e tomólo por la mano. E 

quando âquel alto omne vío, preguntóle que quién 

era, e él díxole: “Yo só Santyago el Apóstol”. E 

levantóse entonçe tan bien sano como nunca fuera. 

Quando aquel grant omne fue sano, el Apóstol se 

partió dél. E la luz llegó, contólo él a quantos lo 

quisieron oýr el gran miraglo e el grant bien que 

Dios le fiziera por Santyago. E depués que esto, fincó 

en la eglesia xii días en oraçión e en jejunio e en 

velar e en fazer serviçio al bien aventurado Apóstol9.

Gautier de Coinci cuenta cómo el obispo de Clermont, 

después de velar durante horas rezando y llorando, queda 

dormido en la capilla del arcángel San Miguel y, a 

medianoche, se le aparece Santa María con su corte de 

ángeles y santos10. La Virgen se aparece también a San Basilio 

en visión una noche que, tras un ayuno de tres días y 

9 Los miraglos de Santiago (Biblioteca Nacional de Madrid MS10252),

edición de Jane E. Connolly, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1991,

pp. 102-102.

10 Les miracles de Notre-Dame, edición de V. Frederic Koenig, Droz,

Ginebra, 1966-1970 (4 vols.), III, pp. 60-73.
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prolongadas vigilias, quedó dormido en el santuario mariano: 

“ben ant’ o altar adormeceu / da Santa Virgen, lass’ e 

maltreito; / e ela logo ll’ apareceu / con gran poder de Santos 

afeito / que a terra toda ‘sclareceu”11. Los Miraculos

romançados de Pero Marín refieren el milagro de Juan de 

Berneo, un sordomudo al que se le aparece Santo Domingo y 

le cura mientras duerme a la cabecera de su sepulcro: 

Enel mes de agosto veno aquí en romeria un moço 

que era sordo & mudo, que non fablaba si non por 

signas […] & estando aquí en la eglesia la vigilia de 

ssant miguel oyo tannien alos matines, que oyo 

todas las Capanas & todos los matines. Et los 

matines acabados que se adormiera un poquileio. El 

estando assi que uiera en vision sallir dela tunba de 

Santo Domingo por la cabeça a Santo Domingo & 

dos ninnos con el con vestiduras muy blancas & 

çirios ençendidos en las manos. & quel lamara por 

su nonbre & quel dixo: ¿Johan, como non fablas? & 

el que non pudiera dezir nada. & quel dixiera Santo 

Domingo: yo te ganado del nuestro sennor iesu 

11 Allfonso X el Sabio: Cantigas de Santa María, edición de Walter

Mettmann, Castalia, Madrid, 1986, cantiga nº 15, vv. 87-91 (vol. I, p. 96).
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Cristo que oyas & que fables. En esto quel cuydo 

besar las manos & non vio ninguna cosa12

Es opinión de P. Saintyves que el ensueño obtenido mediante 

la incubatio presenta dos ventajas: en primer lugar, excluye a 

los malos espíritus, que no pueden penetrar en un lugar 

consagrado a Dios y, además, favorece la comunicación 

directa con el santo que “habita” y es venerado en el templo13.

Así se observa en el Poema de Fernán González, que contiene 

el relato de un ensueño incubatorio con no pocos detalles de 

interés: la peregrinación del conde castellano a la ermita de 

San Pedro, santuario con el que tiene un vínculo providencial, 

la plegaria nocturna, las muestras de contrición, la armadura 

que viste cuando queda traspuesto. 

12 Los “Miraculos romançados” de Pero Marín, edición de Karl-Heinz Anton,

Abadía de Silos, Santo Domingo de Silos, 1988, pp. 48-49. Citamos

modernizando la puntuación.

13 En marge de la Légende Dorée, p. 27.
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III. 1. 

El acceso providencial al recinto sagrado 

Días antes de luchar contra Almanzor, que ha reunido un 

ejército muy superior en fuerzas al de los cristianos, Fernán 

González acude a la ermita de San Pedro para recabar consejo 

del monje Pelayo. Allí tiene lugar un suceso fundamental para 

los cristianos y sin duda relevante para la comprensión del 

poema: el ensueño del héroe, en el cual Pelayo se aparece y le 

anima a combatir contra la hueste pagana asegurándole que 

la victoria final será suya, porque Dios está de su parte. 

La relación de Fernán González con la ermita de San Pedro es 

un factor importante del poema. El protagonista se pierde en 

el monte y llega por primera vez a la ermita en una cacería, 

cuando involuntariamente profana el templo persiguiendo un 

jabalí que se ha refugiado tras el altar. Es bien acogido por los 

tres monjes que allí viven, y uno de ellos, llamado Pelayo, 

predice certeramente su triunfo en la guerra que mantiene 

contra Almanzor y le aconseja sobre cómo actuar ante un 

prodigio que a todos sus soldados causará espanto. El conde 

muestra su gratitud con la promesa de donaciones y de 

ordenar allí su sepultura. A partir de este momento, la ermita 

de San Pedro, lugar elegido por la divina providencia en la 

defensa de los cristianos, queda vinculada a la gesta del héroe 

castellano.
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La concepción del Poema de Fernán González, resume Alan 

Deyermond, “obedece al propósito de lograr que otros emulen 

la generosidad de este conde, y de atraer asimismo peregrinos 

al monasterio”14. En efecto, el texto es un producto más de las 

campañas propagandísticas que monasterios del norte de la 

Península organizaron a raíz del avance cristiano en dirección 

al sur, que trajo consigo el declive de zonas afectadas por la 

emigración en masa de población activa hacia los territorios 

conquistados y significó para muchos cenobios su 

empobrecimiento por la pérdida de donativos y de diezmos y 

primicias de quienes habían sido sus feligreses. 

Dado que aspira a difundir las virtudes y los méritos de San 

Pedro de Arlanza, el anónimo autor “tiene como objetivo no 

tanto el motivo literario como el histórico. Dicho de otra 

manera: él pretende que su Poema no sea sólo Poema, sino 

Historia”15. Por eso, cuando llega al punto de relatar el sueño 

de Fernán González, el suceso más importante y el que 

justifica su trabajo, pues en el contacto establecido entre el 

protagonista y la voluntad divina se concede la mayor 

importancia a su cenobio, el Arlantino debe resolver un 

problema que exige una muy estudiada solución. La vocación 

histórica del texto y su propia condición clerical no parecen 

14 Historia de la literatura española. La Edad Media. Ariel, Barcelona,

1991, (14ª ed.), p. 77.

15 Juan Victorio, en la Introducción a su edición del Poema de Fernán

González, Cátedra, Madrid, 1984 (2ª ed.), p. 20.
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encajar bien con un episodio en el que Dios se manifiesta al 

protagonista en un sueño. Las Escrituras previenen contra los 

engañosos sueños, que a muchos extraviaron y defraudaron a 

los que les dieron fe (Eclo 34:7)16 y la Iglesia ve, en el interés 

popular que conservan, una peligrosa herencia de las 

costumbres paganas. Entre los Padres, el sueño bascula del 

lado del diablo —señala Jacques Le Goff— y, “en conjunto, es 

rechazado al infierno de las cosas dudosas, a las que el 

cristiano común debe cuidarse mucho de prestar fe”17.

Para asegurar la efectividad de su discurso, el anónimo autor 

del Poema de Fernán González articula como mejor sabe los 

mecanismos que autorizan la visión onírica del conde y 

contribuyen a hacer más convincentes sus milagrosas 

hazañas. En adelante, vamos a observar en las circunstancias 

del sueño de Fernán González aquellos elementos que 

confieren al suceso de la ermita su especial relevancia y que 

aclaran las dudas, planteadas en el poema y por el conde 

mismo, sobre la falsedad o veracidad de la revelación. 

El conde don Fernando,   cuerpo de buenas mañas, 

cavalgo en su cavallo,   partio s’ de sus conpañas, 

16 Cfr. Eclesiastés 5:2.

17 “Los sueños en la cultura y la psicología colectiva del Occidente

medieval”, en Tiempo, trabajo y cultura en el Occidente medieval [Pour un

autre Moyen Age], traducción de Mauro Armiño, Taurus, Madrid, 1983, p.

287.
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por ir buscar el puerco,   metio s’ por las montañas, 

fallolo en un arroyo   çerca de Vasquebañas. 

Acojio se el puerco   a un fiero lugar, 

do tenia su cueva   e solia albergar; 

non se oso el puerco   en cueva asegurar, 

fuxo a una ermita,   metio s’ tra el altar18.

Como hemos indicado antes, Fernán González es conducido 

hasta la ermita de San Pedro por un excepcional jabalí al que 

quiere dar alcance19, en un episodio similar a otro que 

protagoniza el rey Sancho Abarca en las Mocedades de 

Rodrigo, cuando conoce de manera fortuita la cueva 

consagrada a San Antolín, patrono de Palencia20. Nuestro 

18 Poema de Fernán González, cuadernas 226-227.

19 Margarita Ruiz Maldonado ha observado que “frente a la mayor 

variedad de las escenas cinegéticas de la escultura románica en el resto de

Europa, en España se registra casi exclusivamente la caza del jabalí. [...]

Es especialmente abundante en la franja Norte de la Península: Asturias, 

Santander, Álava, zona septentrional de Palencia, Soria y Guadalajara

reúnen el mayor número de representaciones; son zonas montañosas, en

las que, a su vez, el número de jabalíes sería también elevado y 

constituiría un trofeo cinegético alcanzable”. El caballero en la escultura

románica de Castilla y León. Universidad de Salamanca, Salamanca, 1986,

p. 72.

20 Vid. Épica medieval española, edición de Carlos y Manuel Alvar, 

Cátedra, Madrid, 1991, p. 112. El autor palentino de las Mocedades de 

Rodrigo “se inspiró en el Poema de Fernán González, que le ofreció el

ejemplo de una refundición de un poema épico, escrita para fines
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poema inicia así el episodio de la caza y la posterior profecía21,

estudiado por J. P. Keller22, del que interesa resaltar aquí de 

qué forma el motivo del animal-guía conecta con una tradición 

en la que el marco cinegético se abre a lo maravilloso; para 

Joan Ors, que ha examinado la función de este motivo en la 

literatura románica, “res no hi fa la mena d'animal, 

l'important és la funció narrativa del motiu, que roman 

estretament unit a la tradició de l'altre món”23.

En efecto, el jabalí lleva al conde por una senda secreta hasta 

un lugar recóndito en la escarpada montaña, donde se halla la 

ermita consagrada a San Pedro en la que tres monjes hacen 

“vida fuerte lazrada”24. Fernán González, atento únicamente a 

la pieza que persigue, accede de manera abrupta al interior 

del recinto sagrado, cuando cae en la cuenta de su exceso: 

“Quando vio don Fernando tan onrado logar, / desanparo el 

puerco, no l’ quiso matar […] por y fazer enojo yo aquí non 

eclesiásticos”, Alan Deyermond: El “Cantar de Mio Cid” y la épica medieval

española, Sirmio, Barcelona, 1987, p. 58.

21 Poema de Fernán González, cuadernas 226-250.

22 “The Hunt and Prophecy Episode of the Poema de Fernán González”,

Hispanic Review, XXIII (1955), pp. 251-258.

23 “De l'encalç del cèrvol blanc al creuer de la balena sollerica: la funció

narrativa del motiu de l’animal-guia”, en Studia in Honorem Prof. M. de 

Riquer, Quaderns Crema, Barcelona, 1986, vol. I, p. 570.

24 Poema de Fernán González, cuaderna 228d.
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entraria, / si non por fazer ofrenda o por fer romeria”25.

Contrito por su pecado, pronuncia el conde una oración en la 

que solicita perdón para sí y amparo para Castilla contra la 

“gent pagana”. Pelayo, el más sabio y santo de los monjes que 

habitan la ermita, lo acoge bondadoso y lo reconforta 

ofreciéndole hospitalidad, consejos y favorables pronósticos: 

Recudio el monje e dixo:    “Ruego t’ por Dios, amigo, 

si fuesse tu mesura    que ospedasses conmigo, 

dar te he yo pan d'ordio,    ca non tengo de trigo, 

sabras commo has de fer    contra el tu enemigo”. 

El conde don Fernando,    de todo bien conplido, 

contra el monje Pelayo    reçibio su convido, 

del ermitaño santo    tovo's por bien servido: 

mejor non albergara    despues que fuera vivo. 

Dixo don fray Pelayo    escontra su señor: 

“Fago te, el buen conde,    de tanto sabidor, 

que quiere tu fazienda    guiar el Criador: 

vençeras el poder    del moro Almançor. 

Faras grandes batallas    en la gent descreida, 

muchas seran las gentes    a quien toldras la vida, 

cobraras de la tierra    una buena partida, 

la sangre de los reyes    por ti sera vertida26.

25 Poema de Fernán González, cuaderna 232bc.

26 Poema de Fernán González, cuadernas 235-238.
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En las cuadernas siguientes, la confirmación de estas 

palabras favorecerá una segunda visita del héroe al retirado 

cenobio, cuando “la gent descreida” amenace seriamente 

Castilla y sea preciso recabar de nuevo la ayuda de Dios 

mediante la intercesión del santo ermitaño. 
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III. 2. 

La vigilia en el templo 

Almanzor vuelve a la carga al frente de un gran ejército al que 

los castellanos apenas confían poder resistir, y Fernán 

González se presenta de nuevo en la ermita de San Pedro. El 

buen conde, más necesitado que nunca del socorro de la 

Providencia, sabe entonces que Pelayo hace ocho días fue 

enterrado:

Eran ya en Fazinas    essa gente maldita, 

todos los castellanos    eran en Piedrafita; 

el conde —la su alma    de pena sea quita— 

fue se pora San Pedro    a essa su ermita. 

Quando fue a la ermita    el conde allegado, 

demando por su monje,    don Pelayo llamado; 

dixeron le por nuevas    que era ya finado, 

ocho dias avia    que era soterrado27.

Fernán González acude a Pelayo, su consejero e intermediario 

ante Dios, precisamente cuando se cuentan ocho días desde 

que recibió sepultura. El octavo día simboliza la 

transfiguración, la resurreción de Cristo y la promesa de 

resurrección del hombre transfigurado por la gracia; según 

27 Poema de Fernán González, cuadernas 392-393.
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San Agustín, más allá del séptimo día viene el octavo, que 

señala la vida de los justos y la condenación de los impíos: 

It was convenient for Christian exegetes to take over 

this idea of regeneration: Christ’s resurrection took 

place on the eight day of the Passion, thus promising 

future glory and eternal life to the beleiver. In 

addition, the name of Jesus in Greek letters, 

IHESOYS, yields the numerical value of 888, a 

multiplication and hence strengthening of the sacred 

8. Gernot of Rechersberg, a medieval German 

theologian, therefore says: “Octonarius primus in 

numeris cubicis est, aeternae beatitudinis nobis in 

anima et corpore stabilitatem simul at soliditatem 

designans”28.

Pelayo, que ya era tenido por santo en vida (cuaderna 236), se 

anuncia en condiciones óptimas de hacer manifiesta su 

santidad.

Penetra entonces el conde en la ermita, donde entona una 

larga oración en la que expone la precaria situación de las 

28 Annemarie Schimmel: The Mystery of Numbers, Oxford University

Press, Nueva York, Oxford, 1993, p. 158. Cfr. Jean Chevalier y Alain 

Gheerbrant: Diccionario de los símbolos [Dictionnaire des symboles],

traducción de Manuel Silvar y Arturo Rodríguez, s.vv. “ocho” y “octógono”,

Herder, Barcelona, 1986.
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huestes cristianas y reclama de Dios ayuda para defender 

Castilla de los moros: 

Entro en la ermita    con muy grand devoçion, 

finco los sus finojos    e fizo su oraçion, 

de los ojos llorando    fizo su petiçion: 

"Señor, tu me aguarda    d'error e d'ocasion. 

Señor, por grand amor    de fer a ti serviçio, 

passo mucho lazerio    e dexo mucho viçio, 

con est' cuerpo lazrado    fago te sacrifiçio, 

con moros e cristianos    meto me en grand bolliçio 

                     [...] 

Por essas escrituras    que dexo Isaias, 

que a los tus vassallos    nunca falesçerias: 

Señor, tu siervo so    con mis cavallerias, 

no m' partire de ti    en todos los mis dias. 

Mas he yo grand mester,    Señor, de la tu ayuda, 

Señor, sea por ti    Castiella defenduda; 

toda tierra de Africa    sobre mi es venuda, 

anparar non la puedo,    Señor, sin tu ayuda. 

Por fuerça nin por seso    que yo pudiesse aver 

non la podrie por guisa    ninguna defender; 

Señor, da me esfuerço    e seso e poder 

que pueda a Almançor    o matar o vençer”29.

29 Poema de Fernán González, cuadernas 394-395 y 402-404.
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Fernán González prolonga su vigilia en el interior de la ermita, 

orando vestido con su armadura. Vencido por la fatiga física, 

acaba por dormirse allí mismo. La escena es descrita en una 

cuaderna con no pocos detalles de interés: 

Teniendo su vegilia,    con Dios se razonando, 

un sueño muy sabroso    al conde fue tomando: 

con sus armas guarnido    assi se fue acostando, 

la carne adormida,    assi yace soñando30.

En esta vegilia, ejercicio que prepara el espíritu para el diálogo 

con Dios, la carne adormida del héroe, que no siente la 

incomodidad de los vestidos, evidencia su desprendimiento del 

cuerpo, su disposición anímica;  apoyándose en la autoridad 

de Platón, Cicerón afirma en su tratado De Divinatione que el 

alma experimenta sueños verdaderos y es más receptiva a las 

cosas divinas cuando se halla libre de trabas corporales31.

Asimismo, las armas que guarnecen al conde se cargan de 

valor simbólico en este contexto en el que resuenan, junto con 

30 Poema de Fernán González, cuaderna 405.

31 “Jubet igitur Plato sic ad somnum proficisci corporibus affectis, ut nihil 

sit quod errorem animis perturbationemque afferat. [...] Quum ergo est

somno sevocatus animus a societate et a contagione corporis, tum

meminit praeteritorum, praesentia cernit, futura praevidet. Jacet enim

corpus dormientis, ut mortui; viget autem et vivit animus”. Citamos por la 

edición de M. de Golbey y M. Deltour en Oeuvres complètes de Cicéron.

Ouvrages philosophiques, Garnier Frères, París, 1900, p. 44.

129



III. INCUBATIO: VIGENCIA DE UN RITO DE LA CULTURA ONÍRICA ANTIGUA

otros fragmentos de las Escrituras32, las palabras de San 

Pablo en las epístolas dirigidas a los Romanos (13:11-12): 

E sabet este tiempo que ora es ya de nos leuantar 

del suenno, ca agora mas acerca es la nuestra salut 

que nos non creemos. La noche se fue y el dia se 

acerco. Pues desechemos las obras de las tiniebras e 

uistamos armas de luz33;

y a los Efesios (6:14-17):

Por ende tomad las armas de Dios, por que uso 

podades defender en el dia malo, e seet acabados en 

todas cosas. Pues estat, uuestros lomos cintos en 

uerdat,e uestidos de loriga de iusticia, e calçados 

uestros pies en apareiamiento de euangelio de paz, 

tomando escudo de fe con que podades amatar todos 

los dardos ardientes del malo, e tomat yelmo de 

32 Sabiduría 5:19-20; Isaías 59:17. Precisamente, este libro profético es 

citado por Fernán González en su plegaria (cuaderna 402), haciendo 

referencia al amor de Dios por sus vasallos, a los que nunca abandona 

según el profeta mayor.

33 El Nuevo Testamento según el manuscrito escurialense I-I-6. Desde el

Evangelio de San Marcos hasta el Apocalipsis, edición de Thomas

Montgomery y Spurgeon W. Baldwin, Anejos del Boletín de la Real

Academia Española (Anejo XXII), Madrid, 1970, p. 265.
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salut e espada de Espirito, que es el uierbo de 

Dios34.

Acostado con sus armas, Fernán González se mantiene en 

guardia ante un posible ataque del Maligno, atento para 

descubrir sus engaños35. En cuanto al hecho de quedarse 

dormido en el templo, tiene todos los visos de la antigua 

costumbre de la incubación (con la cual se favorece la 

revelación divina a través del ensueño sobrevenido en lugar 

sagrado), que establece un ritual previo tendente a procurar 

un determinado estado anímico: 

Sic exorta est incubatio: in deorum templis ad 

dormiendum se prosternebant, quia certis ritibus 

atque caerimoniis effectis animoque bene praeparato 

atque prorsus in res divinas converso verisimillimum 

erat illum per somnium apparitum esse deum, in 

cuius templo incubabant36.

A este respecto, Franco Cardini ha sugerido que en el 

Occidente medieval “la relación objetiva entre la oniromancia y 

34 Ibíd., p. 338.

35 Igualmente, la gesta de Fernán González se espiritualiza por su

comparación con héroes bíblicos: David (270d), Salomón (348d), Sansón

(417c).

36 Ludovicus Deubner: De incubatione, Giessen, 1899, pp. 5-6.
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el apego a los modelos bíblicos de la visitatio y el sueño 

profético pasaba tal vez por la técnica oniropoyética de la 

incubatio, practicada por los peregrinos medievales en 

diversos santuarios”37, y ha aludido a la práctica de este rito 

en la basílica del Santo Sepulcro y en otros templos cristianos. 

“Coucher dans un lieu saint, qu’elle qu’en soit la nature, par 

suite d’un voeu ou comme simple acte de piété, est chose 

encore connue aussi bien dans le Christianisme que dans 

l’Islam”, asegura Toufic Fahd tras consignar, a propósito de la 

práctica de la incubación en el mundo árabe, las tres 

condiciones que ésta requiere para su estricto cumplimiento: 

1. Se coucher dans un sanctuaire, 2. Avec l’intention 

formelle d’avoir, en songe, une réponse à une 

question posée à la divinité, et 3. Après avoir 

accompli certains rites prescrits à cet effet38.

Algunas fórmulas purificadoras previas, relativas a lo que se 

debe decir antes de dormir y a la manera de acostarse en las 

mezquitas39, presentan curiosas coincidencias con ciertos 

37 Magia, brujería y superstición en el Occidente medieval [Magia,

estregoneria, superstizioni nell’Occidente medievale], traducción de

Antonio-Prometeo Moya, Península, Barcelona, 1982, p. 128.

38 La divination arabe. Études religieuses, sociologiques et folkloriques sur 

le milieu natif de l’Islam, Sindbar, París, 1987, p. 364.

39 Ibíd., p. 364-365.
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gestos y circunstancias del ensueño de Fernán González, si 

bien en nuestro caso no se hace explícita la intención formal 

de aguardar en sueños respuesta a la solicitud elevada a la 

divinidad. Lo cual no es de sorprender, máxime teniendo en 

cuenta que la ortodoxia (en el cristianismo como en el Islam), 

temerosa ante el posible resurgimiento de costumbres y 

creencias paganas, nunca vio con buenos ojos esta clase de 

prácticas40.

40 Cfr. Jacques Le Goff: “Los sueños en la cultura y psicología colectiva del

Occidente medieval”, p. 287; Toufic Fahd: La divination arabe, p. 365.
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III. 3. 

El ensueño oracular y su confirmación 

La respuesta a los ruegos del castellano tarda poco en llegar; 

en su sueño, Pelayo, mostrando su santidad, aparece y le 

reconforta con la noticia de que el Creador le ha otorgado 

cuanto pedía: 

Non podria el conde    aun ser adormido, 

el monje San Pelayo    de suso l’ fue venido, 

de paños commo el sol    todo venie vestido, 

nunca mas bella cosa    veyera omne nasçido. 

Llamo le por su nonbre    al conde don Fernando, 

dixo l’: “¿Duermes o commo    estas assi callando? 

Despierta e ve tu via,    ca te creçe oy grand bando, 

ve te pora el tu pueblo,    que te esta esperando. 

El Criador te otorga    quanto pedido le has, 

en los pueblos paganos    gran mortandat faras, 

de tus buenas conpañas    muchas y perderas, 

pero, con todo el daño,    tu el canpo vençeras. 

Aun te dize mas    el alto Criador: 

que tu eres su vasallo    e el es tu Señor, 

con los pueblos paganos    lidiaras por su amor, 

manda te que te vayas    lidiar con Almançor.

Yo sere y contigo,    que me lo ha otorgado, 

y sera el apostol    Santiago llamado, 

enbiar nos ha Cristo    valer a su criado, 
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sera con tal ayuda    Almançor enbargado. 

Otros vernan y muchos    commo en una vision 

en blancas armaduras,    angeles de Dios son; 

traera cada uno    la cruz en su pendon:

moros, quando nos vieren,    perdran el coraçon. 

Amigo, dicho te he    lo que a mi mandaron, 

vo me pora aquellos    que me aca enviaron”. 

Los angeles fermosos    de tierra lo alçaron, 

grand alegria faziendo    al cielo lo levaron41.

Esta revelación onírica guarda semejanzas con otras que 

hallamos en las Escrituras (en II Mac:15:11-16 a Judas 

Macabeo se le aparecen el antiguo sacerdote Onías y 

Jeremías, profeta, el cual le ofrece una espada de oro y le 

41 Poema de Fernán González, cuadernas 406-412. Gonzalo de Arredondo,

abad de San Pedro de Arlanza hasta 1518, ofrece una versión muy 

resumida del suceso en la Vida rimada de Fernán González,: “se fue el

Conde aquella Arlança, / donde alçó a Dios sus manos / contra moros y 

paganos, / dándoles loores y loança, / donde vio resplandesçer / aquel

Pelayo bendito, / y le dixo: “Tú has de creher / que por çierto has de 

vençer / aquel moro tan maldito.” / De sus armas bien guarnydo / oyó el

Conde bozes dar: / “Oyas, Conde, que apellido / te verná y bien luzido /

para a moros destroçar. / En tres hazes partirás / el tu pueblo castellano.

/ Aý a mí, Millán, verás / y de mí y de otros serás / vençedor de aquel

pagano”, edición de Mercedes Vaquero, University of Exeter, Exeter, 1987,

quintillas 193-194, pp. 43-44. 
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asegura que vencerá a Nicanor)42, la historia antigua43 y, por 

supuesto, la propia tradición épica44:

Ý se echava mio Cid    después que cenado fue, 

un sueño·l’ priso dulce,    tan bien se adurmió; 

el ángel Gabriel    a él vino en sueño: 

—¡Cavalgad, Cid,    el buen Campeador, 

ca nuncua en tan buen punto    cavalgó varón! 

Mientra que visquiéredes,    bien se fará lo to.— 

Cuando despertó el Cid,    la cara se santigó, 

sinava la cara,    a Dios se acomendó45.

42 Al igual que el Macabeo, Fernán González relata a sus soldados la 

favorable comunicación onírica que ha recibido, hecho que contribuye a 

elevar la moral de la mesnada ante la inminente batalla (Poema de Fernán

González, cuadernas 420-432). Se trata, como vemos, de ensueños

providenciales que suministran un argumento capital para la arenga

previa al combate y que, en definitiva, ponen de manifiesto las aptitudes

para ejercer el liderazgo por parte de sendos caudillos. 

43 Es el caso del emperador Constantino quien, en vísperas de la batalla

contra Majencio, tiene la célebre visión del lábaro de la Cruz, en que se le

promete la victoria si hace grabar en su estandarte el monograma de 

Cristo, según refiere Lactancio: Sobre la muerte de los perseguidores,

traducción de Ramón Teja, Gredos, Madrid, 1982, cap. xliv, pp. 189-190.

Vid. Inés Calero Secall: El elemento sobrenatural en la Historia de Apiano”,

Analecta Malacitana, VII (1984), pp. 127-137.

44 Vid. Herman Braet: Le songe dans la chanson de geste au XII siècle,

Romanica Gandensia, Gante, 1975.

45 Cantar de Mio Cid, edición de Alberto Montaner, Crítica, Barcelona,

1992, vv. 404-411.
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Diversas crónicas refieren también el ensueño oracular 

profético del rey Ramiro antes de la batalla de Clavijo, en el 

cual Santiago le aseguró la victoria; al despertar de su visión, 

el rey comunicó el mensaje divino a los jefes de su hueste46.

La hagiografía tampoco ignora esta modalidad de ensueño 

épico. En la Vida de Sanct Isidoro, Alfonso Martínez de Toledo

relata esta otra percepción onírica del “enperador don Alonso, 

nieto del que ganó a Toledo” en el cerco de Baeza, que 

combina admonición y profecía: 

Aquella noche, estando durmiendo, le appareçió 

sanct Isidoro a cavallo vestido de pontifical, en la 

una mano una cruz y en la otra una espada 

desnuda. Y le amonestó que no se fuese, y que otro 

día diese batalla a los moros porque les vençería y 

tomaría la çibdad. Díxole más, que él sería en su 

ayuda porque Dios le tenía diputado por amparo de 

Reyes de España. Suçedió así47.

46 Vid. Primera crónica general de España que mandó componer Alfonso el 

Sabio y se continuaba bajo Sancho IV en 1284, publicada por Ramón 

Menéndez Pidal, Gredos, Madrid, 1955, cap. dcxxix (vol. II, pp. 359-360);

Pedro de Escavias: Repertorio de príncipes de España, edición de Michel

Garcia, CSIC, Madrid, 1972, cap. xcii, pp. 134-135. La fuente es la Historia

de rebus Hispaniae de Rodrigo Jiménez de Rada, lib. IV, cap. xiii. 

47 Arcipreste de Talavera: Vidas de San Ildefonso y San Isidoro, edición de

José Madoz y Moleres, Espasa-Calpe, Madrid, 1962, cap. xxxi, p. 160.
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Volviendo a la experiencia de Fernán González, ésta se ajusta 

a los modelos establecidos por Macrobio —autoridad de la 

ciencia onírica medieval— para los sueños verídicos: oraculum

y somnium. En el oráculo, un personaje venerable e imponente 

se manifiesta con la intención de instruir acerca de sucesos 

futuros y de lo que se debe o no hacer; el sueño propiamente 

dicho concierne, en una de sus variantes, a las cosas 

públicas48. El autor del Comentario al Sueño de Escipión

afirma que toda revelación de interés público tiene la 

credibilidad que le infunden el prestigio y la personalidad de 

quien ha soñado, y menciona a este propósito el caso, referido 

por Homero (Ilíada, canto II), de Agamenón, a quien un sueño 

divino exhorta a combatir al enemigo; el prudente Néstor 

sostiene la autenticidad del sueño ante la asamblea de 

notables, basándose en el argumento de que ha sido enviado 

precisamente al jefe del ejército griego. “Los sueños dice 

Homero que son de Júpiter y que él los envía, y en otro lugar 

que se han de creer. Es así cuando tocan en cosas 

48 “Est oraculum quidem, cum in somnis parens, vel alia sancta gravisque

persona, seu sacerdos, vel etiam Deus, aperte eventurum quid, aut non

eventurum, faciendum vitandumve denuntiat. [...] Publicum est

[somnium], cum civitati forove, vel theatro, seu quibuslibet publicis 

moenibus actibusve, triste vel laetum quid existimat accidisse”,

Commentarius ex Cicerone in somnium Scipionis, lib. I, cap. III. Citamos por

Macrobe (Oeuvres complètes), Varron (De la langue latine), P. Méla (Oeuvres 

complètes), edición de Dubochet, Le Chevalier et al., Garnier Frères, París,

1850, pp.14-15.
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importantes y piadosas o las sueñan reyes y grandes señores”, 

comentará Quevedo en El sueño del Juicio Final49.

Pero es Gregorio Magno la referencia clave del ensueño de 

Fernán González. En sus Diálogos (lib. IV, cap. xlviii) expone 

las seis clases de sueños posibles, atendiendo a su origen. 

Uno, los debidos a un vientre demasiado lleno (“ex ventris 

plenitudine”); dos, a un estómago vacío y la debilidad (“ex 

ventris inanitate”); tres, a ilusiones provocadas por el demonio 

(“ex illusione”); cuatro, a preocupaciones y pensamientos de la 

vigilia (“ex cogitatione”); cinco, a la revelación divina (“ex 

revelatione”); por último, menciona los sueños en los que se 

combinan pensamientos y revelación divina (“ex cogitatione 

simul et revelatione”)50. A los tipos cuarto y sexto puede 

pertenecer la experiencia del conde, pues sus preocupaciones 

y sus ruegos han tenido inmediata respuesta en una 

percepción onírica, pero también puede tratarse de un sueño 

“ex illusione”; las dudas sobre su signo del ensueño, diabólico 

o divino, alimentan los temores del protagonista y exigen la 

confirmación del mensaje, es decir, su adscripción a la 

categoría de los sueños verdaderos “ex cogitatione simul et 

revelatione”.

49 Francisco de Quevedo: Los sueños. Versiones impresas, edición de

Ignacio Arellano, Cátedra, Madrid, 1991, pp. 89-90.

50 Patrologia Latina, tomo LXVII, col. 409.
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En las representaciones medievales del mal, los demonios son 

por lo común negros, como sus seguidores. “Los combatientes 

del ejército del bien se reconocen por las vestiduras blancas 

que llevan” —explica Georges Duby—51; el blanco es, por 

excelencia, el color de los valores positivos: pureza, claridad, 

belleza, verdad. Resulta fácil aceptar entonces que el 

resplandor blanco indica en los sueños las visiones 

benéficas52, y este puede ser el caso del Poema de Fernán

González, donde blancura y luminosidad son atributos de San 

Pelayo y su compañía. No obstante, el conde parece no olvidar 

la frecuentadísima advertencia paulina (“los falsos apostolos 

son obreros engannosos que se trasmudan en apostolos de 

Christo. E no es marauilla, ca Sathanas se trasmuda en angel 

de luz”, II Cor 11:14)53 y se muestra reticente a dar crédito a 

cuanto acaba de contemplar: 

51 El Año Mil [L’An mil], traducción de Irene Agoff, Gedisa, México, 1989,

(reimp.), p. 99; cfr. p. 136.

52 La edición de Alonso Zamora Vicente del Poema de Fernán González,

facilita su compulsa con el texto de la Primera Crónica General, donde el

poema ha sido prosificado, y permite comprobar cómo "los paños commo el 

sol" de San Pelayo pasan a ser, sencilla pero curiosamente, "tan blancos

como la nieve", Espasa-Calpe, Madrid, 1970 (4ª ed.), p. 122.

53 El Nuevo Testamento según el manuscrito escurialense I-I-6, p. 308. No 

es casual que Isidoro de Sevilla (Sententiae, lib. III, cap. vi) cite el pasaje

paulino cuando previene contra las añagazas y tretas que Satanás dispone

durante el sueño: “Tam facile igitur somniis fides adhibenda non est, ne

forte Satanas, in angelum lucis se transformans, quemlibet incautum 

fallat, et aliqua erroris fraude decipiat”, Santos Padres Españoles, II. San
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Desperto don Fernando    commo con grand pavor: 

“¡Que puede ser aquesto!    ¡Vala me el Criador! 

Pecado es que me quiere    echar en un error; 

Cristo, yo tuyo so,    guarda me tu, Señor”.54

Otro santo local se encarga de confirmar el ensueño. Se trata 

de San Millán, que llama al conde cuando éste se halla 

pensando en la experiencia que acaba de tener y en el sentido 

del su mensaje. El santo se pronuncia para ratificar el 

mensaje que el héroe ha recibido mientras dormía: 

Estando en el sueño    que soñara pensando, 

oyo una grand voz    que le estava llamando. 

“Lieva dend', ve tu via,    el conde don Fernando, 

espera te Almançor    con el su fuerte bando. 

Leandro, San Isidoro y San Fructuoso, edición de J. Campos e I. Roca, 

Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1971, p. 419. Curiosamente, en 

la Vida de Sanct Isidoro que compuso Alfonso Martínez de Toledo, leemos

que “el enemigo del linaje humanal appareçió a Mahomad en semejança de

ángel de claridat” para evitar que el santo le prendiera e impidiera que

siguiera “enseñando muchas malas cosas” por tierras de Córdoba,

Arcipreste de Talavera: Vidas de San Ildefonso y San Isidoro, cap. xvii, p.

99. En una cantiga alfonsí el diablo engaña a un romero camino de

Santiago con la misma treta: “o demo mui festyo / se le foi mostrar / mais 

branco que un armyo, / polo tost’ enganar”, Alfonso X: Cantigas de Santa

María, nº 26, vv. 29-32 (vol. I, p. 124).

54 Poema de Fernán González, cuaderna 413.
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Non tardes, ve tu via;    si non, tuerto me fazes, 

porque tanto me tardas    en grand culpa me yazes, 

no l' des ninguna tregua    nin fagas con el pazes, 

a todo el tu pueblo    fazer lo has tres fazes. 

Tu entra con los menos    de partes de oriente, 

entrante de la lid    ver me has vesible miente; 

manda entrar la otra faz    de partes d'oçidente, 

y sera Santiago,    esto sin fallimiente. 

Entre la otra terçera    de partes d'aquilon,

verçremos los poderes    d'este bravo leon; 

faras tu, si esto fazes,    a guisa de Sanson 

quando con las sus manos    lidio con el bestion. 

Non quiero mas dezir:    lieva dend', ve tu via. 

¿Quieres saber quien trae    esta mensajeria? 

Millan so yo por nonbre,    Jesucristo me enbia, 

durara la batalla    fasta terçero dia”55.

Esta confirmación supone, de hecho, que el suceso se 

conforma al típico ensueño doble, como han observado Harriet 

Golberg y Jacques Joset, cuyo objeto no es otro que asegurar 

al conde de la veracidad del mensaje56. Es habitual que la 

55 Poema de Fernán González, cuadernas 414-418.

56 Harriet Goldberg: “The Dream Report as a Literary Device in Medieval

Spanish Literature”, Hispania, LXVI (1983), pp. 26-27; Jacques Joset:

“Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”, Atalaya, VI (1995),

pp. 51-70.
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ratificación del comunicado oracular llegue en la forma de una 

voz admonitoria, identificable como provinente del cielo: 

E estando dormiendo, vino una bos del çielo e dixo: 

“Levántate e di al tu huésped que tiempo es de 

andar…”57

Entonces fuese la Señora e todas sus compañas con 

ella e vino luego una boz que dixo: “Amaro, farás 

así…”58

A veces, sin embargo, la certificación de un ensueño divino 

viene dada por un prodigio u otro suceso sobrenatural que 

aporta garantías sobre el carácter incuestionable de la 

comunicación59.

57 Libro del caballero Zifar, edición de Joaquín González Muela, Castalia, 

Madrid, 1982, p. 139.

58 La vida de San Amaro, edición de Carlos Alberto Vega en Hagiografía y

Literatura. La vida de San Amaro, El Crotalón, Madrid, 1987, p. 101.

59 Vid. Mercedes López Salvá: “El sueño incubatorio en el cristianismo

oriental”, Cuadernos de Filología Clásica, X (1976), pp. 147-188, esp. pp.

182-184. Un ejemplo de este tipo de prodigios que ratifican mensajes 

oníricos lo tenemos a continuación del ensueño en que el rey Artur ve la 

“Vestia Ladradora”, en el Libro de las bienandanzas e fortunas de García de 

Salazar, editado por Harvey L. Sharrer: The Legendary History of Britain in

Lope García de Salazar’s Libro de las bienandanzas e fortunas, University

of Pennsylvania Press, 1979, p. 66: “E desperto mucho espantado. E

pensando mucho en aquel sueño, oyo muchos ladridos de canes. E alço la 

cabeça arriba pensando que serian los suyos que se le eran ydos tras el
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En cualquier caso, siempre es difícil saber cuándo un ensueño 

es de origen natural, diabólico o divino. Para el cristianismo, 

solamente unos pocos privilegiados, alumbrados por la gracia 

de Dios, son capaces de distinguir las revelaciones celestes de 

las vanas y engañosas ilusiones; ellos reemplazan a las élites 

antiguas de los sueños que habían sido reyes y héroes: 

L’usage que la chrétienté fait des songes d’un 

empereur converti ou de tel martyr s’apparente à 

celui que des cultures très differentes font des rêves 

des chefs ou des prêtres —ceux des hommes 

ordinaires n’ayant aucune signification— pour 

prendre ou pour revêtir d’une autorité sacrée les 

décisions importantes60.

çierbo. E vio venir vna vestia desfigurada desta manera: quel cuerpo avia

commo oveja e de su grandor, e el cuello de çierbo, la cabeça commo de

raposo, e la boca con pico como aguila, e las manos como grifo, e los pies e

la cola como leon e toda de largo pelo”, p. 66.

60 Simone Perrier: “La problématique du songe à la Renaissance: la norme

et les marges”, en Le songe à la Renaissance (Colloque International de 

Cannes, 29-31 Mai 1987), edición de Françoise Charpentier, Association 

d’Études sur l’Humanisme, la Réforme et la Renaissance, Niza, 1990, pp.

13-19, para la cita p. 16. Cfr. Jacques Le Goff: “Los sueños en la cultura y 

psicología colectiva del Occidente medieval”, p. 287; Herman Braet: Le

songe dans la chanson de geste au XII siècle, p. 32; a este respecto, cita a 

San Gregorio y a San Isidoro.
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La voz de San Millán, que le llega al protagonista en un 

ambiguo estado de conmoción pero despierto (es decir, atenta 

su alma, receptivos sus sentidos espirituales), autentifica el 

sueño con el infalible criterio de la santidad: “La estructura 

doble del sueño resulta menos de la voluntad de producir un 

efecto literario que de la necesidad de aclarar las dudas tanto 

del soñador como del público culturalmente precavido contra 

los falsos sueños que no siempre se distinguen de los 

«verdaderos»”, concluye Joset61. A partir de este momento, 

Fernán González, que orando y durmiendo en la ermita había 

propiciado la aparición en sueños de San Pelayo, reconoce la 

veracidad de su mensaje: 

Entrante de la puerta    y fize mi oraçion, 

tal qual me dio Dios seso    e m' metio en coraçon; 

vino a mi este monje    commo en una vision: 

“Despierta —dixo— amigo,    que ora es e sazon”. 

Dixo me lo en sueños,    non lo quise creer, 

desperte e non pude    ninguna cosa ver; 

oi una grand voz    del çielo desçender, 

61 “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”, p. 58. Por su 

parte, Harriet Goldberg entiende que “Fernán González is frightened and

thinks he is awake after the image of the monk Pelayo has taken leave of

him. Thinking about the strange appearance, he hears San Millán's voice

in what is only the second part of the dream”, “The Dream Report as a

Literary Device in Medieval Hispanic Literature”, p. 26.
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voz era de los santos    segund mi entender62.

Pero la voz de un santo, que a sus personajes bastaba, acaso 

no satisfacía al autor, que se esforzó en dotar a su monasterio 

con un suceso convincentemente milagroso. Eso justificaba 

por si solo la preparación de la escena, sus detalles, las 

cuidadas circunstancias que la completaban. Había que 

ensamblar bien los argumentos que certificaban el ensueño de 

Fernán González y, por consiguiente, la inspiración divina de 

sus hazañas; era preciso dejar constancia de los sabios 

consejos que el héroe castellano había recibido de San Pelayo; 

se trataba, en definitiva, de recordar lo mucho que Castilla 

debía a su ermita de San Pedro de Arlanza. 

62 Poema de Fernán González, cuadernas 427-428.
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LA AVENTURA NOCTURNA.

VIGILIA SOBRE UN LUGAR COMÚN DE LA LITERATURA CABALLERESCA

Bien notas, escudero fiel y legal, las tinieblas desta noche, su 

estraño silencio, el sordo y confuso estruendo destos árboles, el 

temeroso ruido de aquella agua en cuya busca venimos, que 

parece que se despeña y derrumba desde los altos montes de la 

Luna, y aquel incesable golpear que nos hiere y lastima los oídos; 

las cuales cosas, todas juntas y cada una por sí, son bastantes a 

infundir miedo, temor y espanto en el pecho del mesmo Marte, 

cuanto más en aquel que no está acostumbrado a semejantes 

acontecimientos y aventuras. Pues todo esto que yo te pinto son 

incentivos y despertadores de mi ánimo, que ya hace que el 

corazón me reviente en el pecho, con el deseo que tiene de 

acometer esta aventura, por más dificultosa que se muestra. 

Miguel de Cervantes: 

El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, I, XX

De entre la miríada de lances que iluminan el universo 

heroico, los cronistas de la caballería andante vieron en la 

noche ocasión de aventuras que, por su especificidad, pueden 

ser tipificadas y puestas en parangón con otros motivos 

predilectos de la materia caballeresca tales como la conquista 

de la fortaleza, el paso de armas, el voto caballeresco, la 

liberación de la dama retenida, el descenso a la sima sulfúrea, 
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la lucha contra el vestiglo, el enfrentamiento con el gigante, la 

curación milagrosa o el sometimiento del león1. Las líneas que 

siguen quieren simplemente apuntar algunas consideraciones 

generales para un estudio tipológico de la aventura nocturna, 

lugar común de la literatura caballeresca cuya cabal 

comprensión justificaría una investigación más detenida y 

profunda2.

1 Sobre los principales tópicos y motivos de las ficciones caballerescas,

véase la monografía de Helio Giménez: Artificios y motivos en los libros de

caballerías, Ediciones Géminis, Montevideo, 1973, y el apéndice de Mª 

Carmen Marín Pina, "Motivos y tópicos caballerescos", en el volumen

complementario a Miguel de Cervantes: Don Quijote de la Mancha, edición

del Instituto Cervantes dirigida por Francisco Rico, Instituto Cervantes / 

Crítica, Barcelona, 1998, pp. 857-902. En el ámbito de la literatura

francesa, es muy interesante el estudio tipológico de Elisabeth Gaucher: La

biographie chevaleresque. Typologie d’un genre (XIIIe-Xve siècle), Honoré

Champion (Nouvelle Bibliothèque du Moyen Âge, 29), París, 1994. La

tradición del león es especialmente rica; para las letras castellanas, puede

consultarse Stugis Leavitt: “Lions in early spanish literature and on the

spanish stage”, Hispania, XLIV (1961), pp. 272-276, y Miguel Garci-

Gómez: “La tradición del león reverente: glosas para los episodios en Mio

Cid, Palmerín de Oliva, Don Quijote y otros”, Kentucky Romance Quarterly,

XIX, 3 (1972), pp. 255-284.

2 Aunque poco preciso, el concepto literatura caballeresca permite

identificar un fenómeno que trasciende el dominio de la pura ficción y se

ajusta al proceso de ósmosis entre literatura y realidad histórica que, en

palabras de Martín de Riquer, caracteriza la caballería bajomedieval: “En 

la segunda mitad del siglo XIV y en el XV, los caballeros de todos los reinos

españoles leen y admiran los libros de caballerías […] La lectura de estos

libros no tan sólo exalta la fantasía y puede llevar a un irreal mundo de

149



IV. LA AVENTURA NOCTURNA

IV. 1. 

Estratagemas nocturnas 

En la teogonía hesiódica, Nix, diosa de la noche nacida del 

Caos, engendró a Hipnos (el Sueño) y a Ápate (el Engaño)3.

Ciertamente, la noche es tan propicia al sueño reparador de 

las fatigas diurnas como a todo negocio que requiera sigilo. 

Siendo de esta guisa en cualquier actividad humana, la bélica 

no tiene por qué constituir una excepción, sobre todo si se 

tiene en cuenta que el factor sorpresa ha sido siempre una de 

las armas más poderosas4. Y es así que, una y otra vez en la 

ensueño y exotismo, sino que mantiene vivos los principios de honor,

valentía, fidelidad, sin los cuales, por lo menos nominalmente, el concepto

mismo de la caballería se resquebrajaría en sus fundamentos”, Caballeros

andantes españoles, Espasa-Calpe (Austral, 1397), Madrid, 1997, p. 168.

Cfr. Johan Huizinga: El otoño de la Edad Media. Estudios sobre la forma de

vida y del espíritu durante los siglos XIV y XV en Francia y en los Países

Bajos [Herbst des Mittelalters], versión española de José Gaos, Alianza, 

Madrid, 1990 (9ª reimp.), p. 93 y ss.

3 Pierre Grimal: Diccionario de mitología griega y romana [Dictionnaire de la

mythologie grecque et romaine], traducción de Francisco Payarols, Paidós, 

Barcelona, 1989 (4ª reimp.), s.v. “Nix”. 

4 “Mieudre chose est son enemi donter par sourvenue, par mesaise ou par

peour que par bataille en laquele fortune sieut plus avoir de pooir que

vertuz”, Jean de Vignay: Li livres Flave Vegece de la chose de la chevalerie,

edición de Leena Löfstedt, Soumalainen Tiedeakatemia, Helsinki, 1982, lib.

III, cap. xxix, p. 99. Una interesante reflexión sobre el papel de la sorpresa

en la estrategia militar se encuentra en el tratado decimonónico del general
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historia de la estrategia militar, ciudades que se creían 

inexpugnables fueron tomadas y grandes ejércitos 

desbaratados e incluso aniquilados por tropas a priori

inferiores, los caudillos de las cuales habían puesto en 

ejecución sus estratagemas sacando ventaja del descanso 

nocturno del adversario5. De esta forma hacían uso de la 

artería que reclamaba Alonso de Cartagena en el Doctrinal de 

los cavalleros6, pues "vna de las cosas por que mas ayna 

pueden los omnes fazer mal a sus enemigos es en fazer sus 

prusiano Karl von Clausewitz: De la guerra, traducción de R. W. de Setaro,

Labor, Barcelona, 1984, lib. III, cap. ix.

5 Vid. Julio Sexto Frontino: Texto y Concordancias de Biblioteca Nacional

de Madrid, MS. 10198. Strategematon, edición de Enrique Jiménez Ríos, 

Hispanic Seminary of Medieval Studies, Madison, 1992, pp. 36 (Máximo),

42 (Escipión Africano), 53 (Gayo Marcio), 58 (Cinión, Epaminondas), 60 

(Aníbal), 65 (Pericles), 66 (Antíoco). Es muy peligroso descuidar la 

vigilancia estando en campaña, “car on sieut fere asaillies aus non 

apareilliez, aus menianz ou dormanz ou lassez de chemin et lor chevax

paissanz, et a cels qui ne soupeçonent que il doient avoir nule asaillie […]. 

A cels qui sont ensint sorpris ne vertuz ne lour a mestier ne multitude ne

lour puet profitier”, Jean de Vignay: Li livres Flave Vegece de la chose de la

chevalerie, lib. III, cap. xxiiii, pp. 96-97.

6 “Arteros e mañosos deuen ser los caualleros, e estas son dos cosas que

les conuienen mucho, porque bien asi como las maneras los fazen ser

sabidores de aquello que han de fazer por sus manos, otrosi, el arteria les

faze buscar carreras para saber acabar mejor e mas en saluo lo que

quieren. [...] E el arteria les muestra como sepan vençer con pocos a 

muchos”, Noel Fallows: The Chivalric Vision of Alfonso de Cartagena: Study

and Edition of the Doctrinal de los caualleros, Juan de la Cuesta Hispanic

Monographs, Newark, Delaware, 1995, p. 93.
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fechos encubiertamente"7. En la guerra contra los 

musulmanes, recomendaba a su vez don Juan Manuel, los 

cristianos deben saber elegir “según se les guisare mejor” la 

ocasión para el ataque. “Ca muy poca gente de christianos 

pueden desbaratar muy grant gente de moros, feriendo en 

ellos de noche, et aun muy más teniendo el acogida çerca”8.

La importancia que en el arte de la guerra tiene la 

oportunidad (la estrategia puede resumirse en el dominio del 

espacio y del tiempo)9 no escapó a la representación literaria 

de episodios de armas memorables: 

—Me pareçe bueno que, antes que los athenienos 

sapian novellas de nuestra venida, vayamos lo plus 

tost que podremos et les scometamos subitament; 

car yo creo que, como una huest quando prende una 

çiudat o una tierra stan todos por la alegria de la 

presa alegrament et sin guardia, que assi sten agora 

los athenienos speçialment porque no se dubdan por 

mar, endo nós avemos agora fuerça suffiçient; et, si 

nós los scometemos de noche subitament, he 

sperança que los spantaremos en tal manera que, si 

7 Ibídem, p. 121.

8 Don Juan Manuel: El libro de los estados, edición, introducción y notas 

de Ian R. Macpherson y Robert Brian Tate, Castalia, Madrid, 1991, p. 228.

9 Vid. Philippe Contamine: La guerra en la Edad Media [La guerre au

Moyen Age], traducción de Javier Faci, Labor, Barcelona, 1984, p. 274 y

ss.

152



IV. LA AVENTURA NOCTURNA

algunos amigos nuestros son fincados en la çiudat, 

con lur obra et favor et con nuestro seso et ardiment 

podriemos prosperar10.

Buen número de estos relatos nutriría la mitología histórica 

de la caballería11. Judas Macabeo contrarrestó 

victoriosamente un ataque nocturno de Gorgias, jefe de un 

ejército sirio de cinco mil infantes y mil jinetes escogidos que 

pretendía derrotar a los judíos por sorpresa (I Mac 4:1-25). Era 

de noche cuando Tarpeya traicionó a los romanos 

introduciendo en el Capitolio a los enemigos sabinos, que se 

abalanzaron sigilosamente sobre los guardianes rendidos al 

sueño y habrían tomado la ciudadela de no haber intervenido 

Jano12. En las memorias de sus campañas militares, Julio 

César menciona diversos ardides de guerra nocturnos, como 

cuando Labieno refuerza su plaza de noche para asestar un 

golpe inesperado a Induciomaro al atardecer del día 

siguiente13. Se cuenta que la pérdida de San Juan de Acre, en 

1291, se consumó con la entrada de los sarracenos en la 

ciudad “antes del amanecer, de forma tan repentina que los 

10 Luis López Molina: Tucídides romanceado en el siglo XIV, Anejos del

Boletín de la Real Academia Española, V, Madrid, 1960, p. 90.

11 Vid. Maurice Keen: La caballería [Chivalry], versión castellana de Elvira 

e Isabel de Riquer, Ariel, Barcelona, 1986, cap. vi.

12 Ovidio: Metamorfosis, lib. XIV, vv. 775-804.

13 Julio César: De bello gallico, lib. V, cap. lviii. Véase también II, xxxiii;

IV, iv; VI, vii; VII, xi.
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cristianos no tuvieron tiempo de deliberar”14. También el 

capitán catalán Bernat de Sarrià, determinado a correr a 

sangre y fuego la costa amalfitana para coronar “lo mellor fet 

d’armes e el pus aventurat que, gran temps ha, se faés 

d’aquella part”, habiendo desembarcado con su gente cerca de 

San Andrés de Amalfi “abans d’alba de dia”, quemó y arrasó 

todas las ciudades que encontró en su camino, y “soprès als 

llits los malvats de Passetà, així que tots n’anaren a tall”15.

Bernat Desclot, en su Crònica, describe varios episodios 

bélicos nocturnos, como el regreso en secreto del rey 

sarraceno a la ciudad de Mallorca16, el incendio de Alcoy 

ordenado por Pedro de Aragón17, o la huida de Ramon d’Urig y 

sus caballeros de Elna, hallándose la ciudad sitiada por los 

franceses:

E quant vench al vespra, sus a la mija nit, isqué’s de 

la vila ab sos cavallers qui ab ell hi eren venguts, 

mas no creats que se’n portassen armes, ne se’n 

menassen los cavalls, ans se’n hach axir a no sabut 

14 Philippe Contamine: La guerra en la Edad Media, p. 318.

15 Ramon Muntaner: Crònica, edición de Marina Gustà, prólogo de Joan

Fuster, Edicions 62, Barcelona, 1985 (2ª ed.), vol. II, pp. 6-7.

16 Bernat Desclot: Crònica, edición de Miquel Coll i Alentorn, Barcino, 

Barcelona, 1949-1951, cap. xxxvii, vol. II, pp. 109-110.

17 Ibíd., cap. xc, vol. III, pp. 98-99.
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ab corda que s’assogà per lo mur d’aquella part hon 

era bax, e axí anà-sse’n18.

En la memoria de su embajada ante el mítico señor de 

Samarcanda a comienzos del siglo XV, el maestresala 

castellano Ruy González de Clavijo logra algunas de sus 

páginas más atrayentes cuando relata las estrategias y 

ardides de guerra que usó el Gran Tamerlán para vencer al 

Gran Turco, así como la pugna entre los aspirantes a la 

herencia del citado Tamerlán a su muerte. A propósito del 

levantamiento del rey de Gurgania, que entró por Armenia la 

mayor y saqueó muchas aldeas y lugares, da cuenta de una 

cabalgada nocturna del rey Soroso que desconcertó por 

completo al ejército enemigo: 

El Rey soroso sopo dellos & caualgo con çinco mill 

omes a cauallo. Et veno sobre ellos vna noche & 

desuaratolos & mato muchos dellos & los que 

escaparon fuxieron fasta enla çiudat de turis19.

Muchos siglos atrás, la celebérrima caída de Troya, saqueada 

y finalmente destruida por los griegos, habría tenido lugar una 

18 Ibíd., cap. cxli, vol. IV, p. 146.

19 Ruy González de Clavijo: Text and Concordances of Biblioteca Nacional

Manuscript 9218: Historia del gran Tamerlán, edición de Juan Luis 

Rodríguez Bravo y María del Mar Martínez Rodríguez, Hispanic Seminary

of Medieval Studies, Madison, 1986, p. 301.
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noche aciaga para los incautos moradores de la ciudad 

fortificada; las Sumas de historia troyana rememoran el 

suceso en un capítulo que empieza por la noche anterior, la 

que los griegos dedicaron a aparejar su engaño: 

Des que los griegos fueron apoderados de todo lo 

que auian de aver e puesto todo en las naos e ellos 

adereçados commo para caminar pusyeron de noche 

en el su cauallo de alanbre mill omnes e enbiaron 

dezir al rey que querian ponerlo ante las puertas del 

tenplo de Mares, e el rey mando derribar de la çerca 

vn grand lyenço e leuaron ally el cauallo. E commo 

que ese dia non podian mas adelante lleuarlo 

dexaronlo en medio del portillo para que otro dia lo 

lleuarian fasta el tenplo. E aquel dia fezieron que 

mouian todas sus velas para se yr, saluo vna poca 

de gente que quedaua para otro dia lleuar el cauallo 

al tenplo. Aquella noche los troyanos seguros 

dormian en sus casas, que de la çerca non curauan, 

e con la grant alegria todos estauan fartos, commo 

que fazian muy grand fiesta. E los griegos luego 

dieron vuelta con los nauios al puerto e salyeron en 

tierra. E la primera cosa adereçaron luego los vnos 

al Ylion, que ally moraua Anteneor e teniales la 

puerta abierta, e los otros adereçaron al portillo do el 

cauallo estaua, e los vnos por el vn cabo e los otros 

por el otro commo fallauan las gentes durmiendo e 
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syn sospecha entrauan por las casas quebrantando 

las puertas e matauan syn toda piadat20.

Pero tomar a furto una plaza, es decir, “mediante actividades 

de expugnación nocturna, envuelta en la mayor discreción”21,

no era una opción bélica exenta de riesgos. El conde de 

Paredes y maestre de la Orden de Santiago, don Rodrigo 

Manrique, que ya “en su menor hedad paresció ser inclinado 

al oficio de la caualleria”, engrandeció su nombre escalando 

“una noche la ciudad de Huesca, que es del reino de 

Granada”. Los sitiados se percataron del asalto e hicieron 

frente a los cristianos en el adarve, aunque no pudieron nada 

contra el arrojado capitán, cuyo esfuerzo “se imprimió a la ora 

tanto en los suyos, que pospuesta la vida e propuesta la 

gloria, subieron el muro peleando, e no fallescieron de sus 

fuerças peleando, aunque veyan los unos derramar su sangre, 

los otros caer de la cerca”. Continúa Fernando del Pulgar en 

su semblanza: 

E en esta manera matando de los moros, e muriendo 

de los suyos, este capitán, ferido en el braço de una 

saeta peleando, entró en la cibdad e retroxo los 

20 Leomarte: Sumas de historia troyana, edición, prólogo, notas y 

vocabulario de Agapito Rey, Anejos de la Revista de Filología Española 

(Anejo XV), Madrid, 1932, título CLXV, pp. 262-263.

21 Margarita C. Torre Sevilla-Quiñones de León: El Cid y otros señores de 

la guerra, Ediciones Universidad de León, León, 2000, pp. 53-54.
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moros fasta que los cercó en la fortaleza: e 

esperando el socorro que le farían los cristianos, no 

temió el socorro que venía a los moros22.

Los guerreros musulmanes, expertos en incursiones rápidas, 

“deque an fecho su cavalgada, fazen quanto pueden por salir 

aína a tierra do sean en salvo, et guárdanse mucho de 

alvergar do los christianos puedan ferir en ellos de noche”23.

La Historia Gothica de Rodrigo Jiménez de Rada cuenta cómo 

el rey Alfonso VI, que había inicialmente vencido en la batalla 

de Golpejera a su hermano Sancho II, acabó apresado y con 

su hueste barrida en un ataque inesperado de los castellanos 

la madrugada siguiente. En dicha ocasión, Sancho II, 

animado por su caballero Rodrigo Díaz el Campeador, lanzó 

su mesnada sobre los gallegos y los leoneses aprovechando 

que, agotados tras una noche de infausta celebración, todos 

ellos dormían24. Un caso que parece calcado del anterior narra 

Páez de Ribera en los capítulos LIV a LV del Florisando, y 

22 Fernando del Pulgar: Claros varones de Castilla, edición y notas de J. 

Domínguez Bordona, Espasa-Calpe, Madrid, 1954, tít. XIII, pp. 90-92.

23 Don Juan Manuel: El libro de los estados, pp. 222-223. Esta forma de 

guerrear (cuyo objetivo se cifra en desmantelar las bases del enemigo) no 

era en la Península Ibérica exclusiva de las huestes islámicas. Vid.

Margarita C. Torre Sevilla-Quiñones de León: El Cid y otros señores de la

guerra, pp. 50-53.

24 Rodrigo Jiménez de Rada: Historia de los hechos de España, traducción 

de Juan Fernández Valverde, Alianza Editorial, Madrid, 1989, lib. VI,

cap.xv, pp. 238-239.
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sentencia: “quando la fortuna pone en gran trabajo: es bispera 

de gran galardon que promete”25. A la inversa, y no con menor 

eficacia, había diseñado su estratagema psicológica el cónsul 

romano Quintio en la campaña contra los volscos. La víspera 

de la batalla decisiva, mientras los romanos fingían velar en 

su campamento (cuando en realidad todos, a excepción de 

unos pocos encargados de hacer sonar trompas cabalgando 

alrededor del real, dormían y recuperaban fuerzas), los volscos 

pasaron la noche entera desvelados, apercibidos para un 

ataque inminente de sus enemigos que no se produjo. "Mas en 

la mañana, quando el día esclaresció, la hueste de los 

romanos estava toda fresca y descansada; e fartos de sueño 

salieron a la batalla e acometieron a los otros que estavan 

lasos e cansados de estar toda la noche en pie e velando; e de 

la primera venida les fizieron tornar atrás"26. Tampoco dieron 

tregua los hombres de armas del rey de Aragón a la hueste 

francesa que había puesto sitio a Gerona; salían aquellos con 

tanta insistencia en algarada sobre los franceses, “que negun 

dia no era que de menjar no els faessen llevar tres o quatre 

25 Ruy Páez de Ribera: Florisando (Libro VI de Amadís), Juan de Porras,

Salamanca, 1510, f. lxvii rº.

26 Pero López de Ayala: Las Décadas de Tito Livio, edición los libros I a III 

de Curt J. Wittlin, Puvill Libros, Barcelona, 1982, tomo II, p. 528. Esta 

misma anécdota y otras similares se hallan en Frontino: Strategematon,

pp. 42, 52, 55.
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vegades; e així mateix un bon dormir no els lleixaven haver, sí 

que malbé los faïa e el menjar e el dormir”27.

27 Ramon Muntaner: Crònica, vol. I, p. 203.
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IV. 2. 

La oscuridad acompaña el peligro 

Abierta siempre a la contingencia, la noche se revela 

ambivalente: ora se alía fielmente a los buenos cuando la 

fuerza debe ceder protagonismo a la astucia, ora es enemiga y 

temible por cuanto puede ser encubridora de los malos 

(rebelles lumini)28. Y el primero entre los malvados es el más 

voraz merodeador de las tinieblas, un monstruo “que nunca 

duerme nin fuelga, mas siempre busca quien trague”29;

Satanás es uno de sus múltiples nombres. El Salterio invoca 

la protección divina ante “el pauor dela noche”30 y, en un 

himno al canto del gallo, Prudencio habla de los demonios que 

vagan en las tinieblas nocturnas31. La tradición doctrinal 

28 Job 24:13-17.

29 Crónicas anónimas de Sahagún, edición crítica, notas e índices de

Antonio Ubieto Arteta, Anubar, Zaragoza, 1987, p. 141. “El diablo, amigos,

que nunca pued dormir, / siempre anda bullendo pora nos reçebir”,

insístese en el Libro de Alexandre, edición de Jesús Cañas, Cátedra,

Madrid, 1988, c. 2398ab; cfr. ibíd., c. 1900ab. Es cita de la I Epístola de

Pedro 5:8.

30 Salmos 90:5. La cita procede de la versión escurialense del Antiguo 

Testamento: Escorial Bible I.J.4, edición de Oliver H. Hauptmann y Mark 

G. Littlefield, Hispanic Seminary of Medieval Studies, Madison, 1987, vol.

II, p. 243.

31 Lírica latina medieval, II. Poesía religiosa, edición bilingüe de Manuel A. 

Marcos Casquero y José Oroz Reta, Biblioteca de Autores Cristianos,

Madrid, 1997, p. 174. Cfr. Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula,
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cristiana, por demás, interpreta que Jesucristo nació de 

noche, cuando el sol se ausenta de la faz de la tierra y reina la 

oscuridad tenebrosa, para dar a entender que la humanidad 

estaba en poder del diablo por el pecado de Adán. “Yo so 

lumbre del mundo; qui sigue a mi non anda en tiniebra, mas 

aura lumbre de uida”32. Viniendo al mundo a medianoche, a 

la hora que canta el gallo, el Mesías anunciaba “que la mayor 

parte de la escuridad, que era el poder del diablo, era pasado, 

et que ya se açercava la nuestra salvaçión, que es la claridat 

del sol, nuestro señor Jhesu Christo, et se pasa la noche, que 

es la tiniebra”33. Después del Juicio Final, “luengo será el día 

a los bienaventurados, / ca nunca avrán noche que sean 

embargados”34.

edición de Juan Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. I,

cap. xiii, p. 358 y nota 4. En un pasaje misógino del De contemptu mundi

de Bernardo de Morlas, la mujer mala (“Foemina sordida, foemina perfida,

foemina fracta”) es descrita como un búho horripilante (“horrida noctua”) 

que siente inclinación por la noche (“Sunt sua gaudia, sunt sua propria, 

lux sua nocte”); vid. Mercè Puig Rodríguez-Escalona: Poesía misógina en la

Edad Media latina (ss. XI-XIII), Universitat de Barcelona, Barcelona, 1995,

pp. 78-81.

32 Juan 8:12. El Nuevo Testamento según el manuscrito escurialense I-I-6.

Desde el Evangelio de San Marcos hasta el Apocalipsis, edición y estudio de

Thomas Montgomery y Spurgeon W. Baldwin, Anejos del Boletín de la Real

Academia Española (Anejo XXII), Madrid, 1970, p.166.

33 Don Juan Manuel: El libro de los estados, p. 327.

34 Gonzalo de Berceo: Signos que aparecerán antes del Juicio Final. Duelo

de la Virgen. Martirio de San Lorenzo, edición de Arturo M. Ramoneda,

Castalia, Madrid, 1980, p. 148, cuaderna 68ab.
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La noche es también el dominio natural de ciertos animales 

depredadores, sigilosos como el gato, que con el fulgor de sus 

ojos penetra las tinieblas de la noche35, inquietantes como la 

lechuza, el vampiro y otras aves nocturnas36, temibles como 

las fieras salvajes que acechan el reposo de los animales 

diurnos, entre ellos el hombre, que busca refugio ante el terror 

que la peligrosa noche inspira: 

¡Despertedes, primas,    por amor del Criador, 

mientra que es el día,    ante que entre la noch, 

los ganados fieros    non nos coman en aquest 

[mont!37

Al margen de las fantasías y terrores que haya podido generar, 

es un hecho evidente que la noche, con sus impenetrables 

tinieblas, ha alentado intenciones cautelosas, astutas o 

35 Vid. Isidoro de Sevilla: Etimologías, edición de José Oroz Reta y Manuel

A. Marcos Casquero, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1983, vol.

II, lib. XII, cap. ii, 38.

36 Vid. ibíd., XII, vii, 36-42.

37 Cantar de Mio Cid, edición de Alberto Montaner, Crítica, Barcelona,

1993, vv.2787-2789. En la Comedieta de Ponça, la noche corresponde “al 

tienpo que salen al pasto o guarida / las fieras silvestres e humanidad /

descansa o reposa, e la fembra ardida / libró de Oloferne la sacra çibdad”,

Marqués de Santillana: Comedieta de Ponça. Sonetos “al itálico modo”,

edición de Maxim P. A. M. Kerkhof, Cátedra, Madrid, 1986, iv, vv. 25-28,

pp. 70-71.
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malévolas desde tiempos remotos38. Héroes legendarios como 

Alejandro Magno fueron engendrados mediante engaños que 

la oscuridad nocturna ayudó a encubrir: “al primo sueño de la 

noche levantósse Neptanabo […] e yendo siblando fue al lecho 

de la reyna e assí como llegó metiósse con ella entre la ropa”39.

El motivo folklórico de la concepción inconsciente, reseñado 

por Elisabeth Frenzel en numerosas obras de la literatura 

universal40, reaparece en la biografía del rey Jaime I, de cuyo 

padre dicen las crónicas que fue llevado un domingo por la 

noche a yacer con la reina madre con engaño: “E lo rei e la 

reina foren en llur deport, que lo senyor rei cuidava tenir de 

prop la dona de qui era enamorat”41. Merced a otro fraude 

38 No estará de más recordar que, para evitar fraudes, “ninguna heredat

se deue vender de noche, nin de dia a puertas çerradas”, según una 

antigua disposición del Libro de los Fueros de Castiella, edición de Galo 

Sánchez, El Albir, Barcelona, 1981, tít. 72, p. 38.

39 Alfonso X el Sabio: La historia novelada de Alejandro Magno, edición de

Tomás González Rolán y Pilar Saquero Suárez-Somonte, Universidad

Complutense, Madrid, 1982, p. 53.

40 Vid. Elisabeth Frenzel: Diccionario de motivos de la literatura universal

[Motive der Weltliteratur], versión española de Manuel Albella

Martín,Gredos, Madrid, 1980, s.v. “concepción incosnciente”.

41 Ramon Muntaner: Crònica, vol. I, p. 27. Al examinar esta leyenda,

Martín de Riquer ha repasado en la historia literaria el motivo de la 

sustitución fraudulenta del cónyuge en la cama: desde la mitología clásica 

(historia de la concepción de Hércules) hasta la mitología artúrica (Galaad

y el propio rey Arturo); estas leyendas pudieron haber inspirado a los 

cronistas catalanes. También Boccaccio narra un episodio similar en el
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femenino sería concebido Florestán en la hija del conde de 

Selandia:

…fue el rey Perión llamado a una cámara, donde en 

un rico lecho se acostó; y como del camino cansado 

anduviesse, adormecióse luego y no tardó mucho 

que se halló abraçado de una donzella muy 

hermosa, y junta la su boca con la dél, y como 

acordó, quísose tirar afuera, mas ella lo tovo […] y 

cumplió con ella su voluntad aquella noche, donde 

quedó preñada, sin que el Rey más la viese, que 

seyendo venido el día se partió del Conde42.

Por un igual le sucede a Palmerín. Estando con la reina de 

Tharsis, y después de una espléndida cena servida con un 

vino “confacionado con muchas cosas”, le tomó tan gran 

sueño que no se podía valer; la reina dispuso que lo acostaran 

en un rico lecho y quedó a solas con él: 

E la reyna se desnudó e fuese echar con Palmerín e 

tomólo en sus braços e començóle de abraçar a su 

voluntad. E Palmerín estava fuera de todo sentido e 

como sentió los abraçados de la Reyna no los 

Decamerón (novela IX, jornada iii). Vid. Martín de Riquer: Llegendes

històriques catalanes, Quaderns Crema, Barcelona, 2000, pp. 49-103.

42 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, lib. I, cap. xlii, vol. I,

pp. 626-628.
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desechó mas antes dormió con ella, no sabiendo lo 

que fazía. E ansí estuvo fasta la media noche la 

Reyna a su sabor, folgando con Palmerín a su que

fazía. E ansí estuvo fasta la media noche la Reyna a 

su sabor, folgando con Palmerín a su voluntad43.

Tan propicia es la noche para el engaño como para la 

actividad de ladrones, salteadores y maleantes cualesquiera. 

Los antiguos piratas del Mediterráneo sabían que los barcos 

demasiado veloces o poderosos para ser abordados durante el 

día, según explica Philip Gosse, al caer la noche (cuando ya no 

era posible la navegación visual que, orientando el rumbo en 

los accidentes de la costa próxima, practicaban los primitivos 

marinos) quedaban totalmente indefensos y a merced de los 

ladrones del mar. Estos alcanzaban sigilosamente en la 

oscuridad las naves ancoradas para tomarlas al asalto 

sorprendiendo con gran estruendo y griterío a su tripulación 

43 Palmerín de Olivia, edición de Giuseppe di Stefano, Studi sul Palmerín

de Olivia, Università di Pisa, Pisa, 1966, vol. I, cap. xcv, pp. 307-308.

Opina San Bernardo que quienes duermen, igual que los dementes y los

niños, no son responsables del bien o del mal que hacen, porque no

actúan como dueños de su razón ni hacen uso de su voluntad (“insanis, 

infantibus, itemque dormientibus, nihil quod faciant, vel bonum, vel

malum, imputantur, quia nimirum sicut suae non sunt compotes rationis,

sic nec usum retinent propriae voluntatis, ac per hoc nec iudicium 

libertatis”), Liber de gratia et libero arbitrio, iii, 5, Obras completas de San

Bernardo, edición preparada por los monjes cistercienses de España, 

Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1993, vol. I, p. 436.
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dormida, que acabaría cruelmente asesinada o esclavizada44.

De signo muy distinto, si bien describe el mismo 

procedimiento de los piratas despiadados, es la maniobra que 

el monarca catalanoaragonés Pedro III ordenó ejecutar a su 

capitán Gilabert de Cruïlles, que con cinco galeras se 

aproximó sin ser visto a las naves del conde de Virtut (“cinc 

naus grans de moltes gents d’armes”) para quemarlas “a hora 

de matinada, dementre que les gents de les naus dormien 

fermament e no sospitant-se de res”45. Así también ocurre en 

el episodio que recoge la victoria naval de Pero Niño en el 

puerto de Túnez: “una noche, la luna muy clara, partieron de 

allí las galeras e hicieron la vía del puerto de Túnez […] 

Remaron las galeras muy paso, que no sonase el agua, ni voz 

ninguna […] Y los moros no veían las galeras del capitán 

hasta que dieron en ellos”46, y en el capítulo LIV de Las Sergas

de Esplandián, donde se narra cómo el primogénito de Amadís 

dirigió el abordaje nocturno de la flota turca: 

44 Philip Gosse: Los piratas del Oeste. Los piratas de Oriente (Historia de la

piratería), traducido del inglés por Lino Novás Calvo, Espasa-Calpe,

Madrid, 1958 (3ª ed.), p. 188.

45 Pere III el Cerimoniós: Crònica, edición de Anna Cortadellas, Edicions 

62, Barcelona, 1995, p. 289.

46 Gutierre Díez de Games: El Victorial. Crónica de don Pero Niño,

introducción, edición y notas de Jorge Sanz, Polifemo, Madrid, 1989, pp.

113-114.
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Esplandián y aquel su muy grande amigo Garinto, 

rey de Dacia, en la su muy gran nave, con la flota de 

Frandalo navegaron la vía de la montaña Defendida; 

pero siendo ya bien cerca de la noche, y no menos 

de la ya dicha montaña, fue entre ellos acordado que 

Frandalo, y Maneli, y el rey de Dacia, y Gandalín, y 

Lasindo se pasasen a la flota, porque si la gran fusta 

de la Serpiente en su llegada algún desbarato 

pusiese en las naves de los contrarios, que ellos los 

hiriesen y trabajasen de los desbaratar. Esto así 

hecho, siendo hasta dos horas de la noche por 

pasar, la gran fusta y Frandalo y sus compañeros 

algún trecho tras ella llegaron, donde los contrarios 

con reposo, sin recelo de aquello que les vino, que la 

muchedumbre de sus naves y gentes no temía sino 

solamente las fuerzas del Emperador, con quien 

tenían treguas, y eran avisados que hasta entonces 

ningún movimiento mandaba hacer en aquellos sus 

puertos que las fustas tenían; mas cuando así tan 

sin sospecha Esplandián en su gran nave llegó, la 

fuerza y braveza della fue tan demasiada, que todas 

las fustas que delante halló fueron anegadas, y las 

otras esparcidas al uno cabo y al otro [...]. 

Cuando Frandalo y sus compañeros vieron la 

revuelta pusieron velas y remos, y con muy grandes 

voces y trompetas se hicieron a la diestra parte, y 

como hallaron los contrarios espantados, y sus 
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naves revueltas sin concierto alguno, antes que ellos 

juntarlas pudiesen unas con otras, muchas dellas 

fueron hundidas y anegadas, y otras tomadas, con 

daño y muertes de los hombres que las defendían; 

así que, antes que el alba fuese venida, era toda 

destrozada y desbaratada más de la mitad de la flota 

del rey turco47.

Para Alberto Navarro González, la destacada presencia de 

sucesos náuticos en Las Sergas de Esplandián responde (una 

vez más, marcando distancias con respecto a los cuatro libros 

de Amadís de Gaula, en los cuales Garci Rodríguez de 

Montalvo, "tal vez por atenerse excesivamente al texto de la 

anterior versión del Amadís, apenas se detiene en los extraños 

mares lejanos ni en los más cercanos españoles, y narra 

brevemente los episodios marineros"48) al espíritu de su época. 

El autor de Las sergas "no sólo hará saltar a los antiguos 

caballeros desde las encantadas selvas y los fuertes caballos a 

las naves que surcan las aguas, sino que, al igual que el autor 

de Tirant lo Blanch, les obligará a bajar desde los brumosos 

mares del Norte, fríos y vacíos, al brillante Mediterráneo 

47 Garci Rodríguez de Montalvo: Las Sergas de Esplandián, edición de

Pascual de Gayangos en Libros de caballerías, I, Atlas (BAE, XL), Madrid, 

1963 (2ª ed.), p. 458.

48 Alberto Navarro González: El mar en la literatura medieval castellana,

Universidad de La Laguna, La Laguna, 1962, p. 307.
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atacado por los turcos"49. La novela de Martorell sitúa, en 

efecto, notables aventuras de sus protagonistas en el mar, de 

las cuales una es, no cabe duda, muy próxima al rebato 

nocturno de Esplandián antes citado: 

E com tot fon ordenat, [Tirant] manà fer vela, e 

eixiren totes les fustes del port molt quedament e 

sens remor neguna. E partiren del port de Troia alba 

de matí, e navegaren tot lo dia e tota la nit aprés. E 

Nostre Senyor féu-los tanta de gràcia que tot aquell 

dia fon nuvolós e bromós, que jamés los moros ni 

menys de la ciutat no en pogueren haver vista. E 

foren davant l'estol dels moros dues hores ans del 

dia, que l'estol dels moros no n'hagueren gens de 

sentiment. E ab molta gran fúria ells feriren en 

l'estol dels moros, amb l'esclafit tan gran de les 

trompetes e anafils e botzines e crits molt grans, e 

moltes bombardes que despararen al colp; e fon 

tanta la remor que feren que paria que cel e terra ne 

degués venir. E encengueren deu falles en cascuna 

fusta, que portaven fetes, que feren molt gran 

lluminària. Los moros, que sentiren la remor tan 

gran, e la lluminària que veren, e les fustes que es 

49 Ibídem, p. 307. "Tal cambio de escenario, así como la mayor atención

prestada a la naturaleza marinera, reflejan a mi ver que el autor ha sabido

hacerse sensible a la nueva realidad de España que vuelca ahora sobre los

mares su espíritu cruzado y aventurero", ibíd., pp. 307-308.
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veren damunt, estigueren tan espantats que no 

sabien què es fessen, car trobaren-los dormint e 

desarmats. Ab poc treball prengueren totes les 

fustes, que no feren defensió neguna: tant estaven 

fora de seny. E feren-ne tan gran matança que era 

cosa admirable de veure, car tants com ne trobaren 

en les fustes, tots los degollaren, que no en deixaren 

degú a vida50.

Al contrario de los dos textos precedentes, en la Crònica de 

Muntaner, definida como un abigarrado retablo de caballerías 

en el que héroes y hazañas reciben una interpretación 

fogosamente caballeresca51, Roger de Lúria, el almirante de la 

flota catalanoaragonesa, deniega embestir la armada 

marsellesa antes de hacerse el día, cuando el enemigo todavía 

duerme:

E llavors l’almirall féu una cosa que li dec més ésser 

notada a follia que a seny: que dix que ja Déus no 

volgués que ell los ferís dorment, que ans volia que 

tocassen totes les galees les trompes e les nàcares, e 

que es despertassen, e que els lleixaria aparellar; 

que no volia que null hom li pogués dir que no els 

50 Joanot Martorell, Martí Joan de Galba: Tirant lo Blanc i altres escrits de 

Joan Martorell, edición de Martín de Riquer, Ariel, Barcelona, 1982, cap.

cdxviii, p. 1058. 

51 Joan Fuster en el prólogo a Ramon Muntaner: Crònica, vol. I, p. 14.
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hagra vençuts si dorment no els hagués trobats […] 

E açò senyaladament l’almirall féu con era la 

primera batalla que ell faïa depuis fo fet almirall, e 

així, que volia mostrar son ardiment, e la proea de la 

bona gent qui era ab ell. E féu tocar les trompes e 

les nàcares, e començaren entrar esquera feta per lo 

port52.

52 Ramon Muntaner: Crònica, vol. I, p. 127.
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IV. 3. 

La vulnerabilidad del guerrero durmiente 

Los peligros de la noche se hacen patentes desde el momento 

mismo en que declina el día y el sopor acomete al guerrero. Es 

entonces cuando más indefenso resulta ante los ataques que 

puedan sobrevenirle. “Au derreain l’oscurté de la nuit, la 

necessitez du dormir, la dispersions des chevax paissanz done 

souvent achoison de faire saillie en ost”, advierte Vegecio por 

boca de Jean de Vignay53. La literatura heroica guarda de 

antiguo memoria de muchos valientes que fueron asaltados, y 

finalmente capturados o muertos, mientras dormían inermes. 

Sin ánimo de multiplicar innecesariamente las citas, vale traer 

aquí sucesos ilustres como el referido a Alcibíades, el temido 

general ateniense al que sus enemigos no osaron atacar 

espada en mano; únicamente lograron vencerlo incendiando la 

casa en cuyo interior dormía desarmado e hiriéndolo 

mortalmente con saetas cuando trataba de evitar las llamas54.

53 Jean de Vignay: Li livres Flave Vegece de la chose de la chevalerie, lib.

III, cap. viii, p. 81.

54 “Illi cum ferro aggredi non auderent, noctu ligna contulerunt circa

casam eam, in qua quiescebat, eamque succenderunt, ut incendio

conficerent, quem manu superari posse difidebant. [...] quem ut barbari

incendium effugisse viderunt, telis eminus missis interfecerunt caputque

eius ad Pharnabazum rettulerunt”, Cornelio Nepote: Vite degli uomini

illustri e Frammenti [De viris illustribus, Fragmenta et testimonia],

introducción de Antonino Pinzone, edición y traducción de Cipriano Conti,

Newton, Roma, 1995, p. 72.
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Así mismo, durante una incursión nocturna en campo hostil 

acompañando a Ulises, Diómedes dio muerte a Reso mientras 

dormía y pudo llevarse los magníficos caballos del rey tracio al 

campamento griego: “entraron calladamente en las tiendas de 

Reso y mataron y despedaçaron a éste, al qual en sueño e vino 

fallaron sepultado”55. Como Heimir de Hlymdalir en la saga 

islandesa de Ragnar, otros guerreros errantes fueron 

asesinados en el lecho por unos huéspedes codiciosos56. Otro 

famoso general, Holofernes, fue decapitado por Judit cuando 

dormía en su tienda ebrio de vino al cabo de un prolongado 

banquete (Jdt 13:1-10); de esta manera, el poderoso ejército 

asirio acabó desbaratado por la entereza y la astucia de una 

frágil mujer. Por último, historias como la de Sansón, el héroe 

del Antiguo Testamento que, sucumbiendo una vez más a los 

embelesos femeninos, confió el secreto de su fuerza 

sobrehumana a Dalila para luego reposar sin cuidado en su 

regazo propiciando su perdición (Jue 16:15-21), permitieron a 

algunos autores derivar la anécdota del guerrero durmiente 

humillado hacia el terreno de los avisos misóginos teñidos de 

55 Juan de Mena: La Ilíada de Homero [Sumas de la Yliada de Omero],

edición de T. González Rolán, M. F. del Barrio Vega y A. López Fonseca,

Ediciones Clásicas, Madrid, 1996, cap. xxv, p. 187. La fuente es la Ilíada,

canto X, v. 434 y ss. “E el rey Reso yaziendo syn sospecha vna noche,

teniendo su real en vn valle, dieron los griegos salto en ellos e mataron al 

rey Reso de Traçia e a todos los mas de los suyos e tomaron los caballos 

blancos”, Leomarte: Sumas de historia troyana, tít. 104, p. 194.

56 Vid. La Saga de Ragnar Calzas Peludas, traducción, introducción y 

notas de Santiago Ibáñez Lluch, Tilde, Valencia, 1998, pp. 52-53.
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interpretaciones morales57. “Non conviene al que vence a los 

omnes que le venzan las mugeres”58, cuentan que replicó 

Alejandro a quienes le animaban a desposar muchas mujeres 

para engendrar multitud de hijos que heredaran su vasto 

imperio; aquel que su vida fía a una mujer halla falsía, 

amonesta un consonante Jaume Roig de estilo lapidario que 

aduce los versos siguientes: 

com l’oricorn     qui’n pert lo corn, 

al si’s met foc,     de serp vol toc, 

met llaç al coll,     en mà del foll 

et son coltell,     nau e castell 

beu en flascó     Lo fort Samsó 

ne fou lligat,     orb, encegat, 

ab lo cap ras     Rei Ipocràs, 

filòsof vell,     poeta aquell 

en alt pujat,     restant penjat. 

Duc Sisarà     quant s’hi fià, 

57 Vid. Mercè Puig Rodríguez-Escalona: Poesía misógina en la Edad Media

latina (ss. XI-XIII), pp. 34-35, 40-41, 44-45, 50-51, 58-59, 82-83, 106-107,

138-139, 152-153, 180-181, 218-219, 252-253. Sansón, como Adán, Lot,

Juan el Bautista, David, Salomón, Aristóteles, Virgilio y otros varones

ilustres de la Antigüedad, ejemplifican el topos del "sabio caído" en las 

diatribas contra las mujeres; cfr. Alfonso Martínez de Toledo: Arcipreste de 

Talavera o Corbacho, edición de Michael Gerli, Cátedra, Madrid, 1987 (3ª 

ed.), I, 17 (pp. 99-104).

58 Bocados de oro, Meinardo Ungut y Estanislao Polono, Sevilla, 1495, f. 

XXV vº. (ADMYTE, Micronet, Madrid, 1992, CD-Rom 1).
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aigua volgué,     mas llet begué; 

féu-se cobrir,     met-se dormir; 

contra la pau,     un bell larg clau 

ab gros martell     per lo cervell 

li fon ficat     e travessat 

de pols a pols;     sobre la pols 

que’n terra està,     ell mort restà59.

No menos traiciones, prendimientos y crímenes perpetrados 

con nocturnidad alevosa registran las crónicas medievales. 

Recuérdese el Libre dels feyts de Jaime I, por ejemplo, y su 

narración de las circunstancias en que se produjo, durante el 

sitio de Albarracín, una pérfida maniobra dirigida contra el 

entonces jovencísimo sucesor de Pedro el Católico: 

E levat Don Pero Aonés e son frare, Don Palegrí, e 

Don Guillem de Poyo, tan mal e tan falsament nos hi 

servien con éls podien, sí que aquels qui eren ab nós 

faeren saber a aquels qui eren dedins la nuyt que 

59 Jaume Roig: Espill o Llibre de les dones, edición de Marina Gustà, 

Edicions 62, Barcelona, 1988 (2ª ed.), pp. 123-124. Sobre la naturaleza del 

unicornio y la manera de cazarlo, puede leerse en una versión catalana del

Bestiario toscano: “no és algun hom qui·l pogués pendre si donchs no·l

trobava durment. Mas la sua pròpia natura és aquesta: que com ell veu

alguna fembra puncella e verga [qui li ve devant], ten gran odor li ve de la

sua virginitat que de mantinent se dorm als seus peus, e en aquesta

manera lo cassador lo pren e l’alciu”, Bestiaris, edición de Saverio

Panunzio, Editorial Barcino, Barcelona, 1963, vol. I, p. 89.
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Don Pelegrí velleria l’almajanech. E él e·N Guillem de 

Poyo foren a la vetlla aquela nuyt. E, quan vench a 

la hora de mija nuyt hagren appereylades ses fayles 

e exiren a les cledes ab tot lo poder dels cavalers e 

dels escuders e dels hòmens de peu qui laÿns eren. 

E vengren alí, foch encès en falles, al fenèvol e 

anaren escometre Don Pelegrí e Don Guillem de 

Poyo, qui tenien la vetla. E aquels qui eren ab Don 

Pelegrí e ab Don Guillem de Poyo, per la gran 

multitud que veeren venir d’aquels de dins, 

desempararen-los. E aquí morí Don Palegrí d’Aonés 

e Don Guillem de Poyo, car havien vergonya major 

que·ls altres, e no volgren fugir. E cremaren lo 

fenèvol, e anch negú d’aquels de la ost no y volgren 

acórrer. E sobre açò, can viren nostre conseyl que 

nós érem enganats e mal servits de nostres hòmens, 

conseylaren-nos que·ns levàssem; e haguem-nos-en 

a levar. Cor aytans cavalers havia bé dedins, o pus, 

con nós havíem defora. E nós que no y podíem penre 

conseyl ne havíem ab qui, car no havíem sinó .XI. 

ayns60.

Pedro III el Ceremonioso encomendó a su primogénito, el 

duque Juan, el apresamiento de una “malvada gent 

ajustadissa de França, en nombre de mil llances,” que cerca 

60 Llibre dels fets del rei en Jaume, edición de Jordi Bruguera, Editorial 

Barcino, Barcelona, 1991, vol. II, cap. xvi, pp. 20-21.
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de Perpiñán se aprestaban a cometer robos y saqueos por el 

reino; después de tener consejo sobre la manera de desbaratar 

esa compañía, el duque “cavalcà tota una nit, e, a hora d’alba, 

fo sobre la dita gent, la qual durment en los llits fon 

apresonada la major part d’ells”61. El conde Garci Fernández 

castigó el adulterio de Argentina, su mujer, con un conde de 

Francia asesinándolos de noche mientras dormían. Para ello 

contó con el concurso de doña Sancha, hija del francés, quien 

“metio al conde Garçi Ferrandez, armado de un lorigon et un 

gran cuchiello en la mano, so el lecho en que amos auien de 

yazer”, según cuenta la Primera crónica general, y le avisó de 

la ocasión propicia tirando de una cuerda que el castellano 

tenía atada al pie; entonces “salio el conde Garçi Ferrandez de 

so el lecho, et uio de como yazien amos a dos durmiendo, et 

degollolos, et desi tajoles las cabeças”62. En las crónicas que 

redactara Jean Froissart a finales del siglo XIV puede leerse 

cómo, por inspiración divina, un grupo de burgueses de París 

despertó una noche a tiempo de desmantelar una conjura 

urdida por el preboste de los comerciantes con el fin de que 

ingleses y navarros saquearan la ciudad63. También el 

61 Pere III el Cerimoniós: Crònica, p. 290.

62 Primera crónica general de España que mandó componer Alfonso el Sabio

y se continuaba bajo Sancho IV en 1284, publicada por Ramón Menéndez

Pidal, Gredos, Madrid, 1955, cap. dccxxxii, p. 428.

63 Vid. Jean Froissart: Crónicas [Chroniques], edición y traducción de

Victoria Cirlot y José Enrique Ruiz Doménec, Siruela, Madrid, 1988, pp.

191-192.
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monarca castellano Enrique IV se salvó por muy poco de una 

maquinación nocturna en el caso de la intentona regicida 

emprendida por los criados de Pedro Arias de Ávila, deseosos 

de vengar la muerte de su señor: 

E poco tiempo despues los criados de Pedrarias, 

desseando fazer vengança en el rey don Enrrique, 

estando en un aldea çerca de Madrid andando a 

monte, como el rey estoviesse en su camara 

durmiendo e todos los suyos no menos quedando 

canssados del trabajo passado en el dia, los criados 

de Pedrarias entraron por un horado, e como el rey 

lo syntio, solamente vestida la camissa e los pies 

descalços con gran trabajo se pudo salvar; e fue asy 

fuyendo desnudo por los canpos, en la noche 

escura64.

64 Crónica anónima de Enrique IV de Castilla 1454-1474 (Crónica

castellana), edición de María Pilar Sánchez-Parra, Ediciones de la Torre,

Madrid, 1991, vol. II, cap. lxxxii, p. 200.
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IV. 4. 

Cuitas y desvelos de la caballería andante 

Aunque sometidos en distinta medida a las naturales 

servidumbres de la condición humana, los caballeros de 

ficción (salvo personajes como Tydorel, el que jamás duerme 

ni tiene sueño, cuya historia se cuenta en un lai bretón; que 

se mantenga siempre despierto se explica por su origen 

extranatural: Tydorel es hijo de un misterioso caballero 

hadado65) no dejan de experimentar, al igual que sus 

históricos colegas de carne y hueso, la rutinaria necesidad de 

acostarse para reposar. A este respecto, Jean Carnavaggio ha 

señalado la existencia de dos representaciones antitéticas del 

acto de dormir. Mientras los ocasionales descansos de Amadís 

y sus seguidores son, simplemente, “unos breves remansos en 

las andanzas del caballero”, entendidos como tiempo por lo 

general vacío e intercambiable frente al “tiempo lleno de la 

aventura, en el cual los acontecimientos se salen del dominio 

de la realidad cotidiana”, en el Tirant, por el contrario, “el 

descanso nocturno de los héroes, cuidadosamente indicado 

por el narrador, trasciende su función puramente referencial. 

Aun cuando parezca un tiempo muerto, en el cual no sucede 

nada, viene a plasmar en la narración el vivir concreto de los 

personajes, arraigados en un mundo en el que no se sortean 

65 Vid. “Tydorel”, Nueve lais bretones y La Sombra de Jean Renart,

traducción de Isabel de Riquer, Siruela, Madrid, 1987, pp. 73-81.
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los imperativos de la fisiología”66. En cualquier caso, unos y 

otros se podrán hallar en el vergonzoso trance de ser burlados 

o sorprendidos por malhechores de diverso pelaje estando 

dormidos. Ni siquiera Amadís queda libre de este baldón 

cuando una doncella a la que ofreció amparo es raptada en 

presencia suya y de su escudero Gandalín por un caballero 

extraño que los encuentra dormidos en una ribera pasada la 

media noche: 

El cavallero dio de las spuelas al cavallo, y fuese con 

ella cuanto más pudo. Amadís despertó a las bozes 

de la donzella, y vio cómo el cavallero la levava, de 

que mucho pesar ovo, llamó apriessa a Gandalín que 

le diesse el cavallo, y en tanto enlazó el yelmo y tomó 

el escudo y la lança; y cavalgando se fue por donde 

el otro viera ir, y no anduvo mucho que se falló entre 

unos árboles muy espesos, donde perdió la carrera, 

que no sabía dónde ir; pero que él era el cavallero 

del mundo más sofrido, creçióle gran saña contra sí, 

diziendo:

66 Jean Carnavaggio: “Aquí duermen los caballeros: el poco dormir de don 

Quijote visto desde la perspectiva del Tirant”, Actes del symposion Tirant lo

Blanc, Quaderns Crema, Barcelona, 1993, pp. 207-222; para las citas, pp.

209-210. En el Quijote, a juicio de Carnavaggio, “estas dos

representaciones antitéticas del sueño originan una tensión que vertebra

la trayectoria del ingenioso hidalgo, acorde a las esporádicas ocurrencias,

en el relato, de su poco dormir”, p. 211.
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—Agora digo que la donzella puede bien dezir que 

tanto la fize de tuerto como de amparamiento, que si 

de un forçador la defendí, dexéla en poder de otro67.

También Galaor lamenta haberse descuidado estando solo en 

el velatorio de un misterioso caballero que ha jurado no 

abandonar hasta saber quién es y por qué ha muerto, “y de lo 

vengar si la razón y justicia me lo otorgaren”. El caso es que, 

avanzada la noche, 

del sueño vencido, puso su yelmo a la cabeçera y el 

escudo encima de sí; adormecióse, y assí estuvo una 

gran pieça, mas cuando recordó, no vio lumbre 

ninguna de los cirios que ante ardían, ni halló el 

cavallero muerto, de que mucho pesar ovo, y dixo 

contra sí: 

—Cierto, yo no me devía trabajar en lo que los otros 

hombres buenos, pues que no sé hazer sino dormir, 

y por ello dexé de complir mi promessa68.

En verdad, debe resultar vergonzoso y humillante verse “del 

sueño vencido”, es decir, abatido por su propia flaqueza, aquel 

que aspira ser campeón de grandes causas y de quien se ha 

profetizado que “cavallería será en él mejor empleada que en 

67 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, lib. I, cap. xxvi, p. 502.

68 Ibíd., lib. I, cap. xxiv, pp. 486 y 488-489.
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ninguno de cuantos agora ay en todas las ínsulas del mar 

fueras ende uno solo”69. Lo mismo cabe decir de Adramón, al 

que unos ladrones dejan “a pye y syn blanca” aprovechando 

que él y sus criados descansan en una venta camino de 

París70, y de cuantos caballeros pasan por situaciones 

similares71, aunque éstas no tengan lugar de noche sino en la 

siesta72, tiempo no menos propicio para sorprender a los que 

69 Ibíd., lib. I, cap. xi, p. 338.

70 La corónica de Adramón, edición de Gunnar Anderson, Juan de la 

Cuesta, Newark, Delaware, 1992, lib. V, cap. xxi, p. 482.

71 A Blandín de Cornualla le roba el caballo una doncella que le

acompañaba: “la donzella quan sentit / que Blandinet se fon adormit, / tot

de plain ella se llevet / e pres lo cavall de Blandinet; / apertament sus va 

muntar / et mot corrent se’n va anar”, Blandín de Cornualla i altres

narracions en vers dels segles XIV i XV, edición de Arseni Pacheco,

Edicions 62, Barcelona, 1983, p. 50. En el Florisando, el Caballero de la

Floresta se apodera de las cabalgaduras y las lanzas de tres caballeros

(Panifor, Pinamonte y el Caballero de la Penitencia) a los que sorprende

durmiendo en el campo donde habían concertado una lid; cuando

despiertan, aquél les amonesta con sorna: “quando otra vez me topardes si 

estouiere dormiendo no me hagays otro mal sino lleuarme el cauallo que

yo os lo perdono: y si otra cosa fizierdes cometereys vos gran villania y si

me creeys quando dormierdes otro sueño porneys a mejor recabdo vuestro

cauallo que ansi hare yo el mio”, Ruy Páez de Ribera: Florisando, cap. xlii. 

72 Es entonces, bajo el tórrido sol de la hora sexta, cuando actúa el

demonio meridiano, causante del sopor indolente que impera en esa parte

del día y al que los primitivos anacoretas identificaron con la acidia, uno

de los pecados capitales. La Vulgata de San Jerónimo popularizó al 

demonio del mediodía en el Salterio (salmo 90, versículo 6) y en el folclor 

medieval arraigó la creencia de que, aparte de las tinieblas y la
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sin cuidado alguno reposan73, mayormente a campo raso74,

como le sucede a Zifar cuando una leona se lleva en las fauces 

a su hijo Garfín: 

medianoche, el diablo siente preferencia por el mediodía. Vid. Miquel

Siguan: “El demonio meridiano”, La Vanguardia (Barcelona, 24-3-99), p.

23, Joseph E. Gillet: “El mediodía y el demonio meridiano en España”, 

Nueva Revista de Filología Hispánica, VII (1953), pp. 307-315, y Jeffrey

Burton Russell: Lucifer. The Devil in the Middle Ages, Cornell University

Press, Ithaca y Londres, 1988 (2ª ed.), p. 71.

73 Isboseth, hijo de Saúl y rey de Israel, fue asesinado mientras dormía la 

siesta en su lecho, II Samuel 4:5-7. El cronista Ramon Muntaner refiere,

sobre el asedio de un castillo situado “a l’entrant de Boca d’Aver, qui ha

nom lo Màdito”, que durante ocho meses resistió embestidas no sólo

diurnas sino también nocturnas, hasta que un día de julio “que faïa molt

gran sesta, tots aquells del castell eren qui per ombres, qui dormien, qui

estaven en parlament. E així com la gran sesta era, que tot lo món bullia 

de calor, En Ferran  Xemenis, quisque dormís, ell vetllava, així com aquell

qui tenia gran càrrec a costes, e guardà envers lo mur, e no hi viu parlar

negun, e negun no hi parlava ne hi paria; e anà’s acostar al mur, e féu

semblant que acostàs escales, e null hom no hi parec. E llavors ell

s’entornà a les tendes, e féu tothom de man en mà aparellar, menys de tot

brogit, e hac cent hòmens jóvens e temprats, e ab les escales acostà’s al 

mur. E van arborar les escales, sí que quatre escales ab los rampagolls 

meteren e’l mur; e puis van muntar en cascuna escala cinc hòmens, un

aprés altre, e tot suau muntaren-se’n al mur, que anc no foren sentits; e

pus montaren-hi altres altres vint, e així foren quaranta, e van-se emparar

de dues torres […] E així podets haver entesa la pus bella ventura que

jamés oíssets dir: que de mig del jorn s’emblàs castell qui vuit meses

hagués estat assetjat”, Crònica, vol. II, pp. 94-95.

74 Cuando el rey Alfonso IV de Aragón, “vino sitiar castell de Callar et

mientre que lo tenía fuertment et districta sitiado, un día depués de comer,
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E después que ovieron comido, acostóse el cavallero 

un poco en el regaço de su muger, e ella 

espulgándole, adormióse. E sus fijuelos andavan 

trebejando por aquel prado e fuéronse llegando 

contra el montezillo. E salió una leona del montezillo 

e tomó en la boca el mayor75.

Que un caballero trate de obtener ventaja sobre otro 

acometiéndolo mientras duerme desprevenido es un modo de 

proceder desafecto a la ética caballeresca, un gesto desleal 

mientre que todo homme dormía et non se talayavan de res, todo el poder

del dito castiello de Callar vino a ferir en la huest del dito don Alfonso”,

Crónica de San Juan de la Peña (Versión aragonesa), edición de Carmen

Orcástegui Gros, Institución Fernando el Católico, Zaragoza (54 – M),1986,

pp. 135-136. Era mediodía también cuando Jofre acordó reposar un poco 

en un prado que tenía una fuente, y gracias al relincho de su caballo 

despertó y se apercibió al ver venir a otro caballero, el cual, “si lo hallara

dormiendo, assi lo matara”, Tablante de Ricamonte y Jofre, edición de

Adolfo Bonilla y San Martín, Libros de Caballerías. Primera parte. Ciclo

artúrico y carolingio, Nueva Biblioteca de Autores Españoles, Madrid, 1907,

vol. VII, p. 465. Asimismo Florisando, “como le venciesse mas el sueño que 

el hambre: y touiesse de aquello mas necessidad: echosse adormir el y su

escudero” a mediodía bajo unos árboles; aprovechando la ocasión, 

Bercelín, un caballero desleal que pasaba por ahí, se apoderó del caballo,

el escudo y el yelmo del caballero, Páez de Ribera: Florisando, caps. lxx-

lxxi.

75 Libro del caballero Zifar, edición, introducción y notas de Joaquín 

González Muela, Castalia, Madrid, 1982), p. 114.
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que contraría los ideales encarnados en los caballeros 

novelescos76, y tan cobarde como lo puede ser malherir con 

deliberada intención a la cabalgadura del oponente77. Ahora 

76 Chrétien de Troyes no duda en calificar de traidores (“traïtor”) a unos 

caballeros que, en su desesperación por romper el asedio a que está siendo

sometido su castillo, deciden atacar el campamento de los sitiadores antes

del alba y sorprenderlos mientras duermen en sus lechos. Pero no logran

cumplir su objetivo, “car traïtor et traïson / het Dex plus qu’autre

mesprison. / Si comanda la lune luire, / por ce qu’ele lor deüst nuire”,

Cligès, edición de Alexandre Micha, Librairie Honoré Champion, París,

1978, vv. 1625-1696 (para la cita, vv. 1683-1686). En la Aquileida, poema

narrativo bizantino plagado de elementos caballerescos de origen

occidental, Aquiles rechaza la proposición que su consejo eleva de atacar

al enemigo de noche, de improviso, desarmado, y así poderlo aniquilar. 

Aunque reconoce su validez estratégica, el héroe considera esa acción

innoble, propia de hombres débiles y malvados, vergonzosa en definitiva.

Finalmente, resuelven presentar batalla durante el día. Aquileida, poema

anónimo bizantino, edición, traducción, introducción-prólogo y notas de

José Antonio Moreno Jurado, Ediciones Clásicas, Madrid, 1994, vv. 421-

430.

77 “El maig de 1335, quan se celebrà a València el joc cavalleresc

anomenat de la Taula Rodona, Mateu Mercer, en un encontre, ferí el cavall

de Mateu Llançol, i aquell fou condemnat a pagar 1.800 sous per estimació

del preu del dit cavall, cosa que indica que atacar la muntura de

l’adversari era un fet cavallerescament lleig”, Martín de Riquer: Vida i

aventures de don Pero Maça, Quaderns Crema, Barcelona, 1984, p. 79.

Entre las condiciones que dicta el caballero castellano Suero de Quiñones

a los participantes en su paso de armas, la décimosexta establece que si

“qualquier cavallero o gentilhomne de los que conmigo serán, matáremos

cavallo de los que allí vinieren o de qualquier dellos a fazer armas, que yo

se lo pagaré, e si ellos mataren cavallo a qualquier de nos, vástele la
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fealdad del encuentro por paga”, Pero Rodríguez de Lena: El Passo Honroso 

de Suero de Quiñones, edición de Amancio Labandeira Fernández,

Fundación Universitaria Española, Madrid, 1977, p. 93. Asimismo, los

guerreros árabes consideraban de tal modo a sus caballos, escribe Ibn

Hudayl, “que ejercían el talión por cualquier golpe que se les diera a sus

monturas, considerándose por ello deshonrados y emprendiendo

venganza, como si ellos mismos hubieran recibido el golpe. Y, sin embargo,

esto no sucedía así en caso de que el golpeado fuera un camello”, Gala de 

caballeros, blasón de paladines, edición y traducción de María Jeús

Viguera, Editora Nacional, Madrid, 1977, p. 65. Las ficciones caballerescas

non son ajenas a estos juicios: “Certes, vós no havets fet colp de cavaller,

car lo fill de la egua no·us havia ferit, ne·us havia demanada la donzella;

mas vós, axí com a covart, per fugir a la batalla havets-me mort lo cavall 

[…]; emperò yo·us apell a la batalla a peu, e vot a Déu e a la verge Maria

que, en venjança del meu cavall, o yo perdré la vida, o la·us toldré si vos 

descavalcats”, reprende Bertran de Chastell a Curial cuando éste mata 

accidentalmente a su caballo, Curial e Güelfa, edición de R. Aramon i 

Serra, Barcino, vol. II, p. 53. “¡Ay Galuan! Cierto agora os vi vn ramo de

couardia e de gran maldad, pues que me assi matastes mi cauallo, e agora,

desque yo sea muerto, no podeys dezir que me matastes lealmente e como

deuiades, antes me matastes falsamente, pues al cauallo assi fezistes”,

denuncia Erec en La demanda del sancto Grial, edición de Adolfo Bonilla y 

San Martín, Libros de Caballerías. Primera parte. Ciclo artúrico y carolingio,

Nueva Biblioteca de Autores Españoles, Madrid, 1907, vol. VII, p. 227. En 

Amadís de Gaula, estando combatiendo Galaor con un “cavallero estraño”

que resultará ser su hermano Florestán, cuando aquél ve que desfallece su

montura propone al desconocido: “-Cavallero, o nos combatamos a pie, o 

me dad cavallo de que ayudarme pueda; si no, mataros he el vuestro, y

vuestra será la culpa desta villanía”, lib. I, cap. xli, p. 622. En Palmerín de 

Olivia se habla también de dos caballeros hermanos que, enfurecidos por 

haber sido “derrocados tan ligeramente” en lid singular, fueron contra

Palmerín e Frisol “como hombres fuera de seso, e ferieron los cavallos sin 
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bien, en determinadas circunstancias no queda mejor elección 

que derribar a la montura del atacante; así debe obrar 

Palmerín de Olivia para defenderse de unos caballeros falsos 

que pretendían matarle mientras sesteaba, pues es muy 

desigual la lid entre aquél, a pie y con solo una espada, y 

quienes le embisten montados y embrazando lanzas: 

E como vieron a Palmerín que dormía, apeóse el uno 

d’ellos muy prestamente a cortalle la cabeça. E 

aquella ora llegó por ventura allí un cavallero que 

andava a caça e no traýa sino una lança en la mano 

y su espada ceñida, e como vido que aquél sacava la 

espada para matar aquel que dormía, diole grandes 

bozes e dixo: 

nada dezir”, cap. cvj, p. 356; escena similar retrata Jerónimo de Urrea en

Clarisel de las Flores, introducción de J. M. Asensio, F. Álvarez y Cía.,

Sevilla, 1879, cap xxiii, pp. 287-288. Un elogio del combate leal entre

caballeros que evitan el daño de las cabalgaduras se halla en Chrétien de

Troyes: Le Chevalier au Lion (Yvain), edición de Mario Roques, Champion,

París, 1982, vv. 855-861. En Blandín de Cornualla, Guillot Ardit, “lo bon

guerrier”, consigue mantener a raya a un grupo de caballeros que le

atacan a la vez, hasta que “un li venc detràs / e pres-lo fort atràs de braç,

/ e puis un autre s’avancet / e son cavall ell li nafret. / Lo cavall se sentí

nafrat / e per terra ell és tombat. / Adonc Guillot fon esperdut / e rendet-

se com a vençut”, Blandín de Cornualla i altres narracions en vers dels

segles XIV i XV, p. 48. Cfr. Amadís de Gaula., lib. IV, cap. xc, p. 1470;

Palmerín de Olivia, cap. lxiij, p. 212; La Poncella de Francia. La historia

castellana de Juana de Arco, edición de Victoria Campo y Víctor Infantes,

Vervuert e Iberoamericana, Frankfurt am Main y Madrid, 1997, p. 163.
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—Está, cavallero traydor, no mates ansí a ese que 

duerme, tan malamente. 

El cavallero que lo yva a matar se embaraçó con las 

bozes e Palmerín despertó, e quando vido el cavallero 

con la espada desnuda delante de sí fue mal 

espantado e levantóse muy apriessa e sacó su 

espada; mas esto no lo pudo fazer tan ligero qu’el 

cavallero qu’estava apeado no lo firiesse en la 

cabeça, que la tenía sin yelmo [… Los demás,] todos 

quatro vinieron con sus lanças a encontrar a 

Palmerín, el qual los esperó muy sin miedo e 

ninguno l’encontró sino uno solo e feriólo de otra 

ferida, mas al passar que passó Palmerín firió con su 

espada al cavallo de tal manera que luego cayó 

muerto en tierra e el cavallero en baxo d’él, el qual 

uvo una pierna quebrada que no se pudo levantar78.

78 Palmerín de Olivia, cap. ciiij, pp. 345-346. Cfr. ibíd., cap. xxv, p. 89 y 

cap. cxiiij, p. 217; también Páez de Ribera: Florisando, ff. clxx vº y ccxii rº. 
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IV. 5. 

“Velaron todos e fue esquiuado el periglo dela noche 

sospechosa”

Por todo lo visto hasta aquí se deduce fácilmente que la 

vigilancia es una tarea fundamental en los asuntos de 

armas79. Los que han de ir a batallar débense “guardar mas 

de noche que de dia, ca la noche es esfuerço del manso e 

flaqueza del esforçado […]. Temedvos de noche e veladvos 

cada uno a vezes e non callando, e non durmades quanto 

quisierdes”, castiga el Libro de los cien capítulos80. Justamente 

porque estaban apercibidos y se mantuvieron en vela y 

armados caballeros cercanos, parientes y amigos, el abad de 

Sahagún y sus monjes salieron indemnes de la conspiración 

de un grupo de burgueses que habían acordado con los 

condes Beltrán y Giraldo que “avían de entrar e tomar la villa 

de Sant Fagum” la noche de San Miguel. La primera crónica 

del monasterio leonés refiere en primera persona cómo, luego 

de ser descubierta y abortada la conjura, “ya fecha e benida el 

79 “Velaron todos e fue esquiuado el periglo dela noche sospechosa”, Julio

Sexto Frontino: Strategematon, p. 68.

80 El Libro de los Cien Capítulos, edición de Agapito Rey, Indiana

University Press, Bloomington, 1960, p. 19. Tras el incidente en que la

reina Arcabona trata de asesinarle a traición, el rey Lisuarte amonesta a

los suyos “diciéndoles cómo todos los hombres debían siempre tener

algunas armas donde durmiesen, proveyendo a los peligros que muchas 

veces ocurren cuando están sin más cuidado dellos”, Garci Rodríguez de

Montalvo: Las sergas de Esplandián, cap. x, p. 19.
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alva, como ya nos paresçiese que nos levantásemos de la 

muerte”, el abad tomó las disposiciones pertinentes para 

obtener justicia81. De otra conjuración que algunos nobles 

tramaron durante el reinado de Enrique IV para asesinar al 

maestre de Santiago se pudo librar éste porque, “quando en la 

noche muy escura todos durmian, el maestre cavalgava en un 

cavallo, e armado se yva a dormir al canpo, e apartavase e 

dexava el cavallo a uno de quien mucho fiava e durmia algun 

tanto, e ante que amanesçiesse bolviese a su posada”82.

Se entiende pues que, para responder con éxito a los 

requerimientos de la aventura, el héroe deba guardar vigilias, 

ignorando las fatigas de la jornada y una acuciante necesidad 

de dormir. Tampoco es de extrañar que este género de lances 

aparezca imbuido de una profunda significación simbólica. 

Cuando el sumerio Gilgamesh, instado por Utnapishtim, trata 

de mantenerse despierto durante siete días y siete noches, en 

realidad se somete, como observa Lara Peinado, a una prueba 

iniciática de gran trascendencia: “no dormir durante un ciclo 

completo de siete noches es poder pasar a otro ciclo, en el 

cual el sueño —y por ello la muerte— son desconocidos”83.

Pero no sólo la epopeya manifiesta fascinación por esta suerte 

81 Crónicas anónimas de Sahagún, pp. 117-119.

82 Crónica anónima de Enrique IV de Castilla 1454-1474 (Crónica

castellana), p. 239.

83 Poema de Gilgamesh, traducción de Federico Lara Peinado, Tecnos,

Madrid, 1992 (2 ed.), p. 159, nota 69.
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de aventuras cuya acción principal consiste en velar. La 

literatura hagiográfica retrata a menudo a sus héroes 

haciendo frente a los peligros nocturnos sin más armas que 

su virtuosa vigilia. Como San Brandán, el irlandés 

protagonista de un fabuloso iter peregrinationis cuya meta era 

el Paraíso, que pudo desbaratar la artimaña con que el diablo 

quiso perder a uno de sus compañeros de viaje porque se 

mantuvo despierto y vigilante mientras todos dormían84. O 

como Santa Marta, que estando en su lecho de muerte repelió 

la incursión de unos diablos invocando el auxilio divino: 

Aveno asý que, una noche ante de aquélla que se 

oviese a pasar, las guardas que eran agravadas de 

velar adormeçiéronse; e entró un viento en la 

cámara do ella yazía que mató grandes siete çirios e 

tres lánpadas que ardían. E quando ella vio los 

diablos ante sý, començó rrogar a Jesu Christo, e 

dixo “Buen Padre, buen huésped, estos diablos son 

aquí por me levar, e tienen en escrito los males que 

yo fize, e dizen, ‘Vayamos la tomar, ca Dios la 

desanparó, e non ha quien la defienda.’ Señor Dios, 

non te aluengues de mí, mas sé en mi ayuda, e non 

te mienbres de los pecados que fize en my mançebía, 

nin de mis desconoçençias. Mucho so torvada. 

84 Benedeit: El viaje de San Brandán, traducción de Marie José

Lemarchand, Siruela, Madrid, 1988 (4ª ed.), p. 13.
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Guárdame e ayúdame” […] E Jesu Christo veno a 

ella85.

En su lucha contra las potencias tenebrosas, los santos 

actúan a imitación de Cristo en Getsemaní la noche de su 

apresamiento, que estuvo velando y orando mientras los 

discípulos, haciendo oídos sordos a la reiteradas 

amonestaciones de su maestro, caían en un sopor 

pecaminoso:

E uino a sos diciplos e fallo los durmiendo, e dixo 

assi a Pedro: ¿Non podist una hora uelar comigo? 

Velat e orat que no entredes en temptacion. El 

espiritu apareiado es, mas la carne es enferma. E 

fue la segunda uez e oro, diziendo: Mio Padre si non 

puede traspassar est uaso que nol beua yo, sea la tu 

uoluntat. E uino de cabo e fallo los durmiendo, ca 

estauan apesgados los oios dellos. E dexo los e fue a 

orar la tercera uez, diziendo essa misma palaura86.

85 The lives of St. Mary Magdalene and St. Martha (MS Esc. H-I-13), edición

de John Rees Smith, University of Exeter Press, Exeter, 1989, pp. 41-42.

Sobre las incursiones nocturnas con que el maligno atribula a los 

anacoretas, vid. F. Refoulé: “Rêves et vie spirituelle d’après Évagre le

Pontique”, Supplement à Vie Spirituelle, XIV (1961), pp. 470-516, esp. pp.

478-485.

86 Mateo 26: 40-44. La cita procede de la versión escurialense: El

Evangelio de San Mateo según el manuscrito escurialense I.I.6, edición de
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Si es milicia la vida humana sobre la tierra (Job 7:1), y la fe y 

la palabra de Dios constituyen el arnés espiritual del cristiano 

(Ef 6:10-18), la vigilia es la actitud que ha de conducirle a la 

victoria final, ello es, a la salvación (I Tes 5:6-8). De ahí la 

necesidad de velar que los textos doctrinales pregonan con 

insistencia, desde la Regula benedictina a guías espirituales 

como el Kempis y tantas otras87. Las vigilias cristianas tienen 

su origen y su inspiración en la Noche de Pascua, cuya 

celebración litúrgica expresa el fundamento escatológico de la 

vida cristiana: la espera del Señor, la llegada del momento en 

que ha de tener lugar su gran acción salvadora88. Otro rito 

preparatorio, esta vez formando parte de la ceremonia de 

investidura del caballero, exige igualmente el cumplimiento de 

una vigilia en tanto que el candidato se halla ante la 

inminencia de un trance vital: su ingreso en la orden de 

Thomas Montgomery, Anejos del Boletín de la Real Academia Española

(Anejo VII), Madrid, 1962, p. 68. Cfr. Marcos 14:32-42 y Lucas 22:40-46.

87 Vid. Regla de Sant Benet, edición glosada por Cassià M. Just, 

Publicacions de l’Abadia de Montserrat, Barcelona, 1989 (2ª ed.), caps. viii-

xi y xiv; Tomás de Kempis: Imitación de Cristo, edición de José A. Martínez

Puche, traducción de fray Luis de Granada, Edibesa, Madrid, 1995, lib. I,

cap. xiii. 

88 Cfr. Liturgia [Kleines liturgisches Lexikon], edición de Rupert Berger,

traducción de Cristina Lucas, Piemme (Dizionari Piemme), Casale

Monferrato, 1993 (2ª ed.), s.vv. “Vigilia” y “Notte di Pasqua”; Bernabé

Dalmau: Lèxic d’espiritualitat benedictina, Publicacions de l’Abadia de

Montserrat, Barcelona, 1987, s.v. “Pasqua”. 
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caballería89. Es esta prueba una representación simbólica de 

la disposición atenta que deberá mantener siempre el futuro 

caballero, y no menos prefiguración de aventuras nocturnas 

que sólo podrá superar sustrayéndose al sueño90.

89 “L’escuder deu dejunar la vigília de la festa, per honor del sant de qui

és feta festa; e deu venir a l’esgleia pregar Déu la nit ans del dia que deu

ésser cavaller, e deu vetlar e estar en pregueres e en contemplació e en oir

paraules de Déu e de l’orde de cavalleria”, Ramon Llull: Llibre de l’Orde de 

Cavalleria, estudio introductorio, edición Marina Gustà, Edicions 62, 

Barcelona, 1984 (3ª ed.), cap. iv, p. 65. Cfr. Gérard de Sorval: Initiation

chevaleresque et initiation royale dans la spiritualité chrétienne, Dervy-

Livres, París, 1985, p. 39.

90 Diríase que en esta prueba el aspirante a caballero debe demostrar su 

autodominio pues, como explica Zifar al ribaldo, “non es poderoso el que 

non ha poder en sí”, Libro del caballero Zifar, p. 133. “Reinar no es 

beneficio sin esfuerzo, advierte Diego de Valera, “e si todas las cossas 

queréis sojudgar, sojudgad a vos mesmo, que, como Tulio dize: “Forcior est

qui se ipsum vincit, quam qui hostem superabit”, e Séneca: “Si vis habere

magnum imperium, impera tibi; et idem: si vis omnia tibi subicere, subice

racioni”, e Sócrates: «Stultum est autem aliis imperare, cum tibi ipsi

imperare non possis»”, Exortación a la pas, edición de Mario Penna en

Prosistas castellanos del siglo XV, Atlas (BAE, CXVI), Madrid, 1959, vol. I,

p. 79. Al ser elegido San Ildefonso abad, cuenta el Arcipreste de Talavera

en la Vida del santo que respondió humildemente: “Hermanos, non fuestes

bien aconsejados; ca vos avíades menester gobernador para los cuerpos e

para las ánimas; ca yo que non sé regir a mí, ¿cómo regiré a vosotros?”,

Vidas de San Ildefonso y San Isidoro, edición de José Madoz y Moleres,

Espasa-Calpe, Madrid, 1962, cap. viii,p. 35. La dimensión espiritual de las 

vigilias se enfatiza en la figura del virtuoso caballero Galaz, “que no solia 

dormir mucho a menudo, ca las mas vezes estaua en tierra faziendo su

oracion que Dios le dexasse hazer tales cosas, que le fuessen prouechosas
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Léese en la versión aragonesa de los Viajes de Mandeville 

acerca de un “castiello ancian dont los muros son quasi todos 

cubiertos de eder que nos clamamos ydin e es asentado sobre 

vna Roqua e lo claman el Castiello de l’espriuier”, donde se 

encuentran un gavilán sobre una percha y una “bella dama de 

faeria qui lo goarda”, que reserva al visitante una maravillosa 

aventura:

Qui quisiesse veillar aquel esperuier .vij. dias e .vij. 

noches, —algunos dizen .iij. dias e .iij. noches—, 

solo sin compannyia e sin dormir ni poco ni mucho, 

aquella beilla dama vendria ael empues qu’el auria 

veillado e li daria el primer dono o deseo que eill 

querria desear de cosas terrianas. Et esto ha seido 

souuent esprouado. […] Et todauez goarde se bien 

para el cuerpo y para el anima, e a pro de la tierra”, La demanda del

sancto Grial, p. 245. De otra parte, no es extraño que velen los caballeros

antes de una batalla u otro trance peligroso; en La Teseida de Boccaccio,

la noche previa al combate en que van a enfrentarse, Arcita y Palamón

velan en los templos de Mares y Venus, respectivamente: “Así que contento

el cavallero estovo con esperança de vitoria alcançar e aquella noche toda

en el templo, sin d’él salir, la despendió en plegarias […] Como la oración 

de Arcita oyó Mares, así la de Palamón pervino a Venus, el cual así mesmo

toda aquella noche estovo continuando su devota oración, como en aquel

tiempo entre los batallantes era uso”, La Teseida. Traducción castellana del 

siglo XV, edición de Victoria Campo y Marcial Rubio Álvarez, Vervuert e

Iberoamericana, Frankfurt am Main y Madrid, 1996, pp. 151-152.
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qui yvellara. Car si eill duerme eill es perdido que 

hombre non lo vera jamas91.

Una de las más señaladas proezas de Beowulf es su combate 

nocturno con Grendel, el monstruo que cada noche visita el 

palacio de Hrothgar, rey de los daneses, y devora a los 

guerreros que, ahítos de cerveza, se quedan dormidos en la 

sala de banquetes. El héroe vence al vestiglo nocherniego 

porque logra resistir a la tentación de dormir, cosa que no 

hacen sus desdichados compañeros92. En los Mabinogion, el 

rey Lludd tiene que enfrentarse al poderoso hombre de magia 

que con encantamientos hace dormir a todo el mundo y roba 

sus alimentos, bebida y provisiones; para librar a la isla de 

Bretaña de esta plaga, Lludd sigue las instrucciones de su 

sabio hermano Llevelys: velará en solitario los manjares de 

sus festines y, si quiere evitar que el gigante le sorprenda 

dormido, deberá sumergirse en una tina de agua fría cada vez 

que esté a punto de ceder al sopor. Con esta táctica Lludd 

puede aguardar una noche al ladrón y derrotarlo luego de un 

furioso combate93. El lai bretón de Doon narra una singular 

91 Juan de Mandevilla: Libro de las maravillas del mundo, edición de Pilar 

Liria Montañés, Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Zaragoza,

1979, p. 84.

92 Vid. Beowulf, traducción de Orestes Vera Pérez, Aguilar, Madrid, 1959,

parte I, cantos x-xii.

93 Vid Mabinogion, introducción, traducción y notas por Victoria Cirlot,

PPU, Barcelona, 1986, pp. 179-181.
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aventura nocturna: el confortable lecho que la orgullosa 

doncella ofrece a sus pretendientes cuando éstos se presentan 

en su castillo al final de la jornada, después de una 

extenuante carrera a caballo, es en realidad una trampa en la 

que muere aquel que se echa a dormir. Evitando acostarse en 

toda la noche en ese lecho, será Doon quien finalmente 

consiga desposar a la doncella esquiva94. El Castillo del 

Gavilán, habitado por “vna donzella, la mas linda que se 

hallasse en el mundo”, plantea en la Historia de la linda

Melosina esta otra aventura a los caballeros corajudos: si 

alcanzaban a permanecer allí, comenzando la vigilia de San 

Juan, tres días y tres noches en vela, la doncella del gavilán 

aparecía y “les dava vn don tal que ellos le demandavan”. Un 

rey de Armenia acudió atraído por la aventura del castillo, en 

cuya entrada un anciano le aconsejó: 

—Señor, aquj podes vos guardar e velar el gavalan 

los tres dias determjnados. E el quarto se vos 

mostrara la donzella del castillo que la vos dara. Mas 

guardad vos de demandar su cuerpo, ca sy aquel 

demandays, perderes vuestra demanda. E no menos 

94 Vid. “Doon”, Nueve lais bretones y La Sombra de Jean Renart, pp. 120-

121. Chrétien de Troyes hace mención de otro lecho maravilloso del que

jamás sale vivo nadie que se acueste a dormir, hasta que se presenta

Gauvain y supera la aventura; vid. Perceval o El Cuento del Grial,

traducción de Martín de Riquer, Espasa-Calpe, Madrid, 1985 (4ª ed.), pp.

195-199.
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vos deves mucho guardar de dormir ca sy vos 

dormjs, mal vos vendra. Por ende, dadvos guarda 

que hares95.

Gonzalo Fernández de Oviedo incorpora en sus Batallas y

quinquagenas una antigua leyenda genealógica, que pretende 

explicar el origen del apellido Osorio, según la cual un 

valeroso caballero aceptó pasar una noche entera velando en 

una casa hechizada: 

Y así entró en la casa al tiempo asignado, 

queriéndose poner el sol, armado de fe cristiana y de 

todas las armas ofensivas y defensivas que los 

caballeros hombres de armas suelen ejercitar. Y hizo 

poner una hacha encendida en un candelero y otra 

en otro, a los extremos de la sala donde se esperaba 

el peligro, en la cumbre de la cual había un agujero 

obscuro y cierto desván bien alto. Y después que allí 

lo dejaron solo, él quedó paseándose y rezando sus 

devociones.

Tres o cuatro horas más tarde, precedido de gran estruendo y 

temblores, apareció un gigante con una maza de hierro en la 

mano. Y por un buen espacio de tiempo lucharon ambos 

95 Historia de la linda Melosina, edición de Ivy A. Corfis, Hispanic

Seminary of Medieval Studies, Madison, 1986, pp. 186 y 188 (versión

castellana de 1489).
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hasta que, dándose por vencido aquel “demonio fantasma”, le 

reveló su historia y el secreto de un tesoro que guardaba, y 

luego desapareció para siempre. Desde entonces llamaron al 

caballero el Osado, “y de ahí vino a derivarse este nombre de 

Osorio en sus sucesores”96.

Manteniendo una actitud de alerta constante, siempre 

vigilando, el caballero manifiesta su receptividad al llamado de 

la aventura, su disposición a internarse en el corazón mismo 

de las tinieblas97. Así es una noche que el Bello Desconocido 

descansa sobre la hierba de un prado junto a una doncella. 

De repente, un ruido que llega de un bosque lejano le hace 

levantarse. Parece la voz de alguien que sufre grandes 

penalidades y necesita auxilio. La doncella se despierta 

entonces y, quitando importancia a los gritos que se oyen (“ço 

est fantome, al mien espoir”), trata de convencer al caballero 

para que vuelva a dormir. Pero el Desconocido no puede 

96 Maxime Chevalier: Cuentos folklóricos en la España del Siglo de Oro,

Crítica, Barcelona, 1983, pp. 62-64. Chevalier recoge otras dos versiones

del periodo áureo, de Pedro de Gracia Dei (Armas y blasones de los linajes

de España) y Lope de Vega (Los porceles de Murcia), respectivamente, y cita 

reelaboraciones posteriores en España, América y Portugal.

97 “Entrar en la noche es volver a lo indeterminado, donde se mezclan

pesadillas y monstruos, las ideas negras”, Jean Chevalier y Alain 

Gheerbrant: Diccionario de los símbolos [Dictionnaire des symboles], versión

castellana de Manuel Silvar y Arturo Rodríguez, Herder, Barcelona, 1986,

s.v. “Noche”.
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negarse a una posible aventura por más que esté cansado y 

ayuno en mitad de la noche: 

Iceste vois Diu molt apiele; 

Ce sanble mestier ait d’aïe, 

Por ce reclaime Diu et prie. 

Jo vel aler por li aidier: 

Se je voi qu’ele en ait mestier, 

Haiderai li a mon pooir. 

Gentius cose est, a mon espoir98.

Ajustándose a idéntico patrón actúa Palmerín cuando 

experimenta la ineludible cita de la aventura nocturna. 

Hallándose en lo más espeso de una montaña que era del 

señorío del Soldán de Persia, con la infanta Zerfira y su 

compañía, después de montar las tiendas y de cenar todos 

dormían excepto Palmerín que, recostado en su tienda sin 

desarmarse como tenía costumbre en el campo, “las más de 

las noches pensaba en su fazienda” largo y tendido. 

E estando ansí vido venir por la montaña tan gran 

claridad como si fuera de una hacha encendida. Él 

se maravilló e levantóse muy apiessa e enlazó su 

yelmo e tomó su espada e salió fuera de la tienda e 

vido una cosa muy desemejada que parescía en la 

98 Renaut de Beaujeu: Le Bel Inconnu, edición de G. Perrie Williams, 

Librairie Honoré Champion, París, 1983, vv. 650-656.
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fechura cabrón, mas era tan maño como un cavallo 

e traýa en la fruente dos cuernos muy agudos e 

derechos y en medio d’ellos traýa una piedra de que 

salía aquella claridad amanera de olicornio, mas no 

lo era; e llámase aquel monstruo en aquella tierra 

basilisco, e era tan bravo e esquivo que más no lo 

podía ser: tenía los dientes e uñas muy agudas, e 

ansí como llegó a la compaña de la Ynfanta tomó un 

hombre entre sus uñas e fízolo pedaços muy presto. 

Palmerín que lo vido fue muy espantado e dixo: 

—¡Ay Santa María, valedme, no consintáys qu’este 

diablo nos pueda empeçer mal! 

E como dixo esto encubrióse bien de su escudo e 

sacó su espada sin fazer ruydo porque los otros no 

despertassen, e fuese derecho al basilisco que 

encarniçado en la sangre del hombre estava99.

En el mismo espejo del Bello Desconocido, Palmerín y “todos 

los otros caballeros aventureros de que están colmadas las 

historias”100 anhelaba mirarse don Quijote cuando entreoía, 

99 Palmerín de Olivia, cap. cxxix, p. 449. Cfr. ibíd., cap. lxj, p. 208.

100 Miguel de Cervantes: El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha,

edición de Martín de Riquer, Planeta, Barcelona, 1980, I, cap. xlix, p. 533.
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en mitad de la noche, una de las empresas que habrían de 

darle fama: la escandalosa aventura de los batanes. 
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V

“NON SÉ SI LA NONBRE FANTASMA O VISIÓN”.

NOTAS PARA UNA RETÓRICA DE LOS SUEÑOS

Mostrado se havía el carro estellado, 

e la mi conpaña, liçençia obtenida, 

el dulçe reposo buscavan de grado; 

e yo retraýme fazia la manida, 

en la qual, sobrada del sueño e vençida, 

non sé si la nonbre fantasma o visión, 

me fue demostrada tal revelaçión 

qual nunca fue vista nin pienso fingida. 

Marqués de Santillana: 

Comedieta de Ponza, L. 

En los textos medievales conviven dos palabras 

aparentemente indiferenciadas para la descripción del 

fenómeno onírico: sueño (ensueño) y visión. Efectivamente, se 

constata cierta vacilación en el uso de ambos términos, que 

podemos remontar hasta la Vulgata de San Jerónimo1, se 

extiende por toda la literatura latina medieval, como advierte 

Herman Braet2, y es común para las letras en lenguas 

1 “Et erit sicut somnium visionis nocturnae”, Is 29:7. 

2 Le songe dans la chanson de geste au XII siècle, Romanica Gandensia, 

XV, Gante, 1975, p. 63. 



V. “NON SÉ SI LA NONBRE FANTASMA O VISIÓN”

vulgares. En realidad, esta dualidad proviene de los dos 

géneros de sueños adivinatorios reconocidos por la onirología 

antigua, desde Artemidoro Daldiano a Sinesio de Cirene: 

aquellos que presentaban un mensaje claro, directo, que se 

comprendían en el momento mismo de la recepción, y los que 

por ser de contenido oscuro y enigmático requerían ser 

interpretados mediante la aplicación de claves simbólicas. Los 

primeros se consignaban en latín generalmente como visio,

oraculum, y la epigrafía recoge con cierta frecuencia las 

fórmulas ex visu, ex imperio3. Partiendo de ejemplos extraídos 

de la canción de gesta francesa del siglo XII, Braet llega a la 

conclusión de que visión (visio) es la revelación verbal, y 

ensueño (somnium) es la percepción onírica exclusivamente 

visual, compuesta sólo por imágenes4. Dicha distinción, sin 

duda válida en la poesía épica del periodo que examina, 

aporta una observación nada desdeñable para la inteligencia 

de lo onírico en la literatura del medievo en general, como 

veremos, bien que algunos comentarios puedan ayudar a 

discernir una categoría de otra con mayor precisión en 

nuestro contexto. 

Jacques Le Goff, en un artículo que se ha convertido en 

referencia imprescindible para el estudio de la cultura onírica 

3 Vid. Santiago Montero Herrero: Diosas y adivinas. Mujer y adivinación en

la Roma antigua, Trotta, Madrid, 1994, pp. 197-207.

4 Le songe dans la chanson de geste au XII siècle, p. 65.
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en la tradición neolatina,5 recuerda una vez más que la Edad 

Media distingue mal entre ambos conceptos. Lamenta el 

medievalista francés que en este punto se carezca de un 

análisis semántico serio y opta por delimitar el objeto de su 

investigación con una fórmula simple pero que resulta 

sorprendentemente eficaz a su propósito: la separación entre 

ensueño (songe) y visión (vision) es la que existe entre la 

dormición y la vigilia. La visión, por lo tanto, sobreviene 

cuando se está despierto, mientras que todo lo que se aparece 

al durmiente es del dominio del ensueño, concluye Le Goff.6

Ciertamente, son muchas las manifestaciones sobrenaturales 

que se dan como percibidas estando despierto el receptor 

(“vidit in visu manifeste”, Act 10:3), pero no son menos los 

5 Jacques Le Goff: “Los sueños en la cultura y la psicología colectiva del

Occidente medieval”, en Tiempo, trabajo y cultura en el Occidente medieval,

Taurus, Madrid, 1983, pp. 282-288.

6 J. Le Goff: “Los sueños en la cultura...”, p. 286, nota 24. Cfr. lo que

expone Maimónides en su Comentario a la Mishná con respecto a la 

inspiración profética: De la Guia dels perplexos i altres escrits, traducción y 

edición de Eduard Feliu, Laia, Barcelona, 1986, pp. 311-312. Según 

Lourdes Simó, el encuentro amoroso entre un escolar o clérigo y una

doncella puede producirse en uno de estos dos marcos en la lírica latina

medieval: “El somnio, en el que el protagonista se encuentra durmiendo en

el locus amoenus propicio cuando sobreviene la mujer. La visio, más cerca

de la alegoría, en donde se supone que la aparición se produce sin sueño”,

“Razón de Amor y la lírica latina medieval”, Revista de Literatura Medieval,

IV (1992), pp. 179-212; para la cita, p. 204.
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portentos que, ocurridos durante la noche mientras duerme el 

destinatario, son llamados visión y no sueño, como cabría 

esperar. En un trabajo posterior, Le Goff apunta que la 

oposición entre visio y somnium en la Vulgata corresponde en 

general, aunque no siempre, a la distinción antigua entre el 

ensueño claro y el que requiere interpretación por su carácter 

enigmático. De un pasaje del libro de los Números (12:6-8)7,

infiere una jerarquización de los soñantes en el Antiguo 

Testamento, “définie par le caractère plus ou moins clair des 

messages oniriques divins selon la plus ou moins grande 

familiarité des rêveurs avec Dieu”.8 Moisés y, tras él, los 

patriarcas, serían los destinatarios de visiones en las que Yavé 

habla claramente, mientras los reyes y los profetas se 

beneficiarían de sueños más enigmáticos, oscuros en el caso 

de los monarcas paganos. “Iuvenes vestri visiones videbunt, et 

seniores vestri somnia somniabunt” (Act 2:17); estos 

versículos, entiende a su vez Benjamin Kilborne, “call 

attention to the important differences between dreams and 

visions as linguistic, perceptual, and cognitive categories. 

Furthermore, they remind us that in many societies dream 

classification has a great deal to do with social hierarchy and 

7 “Si quis fuerit inter vos propheta Domini, in visione apparebo ei, vel per

somnium loquar ad illum. At non talis servus meus Moyses, qui in omni 

domo mea fidelissimus est: ore enim ad os loquor ei: et palam, et non per

aenigmata et figuras Dominum videt”.

8 “Le christianisme et les rêves (II-VII siècle)”, en L'imaginaire médiéval,

Gallimard, París, 1985, pp. 265-316; para la cita, p. 367. 
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status”.9 Ambos comentarios nos acercan aún más a las 

causas de una ambigüedad en las fuentes que deriva, a 

nuestro juicio, en la necesidad de destacar los sueños 

verídicos (significativos y relevantes para el individuo o la 

comunidad) de aquellos que no lo son. Los primeros refuerzan 

su credibilidad apelando a un sentido corporal objetivo —la 

vista— y se distancian en lo posible de la incertidumbre por 

causas subjetivas que rige la mayoría de las imágenes 

generadas por la mente durante el reposo. Gudmund Björck 

ha mostrado la importancia que, para todas las sociedades 

que de alguna forma creen en la oniromancia, tiene saber 

discriminar los sueños verídicos de todos los demás. “Cette 

distinction est pour ainsi dire indispensable pour la fonction 

sociale de la divination, pour en excuser les déconfitures et 

supprimer des interprétations trop inopportunes”.10 No cabe 

duda de que los matices semánticos registrados en el empleo 

de sueño y visión conciernen a un aspecto clave de la 

onirología medieval. 

En la exposición que sigue van apuntadas algunas de las 

razones que pueden explicar el uso, a veces diferenciado y a 

veces no, de los términos sueño y visión en los episodios 

9 “On classifying dreams”, en Dreaming. Anthropological and Psychological

Interpretations, edición de Barbara Tedlock, School of American Research

Press, Santa Fe, New Mexico, 1992, pp. 171-193; para la cita, p. 171.

10 “De la perception du rêve chez les anciens”, Eranos, XLIV (1946), pp.

306-314; para la cita, p. 307.
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oníricos. Un uso de cuya ambigüedad numerosos estudios 

siguen hoy haciéndose eco al no aplicar distinción alguna 

entre las dos palabras. Intentar hallar una respuesta a por 

qué ambas voces coinciden, conviven y se alternan, 

dispuestas antonímicamente o confundidas por sinonimia, en 

los ensueños que refieren los textos medievales, nos llevará a 

revisar, desde la cultura onírica, aquellos factores que inciden 

en la apreciación de ambos términos (consideración que, como 

veremos, se revela básicamente negativa para el ensueño y 

para el estado físico que le corresponde, la dormición) y, last

but not least, ha de facilitarnos una mejor comprensión de los 

sueños que menudean en la prosa de ficción castellana del 

siglo XV y comienzos del XVI. 
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V. 1. 

Las marcas de la percepción onírica fiable 

Si existe una práctica adivinatoria a favor de la cual es posible 

aportar testimonios de consentimiento universal —asegura A. 

Bouché-Leclerq—, ésta es, sin lugar a dudas, la interpretación 

de los sueños. “Il n’est point de peuple et, dans l’antiquité, 

presque point d’individus qui n’aient cru à une révélation 

divine par les songes. Les Hébreux même ont accepté pour 

leur compte la foi générale”.11 En Egipto, Babilonia, Canaán, 

Caldea, igual que en Mesopotamia, como ha revelado A. Leo 

Oppenheim, los sueños eran especialmente estimados entre 

las manifestaciones sagradas12. Y no sólo en el antiguo 

Oriente Próximo, también en Occidente gozaban de prestigio: 

“Nella cultura greca, il sogno appare dunque come 

un’esperienza di grande rilievo, le cui traze si possono 

11 Histoire de la divination dans l'Antiquité, Ernest Leroux, París, 1879-

1882 (4 vols.), tomo II, lib. II: “Divination intuitive”, cap. 1, p. 278.

12 Cfr. Les songes et leur interpretation, Colección Sources orientales, 2, 

Seuil, París, 1959, esp. las monografías de Serge Sauneron (pp. 17-61),

Marcel Leibovici (pp. 63-85) y André Caquot (pp. 99-123); Leo A.

Oppenheim: "The Interpretation of Dreams in the Ancient Near East. With

a Translation of an Assyrian Dream-Book", Transactions of the American

Philosophical Society, XLVI, 3 (Filadelfia, septiembre de 1956), pp. 177-

373.
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osservare in diversi aspetti della vita sociale”13. Igualmente se 

aprecia en Roma, donde los estoicos vivificaron la actitud 

religiosa frente a los sueños, aceptada después incluso por los 

peripatéticos14.

Pero ya en la alta Edad Media, los reiterados 

pronunciamientos de los Padres de la Iglesia, siguiendo la 

letra del Antiguo Testamento, contra las creencias paganas 

que era preciso erradicar alentaban una actitud recelosa hacia 

los sueños15. Con todo, a despecho de la literatura 

antisupersticiosa, la oniromancia tenía una insoslayable base 

bíblica (baste citar aquí los sueños proféticos del faraón, de 

José, de Nabucodonosor, y en el Nuevo Testamento los de 

José y de los magos), por cuya razón y mal que pesara a 

muchos —descubre Eric R. Dodds— “entre todas las prácticas 

adivinatorias paganas, los sueños fueron la única tolerada por 

13 Giulio Guidorizzi: "Sogno e funzioni culturali", en Il sogno in Grecia,

edición de G. Guidorizzi, Laterza, Roma-Bari, 1988, pp. V-XXXVIII, para la 

cita p. VII.

14 Vid. Eric R. Dodds: “Esquema onírico y esquema cultural”, Los griegos y

lo irracional [The Greeks and the Irrational], traducción de María Araujo, 

Alianza, Madrid, 1989 (5ª reimp.), pp. 103-131, esp. p. 120; Jean Bayet:

“La croyance romaine aux présages déterminants: aspects littéraires et

chronologie”, Hommage à J. Bidez et F. Cunont, Bruselas, 1949, pp. 13-30.

15 Vid. Jacques Le Goff: “Le christianisme et les rêves (II-VII siècle)”,

L'imaginaire médiéval. Essais, Gallimard, París, 1991, pp. 265-316. Cfr.

Jean-Claude Schmitt: Historia de la superstición, Crítica, Barcelona, 1992,

en especial los tres primeros capítulos.
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la Iglesia”16. A este respecto, es muy significativo que el mismo 

pasaje del Eclesiástico que denuncia la vacuidad de los sueños 

y condena la oniromancia machaconamente, trayendo como 

argumento las fantasías ridículas de las parturientas, incluya 

en un versículo una salvedad: nada de creer en los sueños, a 

menos que los mande el Altísimo (“Nisi ab Altissimo fuerit 

emissa visitatio, ne dederis in illis cor teum”, Eclo 34:6). Los 

campeones de la ortodoxia cristiana se vieron en la necesidad 

de establecer tipologías rigurosas que discriminasen el 

ensueño de origen divino (comunicación relevante) del resto, 

experiencias oníricas a las que difícilmente se concedía 

significación trascendente cuando no eran atribuidas a la 

perversa influencia del diablo. A tal fin, los autores cristianos 

privilegian la visio, entendida como ostensión divina (de orden 

revelador, admonitorio o premonitorio), en detrimento del 

somnium. Ya hemos apuntado antes que, en realidad, esta 

dualidad proviene de las dos categorías que, con algunas 

variantes, registran los tratados onirológicos antiguos para los 

sueños proféticos. El caso es que esta oposición se extiende a 

las lenguas vulgares17, en cuyas manifestaciones literarias 

16 Paganos y cristianos en una época de angustia. Algunos aspectos de la

experiencia religiosa desde Marco Aurelio a Constantino, Cristiandad,

Madrid, 1975, p. 63.

17 Más allá del dominio románico, podemos observar el mismo fenómeno

en la literatura inglesa; nos referimos a la obra de Chaucer,

metódicamente estudiada en este aspecto por José María Bardavio: 
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hallamos numerosos ejemplos de sueños que son certificados 

con arreglo a un código discursivo preconstruido18, en el que 

juega un importante papel la consolidación de la antonimia 

sueño/visión. Frente al sueño (o ensueño), los autores se 

muestran partidarios de la visión a la hora de certificar 

aquellos relatos oníricos que tienen la función de transmitir la 

voluntad divina. La visión pretende ser más real, cierta: “esto 

non entendades que es sueño, mas vissyón çierta que vos 

Dios quiso dar e mostrar”, asegura la duquesa de Bullón a su 

esposo, el Caballero del Cisne19. El carácter divino de la visión 

(avision), opuesta al ensueño (songe), lo vemos subrayado en 

un prontuario oniromántico francés: “Qui songe veoir 

fontaine, aucune avision li vient de Dieu”20. En la versión

castellana del Decamerón impresa en Sevilla en 1496 se lee: 

“lo que Talano había visto durmiendo no había sido sueño, 

“Modalidades de los recursos del sueño y la visión en Los cuentos de 

Canterbury”, Estudios de Filología Inglesa, VIII, 6 (1980), pp. 31-43.

18 Vid. Jacques Joset: “Sueños y visiones medievales: razones de

sinrazones”, Atalaya, 6 (1995), pp. 51-70; del mismo autor, “Cuatro

sueños más en la literatura medieval española (Berceo, un «sueño»

anónimo del siglo XVI, el arcipreste de Talavera, doña Leonor López de 

Córdoba)”, Strumenti Critici, XI, 1 (1996), pp. 137-146.

19 La leyenda del Caballero del Cisne [231 primeros folios de la Gran

Conquista de Ultramar, Bib. Nal. de Madrid, Ms. 2454], edición de María

Teresa Echenique, Aceña, Barcelona, 1987, p. 208.

20 Walther Suchier: “Altfranzösische Traumbücher”, Zeitschrift fur

französische Sprache und Literatur, LXVII (1957), pp. 129-167, para la cita,

p. 149.
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mas visión; tan por entero, como él lo viera, había 

acontecido”21. Antonio de Torquemada, ya en el siglo XVI, 

establece esta diáfana oposición entre visión y fantasma: “Y de 

aquí creo yo que vino llamar a una, visiones, que son las que 

realmente son vistas; y otras, fantasmas, que son las 

fantaseadas o representadas por la fantasía”22.

La exposición de visiones, estructurada sobre la recurrencia 

de su forma verbal (“ví”, “vio”, “veía”, por lo general en 

disposición anafórica23), marca enfáticamente el carácter 

objetivo e inequívoco de una experiencia que se dota de 

credibilidad distanciándose del ensueño y de sus 

connotaciones negativas: “ajnda esta noyte, nom per sonhos 

mas pela clara visâo, vi…”, escribe Rui de Pina en su Chronica

de el rey Dom Afonso o quarto24. La Disputa del alma y el 

cuerpo comienza con estos versos: 

21 Giovanni Boccaccio: Decamerón, edición de Marcial Olivar, introducción 

de Francisco J. Alcántara, y bibliografía de David Romano, Planeta,

Barcelona, 1987 (2ª ed.), jornada IX, novela vii, p. 530.

22 Jardín de flores curiosas, edición de Giovanni Allegra, Castalia, Madrid,

1983, p. 264 (el subrayado es nuestro).

23 Modelo indiscutible del discurso visionario es el Apocalipsis de San 

Juan. Cfr. el reiterado empleo en posición inicial de cláusula del vocablo vi

al comienzo de la Visión deleytable de Alfonso de la Torre, I, pp. 104-106.

24 Apud Diego Catalán en su edición de la Gran Crónica de Alfonso XI,

Gredos, Madrid, 1977, vol. I, p. 112.
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Si quereedes oyr lo que uos quiero dezir, 

dizre nos lo que vi, nol nos i quedo fallir. 

Un sabado esient, domingo amanezient, 

ui una grant vision en mio leio dormient...25

En este sentido, no deja de ser sintomático que Berceo, en el 

Poema de Santa Oria, llame “visiones” a las tres revelaciones 

de la monja emparedada (“vido de visiones una infinidat,/ 

onde parez que era plena de sanctidat”, 25cd), y que los 

“sueños” se limiten a la madre de la santa; en los Milagros de 

Nuestra Señora, cuenta de la abadesa preñada acusada de 

fornicio que, al despertar del trance milagroso en que había 

dado a luz con ayuda de la Virgen, “No lo podié creer por 

ninguna manera, / cuidava qe fo suenno, no cosa 

verdadera”26. También es representativo que, en la versión 

catalana medieval de los Diálogos de Gregorio Magno, el único 

relato onírico denominado ensueño (“sompni”) resulte ser una 

premonición falsa (lib. IV, cap. 50: “D’alcun a qui fo per 

sompni mostrat que viuria longament, e fo breument mort”), 

mientras que para las demás revelaciones, tenidas por 

25 Antigua poesía española lírica y narrativa, p. 135.

26 Gonzalo de Berceo: El libro de los Milagros de Nuestra Señora, edición

de Jesús Montoya Martínez, Universidad de Granada, Publicaciones del

Departamento de Historia de la Lengua Española, Granada, 1986, Milagro

XXI: "De cómo una abadesa fue preñada y por su convento acusada y 

después por la Virgen librada", p. 182, c. 538ab.
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verdaderas sin asomo alguno de duda, es decir divinas, se 

reserve el término visión (“visió”)27.

Como nota Herman Braet, en la visión un emisario, que se 

pronuncia con claridad y precisión, “nous instruit de la 

volonté divine, transmet un ordre ou une exhortation”28. La 

literatura hagiográfica, interesada en dejar a salvo de dudas la 

admonición divina, favorece la visión en detrimento del 

ensueño29. A la “santa enperatrís” de Roma, la Virgen María 

“mostrósele en visión tan clara” que no podía caber duda 

alguna de su veracidad; para ratificar la milagrosa 

comunicación (“porque tú non cuydes que esto que ves es 

anteparança”), la Virgen dejó bajo su cabeza una hierba que 

27 Gregorio el Grande: Diàlegs, lib. III, cap. xxxviii (vol. I, p. 263); lib. IV,

caps. xxxvii, xlviii, lii, liii (vol. II, pp. 81, 106-108, 112). 

28 Herman Braet: Le songe dans la chanson de geste au XII siècle,

Romanica Gandensia, XV, Gante, 1975, p. 67. Cfr. M. Dulaey: Le rêve dans

la vie et la pensée de saint Augustin, pp. 49-45: “Rêve ou vision?”.

29 Entre los Padres de la Iglesia hubo incluso quien llegó a rechazar la 

existencia de sueños proféticos y verídicos. Gregorio de Nisa, siguiendo la

argumentación aristotélica sobre los sueños, consideraba las profecías

oníricas meras coincidencias; afirmaba que personajes de la Historia

Sagrada como Daniel y José tuvieron visiones enviadas directamente por

Dios, que no debían confundirse con sueños. El renovado interés por 

Aristóteles entre los intelectuales del siglo XIII genera un común

escepticismo sobre el valor de los sueños. Vid. F. X. Newman: Somnium:

Medieval Theories of Dreaming and the Form of Vision Poetry, pp. 97-98.
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sanaba de la lepra. Cuando despertó sobre la peña en que se 

hallaba:

La santa enperatrís fue muy confortada de la visión 

que vio de la gloriosa. Toda su fanbre se le olvidó & 

sus males, e tan bien dormía & a tan sabor de sý, 

que le semejava que nunca en tan buen lecho 

dormiera nin tan a su plazer30.

La visión, relacionada con la actividad de la sensibilidad 

despierta, expresa satisfactoriamente la naturaleza del 

portento, indicando su transmisión directa y el estado 

espiritual de su protagonista: en vela, vigilante. En esta 

actitud, dispuesto para recibir el mensaje divino, es descrito 

San Amaro en un momento capital de su Vida:

E él estava faziendo esta plegaria e otras cosas 

muchas, diziendo e alabando a la Virgen de otras 

muchas maneras que no se podían contar, e los 

otros, que estavan cansados, dando bozes e 

llorando. Vino la noche e començaron todos a caer 

cansados e traspasáronse un poco. 

Mas Amaro no durmía, e vio a desora una visión en 

que aparesció una donzella muy noble, vestida de 

30 Carlos Maynes and La enperatrís de Roma. Critical Edition and Study of

Two Medieval Spanish Romances, por Anita Benaim de Lasry, Juan de la

Cuesta, Newark, 1982, pp. 207-208.
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unas vestiduras muy blancas así como el sol, que no 

avía ombre que en ella mirase, e acompañada de 

otras muy nobles donzellas e muy fermosas a 

maravilla. [...] E veyendo esto este santo ombre, e la 

otra compaña toda durmiendo, vino la Señora a él e 

díxole muy sabrosamente: “Confórtate Amaro e ten 

muy grand fee, e no temas de ninguna cosa, que yo 

te sacaré de aquí sano e salvo con toda tu compaña. 

E dar-te-hé entendimiento cómo salgas de aquí. E 

faz lo que yo te diré”. [...] 

Entonces Amaro despertó ha sus compañas e 

confortándolos mandó que lo fiziesen así todo como 

le era mandado. [...] E quedó la nave en salvo. E allí 

contó Sant Amaro la visión que avía visto e cómo lo 

mandó así fazer la Señora, por lo qual dieron todos 

loores a Dios31.

31 “De la vida de Sant Amaro e de los peligros que passó fasta que llegó al

Paraýso Terrenal”, fols. 86rº-91vºdel incunable de la versión castellana de

la Legenda aurea de Jacobo de Vorágine que se conserva en la British 

Library; texto editado por Carlos Alberto Vega en su estudio Hagiografía y

literatura. La Vida de San Amaro, El Crotalón, Madrid, 1987, pp. 95-118;

para la cita, pp. 100-101.
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V. 2. 

La incertidumbre en torno a los sueños 

Al contrario que la visión, el sueño parece en todo punto 

inseguro, incluso peligroso como posible añagaza del maligno, 

y es relegado al ámbito de las supersticiones vanas. Es sin 

duda muy significativo a este respecto —y así se ha indicado— 

la frecuencia con que aparece la rima paronomásica 

songe/mensonge (ensueño/mentira) en la literatura francesa 

medieval: “Qui li a fet de voir mençonge, / Et se li a torné à 

songe”32. Refranes y frases proverbiales insisten en la misma 

idea de que los sueños son falaces: “Soñaba el ciego que vía, y 

soñaba lo que quería”33. Tan es así que, a menudo, los sueños 

de determinados personajes (emperadores, monarcas, 

aristócratas, abades, obispos, ermitaños, monjes, santos) para 

erigirse en signo de elección, sobrenatural y terrestre, son 

32 “Du chevalier à la robe vermeille”, Fabliaux, edición de Felicia Casas, 

Cátedra, Madrid, 1994, p. 170. Se lee en una clave de sueños: “Se bestes

ou aigniaus en songe / Te vient, cë est bien sans mensoinge”, Walther

Suchier: “Alfranzösische Traumbücher”, p. 154. Vid. Herman Braet: Le

songe dans la chanson de geste au XII siècle, Romanica Gandensia, Gante,

1975, pp. 56-58.

33 Gonzalo Correas: Vocabulario de refranes y frases proverbiales, edición

de Víctor Infantes, Visor Libros, Madrid, 1992, p. 465. “Soñaba yo que

tenía una viña en Pasarón”, ibíd., p. 466.
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ratificados en tanto que visiones, es decir, revelaciones de 

indudable procedencia divina34:

E aquella noche misma después del sacrificio, 

pareció Dios a Jado en sueños e díxo’l: 

—Obispo, non as por que temer nin temas […] 

E el obispo, pues que se levantó del sueño llamó a 

consejo los judíos e contó-les esta visión, e mandó a 

todos que assí fiziessen cada unos como a él fuera 

dicho en el sueño35.

La Primera Crónica General brinda otro oportuno ejemplo al 

describir el ensueño présago de Eneas la noche de su 

desembarco en Cartago: 

E quando fue la noche, echos a dormir, e ante ques 

adormeciesse, començo a cuydar en su fazienda e de 

cueme podrie yr a Ytalia; en esto adormeciosse, e 

fuel dicho en suennos que primero casarie con la 

reyna Dido, e depues irie a aquel logar o el 

34 Vid. Jean-Claude Schmitt: “Introducció a una història de l'imaginari 

medieval”, en El món imaginari i el món meravellós a l'Edat Mitjana,

Fundació Caixa de Pensions, Barcelona, 1986, pp. 15-33, especialmente

las pp. 21-23.

35 Alfonso X el Sabio: La historia novelada de Alejandro Magno, edición de

Tomás González Rolán y Pilar Saquero Suárez-Somonte, Universidad

Complutense, Madrid, 1982, p. 85.
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cobdiciaua. E pues que desperto, semeiol que esta 

uision fuera de Dios, e plogol mucho, e guisosse 

luego por yr a ueella.36

Jacques Joset ha señalado cómo la fuente directa del pasaje, 

la Historia romanorum de Rodrigo Jiménez de Rada, es 

amplificada para ubicar la premonición del fundador de Roma 

en las categorías que la racionalidad cristiana impone al 

ensueño profético: la glosa alfonsí se encarga de puntualizar 

que el origen de la voz es Dios.37 En cualquier caso, lo que 

importa aquí es observar que la crónica castellana autoriza lo 

comunicado “en suennos” (un escueto “in somnis” en la fuente 

latina) confirmándolo como “uision”. Igual ocurre en los 

episodios que recogen el ensueño del emperador Constantino, 

con la famosa revelación del lábaro (“auinol assi una noche, 

que el yaziendo durmiendo en su lecho, uinol en uision [...]. E 

quando desperto ell emperador Costantino, conto aquel 

36 Citamos por la edición de Ramón Menéndez Pidal, Primera Crónica

General de España que mandó componer Alfonso el Sabio y se continuaba

bajo Sancho IV en 1289, Gredos, Madrid, 1955 (2 vols.), cap. lvii, p. 38.

37 “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”, Atalaya, VI

(1995), pp. 51-70. Joset reproduce el fragmento de la Historia romanorum:

“Et dum dormiret, audivit in somnis: «Prius Didoni coniugo sociaberis, et

post in Italiam reverteris». Cuius adventum cum Dido novisset” (Roderici

Ximenii de Rada, Toletanae ecclesia praesuli, [...] opera, Madrid, 1793, p.

211).
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suenno a todos sus amigos”38), y el de don Ramiro la víspera 

de la batalla de Clavijo: 

Et ellos faziendo sus orationes assi como dezimos, 

adurmiose el rey don Ramiro, et appareciol estonces 

en suennos ell apostol sant Yague et dixol [...]. El rey 

don Ramiro desperto luego que ell apostol se tiro 

delante, et fizo luego llamar los obispos et los abades 

et todos los altos omnes de su hueste, et dixoles 

aquella uision que uiera.39

Sobre el mismo patrón es narrado el ensueño premonitorio de 

Carlomagno en la Chanson de Roland. Inicialmente, el poeta 

cuenta cómo una noche sueña llevar una asta de fresno en 

sus manos: “Carles se dort, li emperes riches; / sunjat qu’il 

eret as gregnurs porz de Sizer, / entre ses poinz teneit sa 

hanste fraisnine”, pero cuando Carlomagno explica al conde 

Naimón su experiencia onírica, comienza especificando: “Enoit 

m’avint une avision d’angele: / que entre mes puinz me 

depeçout ma hanste”40. Se trata siempre de asegurar un 

38 Primera Crónica General de España, cap. cccxxv, p. 195.

39 Primera Crónica General de España, cap. dcxxix, p. 360.

40 Chanson de Roland. Cantar de Roldán y el Roncesvalles navarro, edición

de Martín de Riquer, Quaderns Crema, Barcelona, 1983, pp. 114 y 124, vv.

718-720 y 836-837. Ciertamente, la “idealización de la figura del 

emperador y la aureola de santidad que en torno a él se fraguó, crearon un 

ambiente que hizo fácilmente creíble los pretendidos sueños y las no
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suceso insólito pero digno de crédito que ha emanado de Dios, 

en verdad visto, no meramente soñado. La historia compuesta 

en el escritorio alfonsí es un dechado de esta tendencia a 

validar como visiones las manifestaciones sobrenaturales 

acaecidas durante el reposo nocturno. Hallamos casos 

similares en otros textos, como el Libro de Alexandre cuando 

refiere un ensueño proléptico del emperador macedonio: 

Quando vio Alexandre   tan noble proçessión, 

membról por aventura   d'una antigua visión;

                               [...] 

fue con la gran anxía   el sueño trasponiendo, 

yazía en gran cueita    grant lazerio sufriendo.41

El narrador de la vida escurialense de María Magdalena 

procede de forma parecida en el primer milagro que 

protagoniza la Santa: 

E después desto aquella dueña dormía una noche 

con su marido. E la ssanta Magdalena le aparesció 

menos pretendidas apariciones que se le atribuyeron junto con las 

milagrosas intervenciones de ángeles y santos en su favor”, Jeús Cantera

Ortiz de Urbina y Margarita Cantera Montenegro: Apariciones a

Carlomagno”, Homenaje a Álvaro Galmés de Fuentes, Gredos, Madrid,

1985, vol. I, pp. 395-406; para la cita p. 405.

41 Libro de Alexandre, edición de Jesús Cañas, Cátedra, Madrid, 1988, cc.

1142-1151, pp. 343-344.
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en ssueños, e díxole que, pues ella era tan rrica, que 

por qué dexava morir de fanbre e de sed a los santos 

omnes; e amenazóla, sy non lo dixiese todo a su 

marido, que les feziese alguna cosa. E la dueña 

despertó, mas non osó dezir a su marido su visión.42

También Lope García de Salazar en el Libro de las

bienandanzas e fortunas:

E Bruto desperto de aquel sueño e llamo al obispo 

Eleno e a todos los otros de su conpañia. Contoles 

aquella vision que la deesa Diana le dixiera, con la 

qual fueron muchos alegres e muchos pesantes, 

porque mas quisieran yr poblar a Troya donde eran 

naturales. Pero no osaron mas profidiar contra la 

voluntad de los dioses.43

Sin las vacilaciones de los fragmentos hasta aquí citados, y 

excluido algún que otro caso como los de Mio Cid (“un sueño'l 

priso dulce, tan bien se adurmió;/ el ángel Gabriel a él vino en 

42 The lives of St. Mary Magdalene and St Martha (MS Esc. h-I-13), edición

de John Rees Smith, University of Exeter Press, Exeter, 1989, p. 5.

43 The legendary history of Britain in Lope García de Salazar's Libro de las

bienandanzas e fortunas, edición de Harvey L. Sharrer, University of

Pennsylvania Press, 1979, pp. 55-56.
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sueño”44) o el obispo Estiano (“plogo a Dios que se adormecio, 

et paresciol en el suenno sant Yague”45), puede decirse que los 

privilegiados por una comunicación de origen divino prefieren 

experimentar visiones, no sueños, que se verificarán 

indefectiblemente una vez despierten. Así es, por ejemplo, con 

no pocos personajes de la mencionada crónica alfonsí: 

Mascelzer (“E tercer dia, ante que lidiasse con su hermano, 

apparesciol en uision sant Ambrosio”46), Tajón, peregrino en 

Roma (“Otro dia conto ell obispo aquella uision al papa e a los 

cardenales”47), el campeón que derrotará a Almanzor (“Et 

acabada esta uision, desperto el conde Fernand Gonçalez”48).

Igualmente el héroe protagonista del Libro de Apolonio (“vinol' 

en visión vn omne blanqueado;/ ángel podrié seyer, qua era 

aguisado.[...] Despertó Apolonyo, ffue en comediçión,/ entró 

luego en ello, cumplió la mandación./ Todo lo fue veyendo 

ssegunt la visión”49), el ermitaño que acoge a Zifar (“Esta 

44 Cantar de Mio Cid, edición, edición de Alberto Montaner, Crítica, 

Barcelona, 1993, p. 126, vv. 405-406. La Crónica General alfonsí rectifica

significativamente la narración del suceso: “Et pues que fue de noche et se

adormecio, ueno a el en uision como en figura de angel”, cap. dccclii, p. 

524.

45 Primera Crónica General de España, cap. dcccvii, p. 487. 

46 Ibíd., cap. ccclvi, p. 204. 

47 Ibíd., cap. dv, p. 279.

48 Ibíd., cap. dcxcviii, p. 401.

49 Libro de Apolonio, edición, introducción y notas de Carmen Monedero,

Castalia, Madrid, 1987, pp. 271-273, cc. 577bc y 584bcd.
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noche en dormiendo vi en visión...”50), el narrador-

protagonista de la Disputa del alma y el cuerpo (“Si queredes 

oyr lo que uos quiero dezir,/ dizre nos lo que vi, nol nos i 

quedo fallir./ Un sabado esient, domingo amanezient, / ui 

una grant vision en mio leio dormient”51) y, por supuesto, 

santos como Oria en el poema hagiográfico de Berceo (“vido de 

visiones una infinidat, / onde parez que era plena de 

sanctidat”52). El año 1436 Gerónimo de Guzmán, escribano 

del cabildo de Écija, redactaba el siguiente testimonio público 

sobre una visión que tuvo un vecino de la ciudad llamado 

Antón, hijo de Diego Hernández de Arjona: 

El qual dicho mozo dijo e notificó a los dichos 

señores en como en la noche pasada un poco antes 

que amaneciese estando en su cama que viera 

visiblemente estando despierto un ombre muy 

hermoso a maravilla, el qual venia vestido de unas 

vestiduras blancas […] Y el dicho hombre le habló e 

50 Libro del Caballero Zifar, edición de Joaquín González Muela, Castalia, 

Madrid, 1982, p. 140.

51 Antigua poesía española lírica y narrativa, edición de Manuel Alvar,

Porrúa, México, 1985 (4ª ed.), p. 135.

52 Poema de Santa Oria, edición, introducción y notas de Isabel Uría 

Maqua, Castalia, Madrid, 1981, p. 99, c. 25cd.
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dijo que no obiese miedo ca el era San Pablo apostol 

de Jesucristo nuestro redentor”53.

La proliferación de visionarios en algunos momentos 

históricos llevó a la necesidad de fijar un pauta para examinar 

y verificar las experiencias que referían. Cuando Juana de 

Arco fue interrogada por las experiencias que había hecho 

públicas, los criterios principales que siguieron los jueces 

para estimar sus visiones se dividían en tres categorías: 

1) Señales comprobables por otros, comprendidos 

los milagros. 

2) Su carácter y comportamiento, si eran 

compatibles con el estar lleno del Espíritu Santo o 

estar guiado por espíritus buenos. 

3) Sus reacciones emotivas a la presencia de los 

espíritus54.

Estos criterios —añade Christian— se siguieron también para 

verificar las visiones en España: “Los videntes españoles, sus 

pueblos y el clero creían, como los jueces de Juana de Arco, 

que las señales eran esenciales”55. En ocasiones llega a 

53 William A. Christian: Apariciones en Castilla y Cataluña. (Siglos XIV y

XVI), [Apparitions in Late Medieval and Renaissance Spain], traducción de

Eloy Fuente, Nerea, Madrid, 1990, p. 80.

54 Ibíd., p. 243.

55 Ibíd., p. 243.
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hacerse expresa incluso cierta devaluación de la visión; por 

ejemplo, en el relato que la Gran Crónica de Alfonso XI ofrece 

de la premonición nocturna de contenido alegórico que 

experimenta la reina Fátima: “esta no fue visyon nin sueño, 

mas grandes señales que vos Dios os amuestra”56. Otros 

textos no sólo evitan palabras marcadas con el desprestigio de 

las fantasías vanas del durmiente, y hablan de apariciones

(“Le aparesciera tres veces estando dormiendo de noche”57),

sino que también se cargan de indicios materiales con el fin de 

resaltar la naturaleza objetiva y hasta corpórea de una 

experiencia que se pretende realmente vivida58. Como el 

56 Gran Crónica de Alfonso XI, vol. II, p. 357.

57 La gran Conquista de Ultramar, edición de Pascual de Gayangos, Madrid

(BAE, XLIX), 1951, lib. II, cap. xcvi, p. 249. “Mas parescio en la noche sant

Esidro all emperador”, Primera Crónica General de España, cap. cmlxxxi, p.

660; otras apariciones del Santo vienen referidas en los capítulos dcccx y 

dcccxii, pp. 491 y 493 respectivamente.

58 William A. Christian, que reproduce numerosas apariciones recogidas

en documentos públicos, las divide en dos categorías. La primera, muy 

común en España alrededor del año 1400 hasta los primeros años del siglo 

XVI, es aquella en la que una o más figuras divinas se manifiestan “en

carne y hueso”, por así decirlo, a sus destinatarios: “Generalmente les

hablan, y en ocasiones les tocan; con frecuencia caminan a su lado, les

muestran cosas y, algunas veces, les hacen entrega de objetos sagrados. 

Son apariciones en todo el sentido de la palabra”. La segunda categoría

“abarca los signos (signum, señal, senyal), esto es, fenómenos que pueden

ser verificados de un modo independiente por los sentidos. Pueden ser

vistos por cualquiera que mire y percibidos por cualquiera que toque […] 

Consistían principalmente en el llanto, la sudoración o la efusión de
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agradable olor –de santidad– que, según se cuenta en otro 

lugar de la crónica alfonsí, inundó la estancia cuando, a 

media noche y mientras yacía en su lecho, “san Pedro vino en 

vision al Çid Ruy Diaz et le dixo quando auie a finar”; tras 

comunicar su mensaje y desaparecer el emisario celeste, 

“finco el palaçio lleno de vn olor tan sabroso, que non a 

coraçon en el mundo que lo podiesse asmar, et el Çid finco tan 

conortado et tan çierto de aquello que le dixo sant Pedro, 

commo si ya ouiesse passado por ello”.59

Tras una plétora de visiones, apariciones y revelaciones que 

hubo entre 1449 y 1512, y coincidiendo con la reafirmación de 

la autoridad apostólica en lo concerniente a estos fenómenos 

(en 1516, el V Concilio de Letrán decretaba que fuesen 

reservados a partir de entonces al examen de la sede 

apostólica), parece que la Inquisición y los obispos españoles 

actuaron con rigor, hasta el punto de castigar también 

simples visiones laicas60. Juan de Rabe, un humilde pastor de 

La Mota del Cuervo que decía habérsele aparecido la Virgen 

por el año 1514, fue denunciado y juzgado ante la Inquisición 

de Cuenca, que falló lo siguiente: 

sangre de las imágenes, o en visiones de santos, por parte de un grupo de 

personas, bajo la forma de nubes en el cielo”, Apariciones en Castilla y

Cataluña. (Siglos XIV y XVI), pp. 19-20.

59 Primera Crónica General de España, cap. cmlii, pp. 633 y 634.

60 Vid. William A. Christian: Apariciones en Castilla y Cataluña. (Siglos XIV

y XVI), p. 200.
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Visto por sus reverencias la confesión del dicho 

Juan Rabe e todo lo que más debió ver y examinar, 

fallaron que le debían mandar e mandaron dar 

ciento azotes por las culpas que contra él resultan 

de su confesión, los quales le mandaron dar 

públicamente por las calles acostumbradas desta 

ciudad a voz de pregonero […] e le mandaron que de 

aquí adelante no cure de andar publicando las 

vanidades por él confesadas por ser como son cosas 

de vanidad e perjudiciales a nuestra santa fe católica 

e a las ánimas de las personas simples e católicas 

que las oyen61.

61 Ibíd., p. 205.
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V. 3. 

Sueños soñados para la ficción 

Hasta aquí hemos podido observar de forma sucinta diversas 

facetas del proceso por el que el sueño o ensueño, degradado 

bajo sospecha de amparar supersticiones paganas, cede 

terreno y cohabita con la visión, un término cuyo uso rebasa 

los límites del mundo diurno y de la vigilia para designar 

también los sueños verdaderos. Atendiendo a los factores que 

intervienen en la connotación negativa del soñar se entiende 

su marginación, en tanto que esta actividad del durmiente es 

considerada por la Iglesia una arriesgada concesión al lado 

oscuro y no controlable del individuo (campo abonado para las 

tentaciones del demonio). Una vez desactivado, es posible la 

rehabilitación literaria del elemento onírico, sometido al 

dictado de fingidores de historias que lo cultivan por mor del 

artificio retórico62. La figura etimológica subraya esta 

revitalización de los sueños63:

62 Vid., por ejemplo, Nieves Baranda y Víctor Infantes en el estudio

preliminar a su edición Narrativa popular de la Edad Media. Doncella

Teodor. Flores y Blancaflor. París y Viana, Akal, Madrid, 1995, p 32, sobre

la incorporación de sueños en la amplificatio de la novelita francesa Paris

et Vienne.

63 No obstante, también estaba presente en algunas visiones

momentáneamente dudosas. Por citar dos casos: "Cuando despertó el Cid, 

la cara se santigó,/ sinava la cara, a Dios se acomendó./ Mucho era

pagado del sueño que soñado á", Cantar de Mio Cid, p. 127, vv. 410-412;

“Despertó don Fernando commo con grand pavor:/ —«¡Que puede ser
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...la dueña començó de soñar vn muy grand sueño e 

muy marauilloso...64

Esta noche suñava un sueño maravilloso e fiero...65

...la reyna fizo matar a su fija tanto que nascio, por 

vn sueño que auia soñado que aquella fija auia de 

matar a su madre e a su padre.66

E la siguiente noche fasta cuatro noches soñaron 

entramos los mismos sueños...67

aquesto! ¡Vala me el Criador!/ Pecado es que me quiere echar en un

error;/ Cristo, yo tuyo so, guarda me tu, Señor». Estando en el sueño que

soñara pensando/ oyo una grand voz que le estava llamando”, Poema de 

Fernán González, edición de Juan Victorio, Cátedra, Madrid, 1984 (2ª ed.),

p. 122, c. 414a.

64 La leyenda del Caballero del Cisne, p. 279.

65 Herbert L. Baird: Análisis lingüístico y filológico de Otas de Roma,

Anejos del Boletín de la Real Academia Española (Anejo XXXIII), Madrid,

1976, p. 48.

66 Demanda del Sancto Grial, edición de Adolfo Bonilla y San Martín, 

Nueva Biblioteca de Autores Españoles, VI, Madrid, 1907, cap. 158, p.

221.

67 La historia de los nobles caballeros Oliveros de Castilla y Artús Dalgarbe,

edició de Ignacio B. Anzoátegui, Espasa-Calpe, Buenos Aires, 1945 (2ª ed.),

cap. lxvi, p. 129. El título del capítulo anuncia: “De un sueño que Oliveros

y Artús soñaron cuatro noches a reo”.
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...y entre muchas cosas que comencé a soñar, que 

más pesar que plazer me davan, soñava que veya...68

...y el contole el sueño que soñaua, y ella dixo que 

no era sino todo vanidades, y tornaron a dormir.69

E me paresce que aya soñado vn sueño de grand 

marabilla...70

...y él quedó pensando en un sueño que aquella 

noche passada soñara...71

Señora, agora es suelto un sueño que esta noche 

soñava, que es que me pareçía que...72

68 Nicolás Núñez, Cárcel de Amor, en Dos opúsculos isabelinos: La

coronación de la señora Gracisla (BN Ms. 22020) y Nicolás Núñez Cárcel de 

Amor, edición de Keith Whinnom, Exeter University, Exeter, 1979, p. 57.

69 Libro del esforçado cauallero don Tristán de Leonís, edición de Adolfo

Bonilla y San Martín, Sociedad de Bibliófilos Madrileños, Madrid, 1912, p. 

157.

70 Esopete ystoriado (Toulouse 1488), edición de Victoria A. Burrus

yHarriet Goldberg, Hispanic Seminary of Medieval Studies, Madison, 1990,

p. 3.

71 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, edición de Juan 

Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. II, cap. xlv, p.

681.

72 Amadís de Gaula, lib. III, cap. lxxvii, p. 1223.
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Yo, padre, con el cuydado desta batalla me arrimé a 

este estrado y soñé este sueño, que veya...73

...sin duda es gran dolor despertar a quien gran 

sueño sueña.74

...estando una noche echado en su lecho durmiendo, 

soñó un sueño de que él mucho se maravilló.75

La mujer de Netrido se fizo luego preñada, de que 

todos fueron muy alegres. E tres días antes que 

pariese, Netrido soñó un sueño muy maravilloso...76

73 Ruy Páez de Ribera: Florisando, Salamanca, 1510, cap. ccxxiii, f. 210rº. 

74 Joanot Martorell: Tirante el Blanco. Traducción castellana del siglo XVI,

edición de Martín de Riquer, Planeta, Barcelona, 1990, cap. clxiii, p. 498. 

En el original catalán se lee: "Per cert, fort dolor és al despertar qui bon

somni somia", Tirant lo Blanc i altres escrits de Joanot Martorell, edición de

Martín de Riquer, Ariel, Barcelona, 1982 (2ª ed.), p. 565.

75 El libro del famoso e muy esforçado cavallero Palmerín de Olivia, edición

de Giuseppe di Stefano, en el vol. I de Studi sul Palmerín de Olivia,

Università di Pisa, Pisa, 1966 (3 vols.), p. 44.

76 Palmerín de Olivia, p. 156. El romance “El enamorado y la muerte”, que

aparece impreso por primera vez en el Romancerillo catalán de Milà y 

Fontanals (Barcelona, 1882), mantiene vigente esta manera de enfatizar la 

ensoñación al comenzar así: “Un sueño soñaba anoche / soñito del alma

mía, / soñaba con mis amores”, vid. Julian Palley: “La estructura onírica 
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E como le vino el sueño soñava...77

Entonces le contó el sueño que él avía soñado.78

En definitiva —en palabras de Joset—, la evolución de los 

sueños en los textos medievales tiende a imprimir autonomía 

a la ficción onírica, a laicizarla y a transformarla en pre-texto 

o juego literario. Y concluye: 

La cultura clerical se enfrentó con el problema de la 

recuperación de las manifestaciones de la 

irracionalidad o irrupciones del “pensamiento 

salvaje”, diría Le Goff, imposibles de borrar del 

paisaje intelectual. Para con el sueño, el Medievo 

cristiano adoptó la misma estrategia que utilizara 

para integrar otros símbolos de fuerzas naturales, 

salvajes e irreprimibles. Así, como no podía eliminar 

la figura pagana del dragón, el Occidente medieval 

inventó a los santos obispos civilizadores (tales como 

san Marcelo de París) que domaban a los monstruos 

sin aniquilarlos.79

de «El enamorado y la muerte»”, Cuadernos Hispanoamericanos, 298 

(1975), pp. 190-196; para la cita, p. 192.

77 Ibíd., p. 194.

78 Ibíd., p. 324.

79 “Sueños y visiones medievales...”, pp. 69-70.
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Las ficciones del Cuatrocientos (y sus epígonos los libros de 

caballerías quinientistas) asumen y potencian el repertorio de 

posibilidades que brinda la materia onírica, aplicadas sobre 

todo a la estrategia narrativa. Sabedores de que los límites de 

sus historias no son otros que los que la coherencia del texto 

mantiene, los autores se mueven con libertad en un universo 

de prodigios y aventuras maravillosas donde los sueños son, 

por lo general, sencillamente eso: sueños, sin ambages; con 

ser verosímiles, no tienen por qué ser verdaderos. De ahí la 

presencia no conflictiva en sus relatos oníricos de los términos 

sueño/ensueño, despojados de los matizadores que el discurso 

onirológico medieval había hecho ineludibles para sancionar 

las experiencias auténticas. Un discurso que había empezado 

por regular la peligrosa influencia de las representaciones 

psíquicas involuntarias durante el descanso (nocturno o 

diurno) propugnando la drástica —y ascética— reducción del 

tiempo de exposición del durmiente. 
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HACIA UNA TÓPICA DE LA ENSOÑACIÓN 

Hay un pasaje en la Odisea en el que se habla de 

dos puertas, la de cuerno y la de marfil. Por la de 

marfil llegan a los hombres los sueños falsos y por 

la de cuerno, los sueños verdaderos o proféticos. 

Jorge Luis Borges: La pesadilla” 

(Siete noches)

La división maniquea de las representaciones oníricas 

atendiendo a su origen (sueños de inspiración divina a los que 

se prefería denominar visiones, transmisores de un 

conocimiento verdadero —fuese revelación, admonición o 

premonición—, y sueños por cualquier otra causa, 

generadores de ilusiones condenadas a la incertidumbre en el 

mejor de los casos)1 tal y como se consolidó en el Occidente 

medieval, no era sino una adaptación de las celebérrimas 

“geminae somni portae” que describieran los antiguos poetas 

paganos2. Para explicar los sueños vanos, la filosofía natural, 

1 Vid. Jacques Le Goff: “Le christianisme et les rêves (II-VII siècle)”, en 

L’imaginaire médiéval, Gallimard, París, 1991, pp. 265-316, eps. 272-273. 

2 Odisea, canto XIX, vv. 562-567. Las celebérrimas “geminae somni 

portae” que cantara posteriormente Virgilio en la Eneida (canto VI, vv. 893-

899), han sido objeto de numerosos estudios, de entre los que 
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con los tratados onirológicos de Aristóteles a la cabeza3,

proporcionaba argumentos somáticos (determinados estados 

del cuerpo, tales como desórdenes humorales, enfermedades, 

carencias o excesos de los órganos) y psicológicos (las 

reminiscencias, los miedos y las preocupaciones de la vigilia)4.

Los teólogos cristianos añadieron un tercer argumento que 

derivaba de los anteriores y los superaría a la postre: el 

diablo5.

destacaremos el controvertido trabajo de Ernest Leslie Highbarger: The

Gates of Dreams. An Archaeological Examination of Vergil, The Johns 

Hpkins University Press, Baltimore, 1940. Highbarger rechaza cualquier

explicación alegórica de dichas puertas a favor de una aproximación 

histórica, que apunta al origen oriental del motivo. Muy distinta es la 

postura de Anne Amory: “The Gates of Horn and Ivory”, Yale Classical

Studies, 20 (1966), pp. 1-57, para quien “Highbarger’s book only adds 

confusion and erroneous notions to any consideration on the origin and

meaning of Penelope’s words about the Gates of Dreams”, p. 12; Amory

repara en la antítesis homérica cuerno/marfil como expresión metafórica

del antagonismo Odiseo/Penélope: “in the Odyssey horn is associated with

plainly recognizable truth and with Odysseus, while ivory is associated

with deceptive truth and with Penelope”, pp. 50-51.

3 Vid. Emilio Suárez de la Torre: “El sueño y la fenomenología onírica en

Aristóteles”, Cuadernos de Filología Clásica, V (1973), pp. 279-311.

4 Vid. Aristóteles: Psicologia, traducción de Joan Leita, edición de Eusebi

Colomer, Laia, Barcelona, 1989 (2ª ed.).

5 Vid. Tertuliano: De anima, edición de J. H. Waszink, Meulenhoff,

Amsterdam, 1947, cap. xlvii, 1, p. 65; Gregorio Magno: Dialogi, lib. IV, cap.

xlviii (Patrologia Latina, edición de Jacques Paul Migne, Garnier, París,

1944-1964, vol LXXVII, col. 409); Isidoro de Sevilla:Sententiae, lib. III, cap.

vi (Reglas monásticas en España. Los tres libros de las “Sentencias”,
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Las teorías que entre autores griegos y romanos habían 

constituido la principal justificación para la crítica reductora 

de los sueños, precisa Francis Xavier Newman, “seem to be 

among the Fathers less satisfactory ways of explaining vain 

dreams than was the notion of demonic agency”6. Y en la 

segunda mitad del siglo XVI, Antonio de Torquemada sostiene 

a propósito del maligno que, durante el sueño, “hace 

representar en la fantasía aquellas cosas más aparejadas a las 

condiciones y voluntades de los hombres para hacerles 

cometer pecados”7. De la tradición popular Francesc 

Eiximenis recogió el cuento del mercader que fue burlado por 

el diablo, que se le apareció en sueños, le descubrió el 

escondite de un tesoro y le propuso que con sus propias heces 

dejase marcado el lugar para cuando acudiese despierto. 

Apremiado por la codicia, el mercader despertó ansiando ir 

cuanto antes al sitio que había conocido en sueños para 

hacerse con el rico tesoro: 

edición de J. Campos e I. Roca, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid,

1971, pp. 417-420); el tratado atribuido a Bernardo de Claraval: Liber de

modo bene vivendi, cap. lxviii (Patrologia Latina, vol. CLXXXIV, cols. 1300-

1301).

6 Somnium: Medieval Theories of Dreaming and the Form of Vision Poetry,

Ph. D., Princeton University, New Jersey, 1962 (Ann Arbor University

Microfilms, 1963), p. 98.

7 Jardín de flores curiosas, edición de Giovanni Allegra, Castalia, Madrid, 

1983, tratado III, p. 329.
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E reconegué-se, e trobà que tot s’era sullat dins son 

llit. E dix entre si mateix per escarn: —Ara havem 

prou diners e pecúnia! Aquest és lo tessor qui dóna 

lo diable, car d’altre no en pot dar. ¡Ara façam-li 

honors, e ell per bones gràcies sullar-nos ha tots, de 

cap a peus!8

La Iglesia se había declarado siempre contraria a la 

oniromancia. Pero aunque condenara encarecidamente por 

pecaminosa su práctica ateniéndose a los preceptos del 

Levítico (“Nec augurabimini nec observabitis somnia”, 19:26) y 

otros libros veterotestamentarios, admitía la posibilidad (eso 

sí, muy remota, y tan cargada de peligro que no se debía 

explorar) de que sueños al margen de Dios anticipasen el 

futuro. De igual forma que se armó de razones para distinguir 

y justificar los sueños proféticos presentes por doquier en la 

Biblia, pese a sus reticencias, trató de ofrecer una explicación 

racional a los sueños precognitivos transmitidos en la obra de 

los autores paganos. No se pueden rechazar como si fueran 

imposturas, hechos consagrados por los más ilustres 

8 Lo crestià, lib. XII, cap. cl (Francesc Eiximenis: Contes i faules, edición de

Marçal Olivar, Barcino, Barcelona, 1987, reimp., p. 70). Para Martine

Dulaey, la decepción de soñar hallar un tesoro o ser rico es un antiguo

tópico (probablemente folklórico) sobre la fatuidad de los sueños, empleado

para la refutación de la oniromancia por Platón, Orígenes, San Agustín,

Gregorio de Nisa y otros autores, Le rêve dans la vie et la pensée de Saint

Augustin, Études Augustiniennes, París, 1973, pp. 169-170.
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testimonios literarios, defendía Valerio Máximo9. No en vano, 

en su exposición “De somniis” este autor latino del siglo I dio 

amplia difusión a cerca de una veintena de ensueños 

históricos excepcionales, acontecidos entre los romanos y 

como entre los bárbaros (capítulo séptimo del libro primero de 

su anecdotario Factorum et dictorum memorabilium)10. Del 

prestigio de que gozaba esta amena compilación histórica 

entre los autores medievales tenemos sobrados testimonios; 

precisamente, el Marqués de Santillana adorna con alusiones 

al sobredicho capítulo su poema “El sueño”: 

—Seso, si tú bien pensares 

los fechos de Rrufo Arterio 

e por Máximo Valerio 

con diligencia pasares, 

anunçiar la fantasía 

9 “Nostrum est inclitis litterarum monumentis consecrata perinde ac vera

non refugisse”, Valerio Máximo: Detti e fatti memorabili, edición de Rino 

Faranda, TEA, Milán, 1988, lib. I, cap. viii, 7, p. 64. Cfr. Bartolomé Segura

Ramos: “Los sueños en la literatura latina: a manera de introducción”, 

Durius, II, 4 (1974), pp. 299-310.

10 Sueños de Artorio, médico de Augusto, Calpurnia, esposa de Julio 

Cásar, Publio Decio Mus y Tito Manlio Torcuato, cónsules, Tito Latinio,

Cicerón, Cayo Graco, Casio de Parma, seguidor de Marco Antonio, y el 

caballero Aterio Rufo, entre los romanos; Aníbal, Alejandro Magno, el poeta

Simónides, Creso, Astiages, Dionisio de Siracusa, la madre de éste,

Amílcar, Alcibíades, y un anónimo mercader de Arcadia, entre los 

extranjeros.
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lo que por derecha vía 

avino en muchos lugares11.

Aristóteles ya había notado en su tratado sobre la adivinación 

onírica que la coincidencia de muchos ensueños con lo que 

pronosticaban podía ser producto de la mera casualidad, y 

que por ello gran parte no se realizaban, al igual que la no se 

produce a menudo la pura coincidencia12. Asimismo entendía 

que algunos sueños no eran sino el síntoma de enfermedades 

cuando todavía no las había exteriorizado el cuerpo13; en esta 

convicción se fundaba la onirodiagnosis (diagnóstico médico 

por los sueños): “los físicos discretos juzgan en las dolencias e 

se guían en sus curas por algunos sueños”, escribe Lope de 

Barrientos14. Otros, por último, eran causas pero no signos de 

11 Marqués de Santillana: Poesías completas, edición de Manuel Durán, 

Castalia, Madrid, 1984 (3ª ed.), vol. I, pp. 180-181, vv. 145-152. En los

versos que siguen menciona los sueños de Alejandro y Amílcar. 

12 Vid. Aristóteles: De l’endevinació durant el son [De divinatione per 

somnum], en Psicologia, p. 251, parágrafo 463b.

13 Ibíd., pp. 250-251, parágrafo 463a.

14 Tratado del dormir et despertar et del soñar et de las adevinanças et

agüeros et profecías, edición de Luis G. A. Getino en Vida y Obras de Fr.

Lope de Barrientos, Anales Salmantinos, I, Salamanca, 1927, cap. ii, p. 26.

Cfr. Hipócrates: Du régime. Livre quatrième ou des songes, edición de E. 

Littré en Oeuvres Complètes d’Hippocrate, J. B. Baillière, París,1839-1861, 

vol. VI, pp. 638-663; Arnaldo de Vilanova: De la interpretación de los

sueños [De somniorum interpretatione], selección y traducción de José F. 

Ivars, Labor, Barcelona, 1955; Luis Gil: “La diagnosis onírica en el Corpus
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actos que se realizarían en el futuro, así como soñar lo que 

más adelante en el tiempo se realiza equivale a pensar e 

imaginar una empresa antes de acometerla15.

Los argumentos naturalistas del Estagirita fueron la base para 

muchas de las revisiones de la ciencia oniromántica; el 

tratado De divinatione, de Cicerón, propablemente una de las 

más importantes, sin menoscabo de obras como el De somniis,

compuesto por Boecio de Dacia en las postrimerías del siglo 

XIII, que siguió muy de cerca las tesis aristotélico-tomistas: 

“Boethius is deeply indebted to earlier philosophers (specially 

to Aristote and among his contemporaries To Tomas Aquinas) 

[…] If dreams do take place, there are natural causes and 

explanations to account for them”16. Como apuntábamos al 

principio, los autores cristianos completaron la 

argumentación racionalista sumando una nueva categoría: 

sueños en los que el demonio, con astucia y perversas 

intenciones, anticipa acontecimientos para extraviar mejor las 

Hippocraticum”, Actas del VI Congreso Internacional de Medicina

Neohipocrática, Madrid y Ávila, 1965, pp. 534-548. Steven R. Fischer ha

señalado cómo en la baja Edad Media algunos libros de sueños participan 

del redescubrimiento de la onirología aristotélica y de su defensa de la 

diagnosis médica por los sueños, The Complete Medieval Dreambook, Peter

Lang, Berna, 1982, p. 7 y nota 14.

15 Aristóteles: De l’endevinació durant el son, p. 251, parágrafo 463a.

16 John F. Wippel en la introducción a su traducción de tres tratados de

Boecio de Dacia: On the Supreme Good. On the Eternity of the World. On

Dreams, Pontifical Institute of Mediaeval Studies, Toronto, 1987, p. 23.
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almas de los que confían en él. Tertuliano definía así esta 

modalidad de ensueños malignos: “Definimus enim a 

daemonis plurimum incuti somnia, etsi interdum vera et 

gratiosa, sed, de qua industria diximus, affectantia atque 

captantia, quanto magis vana et frustratoria et turbida et 

ludibriosa et immunda”17. Gregorio Magno los llamó “somnia 

ex illusione”18. A veces, los demonios envían sueños que llegan 

a cumplirse, pues a fin y efecto de engañar en muchas otras 

cuestiones, ocasionalmente pronostican sucesos ciertos. Mas, 

aunque así suceda, amonestaba Isidoro de Sevilla, 

“contemnenda sunt, ne forte de illusione procedant, recolentes 

testimonium Scripturae dicentis: Si dixerint vobis, et ita 

evenerit, non credatis”19. El emperador bizantino Manuel II 

Paleólogo, cuyas estancias en París y Londres marcaron su 

formación humanística, explica a principios del siglo XV: 

También el espíritu maligno y envidioso en múltiples 

ocasiones ha revelado muchas cosas que habrían de 

suceder, no sólo en sueños, sino con ciertos agüeros 

[…] engañándonos en primer lugar y maquinando 

nuestra perdición, después, con sus mentiras. No 

dice la verdad por conocerla previamente, 

¡acabemos!, sino por imaginarla y conjeturarla. A 

17 De anima, cap xlvii, 1, p. 65.

18 Dialogi, lib. IV, cap. xlviii. 

19 Sententiae, lib. III, cap. vi: “De tentamentis somniorum”, p. 420. La cita

bíblica procede del Evangelio de Mateo 24:23.
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veces engaña voluntariamente, otras porque se 

equivoca20.

Parafraseando a Agustín de Hipona (De natura daemonum),

recuerda todavía Páez de Ribera en el Florisando (libro VI de 

Amadís) que los diablos “no pueden por cierta sciencia 

alcançar a saber las cosas futuras salvo por algunas 

coniecturas y estas no en generalidad”21. Acaso aciertan 

cuando “revelan algunas cosas advenideras”, pero de sus 

predicciones, tal como aseveraba fray Lope de Barrientos, “no 

se debe esperar salvo mentira; e la tal divinanza no es lícita, 

mas es perniciosa, e por esto es defendida”22; aunque sea 

posible que ellos conozcan cosas por venir, insiste Páez de 

Ribera, “no por esso se sigue que se devan consultar con los 

demonios delas cosas por venir, porque esto seria especie de 

ydolatria”23. El saber de los demonios es limitado, y solamente 

conocen con certeza las cosas pretéritas, las presentes y una 

porción muy pequeña de las futuras (los meteoros, las 

enfermedades y otros fenómenos que se rigen por leyes 

20 Ignacio R. Alfageme: “La epístola Peri oneiraton de Manuel Paleólogo”,

Cuadernos de Filología Clásica, II (1971), pp. 227-255; citamos por la

versión castellana que edita Alfageme, p. 255.

21 Florisando, Juan de Porras, Salamanca, 1510 (British Library, Londres,

C.20.e.34), fol. a3rº. Citamos modernizando la puntuación y la puntuación

y resolviendo las abreviaturas.

22 Tratado del dormir, cap. ii, pp. 27 y 56.

23 Florisando, fol. a3vº.
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naturales). Sus profecías siempre se han de tener por falsas, 

aunque se cumplan luego, porque llaman a engaño y porque 

están basadas en la conjetura falible, no en el conocimiento de 

la verdad, facultad exclusiva en grado máximo de la 

omnisciencia divina24:

Solo dios es a quien ninguna cosa le viene por 

acaescimiento de caso ni de fortuna: porque el todas 

las cosas sabe antes que vengan: y todas las tiene 

proueydas25.

24 Vid. El lucidario, cap. xxi: “Onde a el diablo el saber de las cosas que an

de uenir”, edición de Richard P. Kinkade en Los “Lucidarios” españoles,

Gredos, Madrid, 1968, pp. 127128. También Pedro Ciruelo: Reprouacion de

las supersticiones y hechizerias, II, cap. viii: “Del saber que tiene el diablo 

para reuelar a los adeuinos las cosas que estan por venir”, edición de Alba

V. Ebersole, Albatros Hispanófila, Valencia, 178, pp. 70-72.

25 Pedro Ciruelo: Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, p. 72.
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VI. 1. 

Sueños que llaman a engaño 

De todas estas consideraciones en las que juegan psicología y 

doctrina se colige que no es, cuando menos, prudente confiar 

en los sueños, por más que puedan revelar cosas ciertas o 

anticipar lo que está por venir, porque dejan al insensato que 

se entrega a ellos “cegado y engañado del diablo: porque lo 

trata como a esclauo suyo”26. Un episodio del Libro de 

Alexandre alecciona a propósito de los desastres que se siguen 

de dar fe a sueños sin garantía, o mejor, en los que no está 

certificada la inspiración divina. Antes de presentar batalla a 

la hueste griega, Darío arenga a su ejército y rememora un 

ensueño que él mismo ha tomado por anuncio de su victoria 

sobre el rey macedonio (“Un sueño yo soñava que vos quiero 

contar, / por ond’ estó seguro que serán a rancar”)27. Darío no 

duda que se cumplirá punto por punto el halagüeño presagio: 

Alexandre el loco     que me es tan esquivo, 

por ferle mayor honta     fazíal prender bivo, 

cadena en goliella     levávalo cativo, 

lo que será de vero     segunt que yo lo fío28

26 Ibíd., p. 66.

27 Libro de Alexandre, edición de Jesús Cañas, Cátedra, Madrid, 1988,

cuaderna 951ab.

28 Ibíd., cuaderna 954.
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Pero el rey Persa es quien sale finalmente derrotado, con lo 

que se demuestra su completo yerro al dar valor profético a lo 

que soñó. El narrador no desperdicia la oportunidad de 

extraer la consabida enseñanza moral: “El cuidar de los 

omnes todo es vanidat”29.

También hay personas que se sirven de los sueños para 

mentir y engañar. En estas arterías, se diría que las mujeres 

tienen especial maña, habida cuenta de la cantidad de sueños 

fingidos que sueltan a sus maridos para negarles la verdad: 

“Fame est fète por decevoir; / Mençonge fet devenir voir, / Et 

voir fet devenir mençonge”, sentencia con un pertinente 

retruécano el “Fabliaus des Perdriz”30. Precisamente en otro 

fabliau asistimos a los embustes de una vieja alcahueta que, 

fingiendo haber tenido un pavoroso ensueño premonitorio, 

enreda a un incauto marido cornudo31. Como la adúltera del 

Esopete ystoriado, cuyo marido ciego sorprende subida a un 

peral con un joven, capaz ella de convencer al cornudo de que 

todo ha sido por su bien: 

Mercurio por mandado del soberano Jupiter 

aparesçiendo me entre sueños me dixo que subiesse 

en vn arbol llamado peral, donde jugasse al juego de 

30 Fabliaux. Cuentos medievales franceses, edición de Felicia de Casas, 

Cátedra, Madrid, 1994, p. 180.

29 Ibíd., cuaderna 987ª.

31 “D’Auberée la vielle maquerelle”, ibíd., pp. 218-220 
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Venus con vn mançebo & que assi seria rrestituyda 

a ti la luz de tus ojos32.

En un cuento del Sendebar o Libro de los engaños, la esposa 

de un segador elude confesar el asalto y la afrenta de que ha 

sido objeto por parte de unos ladrones gracias a otro ensueño 

inventado33. Un ensueño fingido permite también a la 

Emperatriz de Grecia justificar su intimidad con Ypólito y 

encubrir la relación adúltera que ambos mantienen. En el 

Tirante el Blanco castellano de 1511, la ingeniosa dama 

explica así cómo su difunto hijo se le apareció mientras 

dormía y le encomendó “cuidar” con todo su amor al 

compañero de Tirante: 

E dezíame mi hijo: “Señora, pues a mí no podéys 

aver en aqueste miserable mundo, tened por hijo a 

mi hermano Ypólito, que yo le amo tanto como a 

Carmesina”. E como dezía estas palabras estava 

32 Esopete ystoriado (Toulouse, 1488), edición, estudio y notas de Victoria 

A. Burrus y Harriet Goldberg, Hispanic Seminary of Medieval Studies,

Madison, 1990, p. 147. Otros ensueños fingidos, para engañar a un 

rústico, en p. 142.

33 Sendebar, edción de María Jesús Lacarra, Cátedra, Madrid, 1989, p.

126.
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echado junto comigo, e Ypólito por obediencia estava 

de rodillas en medio de la cámara34.

Volviendo al diablo, éste también cuenta con sueños de su 

invención en el repertorio de las añagazas que emplea para 

perder las almas incautas. Como en la aventura de la fuente 

de la virgen, relato digresivo de la Demanda del Sancto Grial,

donde se le ocurre decir a un doncel que su madre “la reyna 

fizo matar a su fija tanto que nascio, por vn sueño que auia 

soñado que aquella fija auia de matar a su madre e a su 

padre”35. Cuando se convence, erróneamente, de que su 

actual hermana no lo es sino por crianza (o sea, que no 

existen lazos de sangre entre él y ella), el desdichado joven es 

arrebatado por un furor lujurioso que el demonio alienta en él 

e intenta mancillar incestuosamente la virginidad de su 

34 Joanot Martorell: Tirante el Blanco, edición de Martín de Riquer,

Planeta, Barcelona, 1990, cap. cclxii, p. 681. De otra parte, Juan de

Timoneda narra el ensueño fingido de Cepión Torcuato, con el que hace

saber a su esposa que sospecha sde su fidelidad y le insinúa su arrebatado

estado: “Y con este nocturno temor desperté muy desasosegado, como 

quien se levanta de un sueño pesado fuera de todo sentido, y por muchos 

días me turó un temblor de todo el cuerpo y pasión de corazón, que de mí 

no sabía parte, El patrañuelo, edición de Federico Ruiz Morcuende,

Espasa-Calpe, Madrid, 1973 (4ª ed.), patraña iv, p. 45.

35 Demanda del Sancto Grial, edición de Adolfo Bonilla y San Martín, 

Nueva Biblioteca de Autores Españoles, VI, Madrid, 1907, cap. clviii, p. 

221.
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hermana, pero cae muerto al instante por la virtud de una 

oración que ella acierta a pronunciar. 

Si las visiones no quieren ser cuestionadas (“y de aquí creo yo 

—escribe Antonio de Torquemada— que vino llamar a unas, 

visiones, que son las que realmente son vistas; y otras, 

fantasmas, que son las fantaseadas o representadas en la 

fantasía”36), lo propio del ensueño es la incertidumbre. La 

principal diferencia que hay entre ambas formas de 

presciencia es, resume el padre Ciruelo, que “con la tal vision 

queda el hombre muy certificado que es de buena parte”, 

porque Dios alumbra su entendimiento en ese trance y le 

certifica la verdad. “Mas en los sueños de los nigromanticos e 

adeuinos [y aquí entran todos cuantos ensayan la adivinación 

del futuro por la vía onírica] no ay tal certidumbre”37. No sólo 

porque resultan a la postre engañosos en su mayor parte, o 

porque se prestan al fingimiento de embaucadores al ser 

producto de experiencias íntimas incontrolables y de muy 

difícil verificación, sino también porque su interpretación (las 

más de las veces en clave alegórica, con un discurso oscuro y 

dudoso crédito) corre el riesgo de ser equivocada. 

Muchos de los antiguos erraron desgraciadamente en el 

esclarecimiento de sus sueños, asegura Barrientos, “en tanto 

36 Jardín de flores curiosas, edición, introducción y notas de Giovanni 

Allegra, Castalia, Madrid, 1983, p. 264.

37 Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, p. 66.
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que, según dice Platón, algunos soñaron prolongamiento de 

su vida y murieron luego”38. No hemos podido localizar la 

fuente platónica, pero Gregorio Magno refiere el caso de un 

hombre que entendió eso mismo en sueños; el crédulo sujeto 

sufrió un fatal desengaño a los pocos días: “cumque multas 

pecunias pro longioris vitae stipendis collegisset, ita repente 

defunctus est, ut intactas omnes relinqueret, et ipse secum 

nihil ex bono opere portaret”39. Cicerón narra la anécdota 

(retomada por Valerio Máximo40) del general cartaginés 

Amílcar durante el sitio de Siracusa: en sueños le fue 

comunicado que al día siguiente cenaría en la ciudad, y lo que 

interpretó como el anuncio feliz de su victoria, lo fue en 

realidad de su derrota; cenó en Siracusa, efectivamente, pero 

no como vencedor, según había presumido, sino como 

prisionero41. Merece ser traída aquí la autoridad por 

excelencia de la onirología medieval, Macrobio, para tratar 

sobre las interpretaciones inadecuadas42. La postura del autor 

de los Comentarios al Sueño de Escipión es, como expone 

Silvia Longhi, unívoca y cristalina: “i sogni sono sempre 

38 Tratado del dormir, cap. ii, p. 30.

39 Dialogi, lib. IV, cap xlix (P.L., vol. LXXVII, col. 412).

40 Factorum et dictorum memorabilium, lib. I, cap. vii. 

41 De divinatione, lib. I, cap. xxiv, Oeuvres complètes de Cicéron. Ouvrages

philosophiques, Garnier, París, 1900, pp. 35-36.

42 Commentarii in Somnium Scipionis, lib. I, cap. vii, en Macrobe (Oeuvres 

complètes), Varron (De la langue latine), Pomponius Méla (Oeuvres

complètes), Garnier, París, 1850, pp. 30-31.
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depositari di verità; ma è la nostra sapienza lingüística che 

può dimostrarsi inadeguata a decifrarli”43. Homero (Ilíada II, 

1-41) y Virgilio (Eneida III, 94-96ss) proporcionan dos buenos 

ejemplos de confusiones de orden lingüístico: por no atinar en 

la lectura de sus sueños, Agamenón condujo a los griegos a 

una derrota frente al ejército de Héctor, y Eneas supuso que la 

patria nueva de los troyanos les aguardaba en Creta y no en 

Italia.

Por distinta causa, el Caballero del Cisne yerra en parte su 

declaración del ensueño del emperador Otas de Alemania: tal 

como entiende, vencerán a los parientes del duque de 

Sansoña, enemistado con Otas, pero la paloma blanca que el 

emperador veía salir de la boca de su sobrino Galieno no 

anuncia “las altas nuevas que bolarán contra el çielo e por 

todo el mundo deste fecho”, antes significa la muerte del 

joven44. Doña Alda sueña en su trágico romance45 que, yendo 

43 Orlando insonniato. Il sogno e la poesia cavalleresca, Franco Angeli,

Milán, 1990, p. 54.

44 La leyenda del Caballero del Cisne [231 primeros folios de la Gran

Conquista de Ultramar, Bib. Nal., Ms. 2454], edición de María Teresa

Echenique, Aceña, Barcelona, 1987, p. 139.

45 Los varios sueños que Alda tiene en las refundiciones rimadas de la 

Chanson de Roland aparecen simplificados felizmente en este romance,

comenta Ramón Menéndez Pidal. Este ensueño —continúa— “no fue

inventado por ningún autor romancerista del siglo XV, como creía

Menéndez Pelayo, sino que es producto de esa elaboración tradicional de 

que conocemos numerosas muestras: un largo episodio épico se reduce,
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por el monte, un azor se refugia bajo su brial, y allí mismo es 

atacado y desplumado por un águila. Al día siguiente se sabe 

que Roldán ha muerto en Roncesvalles, y se confirma el 

sentido premonitorio del sueño, que contradice por completo 

la interpretación feliz que una camarera suya había 

propuesto:

–Aquese sueño, señora, 

bien os lo entiendo soltar: 

el azor es vuestro esposo 

que viene allén la mar, 

el águila sodes vos, 

con la cual ha de casar, 

y aquel monte la iglesia, 

donde os han de velar46.

Frente a la rigidez de las visiones, que tienen por objeto 

“transmitir la voz autoritaria de la cultura eclesiástica e 

imponer un modelo social de tipo vertical”47, los sueños 

convocan en torno a sí toda clase de críticas: se duda de su 

mediante una prolija tradición principalmente oral, a una breve escena, de

sesgo rápido y semilírico”, Tres poetas primitivos, Espasa-Calpe, Madrid,

1968 (3ª ed.), p. 79.

46 “Romance de doña Alda”, El romancero viejo, edición de Mercedes Díaz

Roig, Cátedra, Madrid, 1980 (4ª ed.), pp. 223-224.

47 Jacques Joset: “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”,

Atalaya, 6 (1995), pp. 51-70, para la cita p. 60.
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origen, de su valor premonitorio, de su significado, de su 

correcta interpretación. Es muy difícil saber cuándo la causa 

de un ensueño es divina, cuándo maligna, psicosomática o de 

otra índole (hay autores que enumeran causas naturales 

externas: los meteoros, los astros, las estaciones del año); 

tampoco es fácil averiguar si anuncia el porvenir o no, si se 

debe entender ad litteram o, por el contrario, requiere ser 

descifrado en clave simbólica, y en qué términos exactamente. 

El intérprete corre el riesgo de no separar con ojo certero lo 

valioso de lo inútil en un mismo ensueño, pues existe la 

opinión de que incluso verdaderos sueños se contaminan de 

trivialidades: “No hay sueño que no contiene vanidad 

exactamente como no hay trigo sin paja”, cita en su maqama

Sem Tob de Carrión48. De ahí la constante recomendación de 

acudir a personas de probado juicio, sujetos autorizados, para 

que desentrañen la verdad de un ensueño preocupante: “es 

necesario juicio e consejo de gran sabio, que sepa discernir de 

qué parte proceden los sueños tales”49. Y aun con todo, no 

48 Vid. Proverbios morales, edición, introducción y notas de Sanford

Shepard, Castalia, Madrid, 1986, p. 89, nota al pie. Pedro Ciruelo

mantiene una posición muy distinta; a su juicio, en las revelaciones que

Dios envía durante el sueño “no se haze mencion de cosas vanas”,

Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, II, cap. vi, p. 65.

49 Lope de Barrientos: Tratado del dormir, cap. ii, p. 27. Insiste en lo 

mismo más adelante, dirigiéndose al monarca (seguramente Juan II, de

quien fue confesor): “suplico a tu Alteza que no des fe ni lugar a las tales

cosas, fasta ser fecho examen por parte de aquel que lo sepa facer, como 
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siempre se eliminan las reticencias por parte incluso de 

quienes conceden un margen de crédito a los sueños. El conde 

Grimaltos confiesa en un romance que anda apesadumbrado 

porque un triste y mal sueño 

alterado me hace estar. 

Aunque en sueños no fiemos, 

no sé a qué parte lo echar, 

que parecía muy cierto 

que vi una águila volar…50

Parecida actitud se expresa en boca de Artús Dalgarbe: “bien 

sabéis cuán grande error es dar crédito a sueño ninguno”51.

Se repite por doquier (está presente, sir ir más lejos, en los 

dicho es […] Ca ante de todo examen, cosa deshonesta e vergonzante es

dar fe, e poner devoción en las tales cosas, si por ventura emanan de las 

operaciones de la fantasía”, p. 66. Podemos sospechar que el dominico 

obispo de Cuenca reservaba para sí, o cuando menos para sujetos

autorizados dentro de su estamento, la capacidad de entender sobre estas

cuestiones en la corte castellana. Para la trayectoria biográfíca y la

actividad política de Barrientos, véase el estudio de Paloma Cuenca Muñoz 

en su edición crítica de Lope de Barrientos: Tractado de la divinança,

Ayuntamiento de Cuenca, Cuenca, 1994.

50 “Romance del conde Grimaltos y su hijo”, Romancero viejo, p. 180 

51 La historia de los nobles caballeros Oliveros de Castilla y Artús

Dalgarbe, edición de Ignacio B. Anzoátegui, Espasa-Calpe, Buenos Aires,

1945 (2ª ed.), p. 129.
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cuatro libros del Amadís de Gaula52 y en Palmerín de Olivia53),

fijada en la tópica de los relatos oníricos como recordatorio, en 

fin —y en consonancia con la doctrina clerical—, de la 

imposibilidad de que la oniromancia sea una ciencia. A 

muchos extraviaron los sueños, y quedaron defraudados los 

que les dieron fe, resuena aquí y allá lo que pregona el 

Eclesiástico (34:7). Como Cicerón, cabe interrogarse el soñador 

qué certeza puede esperar de un saber (el de la predicción del 

porvenir por los sueños) carente de reglas seguras, pasto de 

charlatanes y falsificadores54. El cantarcillo tradicional 

responde a su manera: 

52 Antes de interpretar el ensueño de Perión, uno de los tres clérigos

sabios le previene: “Señor, los sueños es cosa vana, y por tal deven ser

tenidos”, Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, edición de Juan 

Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. I, cap. ii, p. 250.

53 “¿Piensas que es vano lo que has visto?”, preguntan a Palmerín en

sueños; Palmerín de Olivia, edición de Giuseppe di Stefano en Studi sul

Palmerín de Olivia, Università di Pisa, Pisa, 1966, vol. I, cap. xii, p. 44.

54 “Qui sit ordo aut quae concursatio somniorum? Quo modo autem

distingui possunt vera somnia a falsis, quum eadem et aliis aliter evadant,

et iisdem non semper eodem modo?”, De divinatione, lib. II, cap. lxxi, pp.

174-175.
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Soñava yo que tenía 

alegre mi coraçón, 

mas a la fe, madre mía, 

que los sueños sueños son55.

55 Corpus de la antigua lírica popular hispánica, edición de Margit Frenk,

Castalia, Madrid, 1990 (2ª ed.), nº 875, p. 395.
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VI. 2. 

El elemento onírico en la estrategia narrativa 

La literatura asume, desarmado por el discurso de la Iglesia, 

el ensueño como uno más de los recursos narrativos. 

Convertido en dúctil materia de ficción, ofrece un marco 

plausible para experiencias increíbles, brinda oportunidades a 

la generación de sucesos que quieren sorprender al lector, 

abre ventanas a la fantasía, vale como excusa para el juego 

alegórico y mitológico de pretensiones culturalistas56. A veces 

no es tanto una vía de conocimiento, capaz de salvar 

cualquier distancia en el tiempo y en el espacio, o de correr el 

velo que guarda el secreto de la actividad psíquica nocturna57,

sino un comodín en manos del narrador que le permite 

preparar sucesos, anunciarlos, anticiparlos, encadenarlos, 

condensar la acción, recapitular, resolver (en el límite de la 

versosimilitud, a veces) las situaciones más embrolladas, 

diseñar la trayectoria del héroe y de los demás personajes, 

56 “De la Chanson de Roland à la Divine Comédie en passant par le Roman

de la Rose, le songe, on le sait déjà bien, a servi de strategie discursive,

topos littéraire s’il en fut, pour déjouer l’opacité du réel et lui conférer

l’aspect d’une altérité magique où décrypter plus éficacement sa

substance”, Jean-Marcel Paquette: “Masque, songe et métaphore: le cas de

la Chanson de Roland”, Masques et déguisements dans la littérature

médiévale, Les Presses de l’Université de Montréal, J. Vrin, Montreal y 

París, 1988, pp.233-242; para la cita, p. 233.

57 Vid. Alain Verjat: “Poderes del sueño”, Barcarola. Revista de creación

literaria, 20 (mayo de 1986), pp. 135-143.
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intrigar al lector, captarle y estimularle a proseguir la lectura. 

En definitiva, lo onírico se trivializa al tiempo que se amplían 

sus posibilidades al servicio de la estrategia narrativa y de la 

tópica. Este proceso conoce un periodo de singular 

efervescencia en el siglo XV: 

El Cuatrocientos es, a todas luces, el siglo de 

expansión de la literatura onírica. Se recuperan 

modalidades de las épocas anteriores infiltrándolas 

de espíritu prehumanista; se descubren nuevos usos 

del sueño […] y se abusa de la visión alegórica 

nocturna58.

Los sueños llegan a las ficciones del otoño de la Edad Media 

desasiéndose de componentes conflictivos. Objeto durante 

siglos de la cruzada antisupersticiosa, los sueños pueden ser 

sueños para la literatura una vez desactivada (o, por lo 

menos, controlada) su carga heterodoxa y reducidos a la 

categoría de fantasía inocua59. De forma parecida a como lo 

sagrado deviene un juego cuando una comunidad abandona 

un rito porque la creencia que lo animaba ha dejado de tener 

vigencia, y ese rito se transforma en una actividad lúdica que 

58 Jacques Joset: “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”,

p. 57.

59 Vid. Teresa Gómez Trueba: El sueño literario en España. Consolidación y

desarrollo del género, Cátedra, Madrid, 1999.
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a menudo pervive solamente entre la población infantil60, la 

rica cultura onírica (de manera especial su vertiente mántica) 

que dejó en herencia en mundo precristiano es, merced al 

celoso afán de los autores eclesiásticos, materia de lucimiento 

literario para los ingenios de los siglos XV y XVI. Podemos 

comprobarlo citando unos pocos ejemplos escogidos. 

El Marqués de Santillana compone algunos de sus dezires con 

el molde alegórico de sueños engalanados eruditamente. “E 

como Aligheri reça / do recuenta que durmió, / en sueños me 

paresçió / ver una tal estrañeça”, escribe en la “Coronación de 

Mossén Jordi”61. “En mi lecho yazía /una noche a la sazón / 

que Bruto al sabio Catón / demandó cómo faría / en las 

gentes que bolvía / el suego contra Pompeo / segund lo 

cuenta el Anneo / en su gentil pohesía”, comienza diciendo en 

“El sueño”62. “Al tiempo que salen al pasto o guarida / las 

fieras silvestres e humanidad / descansa o reposa, e la fembra 

ardida / libró de Oloferne la sacra çibdad, / forçada del sueño 

la mi libertad, / diálogo triste e fabla llorosa / firió mis 

60 Vid. Xavier Fàbregas: El fons ritual de la vida quotidiana, Edicions 62, 

Barcelona, 1982, pp. 100-113 (“Esoterisme i joc”).

61 Poesías completas, vol. I, p. 157, vv. 13-16.

62 Ibíd., vol. I, p. 175, vv. 41-48. Una de las fuentes de este poema es Lo

somni, de Bernat Metge (vid. Maxim P. A. M. Kerkhof en el estudio

preliminar a su edición de varias obras del Marqués: Comedieta de Ponça.

Sonetos, Cátedra, Madrid, 1986, p. 32.
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orejas”, leemos en la Comedieta de Ponça63. Los sueños 

poéticos de Íñigo López de Mendoza abren campo a 

sofisticados enigmas seguidos de glosas en las que el autor 

hace alarde de sus cultas lecturas64. El papel del Marqués en 

la historia del ensueño literario español, “consistió en 

reactivar el juego literario de los encadenamientos de 

lenguajes codificados”, concluye Joset65.

Juan Rodríguez del Padrón hace que concluya su Siervo libre

de amor con el despertar del actor: “desperté como de vn graue 

sueño a grand priesa”66. La palinodia con tintes irónicos que 

cierra el libro del Arcipreste de Talavera (“El autor face fin a la 

presente obra e demanda perdón si en algo de lo que ha dicho 

ha enojado o no bien dicho”) se justifica por la amenaza que 

en sueños ha recibido el autor de un ejército de mujeres 

descontentas con el contenido de su obra: 

E yo, muy congoxado del pensamiento tal, retráxeme 

algund tanto al sueño natural, e desque adormido 

començé de soñar que sobre mí veía señoras más de 

63 Ibíd., pp. 72-73, vv. 25-31.

64 Para otros relatos oníricos en la obra del Marqués de Santillana, vid.

Poesiás completas, vol. I, pp. 109-115, 149-156, 228-236 y vol. II, pp. 190-

195.

65 “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”, p. 66. 

66 Siervo libre de amor, edición, introducción y notas de Antonio Prieto,

Castalia, Madrid, 1986 (3ª ed.), p. 107.
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mill […]. Congoxado de tormento, sudando, desperté 

e pensé que en poder de crueles señoras me havía 

fallado67.

El Esopete ystoriado refiere el ensueño de Esopo que hizo 

posible sus fábulas sabias (“me paresçe que aya soñado vn 

sueño de grand marabilla”)68, la premonición de de la doncella 

cuativa (“soñé esta noche que mi señor me desposaua”)69, los 

sueños con moraleja de los dos mercaderes que pretendían 

burlar al aldeano (“Durmamos todos & aquel que viere mas 

marabilloso sueño entre todos tres coma el pan”)70 y el 

ensueño fingido de la adúltera citado más arriba71.

En La historia de los nobles caballeros Oliveros de Castilla y

Artús Dalgarbe, los ensueños que experimenta Helena le 

descubren el amor de Oliveros (“se adormeció e le paresció en 

sueños que veía cabe su cama una dueña muy fermosa que le 

decía: ¡Oh Helena! Oliveros de Castilla está ferido de muerte e 

su mal no espera remedio si tú, que lo causaste, no ge lo 

67 Alfonso Martínez de Toledo: Arcipreste de Talavera o Corbacho, edición

de Michael Gerli, Cátedra, Madrid, 1987 (3ª ed.), pp. 304-306.

68 Esopete ystoriado (Toulouse 1488), p. 3.

69 Ibíd., p. 8.

70 Ibíd., p. 142.

71 Ibíd., p. 147.
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das”)72 y le anuncian más tarde en forma alegórica el 

apresamiento de su esposo (“Aquella noche la señora Helena 

soñó que veía una leona muy feroz…”)73; hacia el final de la 

historia, varios sueños permiten conocer a Artús y a Oliveros 

que existe un remedio que puede sanar al primero de la 

repugnante enfermedad que le aqueja (deberá tomar la sangre 

de dos niños inocentes, hembra y varón, sin saberlo): 

E la siguiente noche fasta cuatro noches soñaron 

entramos los mismos sueños. E ninguna cosa decía 

el uno al otro. […] E venida la quinta noche, 

departiendo los dos hermanos, Oliveros descobrió su 

sueño a Artus e Artus le dixo: “Hermano, estas 

cuatro noches pasadas he soñado que una persona 

me decía que vos teníades poder para darme salud74.

Las circunstancias que caracterizan este episodio son muy 

significativas. Los sueños que juntos experimentan Oliveros y 

72 La historia de los nobles caballeros Oliveros de Csatilla y Artús

Galgarbe, p. 72.

73 Ibíd., p. 98.

74 Ibíd., p. 129. La fuente de los sueños simultáneos de Oliveros y Artús,

señalada por María Rosa Lida (El cuento popular y otros ensayos, Losada,

Buenos Aires, 1976, p. 54), es la canción de gesta frances Ami et Amile,

donde los sueños se describen bajo la forma de una aparición angélica

nocturna: “Anuit de nuit quant il fu enseré / Et je fui couchiez en lit souef,

/ Me vint un angres qui gieta grant clarté”, edición de Peter F. Dembowski,

Champion, París, 1969, lai 149, vv. 2897-2899, p. 93.

266



VI. HACIA UNA TÓPICA DE LA ENSOÑACIÓN

Artús vienen precedidos de insistentes invocaciones a Santa 

María, y no es baladí que se repitan las experiencias de los 

amigos a lo largo de cinco noches: la reiteración de una 

experiencia onírica genera un clímax de ansiedad (muy a 

menudo incluso de terror)75 y, por otra parte, el cinco es un 

número mariano por excelencia.76 Tampoco es banal que en el 

75 Vid. R. G. A. Van Lieshout: A Dream on a Kairos of History. An Analysis 

of Herodotus Hist. VII, 12-19; 47”, Mnemosyne, XXIII (1970), pp. 225-249,

esp. p. 236 y nota. En la casuística de sueños reiterados predominan el

dos (vg. los dos sueños del faraón, Gén. 41:1-7) y el tres (I Sam 3:10). Si el 

ensueño que precisa confirmación o aclaración es el doble, el que

sentencia y dicta imperativamente es el que se produce hasta tres veces.

No obstante, existen numeros casos de sueños largamente repetidos: así el

rey Cedrán, que “vido en sueños una visión siete vegadas” (Calila e Dimna,

edición de Juan Manuel Cacho Blecua y María Jesús Lacarra, Castalia,

Madrid, 1985, p. 280) o Palmerín, que soñó hasta diez noches la misma

doncella (Palmerín de Olivia, cap. xii, p. 44). Entre los miembros de la tribu

Azande, el antropólogo E. E. Evans-Pritchard observó que éstos acudían a

consultar oráculos cuando habían tenido sueños reiterados, Brujería,

magia y superstición entre los azande [Witchcraft, Oracles and Magic among

the Azande], traducción de Antonio Desmonts, Anagrama, Barcelona,

1976, p. 148.

76 Cfr. la introducción de Juan Manuel Cacho Blecua a su edición de

Gonzalo de Berceo: Milagros de Nuestra Señora, Espasa Calpe, Madrid,

1990, p. 25. La reiteración de un ensueño es un factor que

tradicionalmente se entiende como certificador de su mensaje. Vid. José

Antonio Martín García: “Análisis de los sueños en la obra de Jenofonte”,

Analecta Malacitana, VII, 1 (1984), pp. 3-18, esp. p. 4.
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último y definitivo ensueño —“como fuese ya cerca del día”—77

quien se les aparezca sea “una dueña de grande auctoridad” 

fácilmente identificable78. En cuanto al remedio para la 

enfermedad de Artús, Plinio y otras fuentes difundieron la 

idea de que la lepra podía curarse con sangre inocente79.

Celso habla de algunas personas que sanaron de la epilepsia 

77 Desde la Antigüedad, la tradición oniromántica establece que suelen

ser proféticos los sueños recibidos al alba. “Namque sub aurora, iam 

dormitante lucerna. / somnia quo cerni tempore vera solent”, Ovidio: 

Heroidas, XIX, vv. 195-196; “quel sueño verdadero se podrá conocer en 

esta manera:que comúnmente viene cerca de la mañana, después de

celebrada la digestión, cuando los vapores della están ya delgados e sotiles

en tal manera que no empachan tanto a las potencias de facer sus

operaciones”, Lope de Barrientos: Tratado del dormir, cap. ii, p. 57. La 

literatura confirma esta creencia en multitud de sueños.

78 Esta clase de sueños que dan a conocer el remedio o la medicina que

curará determinada enfermedad tienen una larga tradición literaria.

Aparece, por ejemplo, en el Fermoso cuento de una santa enperatrís que ovo 

en Roma & de su castidat, a cuya protagonista se le presenta la Virgen en

sueños para enseñarle una “santa yerba a que yo daré tal virtud & tal 

graçia, que a todos los gafos a quienes la dieres a bever en el nonbre de la

madre del rey de gloria, que luego serán guaridos & sanos”, Carlos Maynes

and La enperatrís de Roma. Critical Edition and Study of Two Medieval

Spanish Romances, por Anita Benaim de Lasry, Juan de la Cuesta, Newark

(Delaware), 1982, p. 206. Para un acercamiento antropológico a esta clase 

de ensueños mágico-medicinales, véase Jackson Steward Lincoln: The

Dream in Primitive Cultures, Johnson Reprint Corporation, Nueva York y

Londres, 1970, esp. p. 68 y ss.

79 Richard Kieckhefer: Magic in the Middle Ages, Cambridge University

Press, Cambridge, 1989, p. 109.
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bebiendo sangre de gladiador degollado80, y Diego de Valera 

recuerda que al emperador Constantino, cuando quedó “gafo”, 

le dijeron que sólo sanaría bañándose en sangre infantil81.

En los términos de un ensueño del Auctor, Nicolás Núñez 

hace que comaprezcan en su Cárcel de Amor el difunto 

Leriano y Laureola, a fin de que prosigan sus amorosas 

razones en el punto en que las dejó Diego de San Pedro: “y 

entre muchas cosas que comencé a soñar, que más pesar que 

plazer me davan, soñava que veya a Leriano delante de mí…”82

El traslado del protagonista de El conde Partinuples al reino 

maravilloso de Cabezadoyre tiene lugar después de quedarse 

dormido en una nave hallada por aventura. Al día siguiente, 

cuando Partinuples arriba a su inesperado destino, exclama 

perplejo: “Santa María, valme si duermo o sueño, porque veo 

así esta tierra sola sin ninguna cosa, porque cuando el 

80 De medicina, lib. III, cap. xxiii.

81 Doctrinal de príncipes, Atlas, Madrid, 1959, (Biblioteca de Autores

Españoles, CXVI), pp. 184-185.

82 Dos opúsculos isabelinos: La coronación de la señora Gracisla y Nicolás

Núñez Cárcel de Amor, edición de Keith Whinnom, Exeter University,

Exeter, 1979, p. 57. El narrador-testigo despierta para dar fin a su relato:

“falléme tan triste y tan enbeleñado, que no sabía lo que de mí hiziesse, ni 

de lo que havía soñado qué pensasse”, p. 69.
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hombre duerme, sueña de estas cosas tales”83. La primera 

noche que pasa en el castillo encantado, el conde tiene un 

ensueño espantoso que le alerta: “Y estando así dormiendo, 

soñó que le venían por parte de las espaldas una manada de 

pecados que lo querían lanzar en el fuego”84.

Los sueños de Calixto, en el sexto auto de La Celestina,

permiten al cuitado pretendiente de Melibea disfrutar de algún 

consuelo (que por ilusorio y fugaz espolonea aún más al joven 

incontinente) y a Fernando de Rojas anticipar veladamente el 

triste final del enamorado, que de este modo refuerza su 

carácter trágico: 

En sueños la veo tantas noches, que temo me 

acontezca como a Alcibíades o a Sócrates, que el uno 

soñó que se veya embuelto en el manto de su amiga; 

y otro día matáronle, y no ovo quien le alçase de la 

calle ni cubriesse, sino ella con su manto. El otro vía 

que le llamavan por nombre, y murió dende a tres 

días85.

83 El conde Partinuples, edición de Ignacio B. Anzoátegui, Espasa-Calpe,

Madrid, 1968 (2ª ed.), p. 21.

84 Ibíd., p. 22.

85 Citamos por la edición de Juan Alcina y Humberto López Morales,

Planeta, Barcelona, 1980, p. 108. Reproducimos el fragmento según las 

ediciones de la primitiva Comedia. Las ediciones de la Tragicomedia

suprimen la referencia al ensueño de Sócrates, talvez por considerar que
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En el Libro del esforçado cauallero don Tristán de Leonís

encontramos el ensueño del protagonista una noche que yace 

junto a la reina. Anticipa la traidora herida que le ocasionará 

un doncel arquero con una saeta envenenada como venganza 

por la muerte de su padre en un torneo de Escocia. En 

sueños, Tristán se ve herido de gravedad mientras participa 

en una cacería, y del dolor que siente grita tan fuerte que se 

despierta:

Tristan soñaua que corria vn cieruo, y que le diera 

vn gran golpe, asi que el sintiera grand dolor, y de 

aquel dolor començo a dar bozes entre sueños y a 

dezir: ¡ay! ¡ay!; y quando la reyna lo oyo, desperto86.

Yseo trata de restarle importancia al ensueño que ha turbado 

el descanso de los amantes (“y el contole el sueño que soñaua, 

y ella dixo que no era sino todo vanidades, y tornaron a 

dormir”), pero su repetición a lo largo de la noche (“y Tristan

començo a fazer aquel mesmo sueño, y començo a dar 

mayores bozes que de primero”), corrobora su cumplimiento. 

no era muy pertinente (aunque presagio trágico, no es un ensueño de 

amor); cfr. La Celestina. Tragicomedia de Calisto y Melibea, edición de

Stephen Gilman y Dorothy S. Severin, Alianza, Madrid, 1979 (7ª ed.), p.

114.

86 Tristán de Leonís, edición de Adolfo Bonilla y San Martín, Sociedad de

Bibliófilos Madrileños, Madrid, 1912, p. 157.
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La premonición no resulta literal, pero es fácilmente 

reconocible cuando se realiza. El ciervo que en sueños le da el 

golpe a Tristán indica no al causante de su daño (que será un 

doncel, como hemos dicho), sino al contexto en que lo recibirá: 

una jornada venatoria. El percance de Tristán se vincula 

además a la desgracia de Yseo, sola e indefensa en la torre de 

la Donzella Sabia, a la que el rey Mares pone en prisión en el 

capítulo siguiente. 
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VI. 3. 

Dos sueños retóricos en Las Sergas de Esplandián 

El destino heroico de Amadís y de su hermano Galaor se 

prefigura en el ensueño que tiene Perión, su padre, en las 

páginas iniciales del Amadís de Gaula (capítulo i), momentos 

antes de su primer encuentro amoroso con Helisena. Otros 

dos sueños señalan el episodio de Beltenebros en la Peña 

Pobre, el primero anticipando la ruptura de Oriana con 

Amadís (cap. xlv), y el segundo la posterior reconciliación de 

los enamorados (cap xlviii). En el libro III (cap. lxxvii), la 

doncella Mabilia confía que Amadís acudirá en socorro de 

Oriana por un sueño que ha tenido la noche antes: 

–Señora, agora es suelto un sueño que esta noche 

soñava, que es que me pareçía que estávamos 

metidas en una cámara muy cerrada, y oíamos de 

fuera muy gran ruido, assí que nos ponía en pavor. 

Y el vuestro cavallero quebrantava la puerta y 

preguntava a grandes bozes por vos, y yo os 

mostrava, que estávades echada en un estrado; y 

tomándoos por la mano, nos sacava a todas de allí y 

nos ponía una muya alta torre a maravilla, y dezía: 

“Vos estad en esta torre y no temáis de ninguno”; y a 
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esa sazón desperté. Y por esto, señora, mi coraçón 

es mucho esforçado, y él vos acorrerá87.

El “ramo que de los cuatro libros de Amadís de Gaula sale” 

(como reza el título del libro V de Amadís: Las Sergas de 

Esplandián) depara dos sueños consecutivos de su narrador, 

transcurrida algo más de la mitad de la historia (caps. xcviii y 

xcix), que interrumpen las aventuras de Esplandián tras los 

encuentros iniciales (y, por supuesto, secretos) con su 

amada88. En el primero (“no sé en qué forma, estando yo en 

87 Amadís de Gaula, p. 1223. Para el análisis de estos sueños, véase Juan 

Manuel Cacho Blecua: Amadís: heroísmo mítico cortesano, Cupsa y 

Universidad de Zaragoza, Madrid, 1979, pp. 65-74; Eloy R. González:

“Función de las profecías en el Amadís de Gaula”, Nueva Revista de

Filología Hispánica, XXXI (1982), pp. 282-291; Javier Roberto González:

“La admonición como profecía en el Amadís de Gaula”, Medievalia, 18 

(diciembre 1994), pp. 27-42, y del mismo “La Vita Nuova de Dante en el

Amadís de Gaula: una posible intertextualización”, Lexis, XIX, 2 (1995),

pp. 353-368. Los comentarios que estos trabajos ofrecen a propósito de la

recreación literaria de los sueños proféticos en el Amadís excusarán que

pasemos por alto los detalles de unos episodios que apenas citamos.

88 Este episodio ha motivado el interés de unos cuantos estudiosos, como

Félix G. Olmedo: El Amadís y el Quijote, Editora Nacional, Madrid, 1947,

pp. 25-27; María Rosa Lida: “Dos huellas del Esplandián en el Quijote y el

Persiles”, Romance Philology, IX (1955), pp. 156-162, esp. 157-158; Edwin 

B. Place: “Montalvo’s Outrageous Recantation”, Hispanic Review, XXXVII

(1969), pp. 192-198; Edwin Williamson: El Quijote y los libros de

caballerías [The Half-way House of Fiction. Don Quixote and Arturian

Romance], traducción de María Jesús Fernández, Taurus, Madrid, 1991,
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mi cámara, o si en sueño fuese, o si en otra manera pasase, 

fui trasportado, sin que en mí casi alguna parte de sentido 

quedase”)89, al narrador se le aparece la sabia Urganda y sufre 

sus recriminaciones por no estar a la altura del trabajo que ha 

emprendido, consistente en componer la crónica de los 

amores de Esplandián y Leonorina, pues ni sus dotes 

literarias ni sus conocimientos de la historia, y nucho menos 

su condición moral, le autorizan para tratar materia tan 

elevada, “que en una tan extraña cosa como ésta no pueden ni 

deben hablar sino aquellos en quien sus entrañas son casi 

quemadas y encendidas de aquella amorosa flama”90. Es 

castigado su atrevimiento con la prohibición de proseguir la 

crónica. El narrador despierta “siendo determinado en seguir 

pp. 100-105; Mónica Nasif: “Aproximación al tema de la magia en varios

libros de caballerías castellanos con referencia a posibles antecedentes

literarios”, Amadís de Gaula. Estudios sobre narrativa caballeresca

castellana en la primera mitad del siglo XVI, Reichenberger, Kassel, 1992,

pp. 135-187, esp. pp. 152-153. Recientemente, Emilio José Sales Dasí ha

revelado la deuda de Montalvo con la traducción castellana del De casibus

illustrium de Boccaccio y el Laberinto de Fortuna de Juan de Mena: “Visión

literaria y sueño nacional en Las Sergas de Esplandián”, Medioevo y

Literatura. Actas del V Congreso de la Asociación Hispánica de Literatura

Medieval, edición de Juan Paredes, Universidad de Granada, Granada,

1995, vol. IV, pp. 273-278.

89 Garci Rodríguez de Montalvo: Las Sergas de Esplandián, edición de

Pascual de Gayangos en Libros de caballerías, I, Atlas (BAE, XL), Madrid, 

1963 (2ª ed.), p. 495.

90 Ibíd., pp. 496-497.
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toda la obediencia de aquella gran sabidora en este caso”91, e 

interrumpe la relación de las aventuras del hijo de Amadís. 

A continuación, en el segundo ensueño, Urganda vuelve a 

presentarse, dentro de una extraña cueva, para revocar el 

mandato de guardar silencio, no sin antes rectificar la versión 

de algunos hechos ofrecida en el Amadís msotrándole, según 

ella misma afirma, “tales y tan extrañas cosas que, aunque 

viéndolas comprehenderlas pudieses, tus ojos nunca las 

vieron ni ver pudieran faltando yo de ser la intercesora”92. Y 

así es cómo, “por ser imposibles de las dejar por escripto”93, el 

narrador omite los detalles de su inesperada y admirable 

aventura subterránea. 

La experiencia onírica establece un puente entre distintos 

niveles (pasado-ficción-Urganda  y presente-realidad-

narrador)94 que da pie a una reflexión didáctico-moral en la 

que se propone al hijo de Amadís como modelo del espíritu de 

cruzada que encarnan los Reyes Católicos. Al comenzar la 

Edad Moderna, apunta Samuel Gili Gaya, “ el caballero 

errante de las aventuras solitarias tiene que sumarse, en la 

novela y en la vida, al bloque católico y cesáreo de las grandes 

91 Ibíd., p. 497.

92 Ibíd., p. 498.

93 Ibíd., p. 498.

94 María R. Lida ha visto aquí un precedente del Quijote: “Dos huellas del

Esplandián en el Quijote y el Persiles”, p. 157.

276



VI. HACIA UNA TÓPICA DE LA ENSOÑACIÓN

empresas colectivas”95. El libro se presenta como espejo de 

una caballería renovada, al servicio de la guerra santa y bajo 

el dictado de los monarcas cristianos96. Rodríguez de 

Montalvo, vencido aquí por “la tentación de vivir su propia 

hazaña literaria”97, pone en boca de Urganda su entusiasmo 

por la cruzada contra el moro, causa a su juicio grata a Dios y 

justa a la que debe dar prioridad la política de los monarcas: 

Y si a mí dado me fuese lugar para los ver y servir, 

demás de les decir algunas cosas que no saben, 

aconsejarles-hía que en ninguna manera cansasen 

ni dejasen esta santa guerra que contra los infieles 

tienen comenzada; pues que con ella sus vasallos 

serían contentos de los servir con las personas y 

haciendas, y el más alto Señor de les ayudar y 

favorecer, como hasta aquí lo ha hecho, y en el cabo 

hacerles poseedores de aquella grande gloria que 

para los semejantes tiene guardada98.

95 “Las Sergas de Esplandián como crítica de la caballería bretona”,

Boletín de la Biblioteca Menéndez Pelayo, XXIII (1947), pp. 103-111, para la

cita p. 107.

96 Sobre Montalvo y la nueva cruzada, véase James D. Fogelquist: El

Amadís y el género de la Historia Fingida, Porrúa, Madrid, 1982, pp. 171-

187.

97 Emilio J. Sales Dasí: “Visión literaria y sueño nacional en Las Sergas de 

Esplandián” p. 288.

98 Garci Rodríguez de Montalvo: Las Sergas de Esplandián, p. 500.
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Ambos sueños configuran el marco de una digresión sobre la 

política castellana, toda vez que son adorno retórico para una 

formulación del tópico de la falsa modestia por el que se 

aspira a captar, con la benevolencia del público, su interés 

renovado hacia la lectura de los episodios que restan. El 

narrador da comienzo al capítulo que contiene el primer 

ensueño confesando que se siente abrumado por la magnitud 

de los sucesos de los que tiene que dejar memoria, pues 

sobrepasa la capacidad de sus débiles aptitudes literarias: 

Siendo ya mi ánimo y mi pluma cansados, y el juicio 

en gran flaqueza puesto, considerando el poco fruto 

que su trabajo alcanzar puede en esta simple y mal 

ordenada obra, por ellos emendada, temiendo que el 

yerro mayor no fuese de le poner fin…99

Desolado ante las dudas que le asaltan, el narrador opta 

finalmente por retomar el hilo de la historia, “olvidando el 

cansancio, desechando la pereza”100, cuando en sueños 

Urganda le ordena detener su pluma para que no sea 

tergiversada más la verdad de los hechos: 

99 Ibíd., p. 495.

100 Ibíd., p. 495.
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Y tú, siendo tu juicio simple, como ya dije, tan 

contrario de la discreción y sabiduría, no temiendo 

la gran vergüenza que de los sabios discretos, 

burlando, profazando dello, se te podría seguir, 

cerraste los ojos del entendimiento, y como si en 

algún lago con desesperación te lanzases, que muy 

mejor partido para ti fuera, te ocupaste en querer 

que por ti quedase en memoria aquello que ni sabes 

ni sientes en qué consiste su mal y bien101.

Para que los lectores del libro vuelvan a tener noticia de las 

hazañas de Esplandián, es necesario que en el segundo 

ensueño Urganda anule la prohibición, sin descuidar 

facilitarle antes información de primera mano sobre la historia 

del caballero de Leonorina, para lo cual dispone que una 

doncella suya lea en voz alta para el narrador el libro “de 

aquel gran sabio maestro Elisabat, que escribió todos los 

grandes hechos del emperador Esplandián, tan por entero 

como aquel que a los más dellos presente fue”102.

La curiosa anécdota del veto a seguir escribiendo la historia y 

su posterior levantamiento es, como decíamos, una variación 

sobre el tópico de la falsa modestia. Con harta frecuencia los 

autores declaran en el exordio que sólo se atreven a coger la 

101 Ibíd., p. 495.

102 Ibíd., p. 501.
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pluma porque un amigo, un protector o un superior se lo ha 

sugerido, pedido u ordenado. Curtius cita al respecto pasajes 

extraídos de la obra de Cicerón, Virgilio, Plinio el Joven y 

otros, e insiste en la fortuna de este lugar común durante toda 

la Edad Media103. Incluso hay quienes, como Dante en la Vita

Nuova, deciden no seguir escribiendo y concluyen su obra 

persuadidos por una experiencia onírica inefable: 

Apresso questo sonetto apparve a me una mirabile 

visione, ne la quale io vidi cose che mi fecero 

proporre di non dire più di questa benedeta infino a 

tanto che io potesse più degnamente trattare di 

lei104.

El narrador de las Sergas se retrata en la captatio

benevolentiae como un simple plumífero, un autor de 

menguado genio que culmina la historia gracias a la 

intervención, entre airada y bondadosa, de la sabia Urganda. 

Él no es sino un escribiente de las memorables gestas de 

Esplandián, un humilde amanuense al servicio de una voz 

103 Ernst Robert Curtius: Literatura europea y Edad Media Latina

[Europaische Literatur und lateinisches Mittelalter], traducción de Margit 

Frenk Alatorre y Antonio Alatorre, Fondo de Cultura Económica, Madrid,

1989 (5ª reimp.), p. 130.

104 La Vida Nueva, edición de Julio Martínez Mesanza, Siruela, Madrid,

1985, p. 118.
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ungida de autoridad que le dicta y le libera de 

responsabilidades:

Y esto hago, por te quitar del trabajo que pasarías en 

lo componer de tu albedrío, y aun porque no me fío 

de ti, ni estoy segura que tu juicio bastase para tan 

grandes cosas contar. Y porque esto está en la letra 

griega, para ti es excusado leerla, pues que no la 

entenderías, leértelo en la tuya esta mi sobrina 

Julianda, que aquí viene105.

El acierto de Rodríguez de Montalvo consiste en disponer esta 

fórmula, propia de la tópica del exordio, in medias res; así se 

justifica la interrupción del hilo de la crónica caballeresca en 

un momento de interés que deja en suspenso al lector, 

acuciado por averiguar qué derrotero seguirá la historia. Al 

mismo tiempo, el carácter onírico de la anécdota hace posible 

una intersección de planos que lleva al narrador a cambiar 

impresiones con sus personajes y enriquece el universo de la 

ficción, ahora más complejo, mejor construido. Cervantes 

tomará buena nota del modelo, y explotará magistralmente 

esta estrategia narrativa de corte e interferencia en la célebre 

aventura de don Quijote con el vizcaíno (Quijote, I, viii-ix). 

105 Garci Rodríguez de Montalvo: Las Sergas de Esplandián, p. 501.
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Con este episodio, las Sergas se inscriben en la tradición de 

las obras inspiradas en sueños. En los casos en que una 

vocación literaria o la composición de una obra en concreto se 

presenta vinculada a una experiencia onírica determinante, 

Luis Gil distingue cuatro categorías. Primera, en sueños se 

recibe la orden o la prohibición de escribir o de dedicarse a 

algún tipo de actividad literaria; segunda, el ensueño contiene 

consejos sobre la redacción sobre la redacción de una obra, 

sugiere el tema parcialmente o en su totalidad; tercera, la 

percepción onírica transmite una revelación trascendental que 

capacita carismáticamente a su receptor para la poesía; 

cuarta, un ensueño alegórico decide el rumbo de una vida o 

avisa sobre el futuro de la producción de un escritor106.

Aunque contaminados por la segunda categoría, ambos 

ensueños del narrador de las Sergas responden 

mayoritariamente a la primera: Urganda se le aparece 

mientras duerme con el mandato de dejar la pluma, cosa que 

él cumple hasta que, pasado un tiempo, vuelve la maga a sus 

sueños para ordenarle que concluya el libro que había 

comenzado. Por una serie de mandatos oníricos Sócrates se 

dedicó a componer versos, Elio Arístides redactó sus 

experiencias incubatorias en el templo de Asclepio, a Proclo se 

106 Luis Gil: Los antiguos y la “inspiración” poética, Guadarrama, Madrid,

1967, pp. 117-118. Persio ironizó a propósito del ensueño de Ennio y de 

otros famosos sueños de iniciación poética experimentados por Hesíodo y 

Calímaco; vid. Sátiras, edición bilingüe de Rosario Cortés, Cátedra,

Madrid, 1988, “Prologus”, p. 100, nota al verso segundo.
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le prohibió hacer comentarios a los cantos órficos, y el tío 

abuelo de Plinio el Joven compuso una historia de la guerra 

de Germania para preservar la fama de Druso del olvido107. El 

profeta Jeremías recibió a través de una voz oracular el 

encargo divino de poner por escrito todas sus revelaciones (Jer

30:1). A Gautier de Coinci el diablo intentó en sueños 

disuadirle de que escribiera Les miracles de Notre-Dame108,

Raoul Glaber contaba en su Historia (V, i) que un hombre de 

venerables cabellos canos se le apareció una noche mientras 

dormía y le ordenó acabar las inscripciones de unos mártires 

que había abandonado a causa de unos dolores109, y al 

cronista Muntaner, hallándose durmiendo en una alquería de 

su propiedad, se le presentó en sueños un anciano vestido de 

blanco para exhortarle con estas palabras: 

—Muntaner, lleva sus e pensa de fer un llibre de les 

grans meravelles que has vistes que Déus ha fetes 

en les guerres on tu és estat, com a Déu plau que 

per tu sia manifestat. E vull que sàpies que per 

quatre coses senyaladament t’ha Déus allongada 

107 Vid. Luis Gil: Los antiguos y la “inspiración” poética, pp. 118-119.

108 Vid. Marie-Christine Pouchelle: “Quan el meravellós no era imaginari: 

en el segle XIII, Les Miracles de Notre-Dame de Gautier de Coinci”, en El

món imaginari i el món meravellós a l’Edat Mitjana, Fundació Caixa de

Pensions, Barcelona, 1986, pp. 101-126, para la cita, p. 118.

109 Vid. Georges Duby: El Año Mil [L’An Mil], traducción de Irene Agoff,

Gedisa, México, 1989, pp. 100-101.
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vida e t’ha aportat en bon estament e t’aportarà a 

bona fin. […] La terça raó és que a Déu plau que tu 

recontes aquestes aventures e meravelles con altre 

no és viu qui ho pogués així ab veritat dir. […] E així, 

per aquesta raon, lleva, e comença ton llibre e ta 

historia.110

Como hemos advertido antes, los ensueños urdidos por 

Montalvo participan igualmente de la segunda categoría 

descrita por Luis Gil, en tanto que Urganda proporciona 

materia narrativa al autor de las Sergas para que continúe su 

trabajo ciñéndose a la verdad de la historia. Le guía por las 

estancias de la prodigiosa cueva y le da a conocer la versión 

autorizada de las hazañas de Esplandián, tal como salió del 

puño y letra de Elisabat: “quiero ahora […] que veas por este 

libro aquello que adelante sucede, y de aquí lo lleves en 

memoria, para que, poniéndolo por escripto, sea divulgado por 

las gentes”111. Homero, Píndaro y otros autores antiguos se 

habrían beneficiado de semejante inspiración112. También

Basilio de Seleucia  contaba que por el tiempo en que 

elaboraba la vida de Santa Tecla ella le visitaba en sueños, 

examinaba su obra con señales de aprobación y le urgía a 

terminarla cuanto antes; de Caedmon, siglos más tarde, 

110 Ramon Muntaner: Crònica, edición de Marina Gustà, prólogo de Joan 

Fuster, Edicions 62, Barcelona, 1990 (3ª ed.), vol. I, p. 22.

111 Garci Rodríguez de Montalvo: Las Sergas de Esplandián, p. 501.

112 Vid. L. Gil: Los antiguos y la “inspiración” poética, pp. 119-122.
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asegura Beda el Venerable en su Historia ecclesiastica gentis

Anglorum que una noche, durmiendo, una visión onírica le 

movió a cantar el infinito poder del Creador113. Esta clase de 

revelaciones, comunes entre los hagiógrafos, tiene sus 

ventajas: como advierte Pierre Saintyves, “lorsqu’un culte 

manquait de témoignages anciens, il finissait toujours par 

surgir quelque pieux chroniqueur qui inventait un rêve ou une 

vision pour le justifier”114. En el prólogo al Tratado en defensa

de las virtuosas mujeres, su autor se retrata temeroso y 

dubitativo cavilando a qué mujer excelente conviene dedicar la 

obra, y tan ensimismado se halla que entra en un estado 

soñoliento que le deparará un mensaje cuasi oracular: 

Una voz a mis oreias se presentó, bien asý como 

increpándome, diziendo: 

“¡O enpeçible agua de Lete! ¿Cómo tienes así los 

sentidos de aqueste turbados? ¿Dubdas tú quién sea 

conosçiendo la muy esclaresçida rreyna de Castilla, 

a quien la corona de virtudes mayormente que a otra 

de las mugeres es devida?; a ésta presenta tu obra, 

ya sabes ende que ganarás. Sy en algo tú falleçiste, 

por su discriçión será corregido o benignamente 

113 Ibíd., p. 120.

114 En marge de la Légende Dorée. Songes, miracles et survivances. Essai

sur la formation de quelques thèmes hagiographiques, Émile Nourry, París,

1930, p. 43.
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tollerado, e, si algo de bien escreuiste, por su fauor 

será autorizado”. 

E yo, asý, con tal boz, como soñoliento desperté del 

penssamiento por quien era ocupado, quitando de 

mis oios el velo que asý dubdar me hazía115

El motivo del ensueño inspirador, como se ve, es fecundo, y en 

sus diferentes variantes ha visto extenderse su progenie hasta 

la letras contemporáneas.116 Gabriel García Márquez, en la 

justificación prologal de Doce cuentos peregrinos, recupera de 

la memoria un viejo ensueño concienciador que fue el origen y 

la idea rectora del libro, finalizado dos décadas más tarde: 

Soñé que asistía a mi propio entierro, caminando 

entre un grupo de amigos vestidos de luto solemne, 

pero con un ánimo de fiesta. Todos parecíamos 

dichosos de estar juntos. [...] Al final de la cermonia, 

cuando empezaron a irse, yo intenté acompañarlos, 

pero uno de ellos me hizo ver con una severidad 

115 Diego de Valera: Tratado en defensa de las virtuosas mujeres, edición,

estudio y notas de Mª Ángeles Suz Ruiz, El Archipiélago, Madrid, 1983, p.

49.

116 Vid. Jorge Luis Borges: “El sueño de Coleridge”, Otras inquisiciones,

Alianza, Madrid, 1979 (2ª ed.), pp. 21-23. Asimismo, Horace Walpole y

Mary W. Shelley fueron movidos a escribir, por sendos sueños que

tuvieron, El castillo de Otranto y Frankenstein o el moderno Prometeo,

repectivamente.
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terminante que para mí se había acabado la fiesta. 

“Eres el único que no puede irse”, me dijo. Sólo 

entonces comprendí que morir es no estar nunca 

más con los amigos. 

No sé por qué, aquel sueño ejemplar lo interpreté 

como una toma de conciencia de mi identidad, y 

pensé que era un buen punto de partida para 

escribir sobre las cosas extrañas que les suceden a 

los latinoamericanos en Europa. Fue un hallazgo 

alentador, pues había terminado poco antes El Otoño

del Patriarca, que fue mi trabajo más arduo y 

azaroso, y no encontraba por dónde seguir.117

Si, tratándose de hagiógrafos y autores antiguos, lo típico es 

“pura y simplemente la admonición, la vivencia realmente 

tenida y su sincero relato”118, Montalvo mide distancias para 

manipular a su antojo y no sin ironía el tópico literario del 

ensueño inspirador119. La crónica de Esplandián se sitúa en el 

117 Gabriel García Márquez: Doce cuentos peregrinos, Mondadori, Madrid, 

1992, pp. 12-13.

118 L. Gil: Los antiguos y la “inspiración” poética, p. 119.

119 Lejos de interpretarlo en actitud irónica, Edwin Williamsom ve aquí a 

Montalvo sumido en la contradicción entre fantasía e historicidad. En

consecuencia, se inclina a “considerar los famosos capítulos 98 y 99 no

como prueba de madurez literaria, sino como una estratagema de

Montalvo para ocultar un fallo de la imaginación”, El Quijote y los libros de 

caballerías, p. 103.
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extremo opuesto de quien, como Dión Casio, confiere a los 

sueños la virtud de comunicarle con el mundo sobrenatural y 

de certificarle los hechos que analiza. Para este autor del siglo 

III, al que una serie de experiencias oníricas orientaron, 

estimularon e inspiraron para componer su monumental 

historia de Roma, el establecimiento de vínculos tan estrechos 

entre su actividad literaria y los sueños equivalía, como 

asegura Fernando Gascó, “a la sacralización del oficio y a la 

justificación del mismo por experiencias de carácter 

religioso”120. Nada parece más lejos del pensamiento de 

Montalvo, cronista en el limen de la edad moderna de sucesos 

ficticios y remotos. En su obra, emparentada con la “historia 

verdadera” o de “convenible crédito” y con lo que él mismo 

llama “historia de afición”, en que lo verdadero se elabora con 

elementos imaginados, el regidor de Medina del Campo 

sintetiza multitud de elementos temáticos, retóricos y 

estilísticos, que se derivan de ambos subgéneros como de las 

ficciones caballerescas, para sumarse a “los que compusieron 

historias fengidas en que se hallan las cosas admirables fuera 

de la orden de natura, que más por nombre de patrañas que 

de crónicas con mucha razón deven ser tenidas y 

llamadas”121. Y éste es un factor nada despreciable en la 

120 Fernando Gascó: “Caso Dión y los sueños”, Habis, XVI (1985), pp.

301-305; para la cita, p. 302.

121 G. Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, “Prólogo”, p. 223. Sobre

el concepto de historia fingida en la obra de Montalvo, contamos con el
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fortuna de un género que inaugura su protagonista Amadís. 

Efectivamente, el indiscutible éxito editorial de los libros de 

caballerías en la España del siglo XVI, y allende incluso de sus 

dominios, prueba de la aceptación y del favor que disfruta el 

género, ha de relacionarse con su presentación 

pseudohistórica. Y en este sentido cabe entender el esfuerzo 

de Montalvo por remozar un viejo tópico de sus modelos 

historiográficos122.

estudio de J. D. Fogelquist: El Amadís y el género de la Historia Fingida,

esp. pp. 9-85.

122 En el siglo XVI, nota Fogelquist, “la historia fingida refleja, al igual que

las crónicas verdaderas de fines del siglo XV y del XVI, los ideales y 

aspiraciones de los españoles en el momento en que España reconoce que

se sitúa en la cumbre de su destino histórico”, ibíd., p. 208.
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VI. 4. 

El ensueño présago de la princesa de Cantaria: 

Páez de Ribera o el uso espurio de un motivo heroico 

Desentendiéndose en gran medida de las posibilidades que 

para el diseño narrativo ofrece la experiencia onírica en los 

libros de caballerías, Ruy Páez de Ribera relata en el 

Florisando (libro VI de Amadís, capítulo ccxxiii) un único 

ensueño, que representa la premonición trágica de la princesa 

de Cantaria, esposa de Florisando. La noche previa al combate 

que ha de enfrentar al emperador Esplandián, Florisando y 

cinco caballeros más con “los mas espantables jayanes que 

jamas se vieron, y en las fuerças los mas fuertes y en el arte 

de cavalleria los mas mañosos en la forma y manera de 

pelear”123 (Saliandro, Gualtero, Adriano, Satyrón, Longibel, 

Naçarón y Crebón), en el que ha de ser “el mas fuerte y mas 

peligroso trance que jamas passo por cavalleros”124, la 

princesa tiene un ensueño que la lleva a sospechar sea el 

presagio de la muerte de su esposo. Se lo comunica a un 

piadoso ermitaño luego: 

Yo, padre, con el cuydado desta batalla me arrime a 

este estrado y soñe este sueño, que veya a 

Florisando armado y puesto de rodillas ante esta 

123 Ruy Páez de Ribera: Florisando, fol. 209rº.

124 Ibíd., fol. 210rº.
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ymagen de Nuestra Señora y que la ymagen con muy 

grande yra daua a Florisando con aquella mançana 

de oro, que en la mano tiene, en la cabeça. Y del 

gran golpe quedaua él todo vañado en viua sangre, y 

muy espantado Florisando, huyendo de su grande 

yra desatinamente saltaua por aquella gran ventana 

y como yo de alli le veya saltar empeçaua a dar muy 

grandes gritos, a los quales me desperte muy 

espantada125.

El autor del Florisando retoma el motivo épico del anuncio de 

la muerte del héroe en sueños, aunque aquí para refutarlo 

finalmente como un mensaje inocuo pues, a pesar de los 

temores y pesares de la princesa, Florisando sale ileso y aun 

victorioso de la batalla. Por lo general, el motivo heroico de la 

premonición trágica presenta una circunstancia previa de 

riesgo excepcional que amenaza la integridad del héroe (la 

aventura: casi siempre un combate inminente), el vaticinio 

que advierte de su muerte (el ensueño présago de su mujer o 

de alguien próximo a él, o en su lugar un oráculo o cualquier 

otro prodigio natural: partos monstruosos, lluvia de sangre, 

cataclismos), la publicación del presagio o, sencillamente, su 

comunicación a una persona allegada, su rechazo por parte 

del interesado si llega a conocerlo, el cual niega crédito a la 

premonición aportando casos de pronósticos fallidos y 

125 Ibíd., fol. 210rº.
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argumentos contra la oniromancia u otra arte mántica y, por 

último, el fatal desenlace que ve cumplirse el presagio. 

Sucedía así en el caso de Julio César con sendos sueños suyo 

y de su esposa Calpurnia126, o en el de Leandro (ensueño de 

Hero, su amada secreta)127. También en la Historia troyana

polimétrica se conoce por un ensueño anticipador de 

Andrómaca el final desgraciado de Héctor, pero éste se 

desentiende del funesto vaticinio y acude a cumplir su 

destino128. Como antes la epopeya antigua y románica, la 

épica moderna recurre asiduamente al motivo; no es 

excepción el ciclo orlandiano129, que entre sus continuadores 

castellanos del siglo XVI cuenta con Luis Barahona de Soto. 

126 Suetonio: Vida de los doce césares, lib. I, cap. lxxxi, parágrafo 3.

127 Ovidio: Heroidas, XIX, vv. 193-209. Cfr. la imitación de Juan 

Rodríguez del Padrón: Bursario, edición de Pilar Saquero Suárez y Tomás

González Rolán, Universidad Complutense, Madrid, 1984, p. 198.

128 “Andrómaca […] fuese para el rey Prïamo e contóle todo el fecho de la

visión que viera, e de commo non plazia a los dios que don Hector fuese a 

la batalla, e el non la queria creer nin lo queria dexar por ellos”, Ramón 

Menéndez Pidal: Tres poetas primitivos, pp. 143-144.

129 El canto XLIII, octavas 155-156, del poema de Ariosto narra el

ensueño présago de la honorable muerte de Brandimarte: “La notte che

precesse a questo giorno, / Fiodiligi sognò che quella vesta / che, per

mandarne Brandimarte adorno, / avea trapunta e di sua man contesta, / 

vedea per mezzo sparsa e d’ogn’intorno / di goccie rosse, a guisa di

tempesta…”, Orlando Furioso, edición de Cesare Segre, Mondadori, Milán, 

1990 (5ª ed.), pp. 1138-1139. Silvia Longhi interpreta el pasaje aplicando

las claves de sueños del Pseudo-Daniel: Orlando Insonniato, pp. 79-80.
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En Las lágrimas de Angélica ofrece en octavas el ensueño de 

la princesa Flera, presagiador de la muerte de Libocleo, 

caballero que hace burla de las graves advertencias que ha 

recibido su enamorada durmiendo130. Son evidentes las 

posibilidades del motivo, que permite insertar un mensaje 

profético aun rechazando la práctica de la oniromancia, de 

modo que el autor se pone a salvo de crencias supersticiosas y 

a la vez aumenta la expectación del lector por saber si el 

pronóstico se cumple o no. 

Como señalábamos, el ensueño de la princesa de Cantaria 

sigue, en principio, la pauta de este modelo premonitorio 

heroico. La proximidad de un peligro que acecha a Florisando 

explica el presagio onírico de su esposa, interpretado por ella 

misma como aviso de una tragedia. Lo transmite 

confidencialmente a un hombre de religión (el ermitaño: fue él 

quien crió a Florisando y es también su acompañante en las 

aventuras) que le quita importancia “por la consolar y quitar 

de aquella sospecha”131 y que en la consiguiente refutación de 

la adivinación a través de los sueños repite prolijamente los 

términos de las diatribas antisupersticiosas que la Iglesia 

machaconamente ha divulgado, con idéntica conclusión: 

130 Las lágrimas de Angélica, edición de José Lara Garrido, Cátedra,

Madrid, 1981, canto XII, octava 67, p. 546.

131 Páez de Ribera: Florisando, fol. 210rº.
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E ansi deuen tener todos los católicos y fieles 

cristianos: que si alguno deliberadamente creyere en 

los sueños es abominable pecado mortal y va contra 

el primero mandamiento de Dios Nuestro Señor132.

A esta misma preocupación por instruir y exhortar a “todos 

los catolicos y fieles cristianos” para preservarlos de 

supersticiones idolátricas y de supervivencias paganas 

malignas responden ciertos sermones de los Padres de la 

Iglesia, como el De correctione rusticorum de San Martín de 

Braga. “Divinationes et auguria et dies idolorum observare, 

quid est aliud nisi cultura diaboli?”, se pregunta el obispo de 

Braga133. Pedro Ciruelo insistirá sobre estos argumentos en su 

Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, que 

justamente comienza como concluía el sermón del ermitaño 

tutor de Florisando, declarando 

la grande eccelencia y dignidad del primero de los 

diez mandamientos de dios: para mostrar quan 

grandes pecados son los de las supersticiones que 

van contra este mandamiento134.

132 Ibíd., fol. 210rº.

133 Martín de Braga: Sermón contra las supersticiones rurales, texto

revisado y traducción de Rosario Jové Clols, El Albir, Barcelona, 1981,

p.42.

134 Pedro Ciruelo: Reprouacion de las supersticiones y hechizerias,

introducción y edición de Alva V. Ebersole, Albatros Hispanófila, Valencia,
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En cualquier caso, la premonición de la princesa de Cantaria 

no se hace realidad, y queda confirmado al cabo lo que el 

ermitaño había dicho en su detallada exposición sobre esta 

clase de ensueño: “se causa quando vno tiene mucha solicitud 

y pensamiento acerca de vna cosa velando, la qual despues se 

sueña dormiendo”135. Ya se hacía eco el capítulo noveno del 

convencimiento de que los sueños son reminiscencias, vanas 

fantasías que proceden de las preocupaciones de la vigilia136.

De hecho, a la princesa se le había aparecido durmiendo la 

misma imagen (una estatua) de la Virgen María ante la que 

velaba y rezaba por Florisando cuando se quedó traspuesta: 

Del gran quebrantamiento del coraçon con aquel 

cuydado temeroso assi, sin se desnudar, dio consigo 

en vn estrado de pechos con muchas lagrimas 

rezando ante vna ymagen de Nuestra Señora, se 

1978, p. 29. Páez de Ribera se expresa con las mismas palabras al inicio 

de su libro: “las tales cosas son supersticiosas, al primero mandamiento

repugnantes”, Florisando, fol. a 2rº.

135 Páez de Ribera: Florisando, fol. 210rº.

136 “Nunca oyre que alguno es muerto que no tema que soys vos;

pensando en estas cosas, quando durmiere no sera en mi mano ensoñar

que os veo enbuelto en aquel grande ruydo de las armas passando por los 

grandes peligros de las batallas, que escapays herido, que estays para

morir, que estays en prisiones, que os tractan traycion, que os hazen

fuerça. Ansi que nin velando estare sin cuidado, nin durmiendo fallare

reposo”, ibíd., fol. b7vº.
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adormecio y estouo en aquel reposado sueño por 

espacio de vna hora137.

Se trata, antes que de una auténtica hagiofanía onírica, de 

una alucinación hipnagógica (una visión producida en el 

momento del adormecimiento que sobreviene a una emoción 

intensea); significa ello que la fantasía de la princesa reelaboró 

una imagen difusa del estado de duermevela de acuerdo con 

lospensamientos que ocupaban su mente en ese momento138.

137 Ibíd., fol. 210rº.

138 Con la elaboración secundaria por parte del soñador, quedan 

configuradas las imágenes soñadas en la forma en que posteriormente se

narra la experiencia. Vid. A. Taffin: “Comment on rêvait dans les temples

d’Esculape”, Bulletin de l’Association Guillaume Budé, IV, 3 (1960), pp.

325-367, esp. el epígrafe “Les images du demi-sommeil”, pp. 346-350.

Sobre la elaboración secundaria de los sueños, cfr. Sigmund Freud: La

interpretación de los sueños [Die Traumdeutung], traducción de Luis López-

Ballesteros, Alianza, Madrid, 1992 (“!ª reimp.), vol. I, p. 210 ss. E. R.

Dodds sugería que en cada sociedad los sueños se ajustan a un modelo

cultural prefijado (“cultural pattern”): Los griegos y lo irracional [The

Greeks and the Irrational], traducción de María Araujo, Alianza, Madrid, 

1989 (reimp.), cap. iv, pp. 103-131. Matizando la tesis inicial de que se

sueña según dicho modelo, el helenista expuso posteriormente que

conforme a ese ese esquema cultural se recuerda lo soñado: Paganos y

cristianos en una época de angustia, Cristiandad, Madrid, 1975, p. 63. En

efecto, no podemos examinar el fenómeno onírico directamente; como

advierte Jorge Luis Borges, “Podemos hablar de la memoria de los sueños.

Y posiblemente la memoria de los sueños no se corresponda directamente

con los sueños”: “La pesadilla”, en Siete noches, Fondo de Cultura

Económica, México, 1980, p. 36.
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Como sea, el libro concede escasa fiabilidad a este ensueño 

supuestamente premonitorio, sirviéndose de él más bien como 

excusa para una más  —y fastidiosa—  muestra del 

didactismo morigerado que inspira a su autor. 

Páez de Ribera, que en las páginas preliminares de su historia 

condena las profecías y los encantamientos de sus 

predecesores en el ciclo caballeresco (“e assi conviene 

confessar que no es verdad poder ser encantado algun 

hombre”)139, no deja escapar la oportunidad de enmendar la 

plana al tópico. Su estilo sermonario se aviene muy bien con 

las razones del clérigo que deniega ante la princesa de 

Cantaria crédito alguno a la adivinación por los sueños. El 

esfuerzo del autor del Florisando por acendrar la orientación 

moral de los libros de caballerías pasa por revisar y condenar 

todos aquellos elementos que puedan ser susceptibles de 

entrar en contradicción con el dictado católico ortodoxo140. No 

deja sitio para profecías, encantamientos, aventuras 

prodigiosas ni maravillas nunca antes vistas, sino para los 

milagros obrados por gracia divina, cuando los haya; 

ermitaños y clérigos dados a la monserga sustituyen a sabios 

y encantadores, que son enviados al infierno como acólitos de 

Lucifer. Los amores de los caballeros son resultan, más que 

castos, virginales, y no se promueve otra actividad 

139 Florisando, fol. a5vº.

140 Maxime Chevalier: “Le roman de chevalerie morigéné. Le Florisando”,

Bulletin Hispanique, LX (octubre-diciembre 1958), pp. 441-449.
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caballeresca que la santa cruzada. El prólogo del autor es lo 

suficiente explícito: 

E como viesse el error de aquellos libros de Amadis y 

Esplandian, y el gran daño que por lo mal escripto 

dello se seguia en los rusticos y torpes coraçones, y 

viesse la possibilidad de las cosas y casos en este 

libro relatados, y la deuocion de algunos autos […] 

Determine de me poner a todo el trabajo que de aquí 

se me podiesse seguir y por el bien que del scriptura 

se podiera causar generalmente a muchas personas, 

conformandome con aquella autoridad del Apostol 

en el capitulo xv que dize: Todas las cosas que 

scriptas son son para nuestra doctrina scriptas141.

El celo que pone este autor en corregir “el error” de los cinco 

libros precedentes de Amadís pone de manifiesto las 

suspicacias mojigatas, la disposición reductora y hasta la 

ignorancia con que se acerca a un género que pretende 

conducir por el estrecho sendero de la virtud, es decir, de un 

discurso didáctico-moral acorde con la doctrina cristiana: 

Páez de Ribera entend faire oeuvre didactique. Il ne 

lui suffit pas, comme à Montalvo, de proposer un 

héros exemplaire: il faut encore que les coutumes 

141 Florisando, fol. a2rº. La cita apostólica es de San Pablo: Epístola a los 

Romanos 15:4.
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chevaleresques soient condamnées, en ce qu’elles 

ont de blâmable, par les ministres de l’Église142.

El proyecto conoció escasa fortuna, porque el público “pasó 

recibo a un ensayo reformista y el texto se imprimió sólo en 

otra ocasión, en 1526”143. Ciertamente, el verdadero universo 

de “los fechos antiguos que los cavalleros en armas 

passaron”144 queda del lado de allá, en el horizonte legendario 

donde se alumbran los mitos. De ahí la laxitud —escribe 

Segundo Serrano Poncela— con que la Inquisición procedió 

con respecto a una producción novelesca que con el favor del 

público lector cubrió la sensibilidad literaria del siglo XVI. A 

pesar de las solicitudes por parte de humanistas seglares y 

clérigos para que la censura no permitiese la impresión de 

amadises, palmerines y demás libros de caballerías, ésta no 

prohibió nunca su publicación y vio cómo proliferaban las 

ediciones a lo largo de la centuria. “La Iglesia temió siempre 

más como adversario a la razón raciocinante que

142 M. Chevalier: “Le roman de chevalerie morigéné: Le Florisando”, p. 

444.

143 María Carmen Marín Pina: “La mujer y loslibros de caballerías. Notas

para el estudio de la recepción del género caballeresco entre el público

femenino”, Revista de Literatura Medieval, III (1991), pp. 129-148; para la

cita, p. 140. Esto mismo había constatado M. Chevalier: “Le Florisando n’a 

pas eu un grand succès et personne ne semble avoir suivi la direction

indiquée par Páez de Ribera”, “Le roman de chevalerie morigéné: Le

Florisando”, p. 449.

144 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, lib. I, cap. v, p. 290.
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al pensamiento mítico, contemplando con cierta 

condescendencia los impulsos irracionales”145.

145 Segundo Serrano Poncela: “El mito, la caballería andante y las novelas

populares”, Papeles de Son Armadans, XVIII, 53 (agosto 1960), pp. 121-

156, para la cita, pp. 127-128.
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VI. 5. 

El universo onírico de Palmerín de Olivia

E siendo d’esta edad que vos dezimos, estando una 

noche echado en su lecho durmiendo, soñó un 

sueño de que él mucho se maravilló. pareçíale que 

andava por una floresta caçando e cabe una fuente 

que en ella estava vido una donzella muy fermosa a 

maravilla...146.

Lo onírico tiene en Palmerín de Olivia notable presencia, 

desacostumbrada con respecto a los libros de caballerías que 

le preceden, e igualmente inusitada en la tradición de las tres 

grandes materias distinguidas por Jean Bodel hacia 1200 en 

unos versos que los historiadores de la literatura medieval 

han convertido en lugar común: Bretaña (la narrativa 

artúrica), Francia (épica tradicional francesa) y Roma 

(leyendas de la antigüedad greco-latina)147. Hay que reparar 

en la producción hagiográfica para hallar relatos que otorguen 

tanta relevancia a las experiencias oníricas de sus 

protagonistas, y ya hemos observado cómo éstas se 

146 Palmerín de Olivia, edición de Giuseppe di Stefano en Studi sul 

Palmerín de Olivia, Pisa, Università di Pisa, 1966, vol. I, cap. xii, p. 44.

147 “Ne sont que trois matieres a nul home antandant:/ De France et de

Bretaigne et de Rome la Grant”, La chanson des Saxons, vv. 6-7 (apud

Carlos García Gual: Primeras novelas europeas, Istmo, Madrid, 1974, p.

65).
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consideran de muy peculiar manera cuando el discurso 

clerical busca santificar una biografía. Probablemente, el Libro

del Caballero Zifar, tan vecino a la hagiografía al tener entre 

sus fuentes primeras la vida de San Eustaquio (antes Plácido, 

caballero romano)148, ofrece en los albores del siglo XIV lo que 

Joset considera “un primer ejemplo castellano de un principio 

estructurante de las novelas de aventuras: el encadenamiento 

de sueños”149. El ensueño del ermitaño que acoge a Zifar y el 

que más tarde tiene el protagonista siendo rey de Mentón 

rigen los actos del Cavallero de Dios en momentos 

trascendentales de su peripecia150. El primero de los sueños 

revela al ermitaño que el caballero debe luchar para descercar 

148 Vid. Charles Philip Wagner: “The Sources of El Cavallero Zifar”, Revue

Hispanique, X, 33-34 (1903), pp. 5-104, esp. pp. 13-30. Tesis corroborada

posteriormente por Alexander Haggerty Krappe en un artículo titulado “La 

leggenda di S. Eustachio”, Nuovi Studi Medievali, III (1926-1927), pp. 223-

258.

149 Jacques Joset: “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”,

p. 61.

150 En la hagiografía de Santa Isabel de Portugal también interviene en un

momento muy importante de su vida un ermitaño, al que en sueños se le

comunica un mensaje admonitorio que transmite luego a Isabel; pasado

un año, es la reina santa quien experimenta un segundo ensueño oracular

que confirma el primero y le hace saber que ha cumplido con el

requerimiento. Vid. Ángela Muñoz Fernández: Mujer y experiencia religiosa

en el marco de la santidad medieval, Asociación Cultural Al-Mudayna,

Madrid, 188, pp. 63-64.
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el reino de Mentón, y casarse luego con la hija del rey para ser 

coronado al fin: 

El hermitaño estando dormido, vínole en visión que 

veía el cavallero su huésped en una torre mucho alta 

con una corona de oro e una pértiga de oro en la 

mano; e en esto estando, despertó e maravillóse 

mucho qué podría ser esto, e levantóse e fuese a 

fazer su oraçión e pedió merçed a nuestro señor Dios 

que le quesiese demostrar qué quería aquello 

sinificar. E después que fizo su oraçión, fuese echar 

a dormir. E estando dormiendo, vino una bos del 

çielo e dixo: “Levántate e di al tu huésped que tienpo 

es de andar; ca çierto sea que ha a desçercar aquel 

rey e a casar con su fija e á de aver el regño después 

de sus días”151.

El segundo ensueño se relaciona estructuralmente con el 

primero, tiene carácter programático y la capacidad de 

desbloquear la acción en un punto comprometido. Siendo rey 

de Mentón, Zifar vuelve a necesitar el auxilio de Dios para 

resolver la difícil situación en que se encuentra: ha muerto la 

reina y puede perder el trono si se descubre que accedió a él 

cometiendo bigamia, pues su primera esposa, Grima, de la 

151 Libro del Caballero Zifar, edición de Joaquín González Muela, Castalia, 

Madrid, 1982, pp. 139-140.
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que se había separado accidentalmente, ha aparecido. En 

sueños oye una voz que le comunica las instrucciones divinas: 

...e adormóse luego. E escontra la mañana oyó 

una bos que dezía así: “Levántate e enbía por toda 

la gente de tu tierra e muéstrales en cómo con 

esta muger fueste casado con ella, que non con la 

reina, e ovieras en ella aquellos dos fijos, e de que 

tú e la reina mantovistes castidat fasta que Dios 

ordenó de ella lo que tovo por bien; e que quieran 

resçebir aquella tu muger por reina e a Garfín e a 

Roboán por tus fijos; e sey çierto que los resçibrán 

muy de grado”152.

El primer ensueño llevó a Zifar al trono de Mentón, y gracias 

al segundo conserva la dignidad regia y reúne a su familia. 

“Por ser este sueño una guía para que se cumpla un destino 

real y familiar, refuerza la armazón ideológica del modelo de 

sociedad –modelo conformista en todos sus puntos– que 

promueve el autor del Libro del Caballero Zifar”153. Los 

restantes sueños del libro sirven a su didactismo. Uno en el 

enxenplo del joven rey Tabor, para reafirmar que Dios es el 

valedor de la legitimidad monárquica154, y otro inspirado por 

152 Libro del Caballero Zifar, p. 226.

153 J. Joset: “Sueños y visiones medievales: razones de sinrazones”, p. 63. 

154 “El rey estando una noche en su cama parando mientes en estas

cosas que le dezían e que veía él por señales çiertas, pensó en su cortaçón 
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el diablo a Roboán siendo emperador de las Yslas Dotadas155,

desencadena su expulsión al delatar su codicia: 

Señora —dixo el enperador—, yo soñava agora que 

iva en aquel vuestro cavallo que vos quería 

demandar e alcançava mucho aína un grant venado 

en pos que iva, e que él dava una grant assconada; e 

el alano dexólo e veníese el venado contra mí, e 

rebolvía el cavallo e salía de él en manera que me 

non fazía mal, pero que entrava en una grant agua e 

pasava a nado el cavallo comigo e con miedo del 

agua desperté espantado. E la enperatrís ovo muy 

grant pesar en su coraçón porque nonbró el 

cavallo156.

que para fincar él rey e señor, que él con Dios e con el su poder que avía a

poner las manos contra aquellos que le querían desheredar […] E

adormióse, e en dormiéndose vio cómo en sueños un moço pequeño que se

le puso delante e le dezía: «Levántate e cunple el pensamiento que

pensaste para ser rey e señor, ca yo seré contigo con la mi gente»”, Libro

del Caballero Zifar, p. 245.

155 “Mas el diablo, que non finca de engañar al ome en quanto puede, e le

sacar de carrera por le fazer perder el bien e la honra en que está, e de le

fazer perder el alma, que es la mayor pérdida que el ome puede fazer,

faziendo cubdiçiar vanidad e nada, e mostrándole en figura de onra e de

plazer, non quiso que cunpliese allí el año el enperador; ca si lo cunpliera

non perdiera el inperio así como lo perdió. E contesçióle de esta guisa”, 

Libro del Caballero Zifar, p. 389.

156 Libro del Caballero Zifar, pp. 400-401.
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Mayor protagonismo tienen los sueños en el Palmerín de 

Olivia, tanto que puede decirse que articulan la espina dorsal 

del libro y, si no es lo mismo, la vida del caballero. Empezando 

por el que experimenta Griana durante la gestación de 

Palmerín, y cerrando la cuenta con Polinarda, la obra presenta 

un conjunto de diez sueños que son parte fundamental de su 

estructura, sin que pueda hablarse de una explotación 

desmedida de los recursos oníricos157. Todos ellos atañen a 

Palmerín, programan e hilvanan sus aventuras dotándolas de 

un sentido que va más allá del immediato cumplimiento de las 

obligaciones caballerescas para sublimarse en la realización 

de un destino redentor. El niño abandonado en los montes de 

Olivia a las pocas horas de su alumbramiento, inocente fruto 

del pecado de amor de Griana y Florendos, está llamado a 

limpiar con sus sacrificios la culpa de sus mayores. En la 

primera aventura que acometa como caballero sanará al rey 

de Macedonia, sin saber que es su abuelo, de la lepra que le 

157 Palmerín de Olivia: sueños de Griana (cap. viii, p. 35), Palmerín (xii, 

44), Urbanil (xxii, 77-78), Netrido (xliv, 156-157), Leonarda (xlv, 159),

Palmerín (lvi, 194), Esclotre (lxiv, 217), Palmerín (lxix, 238), Palmerín (xcv,

308) y Polinarda (xcix, 323-324). Sobre los sueños y las profecías en el

Palmerín, contamos con recientes trabajos de Javier Roberto González:

“Pautas para la caracterización del discurso profético ficcional como clase

de texto: las profecías en Palmerín de Olivia”, Incipit, XVIII (1998), pp. 107-

158; del mismo autor: “Los sueños proféticos del Palmerín de Olivia a la luz 

de los Comentarii in Somnium Scipionis de Macrobio”, Stylos, VII, 7 (1998),

pp. 205-264.
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dejó ciego158; defenderá la vida de sus padres acusados 

injustamente de traición (caps. cii-cvi); tras su anagnórisis, les 

verá desposarse felizmente (cap. cxii), y coronará sus gestas 

como emperador de Constantinopla (cap. clxv). Incluso los dos 

sueños que experimentan Netrido (tío carnal de Palmerín) y 

Leonarda, respectivamente, en lo que a simple vista parece un 

relato digresivo trufado de sucesos providenciales, marcan la 

trayectoria vital de Frisol como una réplica paralela a la de 

Palmerín: ambos caballeros tienen la misión de restaurar la 

dignidad de sus progenitores y restablecer la legitimidad 

monárquica, ambas biografías se desarrollan bajo la tutela de 

una instancia superior de origen sobrenatural que subraya las 

excepcionales características de los dos jóvenes. 

El primer ensueño del libro es el anuncio del advenimiento de 

Palmerín, cuyas virtudes son ponderadas aun antes de nacer. 

Lo protagoniza Griana, embarazada de Florendos, príncipe de 

Macedonia, la cual mantiene el secreto de su estado en la 

torre en la que su padre, el emperador de Constantinopla, la 

ha recluido por oponerse al matrimonio que él ha acordado 

con Caniano Tarisio, sobrino suyo e hijo del rey de Hungría, y 

por haber querido huir con Florendos. Sigue a las inquietudes 

que tienen atribulada a la princesa Griana: 

158 Palmerín de Olivia, caps. xvii-xix. El anciano rey, una vez recupera la 

vista, dice a Palmerín: “E tómovos por fijo e ruego a Florendos, que aquí

está, que vos tome por hermano; él fue la causa de mi enfermedad por la

su mala andança, vos fuestes el remedio de mi salud”, ibíd., p. 67.
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E con aquel cuydado muy grande se adormesció. E 

parescíale en sueños que vía un león muy fiero que 

venía a ella aguzando los dientes e la despedaçava, e 

vía un cavallero que tenía una espada sacada en las 

manos y ella le dava bozes, rogándole que de aquel 

león la defendiesse; e parescíale a Griana qu'el 

cavallero le respondía muy sañudo e dezíale: 

“Griana, yo no te defenderé, antes con esta mi 

espada te cortaré la cabeça, que digna eres de 

muerte en este mundo y en el otro porque vas contra 

la voluntad de aquel que te engendró. Sábete que no 

podrás escusar las cosas que Dios tiene ordenadas; 

por esso no porfíes, si no serás condenada en las 

penas para siempre, e allí ni te valdrá el tu 

Florendos, que por amor d’él has ofendido al Señor 

Dios, aunque de aquel pecado nascerá buen fruto”. 

Griana havía tan grande pavor del león, que las 

faldas le rasgava, que prometía al cavallero de fazer 

el mandado de su padre. E parescíale que luego el 

león y el cavallero desaparescían y ella quedava sola, 

asombrada, cabe una fuente adonde havía muchas 

flores e rosas. Quedava tan descansada e alegre que 

no sentía el mal que de antes tenía. E ansí despertó 

de su sueño159.

159 Palmerín de Olivia, cap. viii, p. 35. 
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Este ensueño plantea el conflicto germinal del libro: el pecado 

por amor de Griana y Florendos. Ella ha desobedecido la 

decisión de su padre en cuanto a política matrimonial, y él ha 

provocado una crisis diplomática entre tres reinos vecinos, 

Macedonia, Constantinopla y Hungría. El antagonismo de las 

dos fuerzas que los jóvenes y el emperador representan, 

sentimiento amoroso frente a razón de estado, sólo se 

resolverá con Palmerín, cuyo comportamiento ejemplar 

armoniza sentimiento y razón. Cuando despierta, la princesa 

interpreta lo soñado como una admonición del Altísimo (“pues 

Dios ansí lo quiere”)160, a quien ha ofendido con su díscola 

conducta. Acepta someterse a la voluntad paterna, si bien 

manifiesta su íntimo desacuerdo: “aunque no sea con mi 

voluntad e toda mi vida viviré con pesar e cuyta, faré lo qu'el 

Emperador quiere”161.

Netrido tiene un ensueño semejante al de Griana. Tres días 

antes del alumbramiento de su primogénito, el príncipe 

húngaro que padece miserable destierro por una falta de 

mocedad (le sorprendieron sentado en el la silla real) castigada 

muy severamente por su hermano el rey, Netrido “soñó un 

sueño muy maravilloso”: 

160 Ibíd., p 35.

161 Ibíd., p. 35.
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...le parescía que estava en una casa cerrada muy 

escura e sentía gran cuyta en verse allí encerrado, 

que no sabía qué fiziesse, e dava muy grandes bozes a 

su muger que le ayudasse a salir de allí; e parescíale 

que ella venía a él e traýa un niño en los braços y era 

tan fermoso que le parescía que le salían rayos de sol 

de la cara que alumbrava la casa escura adonde él 

estava, e parescíale que dezía su muger: —Netrido, mi 

señor, alegraos con este fijo, que sabed que él vos ha 

de tornar al estado que perdistes, e la silla por donde 

fuestes desterrado él vos fará tornar assentar en 

ella162.

Los sueños de Griana y de Netrido se ajustan al modelo de los 

acaecidos en la preñez163, anticipadores del nacimiento de un 

ser extraordinario que representa un hecho providencial o una 

amenaza para sus progenitores164. Los hagiógrafos han 

162 Ibíd., cap. xliv, p. 156.

163Cfr. Francesco Lanzoni: “Il sogno presago della madre incinta nella

letteratura medievale e antica”, Analecta Bollandiana, XLV (1927), pp. 225-

261. Registra Lanzoni más de setenta ejemplos extraídos de la tradición

hagiográfica e histórico-legendaria. También el artículo de Alexander

Haggerty Krappe: “Le songe de la mère de Guillaume le Conquérant”,

Zeitschrift fur franzosische sprache und literatur, LXI (1937), pp. 198-204.

164 “Durante la preñez, o con anterioridad a la misma, se produce una

profecía bajo la forma de un sueño u oráculo que advierte contra el

nacimiento, por lo común poniendo en peligro al padre o a su 

representante. Por regla general, es niño es abandonado en las aguas en
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ofrecido numerosos testimonios de este tipo onírico en las 

vidas de San Vicente Ferrer, Santo Domingo de Guzmán, San 

Emerio, San Camilo, la beata Cecilia Copoli de Perugia, León 

X, San Andrés Corsini, San Francisco de Siena, San Alberto 

de Mesina, San Peregrino, Santa Inés, San Eligio, San 

Roberto, la beata Ida de Bolonia, San Teodorico de Lieja, San 

Hugo, Inocencio II, San Bernardo de Claraval, San Brandán, 

San Teodoro Siceota, San Simeón y San Daniel estilitas, San 

Efrén y otros, la nómina es extensa. También las biografías 

históricas y legendarias refieren sueños que simbolizan la 

futura gloria o infamia del personaje que ha de nacer: Paris, 

Ciro el Grande, Alejandro, Pericles, Zarathustra, Virgilio, el 

tirano de Siracusa, Falárides, el Gran Khan, Marón o Dante, 

cuya madre tuvo un sueño que significaba la fama del autor 

de la Commedia. Y de esto, dice Gonzalo Fernández de Oviedo, 

“no se debe maravillar ninguno, porque muchas veces e en 

varias regiones e siglos han acaescido prodigios que han 

pronunciado la excelencia de alguno que esté por nascer”165.

En la tradición artúrica, algunas versiones cuentan que la 

un recipiente”, Otto Rank: El mito del nacimiento del héroe [The Myth of the

Birth of the Hero] traducción de Eduardo A. Loedel, Paidós, Barcelona,

1991 (2ª reimp.), p. 79. Paloma Gracia aborda el motivo en la materia

artúrica: Las señales del destino heroico, Montesinos, Barcelona, 1991, pp.

30-40. Sobre el ensueño premonitorio que afecta al nacimiento del héroe y

su reelaboración en Juan Manuel, vid. Rafael Ramos Nogales: “Notas al 

Libro de las armas”, Anuario Medieval, IV (1992), pp. 179-192.

165 Historia General y Natural de las Indias, parte I, cap. xlviii, Atlas (BAE, 

tomo CXVII), Madrid, 1959, p. 209.
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misma noche que Elena de Benoic yace con el rey Ban, su 

esposo, concibe a Lanzarote y tiene un ensueño que sólo 

Merlín sabe interpretar166. El ensueño de Perión en el capítulo 

inicial del Amadís, la noche de su encuentro con Helisena, es 

otra predicción de corte alegórico sobre la suerte que correrán 

sus dos hijos, Amadís y Galaor. Al hilo de estos últimos casos, 

no estará de más mencionar la arraigada creencia en la 

importancia e infalibilidad de los sueños de la noche de 

bodas167, noche, por cierto, primordial para muchos linajes 

legendarios, pues no es rara la concepción del héroe en el 

primer (y a veces único) ayuntamiento de sus padres168. Así 

sucede con Palmerín169.

166 Cfr. Carlos Alvar: El rey Arturo y su mundo. Diccionario de Mitología

Artúrica, Alianza, Madrid, 1991, p. 139.

167 Fredegario Escolástico, autor del siglo VII, “narra essere stata

credenza comune che i sogni degli sposi nella prima notte del matrimonio 

debbano avverarsi”. F. Lanzoni: “Il sogno presago della madre incinta...”, p.

247.

168 En estas condiciones (impuestas por la economía narrativa si no por el

decoro) son concebidos Arturo (de Uter e Igernia) en la Historia de los reyes

de Britania [Historia regum Britanniae] de Geoffrey de Monmouth,

traducción de Luis Alberto de Cuenca, Siruela, Madrid, 1984, cap. vi, p.

141; Urién (de Melosina y Remondín), Beltrán y Olifart en la Historia de la

linda Melosina, edición de Ivy A. Corfis, Hispanic Seminary of Medieval

Studies, Madison, 1986, pp. 30, 106. 120; Artur el Pequeño (de Artur y 

una doncella a la que viola) en La demanda del Sancto Grial, edición de

Adolfo Bonilla y San Martín, Bailly-Baillière (Nueva Biblioteca de Autores

Españoles, VI), Madrid, 1907, p. 233; Florestán (de Perión y la hija del 

conde de Selandia), Norandel (de Lisuarte y Celinda), el Endriago (del
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Se han dado explicaciones de orden natural para este tipo de 

sueños, que podrían ser motivados por el temor a las 

dificultades del parto o la preocupación por el sexo del ser que 

ha de nacer, sus cualidades físicas o morales, su fortuna. 

Sueños de origen psíquico170, a los que el Eclesiástico alude 

despectivamente: “Divinatio erroris, et auguria mendacia, et 

somnia malefacientium, vanitas est; et sicut parturientis, cor 

tuum phantasias patitur” (34:5-6). También podrían ser 

sueños fisiológicos, derivados de los desajustes orgánicos que 

trae consigo el embarazo171. Pero al margen de tales 

justificaciones, estos sueños actualizan, en su mayor parte, 

una fórmula retórica a la que recurren biógrafos y redactores 

de elogios y panegíricos: 

incestuoso gigante de la Isla del Diablo y su hija) en el Amadís de Gaula,

edición de Juan Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, pp.

628, 996, 1132; y el mismísimo rey Jaume I, si hemos de hacer caso a

Bernat Desclot en su Crònica, edición de Miquel Coll i Alentorn, Barcino, 

Barcelona, 1949, vol. II, p. 24.

169 Palmerín de Olivia, cap. v, p. 24.

170 Cfr. Francesco Lanzoni: “Il sogno presago della madre incinta...”, p.

246.

171 Cfr. P. Saintyves: En marge de la Légende Dorée, pp. 53-64. Para

Saintyves, la presión que sobre algunos órganos ejerce el feto y sus 

movimientos espontáneos estimulan la fantasía de las embarazadas

durante el sueño.
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I rètori greci enumerano al primo posto tra i luoghi 

donde gli autori di elogî, di panegirici e di altri simili 

lavori, avrebbero potuto attingere materia per i loro 

componimento, il sogno della madre. Essi erano 

dunque persuasi che nella vita degli uomini “di 

poema degnissimi e d'historia” il sogno della madre 

non potesse mancare o, almeno, fosse assai 

frequente172.

En el siglo XVIII, la “vulgarísima historia” de Diego de Torres

Villarroel hará burla de este lugar común del género 

biográfico:

No tuvo mi madre en mi preñado ni en mi 

nacimiento antojos, revelaciones, sueños ni señales 

de que yo había de ser astrólogo o sastre, santo o 

diablo. Paso sus meses sin los asombros de las 

pataratas que nos cuentan de otros nacidos, y yo 

salí del mismo modo, naturalmente, sin más 

testimonios, más pronósticos ni más señales y 

significaciones que las comunes porquerías en que 

todos nacemos arrebujados y sumidos173.

172 Francesco Lanzoni: “Il sogno presago della madre incinta...”, p. 253. 

173 Vida, edición de Dámaso Chicharro, Cátedra, Madrid, 1980, p. 113.
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El ensueño de Griana pone de relieve una situación 

problemática (“has ofendido al Señor Dios”) anticipa 

acontecimientos (“de aquel pecado nascerá buen fruto”), dicta 

una orden (“no porfíes, si no serás condenada”) y de su 

acatamiento se sigue una actuación determinada (“faré lo 

qu'el emperador quiere”). Este ensueño informativo, profético 

y admonitorio prefigura los de su hijo Palmerín. Cumplidos los 

quince años, el expósito “soñó un sueño de que mucho se 

maravilló”:

Parecíale que andava por una floresta caçando e 

cabe una fuente que en ella estava vido una donzella 

muy fermosa a maravilla. A él le parecía que se 

maravillava quién allí traýdo la havía. La donzella le 

dixo: —“Amigo Palmerín, no te maravilles de mí, que 

la tu gran bondad e valor me ha fecho venir a 

buscarte. Dexa la vida villana que tienes e busca las 

grandes cosas que te están aparejadas. Sábete que 

yo te amo más que a mí misma; mira cómo nos fizo 

Dios para en uno, que nos señaló a ambos de una 

señal: tú la tienes en el rostro e yo en la mano del 

coraçón”. E parecíale a Palmerín que la donzella 

estendía la mano siniestra, que tenía muy fermosa, e 

víale en ella una señal negra ansí como la suya. E 

como él quiso responder a la donzella, despertó e 

maravillóse mucho de lo que havía soñado e quedóle 
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en la memoria la fermosura de la donzella; e todo 

aquel día no pensó en otra cosa174.

En un principio, el muchacho rememora dormido su 

ocupación cotidiana y mayor afición, que es andar a cazar: 

“Palmerín no entendía en otras cosas sino en caçar aves e 

criar perros para andar en los montes caçando venados e 

puercos”175. El cuadro cinegético soñado en la floresta lo 

completa una fuente junto a la que está una donzella. Diríase 

que este comienzo del relato onírico se ciñe a una explicación 

naturalista para las imágenes generadas durante el sueño: 

Aristóteles y otros autores alineados con su teoría psicológica 

consideran que los sueños son, en gran medida, reliquias de 

la sensibilidad176; la persistencia de la actividad sensible de la 

174 Palmerín de Olivia, cap. xii, p. 44.

175 Palmerín de Olivia, p. 43.

176 Cfr. Hipócrates: De diaeta, lib. IV, 88, en Oeuvres Complètes

d'Hippocrate, edición de E. Littré, Baillière, París, 1835-1861, vol. VI, p.

643; Aristóteles: Dels somnis [De insomniis], traducción de Joan Leita,

Laia, Barcelona, 1989 (2ª ed.), parágrafos 461a-462ª, pp. 240-244;

Lucrecio: De rerum natura, lib. IV, vv. 962-1029, edición de Eduard

Valentí, Alma Mater, Barcelona, 1961, vol. II, pp. 55-57; Cicerón: De

divinatione, en Oeuvres Complètes de Cicéron. Ouvrages philosophiques,

Garnier, París, 1900, lib. II, cap. lxii, p. 164 y passim. Con respecto a la 

tradición desmitificadora que despoja de trascendencia el sueño

“relegándolo a las esferas de la fisiología y la psicología aristotélicas”, véase

Aurora Egido: “Cervantes y las puertas del sueño. Sobre la tradición 

erasmista del ultramundo en el episodio de la cueva de Montesinos”, en
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vigilia es corriente en la primera fase del sueño, mientras no 

se está completamente dormido. Pero, en realidad, el ensueño 

de Palmerín mantiene el contexto idílico del encuentro 

amoroso fijado por la tradición177. De igual forma, el repentino 

despertar del soñador en el momento en que se presta a 

responder a la aparición femenina, explicable desde posiciones 

médicas por la instigación de los sentidos corporales que 

perturban el alma e interrumpen su visión onírica178, es sobre 

todo un recurso a la reticencia, habitual de la visio amoris179.

La noche siguiente, Palmerín vuelve a soñar con la misma 

doncella, que en su segunda comparecencia “traya una corona 

muy rica en las manos e dezíale: —«Palmerín, esta corona ha 

de ser puesta en mi cabeça con grande honrra por amor de ti». 

Serta Philologica in Honorem prof. M. de Riquer, Quaderns Crema,

Barcelona, 1988, vol. III, pp. 305-341..

177 Cfr. E. R. Curtius: Literatura europea y Edad Media Latina, pp. 280-

285.

178 Cfr. Pietro Bembo: Gli Asolani. Los Asolanos, edición de José María 

Reyes Cano, Bosch, Barcelona, 1990, pp. 133 y 135.

179 Se halla en Garcilaso (Elegía I), y ha sido reseñada en Virgilio, Ovidio, 

Dante y Petrarca, “la imagen de tender la mano hacia el objeto deseado

aparecido en el sueño, y la consecuencia de abrazar el aire”, Mercedes

López Suárez en su edición de la Poesía de Francisco de Figueroa, Cátedra,

Madrid, 1989, pp. 422-423. Cfr. Herman Braet: “Visio Amoris. Génèse et

signification d’un thème de la poésie provençale”, en Mélanges d’histoire

littéraire, de linguistique et de philologie romanes offerts à Charles Rostaing,

Lieja, 1974, vol. I, pp. 89-99.
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E desde esto le dixo, fuesse luego”180. El interés del 

protagonista (y el del lector a la par) va en aumento, pues de 

este ensueño salió "muy más maravillado". La experiencia se 

repite:

Diez noches soñó Palmerín aquella donzella e cada 

noche de su manera. E la postrera parescióle que la 

donzella venía contra él muy sañuda e dezíale: 

—“Palmerín, ¿por qué tardas de buscarme? ¿Piensas 

que es vano lo que has visto? Por cierto que grandes 

cosas has de fazer por donde parescerá en ti el alto 

linaje donde vienes. No esperes más de verme en 

esta montaña. E si la mi vista el tu coraçón ha 

ferido, trabaja de buscar el remedio, que tu afán no 

será en balde mas antes te traerá en grande alteza. 

E no quiero más dezirte porque poco te das por mis 

palabras”. Palmerín no la vio más en sueños fasta 

que la vio claramente, como vos contaremos, que por 

ella sufrió muchas cuytas181.

Palmerín, que no sabe quién es182, empieza a entrever la 

verdad que ignora. En sueños recibe el requerimiento para 

180 Palmerín de Olivia, p. 44.

181 Palmerín de Olivia, p. 44.

182 “Aquí comienȓa el libro del famoso cavallero Palmerín de Olivia que por 

el mundo grandes fechos en armas fizo sin saber cúyo hijo fuesse", reza el

epígrafe que sirve de pórtico al libro (p. 5).
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esforzarse en descubrir su linaje y su destino por parte de una 

donzella “muy fermosa a maravilla” de la que se enamora. El 

enamoramiento en sueños es un tema que se halla en la 

tradición grecolatina como en las letras árabes, persas y 

célticas. Luis Gil asegura que, en la literatura clásica antigua, 

enamorarse en sueños de una persona desconocida es 

exclusivo de la novelística, igual que es propio de la lírica el 

insomnio de amor. En la Edad Media, Vénance Fourtunat lo 

utiliza para narrar cómo queda prendado el rey Sigeberto de la 

que más tarde será su esposa. En el siglo XIII, “un romancier 

français contera les aventures de Cristal: elles ont pour 

origine une merveilleuse beauté aperçue en songe, que le 

jeune homme cherche partout à retrouver. Dans le Roman des

Sept Sages, il s'agit des rêves complémentaires d'un chevalier 

et d'une belle dame qui, eux non plus, ne se sont jamais vus 

auparavant”183. Siglos más tarde, Luis Barahona de Soto toma 

183 Herman Braet: “Le rêve d'amour dans le roman courtois”, en Voices of

Conscience. Essays in Memory of James D. Powell and Rosemay Hodgins,

Filadelfia, 1976, pp. 107-118, para la cita p. 110; cfr. notas 17-20. Según 

Andrés el Capellán, puede nacer el amor o aumentar si sueña uno de los

amantes con el otro: “Praeterea, si coamantem somnium repraesentet

amanti, oritur inde amor et ortus sumit augmenta”, De amore, lib. II, cap.

ii, edición de Inés Creixell Vidal-Quadras, Sirmio, Barcelona, 1990, p. 292.

Dentro de la tradición árabe, permítasenos citar el testimonio de Ibn Hazm 

de Córdoba. El autor de El collar de la paloma dedica un capítulo a tratar

“Sobre quien se enamora en sueños”, y a este respecto recuerda el

ensueño que un amigo suyo le confió: “Esta noche he soñado con una 

esclava, y, al despertarme, noté que mi corazón se había ido en pos suyo, y 
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el motivo para rehacerlo irónicamente en el canto tercero de 

Las lágrimas de Angélica, donde narra el enamoramiento del 

Orco, el engendro al que Neptuno cegó para hacer 

invulnerable al amor. 

El despertar de Palmerín a la vuelta de su último sueño es 

también un despertar y abrir los ojos a la realidad que hasta 

entonces desconocía (su linaje y el amor). La insistencia del 

ensueño, que se repite hasta diez veces mostrándose a cada 

ocasión más imperativo su mensaje, no sólo consigue marcar 

su corazón con una “cruel llaga de amor”, sino que además le 

convence de que debe cumplir sus órdenes: “Ay, Palmerín, 

¿cómo no fazes el mandado de aquella señora? No sin causa 

ella me ha parescido tantas vezes”184. Palmerín acatará el 

dictado de sus sueños por amor y porque su reiteración 

certifica lo que en ellos se contiene, aunque sea vago y le lleve 

a errar en la demanda de una doncella a la que ama sin 

conocer siquiera su nombre ni su patria. Desde antiguo, entre 

los criterios que dan a un sueño la calificación de relevante, 

está el factor cuantitativo de su insistencia185. Un ensueño 

que me había enamorado perdidamente por ella”, traducción de Emilio

García Gómez, Alianza, Madrid, 1989, p. 119.

184 Palmerín de Olivia, p. 45.

185 José interpreta el mensaje profético de un sueño repetido como de 

inminente realización, Génesis 41:32. Vid. José Antonio Martín García:

“Análisis de los sueños en la obra de Jenofonte”, Analecta Malacitana, VII,

1 (1984), pp. 3-18, esp. p. 4.
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que se repite es siempre importante. Los ensueños reiterados 

(normalmente en número de tres186) contrarrestan la 

desconfianza o la perplejidad de los destinatarios187, y tienen 

el cometido de confirmar un aviso y apremiar para que se 

obedezca. La repetición de la misma experiencia onírica 

genera un clímax de terror, el soñador se ve forzado a actuar 

movido por la inquietud que el fenómeno hace crecer con cada 

nueva repetición188.

Hemos dicho que Palmerín se decide a obedecer los sueños 

por su insistencia y porque le acucia una recién descubierta 

pasión amorosa que siente hacia la doncella de los sueños: 

“prometo a Dios que fasta fallarla no quede aunque todo el 

mundo rebuelva, y otra ninguna será señora de mi coraçón 

sino ella”189. Cumpliendo el ideal de cortesanía, es el amor la 

fuerza que impulsa la máquina de las ficciones 

186 Los sueños dobles tienen generalmente la función de aclarar un

contenido oscuro, como el sueño de Constantino en la Primera Crónica

General, del conde Fernán González en el Poema de Fernán González, del

ermitaño en el Libro del caballero Zifar, o de Artur en el Libro de las

bienandanzas de García de Salazar. Los que se repiten tres o más veces

tienen carácter imperativo y apremiante.

187 Vid. M. López Salvá: “El sueño incubatorio en el cristianismo oriental”,

Cuadernos de Filología Clásica, X (1976), pp. 147-189, esp. pp. 171-173.

188 El antropólogo E. E. Evans-Pritchard advierte que entre los azande los

sueños repetidos llevan a consultar los oráculos (prácticas mánticas con 

objetos rituales), Brujería, magia y superstición entre los azande, p. 148.

189 Palmerín de Olivia, p. 45.
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caballerescas190. Sin el estímulo del amor, precisa Juan de 

Flores, “oy estarían los famosos hechos d'armas muertos sin 

memoria”191; de la compañía de Palmerín leemos que como 

“todos los más d'ellos amavan muy afincadamente, parescíales 

que podrían acometer cualquiera gran fecho”192. Por amor 

Palmerín abandona a sus padres adoptivos y se lanza a la 

aventura para encontrar a aquella que ama y hacerse digno de 

ella, por amor Griana y Florendos provocan su propia 

desgracia y generan el conflicto nuclear de la obra, que por 

amor de Palmerín se resolverá; el amor ataja la guerra entre el 

Soldán y el rey Abimar, y los espléndidos matrimonios que el 

protagonista concierta para sus amigos al cabo de sus 

aventuras son las expresión apoteósica de la armonia del 

imperio. Los sucesivos sueños, otras tantas admoniones que 

proyectan al héroe hacia adelante con una misión, tienen a su 

cargo guiarle en la busca de la doncella y despabilar la llama 

amorosa que arde en él, a fin de mantener la tensión del relato 

desencadenando nuevas aventuras. Incluido el divertido 

ensueño de Urbanil, su acompañante, a quien una Polinarda 

furiosa recrimina por haber ejercido de alcahuete entre su 

señor y Laurena: “Vos, don falso enano, moriréys a mis manos 

porque andáys engañando a vuestro señor e le fazéys que ame 

190 Vid.. J. M. Cacho Blecua: Amadís: heroísmo mítico cortesano, Cupsa y 

Universidad de Zaragoza, Madrid, 1979, pp. 170-190.

191 Triunfo de Amor, edición de Antonio Gargano, Giardini, Pisa, 1981, pp.

106-107.

192 Palmerín de Olivia, cap. cxviii, p. 402. 
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a Laurena e olvide a mí”193. La experiencia onírica que asusta 

al enano se ofrece como contrapunto cómico de las de 

Palmerín, realzando una vez más el privilegio del caballero en 

las comunicaciones oníricas con su señora. 

A veces, el contenido alegórico de ciertos sueños queda sin 

desentrañar, y el lector tiene la oportunidad de arriesgar una 

interpretación para ese acertijo que le propone el texto. Como 

sucede cuando Palmerín sueña que lucha con un león: 

E como le vino el sueño soñava que, andando a 

caça por la floresta, que salía a él un león, el más 

grande e fiero que jamás vio, que le echava las 

uñas tan bravamente que le rumpía toda su 

loriga; e avía con él una batalla muy fiera que 

aduro lo podía vencer; e víase tan aquejado que 

Trineo le sentió su aquejamiento e despertólo194.

La escena previa al sueño describe a Palmerín acuciado por 

tristes pensamientos que le inspira la lejanía de su amada, y 

tan enojado que queda un tiempo sin sentido para luego 

despertar gemebundo. El lector puede aceptar la carta del 

intérprete ficticio y aventurar si lo que el héroe experimenta 

en sueños es fútil producto de sus cuitas de amor, del delirio 

193 Palmerín de Olivia, cap. xxii, pp. 77-78.

194 Palmerín de Olivia, cap. lvi, p. 194.
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incluso, o si tiene significado premonitorio y, en ese caso, cuál 

es exactamente su clave. En este episodio, errará si quita 

valor al ensueño, o si, declarándolo literalmente, supone que 

anuncia el combate con un león, trance obligado de todo 

caballero que se precie (como sabe don Quijote), porque las 

páginas siguientes refieren la lucha del protagonista con el 

gigante Franarque, “el más bravo e esquivo que avía en todo el 

Reyno de Ynglatierra”195. El juego de los sueños depara 

muchas sorpresas al lector. 

195 Palmerín de Olivia, p. 195.
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LA REVISIÓN IRÓNICA Y BURLESCA

DE LA ONIROMANCIA POPULAR Y DE LA ONIROLOGÍA CULTA

Il me semble qu’il fau plutôt chercher ici dans la 

tradition des Clefs des songes qui se développe vers 

la même époque, mais avec des intermédiaires 

orientaux (arabes et surtout byzantins) et par 

d’autres voies, dans d’autres milieux, savants mais 

plus perméables aux influences “folkloriques” ou 

“populaires”. 

J. Le Goff: 

“À propos des rêves de Helmbrecht père” 

(L’imaginaire médiéval).

En el Retrato de la Lozana andaluza tenemos un raro 

testimonio de lo que debía ser la cotidiana puesta en práctica 

del saber oniromántico popular a fines de la Edad Media y 

principios del siglo XVI. Un saber tradicionalmente cultivado 

con especial dedicación por mujeres. Excluidas de la 

adivinación oficial y de muchos ritos religiosos en la Roma 

antigua, las mujeres encontraron en el ensueño premonitorio 

“el medio más directo y accesible de ponerse en contacto con 
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la divinidad”, explica Santiago Montero Herrero1. Para 

Cicerón, este tipo de ensueño venía provocado por una 

inspiración furiosa a la que resultaban más proclives las 

mujeres: “dicho furor conviene especialmente a la mujer, 

mientras que los hombres especialmente dotados para la ratio

y la scientia estaban, consiguientemente, menos capacitados 

para los sueños proféticos”2. En la misma línea de 

pensamiento se sitúan escolásticos como Tomás de Aquino 

cuando hablan de las visiones místicas, al sugerir que “una 

mujer, dada su naturaleza menos racional, más crédula, era 

más abierta y receptiva a este tipo de contacto con Dios”3.

Alfonso de la Torre detecta, a su vez, especial inclinación 

femenina hacia las artes mánticas, lo cual explica por natural 

curiosidad: “veyendo el espíritu maligno los omnes muy 

ynclinados a saber lo porvenir e a las mugeres mucho más, 

mostróles fablar ynfinitos géneros de divinaçiones e suertes”4.

Fray Martín de Castañega encuentra una justificación 

puramente material para estas dedicaciones reprobables: 

1 Diosas y adivinas. Mujer y adivinación en la Roma antigua, Trotta,

Madrid, 1994, pp. 108-109.

2 Ibíd., p. 109.

3 Bonnie S. Anderson y Judith P. Zinsser: Historia de las mujeres: una

historia propia, Crítica, Barcelona, 1992 (2ª ed.), vol. I, p. 230.

4 Visión deleytable, edición de Jorge García López, Universidad de

Salamanca, Salamanca, 1991, vol. I, parte I, p. 204.
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Por experiencia vemos cada día que las mujeres 

pobres y clérigos necesitados y codiciosos, por oficio 

toman de ser conjuradores, hechiceros, 

nigrománticos y adevinos, por se mantener y tener 

de comer abundosamente, y tienen con esto las 

casas llenas de concurso de gente5.

La reacción que del despertar recogen testimonios históricos y 

literarios refleja una diferente actitud de ambos sexos ante la 

experiencia onírica. Ellos, manifestando inicial incredulidad y 

buscando confirmación por medio de la adivinación inductiva 

o de signos (artificiosa divinatio); ellas, mostrando siempre vivo 

interés hacia los sueños y tratando de averiguar su 

significado. Inés Calero Secall ha sabido ver en las consejeras, 

confidentes y cómplices de la literatura griega antigua el 

retrato de alguna de estas intérpretes domésticas de sueños6.

Los textos medievales también reflejan esta afición femenina a 

interpretar sueños. Verbigracia, la camarera de doña Alda en 

5 Tratado de las supersticiones y hechicerías, edición de Agustín González

de Amezúa, Sociedad de Bibliófilos Españoles, Madrid, 1946, p. 20. En 

otro lugar, al explicar por qué hay sobre todo mujeres entre los ministros

diabólicos, aunque apunta como causas que Cristo las apartó de la 

administracición de los sacramentos, son fácilmente engañables, sienten

mayor curiosidad por las cosas ocultas y son muy parleras e irascibles, no

puede dejar de constatar que sobre todo son brujas las mujeres pobres y 

viejas, ibíd., pp. 37-40.

6 Consejeras, confidentes, cómplices: la servidumbre femenina en la

literatura griega antigua, Ediciones Clásicas, Madrid, 1999, p. 133.
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su romance: “—Aquese sueño, señora, / bien os lo entiendo 

soltar”7; la madre confidente de la lírica tradicional: “Yo 

soñara, madre, un sueño / que me dio en el coraçón”8; la 

esposa del Caballero del Cisne, capaz de elaborar una exégesis 

alegórica del ensueño que él ha tenido (“Señor, yo entiendo en 

este sueño…”), a lo que el caballero responde escéptico: “non 

me semeja seso de rrebatarnos assý por sueños”9.

Frente a la oniromancia culta, constreñida al ámbito del poder 

y de la religión oficial10, la oniromancia popular aparece 

tradicionalmente mantenida por mujeres: “para obtener la 

clave de sus sueños, los soñadores se dirigían a hombres o, 

7 “Romance de doña Alda”, El romancero viejo, edición de Mercedes Díaz

Roig, Cátedra, Madrid, 1980 (4ª ed.), p. 223. La camarera, erróneamente,

interpreta en clave erótica el ensueño de Alda, que anuncia el trágico fin de

Roldán en Roncesvalles.

8 Margit Frenk: Corpus de la antigua lírica popular hispánica (siglos XV a 

XVII), Castalia, Madrid, 1990 (2ª ed.), nº 523.

9 La leyenda del Caballero del Cisne, edición de María Teresa Echenique,

Aceña, Barcelona, 1989, p. 208.

10 “Within courtly society itself, diviners seem to have been very much in 

demand. This is the burden of the complaint by John of Salisbury (ca.

1115-80): in a long section of his Policraticus he deplores the various

magical arts to which courtiers are tempted”, observa Richard Kieckhefer:

Magic in the Middle Ages, Cambridge University Press, Cambridge, 1989, p.

97. Entre los magos cortesanos, Juan de Salisbury cuenta a los coniectores

o intérpretes de sueños: Policraticus, edición de Miguel Ángel Ladero,

Editora Nacional, Madrid, 1983, lib. I, cap. xii, p. 137.
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tal vez con más frecuencia, a mujeres que podían pasar por 

santas cuando no se sospechaba que eran brujas”11. Mujeres 

por lo general con ocupaciones subalternas, como esclavas, 

criadas, brujas, alcahuetas, comadronas, mercaderas: 

Esto e otras infinidas cosas que non quiero aquí 

escrevir por non avisar, fazen las buenas 

mercaderas. E de aquí se levanta creer en 

estornudos o sueños, e en agüeros e señales. E por 

consiguiente, bía a fazer fechizos e bienquerençias e 

otras abominables cosas; que el diablo pescador es, 

que con el gusano chiquillo toma la gruesa 

anguila12.

11 Jean-Claude Schmitt: Historia de la superstición [Les “superstitions”],

traducción de Teresa Clavel, Crítica, Barcelona, 1992, p. 98.

12 Alfonso Martínez de Toledo: Arcipreste de Talavera o Corbacho, edición

de Michael Gerli, Cátedra, Madrid, 1987 (3ª ed.), parte II, cap. v, pp. 166-

167. “Tot llur estudi e pensament e altres coses no giren sinó a robar e 

enganar los hòmens. E sobre açò, e per saber semblantment si els deu

venir bona ventura o mala, o si morran llurs marits abans que elles, o llurs 

amadors, consulten e han fort cars los astròlegs, los nigromàntics, les

fetilleres", Bernat Metge: Lo somni, edición de Josep M. de Casacuberta,

Barcino, Barcelona, 1980 (reimp.), p. 115. “Fins a la generació dels nostres

pares, a Barcelona, les pentinadores gaudien d’un crèdit especial perquè

entenien en somnis. La conversa preferida de les botigues de pentinadora

eren els somnis, que les clientes desgranaven fins al darrer detall i

exposaven fil per randa a la senyora «Matapolls», com popularment

anomenaven les pentinadores, que després d’haver demanat aclariments i 

detalls arrodonien el document semblantment a les antigues sibil·les de les
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Como una de ellas, la Lozana también demuestra aptitudes 

para dar a los sueños su soltura13, convertida en protagonista 

de un retrato que lo es a su vez del variopinto ambiente 

canalla en el que se mueve: la Roma española. Mundo de 

truhanes cuyas artes, artimañas y supersticiones14 Delicado 

cultures clàssiques i predeien a la interessada tot allò que li havia de

passar”, Joan Amades: Mitologia. Llibre dels somnis. Geografia fabulosa,

Selecta, Barcelona, 1979, p. 27.

13 “Díxele el sueño y la soltura”, esta frase proverbial la encontramos en

labios de Celestina y de Veturia. Vid. Fernando de Rojas: La Celestina,

edición de Hmberto López Morales, Planeta, Barcelona, 1980, auto III, p.

69; La comedia Thebaida, edición de G. D. Trotter y Keith Whinnom, 

Tamesis, Londres, 1968, cena xv,  p. 248. “El sueño y la soltura, este modo 

de hablar tuvo origen de la Escritura Santa, Danielis, cap. 2, quando

Nabucodonosor despertó despavorido de un sueño, cuyas fantasmas se le

habían ya deshecho, y pedía a los magos de su corte le declarassen qué

sueño avía sido aquél y la sinificación dél; y nunca pudieron satisfacerle,

respondiendo: «Non est homo super terram, qui sermonem tum, rex, possit

implere». El profeta Daniel, teniendo noticia de cómo el rey mandava matar

a sus sabios, alcançó de Dios en sueños lo que Nabucodonosor desseava

saber; y assí le dixo primero el sueño, y con él la soltura, conviene a saber

su interpretación, de donde tuvo origen el proverbio tan común”, Sebastián

de Covarrubias: Tesoro de la lengua castellana o española, edición de

Martín de Riquer, Alta Fulla, Barcelona, 1987, p. 945, s.v. “sueño”.

14 Si en época romana “la superstitio es concebida como una forma 

pervertida de la religio, y a menudo tachada de exageración basándose en

el otro sentido del prefijo super”, con Lactancio, y a partir de él otros 

autores cristianos, “la separación entre religión y superstición queda

establecida de modo definitivo, y esta última noción adquiere un
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describe, y de entre las cuales reclama nuestra atención, por 

el papel que en ciertos episodios juega, la oniromancia. 

La adivinación del futuro por los sueños aparece en los 

mamotretos XXXI-XXXII, en el XLII, con la discusión que 

mantienen la Lozana y el Autor sobre la veracidad de los 

sueños premonitorios, en el LIII, donde cuenta la protagonista 

cómo supo sacar partido del ensueño de un escobador, en el 

LVIII, con la simple mención de un ensueño que ha tenido la 

alcahueta y no desea ver realizado y, por último, en el LXVI, 

donde refiere su ensueño premonitorio del Saco de Roma en 

forma de alegoría mitológica. En todos estos episodios nuestra 

vital rufiana (“para ganar de comer, tengo de decir que sé 

muncho más que no sé”)15 defiende el carácter profético de la 

experiencia onírica y asume el papel de experta en su 

interpretación. Las líneas que siguen vienen a echar una 

mirada a la cultura onírica que se exhibe en La Lozana

andaluza, sugiriendo algunas fuentes probables, a fin de 

significado muy fuerte, totalmente negativo, ya que la superstición no es

otra cosa que el paganismo sobreviviendo en el interior del cristianismo”, 

explica Jean-Claude Schmitt: Historia de la superstición, Crítica, 

Barcelona, 1992, pp. 7 y 9. En La Lozana se emplea con respecto a los 

sueños premonitorios el término abusión (mamotreto XLII), que “vale casi 

lo mesmo que superstición o falso agüero”, Sebastián de Covarrubias:

Tesoro de la lengua castellana o española, edición de Martín de Riquer,

Alta Fulla, Barcelona, 1987, sv. “abuso”. 

15 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, edición de Bruno Damiani 

Castalia, Madrid, 1984, p. 178.
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reconocer la actitud que el autor, como intelectual de su 

tiempo, manifiesta con relación a esos sueños que en su obra 

introducen creencias y costumbres progresivamente 

arrinconadas en ambientes marginales por la cultura del 

poder. Una actitud, la de Delicado, permeable a las influencias 

de la cultura popular. 
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VII. 1. 

Artemidoro y los prontuarios onirománticos 

Desde la más lejana antigüedad, escribe Roger Caillois, las 

imágenes de los sueños planteaban preguntas que requerían 

la participación de intérpretes expertos. “De allí las 

innumerables Claves de los sueños, que son otros tantos 

léxicos destinados a descifrar los mensajes insólitos y 

desconcertantes de esos sueños”16. Una de estas claves, que 

en Egipto se remontan a la XII dinastía, en Babilonia al 

reinado de Asurbanipal (669-626 a. C.) y en la India al siglo V 

antes de la era cristiana, es el Onirocrítico o Interpretación de 

los sueños, de Artemidoro de Éfeso o de Daldis17. La del 

Daldiano parece ser una de las fuentes de Delicado en materia 

oniromántica, pues son varios los sueños relatados en La

Lozana andaluza cuyo sentido coincide con el que facilita el 

manual para la interpretación de sueños escrito por el 

Daldiano. Así, cuando Aldonza recuerda “otra vez que soñé 

que se me caían los dientes y moví otro día”18, concuerda con 

el tratado de Artemidoro, donde la caída de dientes anuncia la 

desaparición de personas y, con más precisión, significa 

16 Imágenes, imágenes… (Sobre los poderes de la imaginación) [Images,

images…], Edhasa, Barcelona, 1970, p. 46.

17 Vid. ibíd., p. 46.

18 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, p. 137.

334



VII. LA REVISIÓN IRÓNICA Y BURLESCA

desembarazarse de niños19. De soñar su criado Rampín que 

sus enemigos quieren matarlo, resulta ser luego ella asaltada 

por los ministros de la justicia20, como Artemidoro advierte 

que morir a manos de alguien presagia una desgracia21. Así 

mismo, la Lozana anda temerosa por haber soñado “que caía 

en manos de ladrones”22, cuando se indica en el Onirocrítico

que topar con bandidos en sueños es de mal agüero23. Y en 

fin, aunque el Autor niegue crédito a la predicción de sucesos 

futuros por medio de sueños, argumentando que “munchas 

veces acaece qu’el muchacho sueña dineros, y a la mañana se 

le ensuelven en azotes”24, en nada contradice un pasaje del 

manual de Artemidoro en donde comenta que soñar con 

dinero es aviso de disgustos y de peleas25.

19 “Quelle que soit donc la dent qu'on ait perdue, on sera privé de la 

personne correspondante”, Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon,

edición de. A. J Festugière, J. Vrin, París, 1975, libro I, cap. xxxi, p. 44;

“Que, des dents vous étant tombées de la bouche, on les reçoive en ses

mains ou en son sein, cela signifie qu’on se débarrasse d’enfants”, ibíd., II,

lxvii, p. 172.

20 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, p. 137.

21 La clef des songes. Onirocriticon, lib. II, cap. xlix, p. 165.

22 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, p. 224.

23 Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon, lib. I, cap. v, p. 27.

24 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, p. 177.

25 “Certains disent que l’argent est mauvais, de même que toute spèce de 

monnaie. Quant à moi, j’ai observé que la petite monnaie de bronze est

cause de désagréments et de disputes affligeantes”, Artemidoro: La clef des 

songes. Onirocriticon, lib. II, cap. lviii, p. 168. 
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La interpretación de los sueños de Artemidoro, texto del siglo II 

que, “tal vez como pocos, ha influido en la vida espiritual, 

cultural y expresiva de las civilizaciones que de un modo u 

otro dependen de la helenística”26, fue recuperado en su forma 

original a finales del siglo XV, gracias a dos mecenas de la 

cultura clásica: Lorenzo de Médicis, adquisidor de un 

manuscrito antiguo en que se contenía el texto de Artemidoro 

completo, y el cardenal Besarión, que costeó su 

transcripción27. Vinieron luego una primera edición griega 

(Venecia, 1518) y diversas traducciones a lo largo del siglo 

XVI. Verdadero compendio del saber onírico antiguo, el 

contenido de este tratado se había transmitido con 

anterioridad de forma fragmentaria y difusa en prontuarios 

que simplificaban las claves para hacer más fácil su consulta 

y bajo nombres de extraños autores28. A través de 

intermediarios árabes (se conocen traducciones en esta lengua 

a partir del siglo IX29) y sobre todo bizantinos30, la obra de 

26 Franco Cardini: Magia, brujería y superstición en el Occidente medieval

[Magia, stregoneria, superstizioni nell’ Occidente medievale], traducción de

Antonio-Prometeo Moya, Península, Barcelona, 1982, p. 128.

27 Vid. Elisa Ruiz García en la introducción a su edición de La

interpretación de los sueños de Artemidoro, Gredos, Madrid, 1989, pp. 53-

54.

28 Ibíd., p. 52.

29 Vid. Toufic Fahd: La divination arabe, Sindbad, París, 1987, p. 326.
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Artemidoro nutrió la tradición oniromántica popular de 

Occidente31, donde el más popular de los libros de sueños 

medievales fue el atribuido al profeta Daniel, y divulgado como 

Somnia Danielis32, aunque otros manuales se amparaban en 

la autoridad de un célebre intérprete de sueños 

veterotestamentario: José. Esta dilatado proceso de 

30 “Una folta schiera di prontuari oniromantici testimonia la straordinaria

fortuna e vitalità di questo genere letterario nel mondo bizantino ed anche

al di fuori di esso, come dimostra il fatto che proprio tali manuali stanno 

all’origine della tradizione occidentale dei ‘libri dei sogni’, diffusi anche nel

folklore europeo”, Giulio Guidorizzi: “I prontuari oniromantici bizantini”, 

Rendiconti dell’Istituto Lombardo, CXI (1977), pp. 135-155, para la cita p.

136. Cfr. S. Collin-Roset: “Le Liber thesauri occulti de Pascalis Romanus 

(un traité d’interprétation des songes du XII siècle)”, Archives d’Histoire

Doctrinale et Littéraire du Moyen Age, XXX (1963), pp. 111-198. 

31 J. Le Goff habla de la pervivencia de la oniromancia antigua

(Artemidoro) en el Occidente medieval a través de repertorios y claves de 

sueños que se difundieron en ambientes cultos pero más permeables a las

influencias folklóricas o populares, “À propos des rêves de Helmbrecht

père”, L'imaginaire médieval, Gallimard, París, 1985, p. 326. Varios

editores de Macrobio ha apreciado que el capítulo iii del libro I de su 

Comentario al Sueño de Escipión es deudor de los capítulos i-ii del tratado 

de Artemidoro (libro I); de otra parte, H. Braet reconoce que “on ne saurait 

affirmer que ce traité ait exercé une influence directe au moyen âge; mais

la terminologie et la classification de l’Ephésien ont pu être connues à

travers celles, très ressemblables, de Macrobe”, Le songe dans la chanson

de geste au XII siècle, Romanica Gandensia, Gante, 1975, p. 17.

32 Vid. Steven R. Fischer: The Complete Medieval Dreambook. A

Multilingual, Alphabetical Somnia Danielis Collation, Peter Lang, Berna,

1982, pp. 7-10.

337



VII. LA REVISIÓN IRÓNICA Y BURLESCA

asimilación de la cultura onirocrítica clásica explica las 

semejanzas que con el tratado del Daldiano y otros repertorios 

antiguos presentan las claves de sueños que circularon en la 

Edad Media bajo la forma de escuetas listas de equivalencias: 

“The Somnia Danielis […] represents a collection of self-

perpetuating topics stemming directly from the classical 

tradition: it is a library of ancient dream topoi” 33.

Los prontuarios onirománticos medievales, como en el 

Onirocrítico de Artemidoro, coinciden en que la caída de 

dientes presagia la pérdida de un ser querido, de un pariente 

o de un hijo: 

Dentes sibi cadere uiderit, de parentibus suis aliquis 

morietur34.

Dentes suos cadere, aliquis de parentibus suis 

morietur35.

Vir ses dents chaïr senefie doleur de ses parents 

mors36.

Dens caïr avoec sanc senefie proismain ami, sen 

pere ou se mere perdre37.

33 Ibíd., p. 7.

34 Ibíd., p. 146, s.v. “tooth”.

35 Ibíd., p. 146, s.v. “tooth”.

36 Walther Suchier: “Altfranzösische Traumbücher”, Zeitschrift fur

französische Sprache und Literatur, LXVII (1957), pp. 129-167; para la cita,

p. 142.
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Qui songe que la dent pert, .i. de ses paranz ou de 

ses amis pert38.

Quant vois choir ou traire tes dens, 

Çou est perdre amis ou parens39.

Y si Artemidoro advierte que morir asesinado anuncia gran 

desgracia, en una clave francesa de sueños leemos: “Qui 

songe soi moirir, grant paor doit avoir d’aucun anui”40, de 

igual forma que soñar con dinero es interpretado por 

Artemidoro y las claves de sueños medievales como pronóstico 

de disputas y calamidades personales: 

Pecuniam accipere, litem significat41.

Si uideris plures denarios aut inuenies, parabolas 

uel irrisiones uel maledictiones significat42.

Denarios tractare significat iracundiam43.

37 Walther Suchier: “Altfranzösische Traumbücher”, p. 144.

38 Ibíd., p. 149.

39 Ibíd., p. 155.

40 Ibíd., p. 150.

41 Steven R. Fischer: The Complete Medieval Dreambook, p. 102, s.v.

“money”.

42 Ibíd., p. 102, s.v. “money”.

43 Ibíd., p. 102, s.v. “money”.
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VII. 2. 

El ensueño de la Lozana y su rocambolesca soltura 

Aparte de observar que la obra de Artemidoro, directamente o 

por intermediación de las claves de sueños medievales, está 

en la base de los sueños de los personajes de Delicado y de las 

claves que los explican, interesa aquí ver cuáles son los 

conocimientos que en materia onírica presenta la protagonista 

del Retrato.

No menos importante será ver de qué manera son 

considerados esos saberes onirománticos por parte de 

Delicado. Excluido el retórico ensueño del mamotreto LXVI, 

que presenta una típica alegoría con elementos de las 

mitologías clásica y cristiana, merecen una mirada detenida 

los otros fragmentos que tratan el tema y, muy especialmente, 

los mamotretos XXXI-XXXII. En ellos la anécdota se desarrolla 

a partir de un visión onírica que ha tenido la Lozana, en que 

veía a Rampín caer en el río: 

Agora me libre Dios del diablo con este soñar que yo 

tengo, y si supiese con qué quitármelo, me lo 

quitaría. Querría saber cualque encantamiento para 

que no me viniesen estos sobresaltos, que querría 
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haber dado cuanto tengo por no haber soñado lo que 

soñé esta noche44.

Esta alcahueta, bruja o beata según conviene a su beneficio, 

no olvida que en muchos sueños pone la zarpa el diablo, 

inspirándolos y que, aunque su propósito es engañar e inducir 

al pecado (como insiste la Iglesia por sentencia de sus 

doctores cuando condena la adivinación por los sueños45), a 

veces sus predicciones resultan verdaderas y se cumplen en 

razón de su mucha ciencia, de lo que bien saben sacar 

provecho aquellos a quienes denuncia fray Lope de Barrientos 

en su Tratado del dormir: “Ansí mesmo por operación de los 

malos espíritus; algunas veces aparescen algunas fantasías a 

los hombres durmiendo que con los dichos espíritus tienen 

algunas connivencias e tratos ilícitos; en las cuales fantasías 

les revelan algunas cosas advenideras, según lo determina 

más largamente Santo Tomás”46. El voto por el que la Lozana 

44 Francisco Delicado: La Lozana andaluza, p. 137.

45 “Turbio ya en san Jerónimo y en san Agustín, el sueño, en Gregorio el

Grande y, con matices, en Isidoro de Sevilla, basculó del lado del diablo”,

Jacques Le Goff: “Los sueños en la cultura y la psicología colectiva del

Occidente medieval”, Tiempo, trabajo y cultura en el Occidente medieval,

Taurus, Madrid, 1983, p. 287.

46 Fray Lope de Barrientos: Tratado del dormir, en Vida y Obras de Fr.

Lope de Barrientos, edición de Luis G. A. Getino, Salamanca, Anales

Salmantinos, I, 1927, p. 27. Con posterioridad, Pedro Ciruelo insiste en lo

mismo: “Otros vanos hombres presumen de adeuinar las cosas venideras

por los sueños que dormiendo sueñan los hombres: diziendo tal cosa
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invoca a Dios tiene su justificación en esta posibilidad 

diabólica del sueño, cuyas negativas consecuencias quisiera 

conjurar. El cristianismo hizo del signo de la cruz el conjuro 

por excelencia47, como se prueba en tantas ocasiones que al 

despertar de un ensueño relevante el protagonista se santigua 

encomendándose a Dios y a los santos: “Quando despertó el 

Çid, la cara se santiguó. / Sinava la cara, a Dios se fo 

acomendar”48, “desperté e signéme con mi mano alçada”49,

soñastes: sinifica que os a de venir esto o lo otro. Etc. Mas para reprouar

claramente esta manera de adeuinar por vana y supersticiosa: y por pacto

secreto con el diablo, hazemos saber que los sueños vienen a los hombres

por tres causas principales: es a saber por causa natural: por causa moral:

y por causa theologal [...] Y el diablo entre sueños hablo al grande

nigromantico balaan para que fuesse a maldezir y encantar al pueblo de

dios: y de la misma manera habla en sueños a los nigromanticos y

adeuinos que tienen pacto publico, o secreto con el: y les reuela muchas

cosas para que adeuinen lo que a de venir”, Reprouacion de las

supersticiones y hechizerias, edición de Alva V. Ebersole, Albatros, 

Valencia, 1978, pp. 64-65.

47 “El senyal de la creu permetia tant als fidels com als eclesiàstics

d’assegurar-se còmodament de la natura dels prodigis als quals

s'enfrontaven [...] No hi ha dubte que el senyal de la creu dissiparà la 

il·lusió si el prodigi és d’origen diabòlic... o no cristià, cosa que, en

definitiva, era el mateix per a l’Esglèsia”, observa Marie-Christine

Pouchelle, refiriéndose a los sueños y visiones de las hagiografías: “Quan el

meravellós no era imaginari: en el segle XIII, Les miracles de Notre-Dame de 

Coinci” en El món imaginari i el món meravellós a l'Edat Mitjana, Fundació

Caixa de Pensions, Barcelona, 1986, p. 107.

48 Cantar de Mio Cid, edición de Alberto Montaner, Crítica, Barcelona,

1993, vv. 410-411 
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“despertó despavorido y començóse a santiguar”50. En cuanto 

a prácticas paganas que pudieron pervivir al margen de la 

cultura oficial, traduce así Juan Rodríguez del Padrón el 

pasaje ovidiano de las Heroidas que refiere los conjuros de 

Hero contra el sueño que anuncia la muerte de Leandro 

ahogado en el mar51: “no só menos pavorosa por la visión de 

la noche pasada, puesto que aquella visyón sea purgada por 

los sacrifiçios míos con la candela faleçiente al alva”52; Tibulo

también menciona ciertas sustancias (harina, sal), fórmulas 

verbales y ceremonias que invalidan las infaustas 

premoniciones recibidas en sueños53; otros autores proponen 

recursos preventivos contra sueños malos o engañosos: el 

laurel, ensalmos y piedras extrañas54 Continuando con el 

49 Gonzalo de Berceo: Vida de Santo Domingo de Silos, edición de Teresa

Labarta de Chaves, Castalia, Madrid, 1987 (3ª ed.), cuaderna 244c.

50 Garci Rodríguez de Montalvo: Amadís de Gaula, edición de Juan 

Manuel Cacho Blecua, Cátedra, Madrid, 1987-1988, lib. I, cap. i, p. 238.

51 “Nec minus hesternae confundor imagine noctis, / Quamuis est sacris

illa piata meis”, Heroidas, XIX, vv. 193-194.

52 Juan Rodríguez del Padrón: Bursario, edición de Pilar Saquero Suárez-

Somonte y Tomás González Rolán, Universidad Complutense, Madrid,

1984, p. 198.

53 Tibulo: Carmina/Poemas, edición de Enrique Otón Sobrino, Bosch,

Barcelona, 1983, libros I, v, vv. 13-16, y III, iv, vv. 7-10.

54 Vid. Toufic Fahd: La divination arabe, p. 254 y nota. El laurel tiene un 

papel destacado en las artes mánticas desde la Antigüedad; en cuanto a

los lapidarios, cuenta Plinio que la piedra eumetes proporciona sueños

verdaderos (Historia natural, XXXVII, cap. clx), Marbodio atribuye
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sueño de la Lozana, ha despertado sobresaltada, con un 

miedo que deriva del funesto suceso que anuncia y no menos 

de su muy probable cumplimiento, pues —tal como expone 

fray Lope de Barrientos— “en el sueño verdadero, el que le 

sueña queda muy penoso e espantado de tal sueño; de lo cual 

no acaesce cosa en el sueño mentiroso”55. Por otra parte, 

piensa que este susto pudiera ser sólo la consecuencia de 

haber dormido mal: “El remedio sería que no durmiese 

descubierta ni sobre el lado izquierdo, y dicen que cuando 

está el estómago vacío que entonces el hombre sueña, y si 

ansí es, lo que yo soñé no será verdad”56. En efecto, la idea de 

que son turbadores y vanos los sueños producidos en 

determinados estados del durmiente, remite no solamente a 

Artemidoro, quien a los sueños proféticos (oneiroi) opone los 

sueños vanos (enypnia), que define como aquellos que son 

provocados por desarreglos somáticos o psíquicos y 

consiguientemente carecen de sentido57; desde Aristóteles 

parecidas propiedades al diamante (Liber de gemmis, I, col. 1740, en 

Migne: Patrología Latina, CLXXI), mientras el Alfonso el Sabio habla de la

piedra bizedi como talismán contra las pesadillas en su Lapidario, edición

de María Brey Mariño, Castalia, Madrid, 1970, cap. ccxiii, p. 187, y Alonso 

de Chirino dice lo mismo sobre el turungen en su Menor daño de la

medicina, edición de María Teresa Herrera, Universidad de Salamanca,

Salamanca, 1973, p. 223.

55 Barrientos: Tratado del dormir, p. 57.

56 F. Delicado: La Lozana andaluza, p. 137.

57 Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon, I, 1 y IV, Prefacio, pp. 19 y 

216. Por otra parte, la refutación de la oniromancia se ha fundado
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hasta Barrientos58, la tradición onírica recurre a menudo al 

símil del líquido sobre cuya superficie agitada las imágenes 

reflejadas se distorsionan hasta ser incomprensibles para 

negar validez a aquellos sueños que tienen lugar con la 

digestión o con otros malestares que indisponen al alma para 

una clara visión59.

tradicionalmente en negar cualquier otra causa de los sueños que no sea

de orden psicosomático, véase al respecto Francis Xavier Newman:

Somnium: Medieval Theories of Dreaming and the Form of Vision Poetry,

Princeton University, Ph. D., Princeton 1963, pp. 17 y 42-43. Esta

explicación racionalista del ensueño es defendida también en La Lozana

andaluza por el Autor: “el hombre, cuando duerme sin cuidado, y bien

cubierto y harto el estómago, nunca sueña, y al contrario, asimismo,

cuando duerme el hombre sobre el lado del corazón, sueña cosas de gran

tormento, y cuando despierta y se halla que no cayó de tan alto como

soñaba, está muy contento, y si miráis en ello veréis que sea verdad” (p. 

176).

58 Aristóteles: De insomniis, cap. iii, 461a; Barrientos: Tratado del dormir,

pp. 29-30 y 39.

59 Con harta frecuencia, los tratados onirológicos, con Aristóteles a la 

cabeza, (en De insomniis 461a, afirma que no se produce ningún sueño

después de las comidas) advierten que la digestión estorba los sueños. Más

raras son las referencias a la postura como condicionante del sueño: así en

Oribasio, citado por J. A. Martínez Conesa: El sueño y los ensueños en la

medicina griega, Valencia, 1973, pp. 27 y 36, en Tertuliano (que aconseja 

no dormir sobre el costado derecho para evitar la opresión del hígado, De

anima, cap. xlviii) y en Guillermo de Conches, para quien los sueños “ex

jacendi qualitate” nada significan (vid. F. X. Newman: Somnium. Medieval

Theories and the Form of Vision Poetry, p. 133). Mayor coincidencia con la 

opinión de la Lozana hallamos en un antiguo texto mágico con 
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Sin embargo, convencida por su propia experiencia, Aldonza 

sospecha que su sueño no dejará de cumplirse sean cuales 

que sean las circunstancias en que se ha producido: 

“munchas veces he yo soñado, y siempre me ha salido 

verdad”60. Para prevenir cualquier mal, prohíbe a Rampín 

acercarse al río en todo el día. Es entonces cuando él también 

cuenta el sueño que ha tenido: “Yo soñaba que venía uno, y 

que me daba de zapatazos, y yo determinaba de matallo, y 

desperté”61. Con este segundo sueño, la rufiana ve confirmado 

el signo negativo de su presagio, y decide esconder donde no 

pueda ser hallada la espada del mozo para conjurar el peligro. 

Las premoniciones parecen ciertas cuando más tarde, en el 

mercado, Rampín es detenido por el hurto de unas 

instrucciones para propiciar sueños oraculares, pues recomienda

acostarse sobre el lado derecho (J. L. Calvo Martínez y M. D. Sánchez

Romero: Textos de magia en papiros griegos, Gredos, Madrid, 1987, p. 70),

seguramente para no oprimir el corazón, pues precisamente no pocos

autores —desde Galeno a Alonso de Chirino— relacionan las pesadillas y 

los sueños angustiosos con la opresión de este órgano, sede del calor

corporal (Covarrubias, en su Tesoro, define pesadilla como “un humor 

melancólico, que aprieta el coraçón con algún sueño horrible, como que se

carga encima un negro, o caemos en los cuernos de un toro”). Más

interesado por la salud que por la adivinación, Pedro Mexía dedica varios

párrafos de su Silva de varia lección (III, 35) a comentar “de qué manera o

postura se deve acostar el hombre en su cama, que más provechoso sea el

sueño para su buena disposición”.

60 La Lozana andaluza, p. 137.

61 La Lozana andaluza, p. 138.
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berenjenas, y se lo llevan preso. La noticia llega hasta la 

Lozana, que tan alterada acaba que no puede menos que 

alterar fantásticamente las proporciones del incidente: la 

insignificante disputa con un revendedor de hortalizas va 

creciendo en su amedrentado corazón hasta convertirse en un 

sangriento ajuste de cuentas, que ha enfrentado a Rampín 

con cuatro bellacos, a los que ha matado acaso, y por eso 

imagina que le querrán ahorcar. Pero manosear cuatro 

berenjenas, que en eso consiste el delito del golfillo, no 

justifica que su estancia en el calabozo dure más de unas 

pocas horas, y pronto queda en libertad. La odisea en 

miniatura de este héroe patoso concluye en el mamotreto 

siguiente, el XXXIII. Vuelto a casa, al querer esquivar una 

rata, Rampín tropieza y cae en la sentina, donde a punto está 

de ahogarse; nuevamente la Lozana sufre en su rescate y lo 

salva de morir tragando inmundicia. Se remata la escena con 

un Rampín desgraciado y hediondo a quien todo el caudal de 

un río no podrá consolar: “¡Pese a tal con quien te parió, que 

no te lavarás con cuanta agua hay en el Tíber!” (p. 144). 

Es evidente la deuda con la tradición oniromántica en lo que 

respecta al sueño que ha tenido la Lozana. Artemidoro explica 

que los ríos representan la justicia, pues existe una relación 

de analogía entre ríos y jueces dado que ambos actúan con 

total independencia, y anuncian daño, especialmente si su 
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curso es impetuoso y se lleva alguna posesión o a alguien62.

Las claves de sueños medievales proponen una interpretación 

similar: “A flumine raptum: inimicorum rixam signat”, 

“Flumen turbulentum qui viderit: accusationem vel 

offensionem”, “In flumen cecidisse: anxietatem signat”, “Qui 

songe cheoir en fleuve, si descent en deshonor et pert”63. En 

resumen, los ríos advierten en sueños de acusaciones, ofensas 

y conflictos, y será mayor el peligro que anticipan si sus aguas 

arrebatan al soñador o a un allegado suyo. El cumplimiento 

de los sueños de la Lozana y de Rampín, que tendrá lugar no 

sólo en conformidad con las claves citadas sino también al pie 

de la letra, será en buena medida responsable de la comicidad 

del episodio. 

Cuando la alcahueta interpreta ambos sueños lo hace ad

litteram, sin aplicarles clave simbólica alguna, y por eso 

aconseja a su criado no ir al río ese día y retira su espada 

donde no pueda causar daño. Ignora que (para Artemidoro 

62 “Il y a analogie entre fleuve et juge du fait que le juge agit à sa guise

sans avoir de comptes à rendre” (Artemidoro: La clef des songes. 

Onirocriticon, IV, 66, p. 254). “Si en plus les rivières ont arraché et

emportent quelque possession de celui qui voit le songe, elles amènent de

toute façon un dommage: et elles signifient que le dommage est plus grand

et qu'il y en a en même temps péril, si elles ont arraché en même temps le

songeur, et surtout si elles le rejettent aussi en la mer” (ibíd., II, 27, p.

135).

63 Steven R. Fischer, The Complete Medieval Dreambook, pp. 122-123, s.v.

“river”.
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como para la tradición onírica cristiana y culta) los sueños en 

los que se revela el porvenir de forma clara y literal —y que 

por ello tienen asegurado su pronto cumplimiento64— son 

privilegio de personas virtuosas65, como también ignora que 

los aficionados a interpretar sueños a menudo son burlados 

por su propia alma, que oscurece y embrolla sus visiones y es 

capaz incluso de hacer pasar por verdaderos sueños proféticos 

simples fantasmas, enmascarados con figuras y enigmas66.

Incluso el sueño de Rampín en que se pelea y mata a un 

individuo, que a juicio de la Lozana subraya los malos 

presagios del día, no sería (para Artemidoro, pero antes 

también Platón, y posteriormente muchos otros autores) otra 

64 Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon, I, 3, p. 21.

65 “Il ne se montre au vertueux ni rêve [enypnion] ni aucune autre

représentation irrationnelle” (Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon,

IV, Prefacio, p. 217). Asimismo, basándose en las Escrituras, los Padres de 

la Iglesia ordenan los sueños proféticos (divinos) con un criterio jerárquico:

los mensajes de la divinidad son más directos y claros para los profetas, y

se oscurecen en la medida que sus receptores se distancian de la santidad, 

como advierte Jacques Le Goff en “Le christianisme et les rêves (II-VII

siècle)”, L'imaginaire médiéval (París: Gallimard, 1985) p. 267. Respetando

este principio de orden jerárquico, en el nivel más elevado de la

comunicación con Dios debe situarse a Moisés, que recibía la palabra

divina en pleno día, directamente.

66 Véase Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon., IV, Prefacio, pp.

217-218.

349



VII. LA REVISIÓN IRÓNICA Y BURLESCA

cosa que la confirmación de que los granujas ven en sueños 

sus perversas obsesiones realizadas67.

Si las lecturas alegórica y literal de los sueños de la alcahueta 

y su mozo parecen contradictorias, Delicado hace por 

conciliarlas que todas acaben cumpliéndose, respetando 

irónicamente el principio de analogía establecido ya en el 

Onirocrítico: interpretar los sueños —afirma el Daldiano— no 

es sino aproximar elementos semejantes entre sí (similia

similibus)68. Rampín tiene problemas con la justicia y es 

llevado a prisión, lo que coincide con la significación simbólica 

de la caída en un río según los manuales de oniromancia; el 

pillo, que ha cometido un asesinato, aunque sólo ha sido por 

unos momentos y en la imaginación de su compañera, cae 

luego en la sentina de casa, cuyas aguas son más turbias que 

las de un río, satisfaciendo irónicamente la interpretación 

llana que la Lozana hizo de su sueño y del que tuvo Rampín. 

Asomado tras el epígrafe del mamotreto XXXI, “Cómo la 

Lozana soñó que su criado caía en el río, y otro día lo llevaron 

en prisión”, Francisco Delicado parece divertirse con el 

malentendido que ha compuesto. En este episodio exagerado, 

en el que apenas insinuada la desgracia acaba siendo 

67Ibíd., IV, 59 -p. 250; también F. X. Newman: Somnium, p. 54.

68Artemidoro: La clef des songes. Onirocriticon., II, 25, p. 133; es un 

aspecto comentado por Marta Fattori: “Sogni e temperamenti” I sogni nel

medioevo (Seminario internazionale. Roma, 2-4 ottobre 1983) edición de T.

Gregory (Roma: Ateneo, 1985) p. 91.
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abultadamente cómica, caricatura de cuadro trágico, 

Delicado, para quien los sueños son un recurso con el que 

juega su ingenio, hace burla de una ciencia que se ha 

convertido en dominio de charlatanes y que más adelante es 

refutada por boca del Autor (“a esto de los sueños, ni mirar en 

abusiones, no lo quiero comportar”, p. 176). Se diría que 

cobra nuevo brío la vieja censura del Eclesiástico: “A muchos 

extraviaron los sueños, y quedaron defraudados los que les 

dieron fe” (34:7), sólo que esta vez quien enreda a los incautos 

y burla con ello es un diablo que revela su curiosidad por la 

cultura popular y la retrata como no se ha hecho antes, un 

creador que, con palabras de Tatiana Bubnova “oscila entre 

modelos escolares y literarios cultos y el folklore impublicable 

de mercado y burdel”69.

69 Tatiana Bubnova: F. Delicado puesto en diálogo: las claves bajtinianas

de La Lozana andaluza, Universidad Nacional Autónoma de México,

México, 1987, p. 213.
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VII. 3. 

Un insólito ensueño erótico en Las lágrimas de Angélica 

En el canto III de Las lágrimas de Angélica, Luis Barahona de 

Soto relata, hilvanando versos con ironía unas veces y otras 

sarcástico, cómo el Orco conoce a Angélica merced a un 

ensueño erótico inducido que recrea paródicamente una visio

amoris70. Explotando el efecto cómico de los contrastes, 

Barahona describe al monstruo antropófago, que custodia sus 

70 Tal como se consolida en la poesía provenzal, el encuentro con la 

persona amada en sueños es ocasión de gozo recíproco, por cuanto hace

posible la satisfacción —en mayor o menor grado— de un impulso erótico.

Como veremos, no es así en el caso del Orco. Cfr. Herman Braet: “Visio

Amoris. Génèse et signification d'un thème de la poésie provençale”, en

Mélanges d'histoire littéraire, de linguistique et de philologie romanes offerts

à Charles Rostaing, Lieja, 1974, vol. I, pp. 89-99. Para la tradición literaria

en española, cfr. Harriet Goldberg: “The Razón de amor and Los denuestos

del agua y el vino as a Unified Dream Report”, Kentucky Romance

Quarterly, XXXI (1984), pp. 41-49. Una interesante amorosa visione

castellana del siglo XVI es examinada por Alberto Blecua: “De la Razón de 

amor a un sueño anónimo del siglo XVI”, Studia in honorem prof. M. de 

Riquer, Quaderns Crema, Barcelona, 1991, vol. IV, pp. 151-167. Para la

lectura de composiciones provenzales que refieren ensueños eróticos, vid.

Martín de Riquer: Los trovadores. Historia literaria y textos, Ariel,

Barcelona, 1989 (2ª ed.), canciones nº 44 (Peire d’Alvernha: “Rossinhol, el

seu repaire”) y 229 (Elias Cairel: “Abril”); Arnaut Daniel: Poesías, edición

de Martín de Riquer, Quaderns Crema, Barcelona, 1994, nº 20 (“Mout m’es 

bel el tems d’estiou”); Les cançons d’amor de lluny de Jaufré Rudel, edición

de Victoria Cirlot, Columna, Barcelona, 1996, nº 1 (“No sap chantar qui so 

non di”) y 6 (“Quan lo rossinhols el folhos”).
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víctimas como un pastor su rebaño, en un escenario bucólico 

y en un momento del día reconocible como el de la siesta, 

propicio para los sueños engañosos. En este marco idílico, ni 

la naturaleza brutal, ni la ceguera de la bestia son obstáculo a 

la efusión de un sentimiento enamorado ante los encantos de 

la bella. Comentaremos aquí detalles y argumentos de este 

insólito suceso “que dio de lo imposible claro ejemplo”71.

Rumbo a Oriente, un venturoso viento lleva a Angélica y 

Medoro sin percances, cuando una tempestad extravía su 

nave tras abandonar Chipre y les obliga a aportar en una isla 

de tan grata apariencia “qu’el sitio los convida y asegura”72. El 

bello paraje es dominio del Orco, engendro bestial del dios 

Neptuno que apresa y devora a cuantos allí desembarcan, y 

cuya descripción lo emparenta con el gigante Polifemo73:

Es largo y alto, bien fornido y grueso, 

y cual cerdoso jabalí vestido 

de pelo duro, y áspero, y espeso, 

mas con vedijas ciegas retorcido, 

71 Luis Barahona de Soto, Las lágrimas de Angélica, edición de José Lara 

Garrido, Madrid, Cátedra, 1981, canto III, octava 42.

72 Las lágrimas de Angélica, canto II, octava 46.

73 Una octava antes, Barahona lo compara con Argos, y no en vano: en las 

Metamorfosis de Ovidio (lib. I, vv. 668-723), el feroz guardián de Io era

atraído y dormido por los sones de la flauta de Hermes, que luego lo 

mataba.
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dos grandes hongos de macizo hueso 

por ojos tiene, faltos de sentido, 

en la espantable frente, y en la boca 

colmillos que rompieran una roca74.

El monstruo ciego, “por la nariz destrísima guiado”75, llega 

hasta donde la tripulación del barco ha acampado, hace presa 

en ella y, “llevando a cada cual del pie ligado”76, se encamina 

hacia su guarida, una cueva en la que selecciona a sus 

víctimas: mientras los varones abastecen la despensa muertos 

y conservados en sal, 

a solas hembras el vivir consiente, 

compaña a su mujer antigua dada, 

que diferente olor suelen hacelle, 

y con grande asco a vómitos movelle. 

Y así dejarlas quiso en la marina 

un tiempo, mas estando no bien sano 

el vómito halló por medicina, 

por do entendió que no era hecho en vano, 

tenellas juntas vivas determina, 

y púrgase con tres cada verano77.

74 Las lágrimas de Angélica, canto II, octava 49.

75 Ibíd., canto II, octava 51.

76 Ibíd., canto II, octava 53.

77 Ibíd., canto II, octavas 54-55. 
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Esta visceral repugnancia que el Orco siente asegura 

temporalmente la vida de Angélica y también la de Medoro, 

confundido entre las mujeres por azar o porque el joven 

“hermoso como hembra huele”78. En la oscura prisión, donde 

la pareja espera el momento de su muerte en las fauces de la 

bestia, Angélica lamenta su desdicha con un llanto tan 

delicado y tierno que encandila los oídos del Orco, el cual, por 

hallarse acostado a la entrada de la cueva, acaba 

durmiéndose. En sueños imagina79 a Angélica ofreciéndole 

una manzana, y al punto queda prendado de la belleza que 

hasta entonces su ceguera le había impedido conocer. 

Al enamorarse el monstruo se confirma la profecía de Átropos. 

De nada le sirve la ceguera de nacimiento con que Neptuno 

quiso hacerle invulnerable al sentimiento amoroso, puesto que 

más adelante, yendo en seguimiento de su preciada Angélica, 

el Orco encuentra la muerte, enamorado, con las entrañas 

destrozadas y asfixiado, como las Parcas habían dicho80;

Zenagrio es quien da cumplimiento a la triple predicción en el 

78 Ibíd., canto II, octva 60.

79 En relación al proceso somático que causa sopor y sueño por 

enfriamiento del cerebro, afirma Aristóteles que tumbarse afecta a la 

sensibilidad, lleva a dejar de pensar y excita la imaginación (De somno et

vigilia, 457b). Vid. Aristóteles: Psicologia, traducción de Joan Leita, edición

de Eusebi Colomer, Barcelona, Laia, 1989, pp. 227-228.

80 Las lágrimas de Angélica, canto I, octavas 55-56. 
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canto IV de Las lágrimans de Angélica. La artificiosa pluma de 

Barahona, esforzada en dar a la materia imitada originalidad 

con un episodio de su invención, consigue realizar lo que 

parecía imposible: somete al Orco y le obliga, a pesar de ser 

monstruo y ciego, a enamorarse de Angélica después de oír su 

voz y verla en sueños81. La expectación del lector, abierta 

81 Para León Hebreo, de cuyos Diálogos consta un ejemplar en la

biblioteca de Barahona, “un hermoso discurso, una linda voz y bello 

hablar; canto y música hermosos, consonancia agradable, bella proporción

y armonía; en la espiritualidad de estos objetos se halla gracia, que mueve

el alma a deleite y amor mediante el sentido espiritual del oído”, Diálogo III

(Diálogos de amor, edición de Andrés Soria Olmedo, traducción de David

Romano, Madrid, Tecnos, 1986, p. 255). No obstante, el refinado amor de

oídas (“ex auditu”), cuya tradición ha estudiado Domingo Ynduráin

(“Enamorarse de oídas”, en Serta Philologica F. Lázaro Carreter, Madrid,

Cátedra, 1983, vol. II, pp. 589-603), deriva de la fama antes que de la

percepción sensorial auditiva, tiene valor conceptual en tanto el oído es

puerta al conocimiento intelectual por la palabra; a pesar de ser

privilegiado en la Edad Media, “en el Renacimiento, el amor de oídas es un

caso excepcional que requiere el complemento de la vista”, p. 598. El 

mismo León Hebreo reconoce que la belleza penetra en el alma humana 

“en parte por el oído (bellos discursos, oraciones y razonamientos, los 

versos y la música agradables y armonías bellas y acordadas), pero en la 

mayoría de los casos por los ojos” (Diálogo III, ed. cit., pp. 359-360).

Andrés el Capellán asegura que la ceguera impide amar: “Caecitas impedit

amorem, quia caecus videre non potest unde suus possit animus

immoderatam suscipere cogitationem”, De amore, lib. I, cap. v (De amore.

Tratado sobre el amor, edición bilingüe de Inés Creixell Vidal-Quadras, 

Barcelona, Sirmio, 1990, p. 66). Otros autores reiteran que la vista es el 

sentido primordial del amor, porque a través de los ojos se conocen las 
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desde el canto I, queda resuelta en un desenlace 

sorprendente82. Por supuesto, no han de faltarle argumentos 

almas de los amantes intercambiando rayos visuales (las consabidas 

flechas que Amor dispara a los ojos y llegan hasta el corazón, que en

Barahona son “de veneno y fuego” —II, 21— como la mano que enciende el

corazón y el alma del Orco —III, 48—). La belleza del espíritu, en opinión

de Marsilio Ficino, “es el fulgor en la armonía de doctrina y costumbres.

Pero esta luz del cuerpo no la perciben ni las orejas, ni el olfato, ni el

gusto, ni el tacto, sino el ojo”, De amore, II, cap. ix (De Amore. Comentario a

“El Banquete” de Platón, traducción de Rocío de la Villa Ardura, Tecnos,

Madrid, 1989, p. 47). Baltasar de Castiglione, en El Cortesano, lib. III, cap.

vi, explica: “aquellos espíritus vivos que salen por los ojos, por ser

engendrados cerca del corazón, también cuando entran en los ojos donde

son enderezados como saeta al blanco, naturalmente se van derechos al 

corazón, y hasta allí no paran, y allí se asientan como en su casa, y allí se

mezclan con los otros que ya estaban dentro. [...] Los ojos salen y

arremeten, y hacen todo el hecho, dañando y trastornando cuanto topan;

en especial cuando por derecho camino envían sus rayos a los ojos de la 

persona amada en tiempo que ella haga lo mismo; porque entonces los

espíritus de entrambos se topan y se encuentran, y en este dulce

encuentro se toma la calidad del otro” (traducción de Juan Boscán, edición

de Teresa Suero Roca, Barcelona, Bruguera, 1972, pp. 352-353). “El spirito

animal que engendra a los cinco sentidos emite, a través de los ojos, el

neuma visual que reflejará las imágenes de los objetos hallados; esta idea

de la antigüedad es, claramente, el origen de los spiritelli de la mirada”,

Robert Klein: La forma y lo inteligible, Madrid, Taurus, 1980, p. 44.

82 La intriga y la sorpresa de un ingenioso desenlace son componentes

básicos de la profecía, convertida en un juego literario que desafía al lector

desde su planteamiento y le estimula a leer. Cfr. Eloy R. González:

“Función de las profecías en el Amadís de Gaula”, Nueva Revista de

Filología Hispánica, XXXI (1982), pp. 282-291, especialmente pp. 286-287. 
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que justifiquen el insólito caso: es sabido que incluso los 

ciegos de nacimiento sueñan83, y el enamoramiento en sueños 

tiene precedentes, de los que da noticia Herman Braet: 

Il s'agit d'un thème ancien, qui se rencontre dans le 

domaine gréco-latin comme dans les lettres arabes, 

persanes et celtiques. Au moyen âge, c'est tout 

d'abord Vénance Fourtunat qui l'utilise: le roi 

Sigebert se serait épris en rêve de celle qui allait 

devenir par la suite son épouse. Au XIIIe siècle, un 

romancier français contera les aventures de Cristal: 

elles ont pour origine une merveilleuse beauté 

aperçue en songe, que le jeune homme cherche 

partout à retrouver. Dans le Roman des Sept Sages,

83 Incluso los atlantes ciegos de Libia tienen sueños, comenta Tertuliano

en el capítulo xlix, parágrafo 2 del De anima (“Sed et quod Libyca gens 

Atlantes caeco somno transigere dicuntur, animae utique natura

taxantur”, edición de J. H. Waszink, Amsterdam, J. M. Meulenhoff, 1947, 

p. 67). Fray Lope de Barrientos, en su Tratado del dormir —capítulo ii—

habla también de los ciegos de nacimiento que, por “fortuna de la fantasía” 

se mueven y levantan durante el sueño (Vida y Obras de Fr. Lope de 

Barrientos, edición de Luis G. A. Getino, Anales Salmantinos, I,

Salamanca, 1927, p. 43). El Policraticus de Juan de Salisbury  —lib. II,

cap. x—  recoge la anécdota de un ciego a quien se le reveló en sueños que

Vespasiano sanaría sus ojos con sólo mirarlos (edición de Miguel Ángel

Ladero, Madrid, Editora Nacional, 1983, p. 164). La afirmación de que todo

el mundo sueña, incluso los animales, aparece ya en Aristóteles: De

insomniis, 461a, De divinatione per somnum, 463b (Psicologia., pp. 241 y 

252).
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il s'agit des rêves complémentaires d'un chevalier et 

d'une belle dame qui, eux non plus, ne se sont 

jamais vus auparavant.84

Un ejemplo próximo a Las lágrimas de Angélica lo hemos visto 

en Palmerín de Olivia. Durante varias noches seguidas se 

84 Herman Braet: “Le rêve d'amour dans le roman courtois”, p. 110, Voices

of Conscience. Essays in Memory of james D. Powell and Rosemay Hodgins,

Filadelfia, 1976, pp. 107-118. Sobre el motivo del enamorarse en sueños 

en la literatura griega, cfr. Luis Gil: “Procvl recedant somnia. Los ensueños

eróticos en la antigüedad pagana”, en Symbolae Lvdovico Mitxelena

Septuagenario Oblatae, Vitoria, Universidad del País Vasco, 1985, I, pp.

193-219, esp. pp. 201-205. Según Andrés el Capellán, puede nacer el 

amor o aumentar si sueña uno de los amantes con el otro: “Praeterea, si

coamantem somnium repraesentet amanti, oritur inde amor et ortus sumit 

augmenta”, Tratado sobre el amor. De amore, lib. II, cap. 2, p. 292). En el 

dominio de la tradición árabe, encontramos el testimonio de Ibn Hazm de

Córdoba. El autor de El collar de la paloma (traducción de Emilio García 

Gómez, Alianza, Madrid, 1989) dedica un capítulo a tratar “Sobre quien se

enamora en sueños”, y a este respecto recuerda el sueño que un amigo

suyo le confió: “Esta noche he soñado con una esclava, y, al despertarme,

noté que mi corazón se había ido en pos suyo, y que me había enamorado

perdidamente por ella. Por culpa de su amor me veo en el más penoso

estado”; para Ibn Hazm, que tacha de absurdo enamorarse de alguien a

quien nunca se ha visto y ni siquiera se sabe si existe, este tipo de sueños

“entra dentro del campo de los deseos reprimidos y de las fantasías del

pensamiento” (pp. 119-120). Ibn Hazm dice además que “el oír una voz 

melodiosa de mujer detrás de un muro puede ser causa asimismo de amor

y señorearse el espíritu, pues todo esto es cosa que le ha acontecido a más

de uno” (p. 121).
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presenta ante Palmerín en sueños una doncella que le 

confiesa su amor y le exhorta a abandonar el hogar paterno 

para encontrarla y para ganar la honra que merece; tras 

despertar del décimo sueño en que la doncella se había 

dirigido a él, Palmerín 

sintió grave tormento en su coraçón, lo que fasta allí 

no avía sentido, aunque tantas vezes aquella 

donzella havía visto. E como él se havía criado en 

aquella montaña adonde muy pocas vezes havía 

visto a otra persona sino a su padre y hermanos, no 

alcançava a conoscer las cosas del mundo. Mas la 

cruel llaga de amor que la vista de aquella donzella 

le fizo lo abivó tanto que luego quisiera yr a 

buscalla85.

El despertar del joven Palmerín a la vuelta de su último sueño 

es también un despertar y abrir los ojos a la realidad que 

hasta este momento ignoraba (su linaje —Griana y 

Florendos—, el sentimiento amoroso —Polinarda—); de igual 

manera, el Orco despierta al amor —pasión que desconocía— 

tras revelársele en un sueño la belleza de Angélica. En ambos 

casos el sueño no deja de ser una vía de conocimiento, si bien 

la experiencia de Palmerín es premonitoria y va ligada al 

destino heroico que articula la ficción caballeresca, mientras 

85 Palmerín de Olivia, edición de Giuseppe di Stefano, en Studi sul 

Palmerín de Olivia, Pisa, Università di Pisa, 1966, vol. I, cap. xii, pp. 44-45.
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la del Orco remite al modelo del sueño amoroso que, como ha 

indicado Georgina Sabat, obedece “a una estructura fija que 

responde a tres etapas naturales: armonía exterior que invita 

al sueño, sueño y despertar”86. Barahona de Soto reinterpreta 

con pinceladas irónicas, llegando hasta la parodia incluso, los 

lugares comunes de este modelo, empezando por el motivo 

bucólico del pastor recostado a la sombra de un árbol 

cualquiera —arbore sub quadam—, ampliamente difundido a 

partir de la imitación de las Bucólicas de Virgilio87. Es el árbol 

que invita a solazarse y dormir bajo su frescura en Garcilaso 

(“A la sombra holgando / d'un alto pino o robre / o d'alguna 

86 Georgina Sabat: “A propósito de Sor Juana Inés de la Cruz: tradición 

poética del tema «sueño» en España”, Modern Language Notes, 84 (1969),

pp. 171-195, p. 174. Para Sabat, en la oda A Francisco Salinas, fray Luis

de León “es llevado a su sueño místico a través de la armonía producida

por un instrumento que maneja una «sabia mano» humana” y, mientras

Boscán y los pastores de las églogas de Garcilaso soñaban a su amada,

“Fray Luis llega por medio de este sueño de armonía universal a «ver» a 

Dios”, p. 176.

87 Vid. Ernst Robert Curtius: Literatura europea y Edad Media Latina,

traducción de Margit Frenk Alatorre y Antonio Alatorre, Madrid, Fondo de

Cultura Económica, 1989, pp. 274-275. Walther von der Vogelweide, poeta

a caballo de los siglos XII y XIII, es autor de una canción en la que refiere

un ensueño erótico estival a la sombra de un tilo, junto a una fuente:

Poesía de Trovadores, Trouvères, Minnesinger. (De principios del siglo XII a

fines del siglo XIII), edición de Carlos Alvar, Alianza, Madrdid, 1995 (2ª

reimp.), pp. 247-249.
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robusta y verde encina”88), Aldana (“en pacífico sueño 

trasportado / quedé junto a una haya alta y sombría”89),

Acuña (“al pie de un alto pino recostado / sin acuerdo de sí ni 

del ganado”90), Francisco de Figueroa (“A la sombra de un 

olmo, al nuevo día,/ de suspirar y de llorar cansado,/ con el 

alma despierto y desvelado,/ con el cuerpo el pastor Tirsi

dormía”91), y que, en la Selva de aventuras de Jerónimo de 

Contreras, permite a Luzmán soñar con su amada jugando tal 

vez con la annonimatio árbol-Arbolea92. La lírica tradicional 

presenta esta versión del ensueño enamorado a la sombra de 

un árbol frondoso: 

Debaxo del verde alamillo 

mi dulze amor se durmió. 

¡Ay, mi Dios, y quién llegara 

y le preguntara 

88 Garcilaso de la Vega: Poesía completa, edición de Juan Francisco 

Alcina, Madrid, Espasa-Calpe, 1989, Égloga II, vv. 51-53,  p. 137.

89 Francisco de Aldana: Poesía castellanas completas, edición de José Lara 

Garrido, Madrid, Cátedra, 1985, p. 196.

90 Hernando de Acuña: Varias poesías de Hernando de Acuña, edición de

Antonio Vilanova, Barcelona, Selecciones Bibliófilas, 1954, p. 249.

91 Francisco de Figueroa: Poesía, edición de Mercedes López Suárez,

Madrid, Cátedra, 1989, p. 176.

92 Jerónimo de Contreras: Selva de aventuras, edición de Miguel Á.

Teijeiro Fuentes, Cáceres, Institución Fernando el Católico y Universidad

de Extremadura, 1991, libro VII, p. 132.
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qué sueño soñó!93

Dos variantes igualmente virgilianas de este motivo, la hierba 

y la entrada de una cueva, reseñadas por Curtius en la tópica 

del paisaje ideal94, componen el decorado que enmarca el 

sueño del Orco: 

bien cerca de la puerta acaso estaba 

aquel pastor, no sordo, aunque era ciego, 

sobre la yerba echado, el mismo día 

que Angélica estas lástimas hacía95.

La descripción de la escena sigue el modelo bucólico. En este 

poema, el pastor rendido al amor es más bien un jayán que, 

“aunque en el monte fértil apacienta,/ al son de una zampoña 

que traía / colgada al cuello, innumerable cuenta / de cabras 

y de ovejas que tenía,/ de carne humana vive y se sustenta”96,

y la gruta, “profunda sepoltura” de sus víctimas97, a cuya 

93 Margit Frenk: Corpus de la antigua lírica popular hispánica, Castalia,

Madrid, 1990 (2ª ed.), nº 2307. “Adurmióseme mi lindo amor, / siendo del 

sueño vencido, / y quedóseme adormesido / debaxo de un cardo corredor”,

ibíd., nº 2308.

94 E. R. Curtius: Literatura europea y Edad Media latina, pp. 274-275. Se 

refiera a las Bucólicas, III, vv. 55-57, y V, vv. 1-7,

95 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 39.

96 Ibíd., canto II, octava 50.

97 Ibíd., canto II, octava 63.
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entrada está tumbado, muy poco tiene que ver con el “canto 

de la cueva, que rodea,/ cual ves, con sus racimos volteando / 

la vid silvestre en torno, y hermosea”98. La música completa el 

cuadro idílico con armonías suaves y dulces99 que 

proporcionan deleite a los oídos y favorecen el sueño100: el 

canto de los pájaros, el murmullo de las fuentes, los sones de 

un instrumento, el zumbido de abejas, elogiados por Horacio y 

Virgilio101. A imitación suya había compuesto Garcilaso estos 

versos de la Égloga II:

98Égloga V de Virgilio en la versión castellana de fray Luis de León, vv. 13-

15, (Poesías, edición de Ángel Custodio Vega, Barcelona, Planeta, 1984, ,

p. 106).

99 En el tratado musical del siglo X titulado Scholia Enchiriadis, “el

concepto de suavidad aparece reiteradamente [...] junto al de dulzura”,

observa Enrico Fubini: La estética musical desde la Antigüedad hasta el 

siglo XX, Madrid, Alianza, 1988, p. 105. Suave y dulce son los epítetos más 

frecuentemente utilizados en la ponderación musical: “con voce piu dolce e

soave”, escribe Dante (Paraiso, XVI, v. 32); “con el suave canto y dulce lira”

y “fueron de dos zampoñas que tañían / suave y dulcemente detenidos”,

Garcilaso (Égloga II, v. 1162, y III, vv. 284-285); “al dulce son de aquella

voz suave” y “dulces músicas suaves”, Barahona (III, 40 y X, 93).

100 Boecio, en el tratado De musica, recordaba que los pitagóricos se

hacían cantar determinadas canciones para dormirse; vid. Umberto Eco:

Art i bellesa en l'estètica medieval, Barcelona, Destino, 1990, p. 57. Boecio 

explica este fenómeno —prosigue Eco— “en termes proporcionals: l'ànima i 

el cos de l'home estan subjectes a les mateixes lleis que regulen els

fenòmens musicals”. 

101 Horacio: Epodo II, vv. 25-28, Odas, lib. III, 1, vv. 20-21; Virgilio:

Égloga VII, v. 13, verso que en la versión de fray Luis dice: “los enjambres
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Convida a un dulce sueño 

aquel manso rüido 

del agua que la clara fuente envía, 

y las aves sin dueño, 

con canto no aprendido, 

hinchen el aire de dulce armonía. 

Háceles compañía, 

a la sombra volando 

y entre varios olores 

gustando tiernas flores, 

la solícita abeja susurrando; 

los árboles, el viento 

al sueño ayudan con su movimiento102.

La música que adormece al Orco no es el alegre trino de las 

aves ni el rumor del agua cristalina, sino el llanto de su 

suenan y adormecen”, v. 20 (Fray Luis de León: Poesías., p. 119). Unas 

melodías y unos olores exquisitos que encantan y adormecen marcan el

espacio liminar del Paraíso en la Vita de San Macario de Roma (vid. Carlos

Alberto Vega: Hagiografía y literatura, Madrid, El Crotalón, 1987, p. 55).

En el “Romance de doña Alda” encontramos este cuadro: “Al son de los

instrumentos / doña Alda adormido se ha,/ ensoñado había un sueño,/

un sueño de gran pesar” (El romancero viejo, edición de Mercedes Díaz

Roig, Madrid, Cátedra, 1980, 4ª ed., p. 223).

102 Garcilaso de la Vega: Poesía completa, p. 137 , vv. 64-76 
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prisionera. Un llanto conmovedor, poderoso, de “angélica 

armonía”103:

Y al dulce son de aquella voz suave, 

de sus lamentos blandos y gemidos, 

del vivo acento agudo y tierno grave 

de angélica armonía producidos, 

quedó fuera de sí, de sí no sabe, 

y siente regalarse los oídos 

y la imaginación con ellos, luego, 

que es más ardiente y viva en hombre ciego104.

En el lamento de Angélica se cofunden las cualidades del 

canto de las sirenas105. “Sirena del cielo” llamó Petrarca a 

103 Fernando de Herrera también habla de la “suave voz d'angélica 

armonía”, Poesía castellana original completa, edición de Cristóbal Cuevas,

Madrid, Cátedra, 1985, p. 517. Hay evidentes ecos del Stilnovismo: cfr.

“l'angelico canto” y “la voce angelica soave” de los sonetos 133 y 63 de 

Petrarca: I Sonetti del Canzoniere, edición de Atilio Pentimalli, Barcelona,

Bosch, 1981, pp. 270 y 160. Esta concepción de la mujer en calidad de

donna angelo menudea a lo largo del ciclo orlandiano: la “divina

hermosura” de la Angélica de Barahona (III, 35) es arquetípica.

104 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 40.

105 De éstas, según Antonio de Torquemada, “dicen que cantan con tan

gran dulzura y suavidad, que adormecen a los navegantes, y así, entran en

las naos y matan a todos los que están en ellas durmiendo”, Jardín de 

flores curiosas, edición de Giovanni Allegra, Madrid, Castalia, 1983, p.

186. Con otra clave había glosado Richard de Fournival la figura de la 
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Laura106, “inmortal Sirena” Herrera a su amada en el soneto 

que empieza: “Huyo la blanda voz i el tierno canto / qu'en 

celeste armonía espira i suena / d'esta, d'España luz, gentil 

Sirena,/ mas buelvo, al fin, sugeto al dulce encanto”107. Así 

como las sirenas seducen y adormecen con la voz, Angélica 

duerme y enamora al Orco con lamentos que armonizan el 

sirena: “existen tres especies de Sirenas: dos de ellas son mitad mujer y 

mitad pez, y la tercera mitad mujer y mitad pájaro; y las tres cantan: unas

con trompetas, otras con arpa y la tercera con voz de mujer. Y su melodía

es tan agradable que nadie puede oírlas sin sentir el deseo de aproximarse.

Y una vez cerca, se duerme, y al encontrarle dormido, la sirena le mata. 

Me parece que la sirena es culpable al matar a traición, pero también el

hombre comete una falta al fiarse de ella. Y yo he muerto igual, de manera

que vos y yo somos culpables. Pero no me atrevo a acusaros de traición, y 

arrojaré la falta sólo sobre mí, diciendo que me he matado yo mismo. 

Porque a pesar de haber sido capturado al oíros, cuando me hablasteis por 

primera vez, nada tendría que temer si hubiese sido tan sabio como la 

Serpiente que guarda el bálsamo”, Bestiario de amor, traducción de Ramón 

Alba, Madrid, Miraguano, 1980, pp. 36-37.

106 “Così mi vivo, e così avolge e spiega / lo stame de la vita che m'è

data,/ questa sola fra noi del ciel sirena”, Petrarca: I Sonetti del 

Canzoniere, soneto 167, vv. 12-14.

107 F. de Herrera: Poesía castellana original completa, p. 734; la amada es 

igualmente comparada con una sirena en los poemas de las pp. 717, 768,

796. F. de Figueroa, de otra parte, habla de la sirena de dulce canto que

oculta bajo hermosa apariencia a la amada ingrata y desdeñosa, Poesía,

pp. 135-136.
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“vivo acento agudo y tierno grave”108. Que la música atrae y 

mueve al amor es de sobras conocido: Ovidio aconsejaba a las 

muchachas que aprendieran a cantar para compensar la 

ausencia de otros encantos109; Johannes Tinctoris enumeró a 

mediados del siglo XV los efectos que produce el arte de los 

sonidos, uno de los cuales es atraer el amor (“amorem 

allicere”110); Herrera, en fin, atribuye al canto del pastor Tirsis

la virtud órfica de suspenderlo todo y de enamorar111.

Prendado así de las sonoras lástimas de Angélica, el Orco 

empieza a soñar: 

Y como el que mandrágora o beleño 

comió hambriento, en cantidad crecida, 

sintió llevarse de un profundo sueño, 

el más sabroso que durmió en su vida; 

Amor entonces descendió risueño 

108 “Consonantia est acuti soni gravisque mixtura suaviter uniformiterque

auribus accidens”, define Boecio en el De musica, I, 8 (apud Umberto Eco:

Art i bellesa en l’estètica medieval, p. 56).

109 “Res est blanda canor: discant cantare puellae,/ (pro facie multis vox

sua lena fuit)”, Ovidio: Ars amatoria, edición de José-Ignacio Ciruelo,

Barcelona, Bosch, 1987, III, vv. 315-316, p. 180).

110 E. Fubini: La estética musical desde la Antigüedad hasta el siglo XX,

pp. 122-123.

111 “Fauno, que escuchó mi canto atento,/ quedó del armonía 

suspendido;/ paró Betys su curso, calló el viento,/ çessando su ruydo;/ la

bella Libia díxome, herida / de amor, que era su luz, que era su vida”, 

Herrera: Poesía castellana original completa, p. 321.
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de brazos de su madre, que afligida 

buscaba varios casos, de uno en uno, 

con que venciese a Marte y a Neptuno. 

Y el bello rostro y el semblante toma, 

la habla, y gracia, y la desenvoltura, 

y aquel primor que al senador de Roma 

con su desdeño trujo a tal locura; 

con éste mismo la fiera alma doma 

que hizo al mundo ultraje y a natura, 

en un demonio alzó piadoso templo, 

y dio de lo imposible claro ejemplo112.

Amor, que cuenta con el auxilio de Venus en su contienda con 

Neptuno y Marte, inspira en la imaginación del Orco la pasión 

por Angélica. En tanto que encarna a nivel alegórico el 

impulso erótico, adopta el aspecto de la bella y le visita en un 

sueño113 con ánimo vengativo: pretende humillar a Neptuno 

burlando la invulneravilidad de su criatura. En las 

Metamorfosis, Venus y Cupido saciaban en sueños el 

112 Las lágrimas de Angélica, canto III, octavas 41-42.

113 Como ya hemos dicho, para que el Orco se enamore de Angélica es

preciso que la vea, pues, como dice Marsilio Ficino en el De amore,

discurso VI, cap. ii, “el espíritu que no recibió la imagen de ninguna cosa 

bella, no la ama, como cosa no conocida por él” (De Amore. Comentario a

"El Banquete" de Platón, traducción de Rocío de la Villa Ardura, Madrid, 

Tecnos, 1989, p. 124).
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incestuoso amor que Biblis sentía hacia Cauno114, Amor 

aparecía como el responsable de la Amorosa visione de 

Boccaccio115, y también infundía el sueño de la muchacha 

enamorada en unas coplas de Antonio de Villegas116; no había 

de ser de otra manera si tenemos en cuenta que, para los 

autores grecolatinos, aun siendo Hermes el conductor de 

sueños (oneiropompos) por excelencia, el patronato de los 

mismos no estaba reservado a una única divinidad117, sino 

que existía cierta correspondencia entre contenido y receptor 

del mensaje onírico y el dios que lo enviaba. 

En un principio, el Orco rememora dormido sus ocupaciones 

cotidianas, y sueña “que sus cabras apacienta / por la 

fertilidad de aquella breña,/ y que sobre el callado se sustenta 

114 “Pro Venus et tenera uolucer cum matre Cupido,/ gaudia quanta

tuli!”, Ovidio: Metamorfosis, edición bilingüe de Antonio Ruiz de Elvira, 

Madrid, CSIC, 1990, lib. IX, vv. 482-483, p. 155.

115 “Move nuovo disio la nostra mente,/ donna gentile, a volervi narrare /

quel che Cupido graziosamente / in vision li piacque di mostrare / all’alma

mia, per voi, bella, ferita / con quel piacer che ne' vostri occhi appare”,

Canto I, vv. 1-6 (Giovanni Boccaccio: Opere minori in volgare, edición de

Mario Marti, Milán, Rizzoli, 1971, vol. III, p. 212).

116 “Sueños son que, Amor, envías / a los que traes desvelados;/ pagas 

despiertos cuidados / con fingidas alegrías”, La poesía de la Edad de Oro. 

I. Renacimiento, edición de José Manuel Blecua, Madrid, Castalia, 1988 (3ª

ed.), pp. 123-124.

117 Giulio Guidorizzi: “Sogno e funzioni culturali”, en Il sogno in Grecia,

edición de G. Guidorizzi, Bari, Laterza, 1988, p. xxxiv, nota 23.
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/ por descansar”118, cuando ve salir a Angélica de la cueva; 

este comienzo mantiene no sólo el contexto idílico del 

enamoramiento fijado por la tradición pastoril, se ciñe además 

a una explicación científica para las imágenes generadas 

durante el sueño: ya los griegos, “con seguridad desde 

Heródoto, eran conscientes de la condición de la mayoría de 

sus ensueños de Tagesreste o residuos mentales de la 

actividad diurna, según la expresión freudiana. Es, en efecto, 

Heródoto VII 12-19 la primera formulación transmitida de esta 

concepción”119. Como el historiador, Hipócrates, Aristóteles, 

Lucrecio, Cicerón y otros autores consideran que los sueños 

son, en buena parte, reliquias de la sensibilidad120, y también 

118 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 43.

119 José Antonio Martín García: “Análisis de los sueños en la obra de

Jenofonte”, Analecta Malacitana VII, 1 (1984), pp. 3-18, aquí p. 3. Remite

al estudio de R. G. A. Van Lieshout: “A Dream on a Kairos of History. An 

Analysis of Herodotus Hist. VII 12-19; 47”, Mnemosyne, XXIII (1970)

pp.225-249, esp. 235-236.

120 Hipócrates: De diaeta, lib. IV, 88 (Oeuvres Complètes d'Hippocrate,

edición de E. Littré, Baillière, París, 1835-1861, vol. VI, p. 643), Aristóteles:

De insomniis, 461a-462a (Psicologia, pp. 240-244), Lucrecio, De rerum

natura, lib. IV, vv. 962-1029 (edición bilingüe de Eduardo Valentí,

Barcelona, Alma Mater, 1961, vol. II, pp. 55-57), Cicerón: De divinatione,

lib. II, cap. lxii (Oeuvres complètes de Cicéron. Ouvrages philosophiques,

París, Garnier Frères, 1900, p. 164 y passim). Con respecto a la tradición 

desmitificadora que despoja de trascendencia al sueño “relegándolo a las

esferas de la fisiología y la psicología aristotélicas”, véase Aurora Egido: 

“Cervantes y las puertas del sueño. Sobre la tradición erasmista del

ultramundo en el episodio de la cueva de Montesinos”, en Serta Philologica
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visualización de sensaciones auditivas, táctiles, olfativas, 

gustativas, viscerales percibidas durante la dormición121. Esta 

persistencia de la actividad sensitiva de la vigilia es corriente 

en la primera fase del sueño, mientras no se está 

completamente dormido y el alma sufre más el lastre corporal. 

De ahí que de forma unánime la onirología considere el alba 

“momento canonico dei sogni veritieri”122, pues tras un largo 

sueño el alma ha podido recuperar las fuerzas y sus visiones 

in Honorem prof. M. de Riquer, Barcelona, Quaderns Crema, 1988, III, pp.

305-341.

121 Cfr. Aristóteles: De divinatione per somnum, 463a (Psicologia., pp. 250-

251). En sintonía con este postulado, el Orco puede convertir el llanto de

Angélica, mientras sigue oyéndola dormido, en la imagen femenina que ve

en sueños.

122 Silvia Longhi: Orlando insonniato. Il sogno e la poesia cavalleresca,

Milán, Franco Angeli, 1990, p. 47. Con acierto advierte Herman Braet: “La 

véritable clef de l'énigme nous est donnée, au XII siècle, par Adelard de 

Bath: «In somnis anima ... sub aurora minus fallitur, utpote iam digestis

cibis expeditior». Les rêves survenus avant minuit sont nuls parce qu'ils

sont influencés par la digestion”, Le songe dans la chanson de geste au XII

siècle, Gante, Romanica Gandensia, XV, 1975, pp. 24-25. Artemidoro de 

Daldis, en el siglo II, afirmaba que, para el sueño adivinatorio, “la nuit ne

diffère en rien du jour ni le crépuscle vespéral du crépuscle de l'aube, à la

condition, bien sûr, qu'on dorme après s'être modérément nourri: car les

nourritures immodérées ne permettent pas de voir le vrai même dans les

songes qui se produisent à l'aube”, Onirocriticon, lib. I, cap. vii (La clef des 

songes [Onirocriticon], traducción de A. J. Festugière, París, J. Vrin, 1975,

p. 28).
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son más claras y dignas de fe123: “el sueño verdadero se podrá 

conocer de esta manera: que comunmente viene cerca de la 

mañana, despues de celebrada la digestión, cuando los 

vapores della están ya delgados e sotiles en tal manera que no 

empachan tanto a las potencias de facer sus operaciones”, 

escribe Lope de Barrientos124.La creencia de que el alba es el 

momento por excelencia de los sueños verdaderos viene 

corroborada por multitud de testimonios literarios, desde el 

periodo clásico antiguo hasta la Edad Moderna: “çerca el alva 

la verdat se sueña, / quando la fantasía vuestra descanssa”, 

afirmaba Francisco Imperial125. Pero la hora del día en que el 

Orco —en el umbral de la cueva que guarda sus víctimas— 

queda dormido y sueña es más bien la de la siesta126. El suyo 

123 “Certiora et colatiora somniari affirmant sub extimis noctibus, quasi 

iam emergente animarum vigore prodacto sopore”, Tertuliano: De anima,

cap. xlviii, 1, p. 66. 

124 Tratado del dormir, cap. ii, p. 57.

125 “Dezir de Miçer Françisco a las syete virtudes”, vv. 385-386, en "El

dezir a las syete virtudes" y otros poemas, edición de Colbert I.

Nepaulsingh, Madrid, Espasa-Calpe, 1977, p. 123. “Namque sub aurora,

iam dormitante lucerna, / somniae quo cerni tempore vera solent”, Ovidio: 

Heroidas, XIX, vv. 195-196. “Un sabado esient, domingo amanezient, / vi 

una grant vision en mio leio dormient”, Disputa del alma y el cuerpo, en

Antigua poesía española lírica y narrativa, edición de Manuel Alvar, Porrúa,

México, 1985, p. 135.

126 “En aquests somnis diürns (o no clarament nocturns) d’homes hi ha 

algunes condicions que es troben a l’inici del procés. D’una banda, la calor 

extrema del sol –que es correspon amb la calor que pateix l’home i es
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sería, por consiguiente, un ensueño meridiano. Para el médico 

italiano Gerolano Cardano, autor en 1562 del tratado 

onirológico Synesiorum somniorum omnis generis insomnia

explicantes, los sueños meridianos, más próximos a la comida 

que los de la noche a la cena, son por lo general vanos, 

engañosos127. Las fuentes médicas medievales, así como los 

autores griegos y la mayoría de los árabes, establecían como 

axioma que la siesta o sueño de las primeras horas de la tarde 

era perjudicial para la salud. El tiempo natural para dormir es 

la noche: “Hora vero somni naturalis est de nocte ex eo quod 

spiritus retrahunt se ad interiora propter privationem lucis in 

aere”, asevera Petrus de Sancto Floro128. Una máxima de la 

escuela médica salernitana desaconseja dormir al mediodía: 

compara a les ardors amoroses–, i d’altra banda, el cansament, associat a 

una peculiar inquietud que dificulta el repòs”, Carles Garriga: “Somnis

eròtics: entre el mite i la fisiologia”, Estudis de llengua i literatura

catalanes, XXI. Miscel·lània Joan Bastardas, 4, Publicacions de l’Abadia de

Montserrat, Barcelona, 1990, pp. 5-14; para la cita, p. 11.

127 El libro de los sueños. Interpretación sinesiana de todos los géneros de 

sueños, traducción de Marciano Villanueva Salas, Asociación Española de

Neuropsiquiatría, Madrid, 1999, lib. II, cap. vii, p. 252.

128 Concordanciae, apud Arnaldo de Vilanova: Opera medica omnia. X. 1. 

Regimen sanitatis ad regem Aragonum, edición de Luis García-Ballester y

Michael R. McVaugh, estudio introductorio de Pedro Gil-Sotres, Fundació 

Noguera y Universitat de Barcelona, Barcelona, 1996, p. 740.
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“Parce mero, cenato parum; non sit tibi vanum / surgere post 

epulas; somnum fuge meridianum”129.

La Angélica que el Orco sueña y de la que se enamora es, en 

definitiva, producto de su fantasía130. Esta facultad del alma, 

que registra mayor actividad con el primer sueño, en aquellos 

momentos en que son más presentes las sensaciones de la 

vigilia, genera, estimulada por la audición del llanto, un 

simulacro, engañoso (Angélica le regala una prenda de amor 

—la manzana—  y poniéndole la mano sobre el pecho 

enciende su pasión) en la medida que los sueños derivados de 

impresiones recibidas despiertos son visiones fingidas por la 

mente, y difícilmente pueden ser veraces131. Por consiguiente, 

129 Víctor-José Herrero Llorente: Diccionario de expresiones y frases

latinas, Gredos, Madrid, 1995 (3ª ed.), nº 6173.

130 “Durmiendo esta la phantasia del hombre mas desocupada que 

velando, quando tiene los sentidos abiertos y se le offrescen y atrauiessan

muchas maneras de cosas que vnas estoruan a otras”, Pedro Ciruelo:

Reprouacion de las supersticiones y hechizerias, edición de Alva V.

Ebersole, Valencia, Albatros Hispanófila, 1978, parte II, cap. vi, p. 65. “Los

sueños.../ historias son, que nuestra fantasía / se finge, cuando sueltos se

ve en el suelo / los miembros que gobierna, y libre vuela / por do el

cuidado antiguo la desvela”, replica Libocleo a propósito de un sueño de 

Flera (XII, 69); Lara Garrido edita el pasaje acompañado de una 

interesante nota sobre la refutación de la mántica de los sueños desde

Aristóteles, que los define como “resultado de sensaciones reales

acumuladas” (pp. 546-547).

131 “Non esse vera somnia, quae cogitans animus die noctuque sibi 

imaginatur. Mentes enim nonnumquam ipsae sibi somnia fingunt”, Isidoro
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respetando la teoría psicológica, el Orco ve a Angélica en 

sueños porque el sentido común la ha conocido a través de 

uno de sus sentidos exteriores, en este caso el oído, y a 

continuación, la imaginativa, que retiene aquellas figuras 

captadas por los sentidos y las conserva con el concurso de la 

memoria, ha permitido a la fantasía elaborar una imagen viva 

de su prisionera132:

...imaginó que vía, 

cual suele imaginar el seso humano, 

que nunca vio la ilustre hierarquía 

del sacrosanto alcázar soberano, 

si un ángel pinta acá, en la fantasía, 

sin pie, cabeza, cara, pecho y mano133

de Sevilla: Sententiae, lib. III, cap. 6 (apud Herman Braet, Le songe dans la

chanson de geste, p. 25, y nota 4).

132 Lope de Barrientos: Tratado del dormir, cap. ii, pp. 19-23. “De lo cual 

claramente paresce que con las tales impresiones fechas durmiendo en las 

potencias e virtudes sensitivas de las semejanzas de las cosas sensuales

conservadas en la memoria e imaginativa se causan e facen las

operaciones e visiones que parescen durmiendo, las cuales parescen a las

cosas que vemos velando, cuando están en nuestra presencia. E aquestas

apariciones son las que llamamos sueños”, colige Barrientos, p. 25. Cfr.

Pedro Mexía: Silva de varia lección, edición de Antonio Castro, Madrid, 

Cátedra, 1989, vol I, parte II, cap. viii, p. 585. 

133 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 44.
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La belleza es armoniosa proporción que pueden percibir el 

intelecto, la vista y el oído134, y por consiguiente la fantasía del 

Orco representa a Angélica hermosa en consonancia con la 

dulzura de su voz: 

Al fin vio el Orco a Angélica, que sale 

de la prisión tristísima y oscura, 

(y, pues la vio, rendirse a Amor le cale, 

que nada se defiende a hermosura) 

que a él se viene, y en la mano dale 

una manzana verde y no madura, 

diciéndole: Ninguno lo merece, 

recibe el don que Angélica te ofrece135.

El monstruo, ahora rendido a la bella, siente realizarse su 

anhelo de amor correspondido con el don que de Angélica 

recibe en sueños. La manzana (significativamente “verde y no 

madura”) es el fruto de Venus, símbolo del amor recíproco en 

el emblema CXC de Alciato136; en el caso del Orco pone de 

134 Ficino: De Amore, discurso V, caps. ii-vi, (pp. 88-104. Cfr. León

Hebreo: Diálogos de amor, III, pp. 371-373.

135 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 46.

136 “Poma etenim Veneris sunt. Sic Schoeneida vicit Hippomenes, petiit

sic Galatea virum”, Alciato: Emblemas, traducción de Pilar Pedraza, edición

de Santiago Sebastián, Madrid, Akal, 1985, pp. 234-235. A la manzana,

comenta Santiago Sebastián, “por su belleza y suavidad se la relacionó con

el sentimiento amoroso, de ahí que sea el premio concedido por Paris a
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manifiesto el carácter ilusorio de su visión, toda vez que 

confirma la tesis platónica de que en sueños se busca la 

satisfacción de los deseos, particularmente de los más íntimos 

y vergonzosos: “somnia —sentencia escépticamente Petronio 

Árbitro— sibi quisque facit137. El Eclesiástico (34:3) advierte 

que el que sueña no ve otra cosa que su propia imagen. En la 

misma idea insistía fray Lope de Barrientos, citando a 

Aristóteles y a su comentador Averroes: “cuales cosas 

queremos, tales cosas hablamos, e tales cosas soñamos”138.

Sobre la vanidad del sueño amoroso hablan los tratados 

onirológicos con harta frecuencia empleando argumentos 

similares: Macrobio, en su famosa clasificación, consignaba el 

sueño del amante que goza de la amada o sufre su ausencia 

en la categoría del insomnium, carente de relevancia y por lo 

tanto falso139. Comenta fray Juan de los Ángeles en sus 

Consideraciones al Cantar de los Cantares:

Es muy propio de los que aman soñar, durmiendo, 

lo que, velando, querrían que les viniesse […] 

Venus”. Galatea no es la ninfa que enamoró a Polifemo sino la pastora que

arroja una manzana a Dametas en la Égloga III, vv. 64-65, de Virgilio. 

137 Francis Xavier Newman: Somnium: Medieval Theories of Dreaming and

the Form of Vision Poetry, Ph. D., Princeton University, 1963, pp. 52-55.

138 Tratado del dormir, cap. ii, p. 44.

139 Macrobio: Commentarius ex Cicerone in Somnium Scipionis, lib. I, cap.

iii, en Macrobe, Oeuvres complètes, edición de M. Mahul, París, Garnier

Frères, 1850, p. 13.
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Sueñan los amantes durmiendo lo que despiertos 

revuelven en sus corazones, y que se les representan 

no las cosas como realmente son, sino en alguna 

manera tales y en otras diferentes140.

En otras palabras, nos encontramos ante “el sueño como 

ilusión de amor, a través del cual conseguimos nuestros 

íntimos deseos y que se convierte en burla cuando 

despertamos a la realidad”141. Cuando la experiencia onírica 

repite las mismas insatisfacciones de la vigilia, el ensueño 

erótico revela que “l’amor és tan fals com un somni i que l’únic 

real és una necessitat orgànica”142. Efectivamente, ese 

engañoso talante es reconocido por el Orco en el momento en 

que despierta: 

A detenella quiso echar la mano, 

mas desapareció ligeramente 

el sueño, y la figura, y el tirano 

amor, cual ido el sol la luz presente, 

abraza en su lugar el aire en vano; 

testigos hace del dolor que siente, 

140 Nueva Biblioteca de Autores Españoles, XXIV, 407b. Apud María 

Dolores Beccaria Lago: “Dos sueños para una dama: amor y erotismo en 

Castillejo”, Eros literario, Universidad Complutense de Madrid, Madrid,

1989, pp. 53-65; para la cita, p. 56.

141 Georgina Sabat: “A propósito de Sor Juana Inés de la Cruz...”, p. 191. 

142 Carles Garriga: “Somnis eròtics: entre el mite i la fisiologia”, p. 12.
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con voces dolorosas y gemidos, 

los valles más remotos y ascondidos143.

Hay en el despertar del Orco evidentes ecos de la Égloga II de 

Garcilaso, donde Albanio despierta desconcertado justamente 

cuando en sueños creía tocar la mano de Camila: 

¿Es esto sueño, o ciertamente toco 

la blanca mano? ¡Ah, sueño, estás burlando! 

Yo estábate creyendo como loco. 

¡Oh cuitado de mi! Tú vas volando 

con prestas alas por la ebúrnea puerta; 

yo quédome tendido aquí llorando. 

(vv. 113-118) 

Eco lejano de los versículos del Eclesiástico que delatan la 

vanidad de los sueños (“Quasi qui apprehendit per umbram et 

persequitur ventum, sic et qui attendit ad visa mendacia”, 

34:2), asimismo se halla en la Elegía I de Garcilaso y ha sido 

reseñada por Mercedes López Suárez en Virgilio, Ovidio, 

Dante, Petrarca, Ariosto, Herrera y Figueroa, “la imagen de 

tender la mano hacia el objeto deseado aparecido en el sueño, 

y la consecuencia de abrazar el aire”144. El brusco despertar 

143 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 49.

144 Mercedes López Suárez en su edición de Francisco de Figueroa:

Poesía, pp. 422-423, en la glosa a unos versos de Figueroa (“por asirla, las

manos extendía [...] y Tirsi abraza el viento”, p. 176), localiza el motivo en
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en un punto de intensidad creciente aprovecha al máximo las 

posibilidades de la reticencia. Si la descripción explícita de los 

deleites eróticos no era rara en la tradición neolatina ni en la 

poesía francesa del siglo XVI, por regla general, observa 

Christopher Maurer, “el poeta español de los siglos XVI y XVII 

logra el efecto erótico de otra manera: con frecuencia suprime 

cualquier descripción directa de los deleites del sueño y son 

únicamente los efectos del sueño  —e.g. el deseo vehemente de 

seguir soñando o de volver a soñar— los que dejan ver la 

intensidad del placer que ha experimentado”145. Por otra 

parte, la teoría de las pasiones facilita una explicación 

plausible para esta interrupción del sueño amoroso “por 

instigación de los sentidos, es decir, del deseo (o perturbación 

del alma, recordando la definición bembiana)”146. Juan de 

Iarava, médico como Barahona, autor de unos Problemas o 

Preguntas problemáticas publicados en 1544, refería “la 

circunstancia de que pocas veces aparezca la imagen del 

la Eneida (II), las Heroidas (Ariadna), la Divina Comedia (Infierno), el soneto

CCXII del Cancionero, el Orlando furioso (X) y Herrera (“tres veces

abrazando el aire en vano”). Nótese la semejanza entre el verso de Herrera

y el de Barahona (“abraza en su lugar el aire en vano”).

145 Christopher Maurer: “Soñé que te... ¿Dirélo? El soneto del sueño

erótico en los siglos XVI y XVII”, Edad de Oro, IX (1990), pp. 149-167, para

la cita p. 156.

146 M. López Suárez en Figueroa: Poesía, p. 422. Cfr. Pietro Bembo: Gli

Asolani. Los Asolanos, texto italiano y versión castellana de 1551, edición 

de José María Reyes Cano, Barcelona, Bosch, 1990, pp. 133 y 135.
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enamorado en sueños, porque al estar conmovidos ante su 

presencia, no pueden fijarla”147.

En los elogios al sueño como reposo de los trabajos, 

apartamiento de la vanidad del mundo y preparación a la 

muerte, despertar es frustrante porque trae consigo la pérdida 

de la serenidad contemplativa148. En el sueño erótico, “la 

intensidad del placer corta el hilo del sueño y trae el 

desengaño. «Quebró mi sueño el gozo», escribe Lomas 

Cantoral, y antes de él Boscán había escrito: «Dulce placer, 

aunque me importunaba,/ que alguna vez llegaba a 

despertarme». Cobrar conciencia del goce es despertar y 

desengañarse”149. Para el Orco, ante quien se desvanece la 

visión amorosa a causa de su misma emoción, el desengaño 

del sueño adquiere además un tinte trágico: Angélica le 

147 Carmen Simón: “El erotismo en los libros científicos”, Edad de Oro, IX

(1990), pp. 289-295, para la cita p. 290. Dicha conmoción espiritual ante

la imagen de la amada provoca el característico insomnio de los

enamorados; Lara Garrido, en nota al canto III, 49 de Las lágrimas de 

Angélica, recoge un comentario de Herrera al respecto, p. 193).

148 “¡Oh dulce sueño, dulce acertamiento! / ¡Oh dulce descansar del día 

cansado! / Bien dicen que a la muerte es comparado / el hombre que en él

baña el sentimiento./ ¡Oh dulce reposar, do el pensamiento / el premio

recibió del mal pasado,/ si no cortara el hilo mi cuidado / y volviera más 

fuerte mi tormento!”, escribe Jerónimo de Lomas Cantoral (Poesía de la

Edad de Oro. I, Renacimiento, edición José Manuel Blecua, Madrid,

Castalia, 1988, pp. 178-179).

149 C. Maurer: “Soñé que te...”, p. 164. 
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detesta y nunca ha de corresponder al amor de un ser tan 

desemejado150. Paradoja de su alumbramiento a una nueva 

vida, el amor que humaniza al monstruo y lo transforma en 

cautivo de su prisionera (“amor bien claro,/ que en el horrible 

pecho iba poniendo / humano sentimiento, igual reparo,/ por 

arte fue tal forma introduciendo / cual suele darle el fuego al 

hierro avaro,/ y, tras amor, metió en el bruto seso / razón, en 

tanto es más que un libre un preso”151, marca el cumplimiento 

de la profecía y desencadena su muerte a manos de Zenagrio. 

150 “La semejanza engendra amor. [...] Por tanto, esta semejanza que me

empuja a amarte, también te fuerza a amarme”, Ficino: De amore, II, cap.

viii, p. 45. 

151 Las lágrimas de Angélica, canto III, octava 56.
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Respondió [Lorenzo de Médici] también desta misma 

arte a otro loco; el cual una mañana, hallándole muy 

tarde en la cama, le reprehendió diciéndole: “¿Qué 

dormir es ése? Yo ya he estado en el Mercado Nuevo 

y en el Viejo y después fuera de la puerta en San 

Gallo al derredor de la cerca haciendo exercicio y he 

hecho otras mil cosas, y vos aún dormís?” Díxole 

entonces Lorenzo: “Más vale lo que yo he soñado en 

una hora que lo que tú has hecho en cuatro”. 

Baltasar Castiglione: 

El Cortesano, II. 

Hemos llegado al final del recorrido que proponíamos en el 

prólogo. Fatigoso a menudo, acaso en algún momento ameno, 

este viaje nos ha reportado, con cada capítulo, datos para la 

identificación de las claves, no sólo literarias sino también 

culturales e ideológicas, del sueño en la literatura castellana 

medieval y del siglo XVI. 

En primer lugar, hemos podido constatar la existencia de una 

rica cultura onírica en el Occidente medieval que mantenía 

vigentes, integradas en la devoción popular casi con idénticas 

características, enmascaradas o simplemente adaptadas, 
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antiguas prácticas de las religiones paganas relacionadas con 

ritos mágicos adivinatorios y de comunicación con la 

divinidad. Ello a pesar de la contundencia con que el discurso 

antisupersticioso del cristianismo trató de erradicar las 

costumbres y creencias del paganismo para imponer la 

ortodoxia cultual y doctrinal. La devoción de la cruz es, 

probablemente, la manifestación piadosa que mejor refleja 

esta mixtura de elementos cristianos y paganos a que 

aludimos: representación suprema del poder omnímodo de 

Dios y referente simbólico de la escatología cristiana, el signo 

de la cruz se constituye en un gesto de propiedades mágico-

milagrosas —equivalente a otros talismanes paganos— que 

asiste a las personas en el pavor de la noche, cuando se 

transponen los límites entre la vigilia y el sueño. La 

continuidad de la tradición cultural onírica pagana en el 

Occidente medieval se deja ver también en oraciones y 

ensalmos, tabúes (entre los que destacan los alimentarios), 

empleo de talismanes, y otras prácticas que buscan asegurar 

al durmiente, favorecer determinada categoría de sueños 

(premonitorios, trascendentes, o simplemente agradables), 

certificar el significado profético de las percepciones oníricas, 

desactivar un ensueño présago nefasto. El rastro de tales 

costumbres, muchas de las cuales siguen todavía vigentes en 

el folklore, puede detectarse en testimonios literarios 

medievales que nos afirman en la importancia de 

contextualizar el fenómeno onírico para entender cabalmente 

su sentido en los textos. 
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Contra el legado de las religiones paganas que el cristianismo 

no podía asimilar porque entraba en colisión con sus dogmas 

y su doctrina, los intelectuales de la Iglesia, con los Santos 

Padres a la cabeza, armaron un discurso para el cual todas 

las costumbres no cristianizadas eran marcadas como 

supersticiosas, ello es, supervivencias de las falsas creencias 

antiguas en el interior del cristianismo, la única fe verdadera. 

Las prácticas adivinatorias eran execrables y, por 

consiguiente, la oniromancia debía ser desterrada de la ciudad 

de Dios. Sin embargo, la autoridad indiscutible de las 

experiencias de José, Daniel, y otras grandes figuras del 

Antiguo y del Nuevo Testamento condujo a la formulación de 

dos categorías oníricas principales que buscaban discriminar 

los sueños de origen divino de los restantes, toda vez que no 

renunciaban a armonizar la onirocrítica presente en la Biblia 

con las condenas explícitas de la observación de los sueños 

vertidas en otros lugares de las Escrituras. Los sueños divinos 

quedaron convertidos en el privilegio de unos pocos    —

monarcas, santos, obispos, abades—, elegidos por Dios como 

destinatarios de comunicaciones trascendentes, premonitorias 

o admonitorias. En cuanto a la segunda categoría onírica, 

concernía a todas las personas y comprendía la mayoría de 

sueños: percepciones vanas o falsas y de diversa procedencia, 

que en ocasiones podía ser diabólica. Esta posibilidad maligna 

brindaba sobrados argumentos para la desconfianza, e incluso 

el temor, con que debían ser mirados los sueños de manera 
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sistemática. De ahí que, ante el peligro de condenarse 

eternamente (fuese por practicar la idolatría, por la soberbia 

de querer saber lo que está vedado, o por maquinación 

diabólica) se amonestase encarecidamente al común de los 

pecadores para que no atendieran a ensueño alguno. En 

definitiva, el poder establecido pretendía reservarse con estos 

argumentos la explotación exclusiva de los sueños 

significativos en aras de una legitimidad que no admitía ser 

cuestionada.

La desconfianza manifestada por el cristianismo hacia las 

percepciones oníricas lo era también hacia una faceta 

particular de la vida humana que escapa al control de la cosa 

pública e incluso de la propia consciencia individual. 

Efectivamente, dormir es acceder a un universo íntimo 

preñado de experiencias libérrimas, y ante esa realidad 

psíquica insoslayable el discurso eclesiástico reaccionó 

receloso enarbolando la bandera del ascetismo: las vigilias 

mortificadoras eran un medio eficaz para la derrota de la 

carne y la anulación del pensamiento pecaminoso. Podía 

aceptarse el reposo como imprescindible reparación del 

cuerpo fatigado, pero jamás se contemplaría con deleite. A los 

riesgos que las prácticas adivinatorias suponían —el demonio 

las inspiraba— había que sumar, pues, las consecuencias 

perversas que podían derivarse de dormir, en la medida que 

esta actividad ofrece campo abierto a la fantasía y recreo para 

la carne. 
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En consonancia con el dictado difundido por la Iglesia 

advirtiendo de los peligros de la noche (las tinieblas 

simbolizan todo lo que se aparta del mensaje de Cristo, que es 

la luz), cuando santos y héroes aparecen encarnando modelos 

de virtut reposan poco, en todo caso obligados por las 

flaquezas de una carne sometida a penas continuas 

(enfermedad, trabajos, cansancio), jamás se recrean en el 

lecho, que prefieren austero, y gustan de velar hasta el punto 

que algunos se erigen en campeones del pervigilio. Y si 

duermen, lo hacen sólo corporalmente, pues mantienen los 

ojos y los oídos del corazón —sentidos del alma— bien 

abiertos, en señal de una disposición espiritual vigilante, 

conscientes del difícil trance en que se hallan y con plena 

capacidad de discernir. Finalmente, si es dado que sueñen, 

observan las precauciones debidas: tienen presentes las 

interdicciones que pesan sobre la oniromancia, se muestran 

reticentes, descreen de los sueños en general, buscan la 

manera de certificar para sí mismos y para los demás el origen 

divino del ensueño. Actúan, en suma, de acuerdo con un 

código preconstituido que les preserva de yerro pecador, toda 

vez que confirma el carácter absolutamente restringido de una 

experiencia que, tanto por las circunstancias en que tiene 

lugar como por la relevancia intrínseca de su protagonista y 

del comunicado, tiene carácter disuasorio para los demás. A 

fin de cuentas, ellos son los elegidos para confirmar la 

excepción.
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Cuanto acabamos de comentar puede observarse en tantos y 

tantos sueños milagrosos como relatan los textos medievales, 

desde la hagiografía hasta la poesía épica, pasando por las 

crónicas históricas. Así ha sido al examinar el caso concreto 

del Poema de Fernán González, cuyo episodio axial refiere el 

ensueño oracular que experimenta el héroe ajustándose a una 

manera de proceder que tiene los visos de un rito incubatorio. 

El proceso previo que pone al conde en contacto con la ermita 

de San Pedro, la segunda visita al santuario, los detalles de la 

vigilia previa, el mensaje onírico doble, su emisor, la actuación 

posterior del protagonista, son todos ellos signos de elección 

sobrenatural y terrestre que deben interpretarse en el 

contexto del discurso onirológico medieval. 

Por otra parte, los ancestrales terrores que la noche despierta 

en la humanidad cristalizaron en un lugar común de la 

literatura caballeresca que hemos reconocido como aventura

nocturna y del que hemos señalado algunos de los rasgos más 

característicos. Es plausible considerar que el sentido pleno 

de esta suerte de lance no puede ser alcanzado al margen del 

discurso ascético que ensalza la virtud de las vigilias, discurso 

que a su vez mantiene estrecha relación con la simbología 

cristiana de las tinieblas de la noche. En textos de muy 

diversa índole, la actuación heroica es interpretada en 

términos morales que suponen la reprensión de los 

descuidados durmientes y el elogio de los que se mantienen 
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en vela. Dicha apreciación llega en ocasiones a trascender el 

dominio moral estricto para proyectar al héroe en una 

dimensión mítica. 

Desactivada su carga potencialmente subversiva por la 

teología y confinados en el mundo marginal de las prácticas 

supersticiosas, los sueños fueron recuperados para la 

medicina y la psicología a fines de la Edad Media de la mano 

del racionalismo aristotélico. Las marcas que certificaban la 

percepción onírica de procedencia divina, la prelación de las 

visiones sobre los sueños, las tipologías oníricas establecidas 

a partir de Macrobio, en definitiva, el complejo sistema de 

seguridad alzado —como protección, pero también como 

reserva— en torno a las percepciones oníricas, fue 

paulatinamente orillado por la literatura, que veía en los 

sueños un filón de recursos por explotar. En esta nueva 

actitud ante la materia onírica tienen un papel destacado las 

ficciones caballerescas, especialmente los libros castellanos de 

caballerías. Estos, sobre todo en el que se ha denominado 

periodo fundacional y constituyente del género, redescubren, 

exploran, desarrollan y consolidan posibilidades que brindan 

los sueños para la estrategia narrativa, posibilidades que no 

se agotan en la alegoría onírica, el ensueño-marco o el relato 

proléptico. Palmerín de Olivia es, a este respecto, un libro 

paradigmático.
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El proceso que significa la recuperación literaria de la 

experiencia onírica conduce, inevitablemente, a su posterior 

revisión irónica. El siglo XVI depara interesantes ejemplos de 

esta relectura de los sueños literarios, dos de los cuales han 

sido objeto de nuestro estudio: se trata de sendos episodios de 

La Lozana andaluza y Las lágrimas de Angélica. El primero es 

un valioso testimonio de la onirología popular en un ambiente 

de rufianes y charlatanes, que proporciona a Francisco 

Delicado materia con la que componer un divertido enredo de 

interpretaciones onirománticas. En cuanto al poema 

orlandiano, Barahona de Soto aborda la resolución de la 

profecía trágica que pesa sobre el Orco aplicando irónicamente 

los conocimientos que como médico podía tener de la 

onirología culta, toda vez que parodia el modelo de la visio

amoris bucólica. 

Como fue para otros en tiempos pasados, el sueño y el 

ensueño han sido para nosotros ocasión deleitosa y una 

ventana abierta al conocimiento. Todavía quedan aspectos por 

explorar y numerosas cuestiones a las que hallar respuesta. 

No desistimos de localizar —para su estudio y posterior 

edición— una versión en castellano, o en cualquier otra 

lengua vernácula peninsular, de las populares claves de 

sueños que circularon a lo largo de la Edad Media (el 

testimonio más antiguo conservado es uno latino del siglo X). 

Atribuidos en su mayoría al profeta Daniel, estos opúsculos 

onirocríticos se presentan en forma de sucintas listas a veces 
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rimadas, probablemente para facilitar su memorización; hoy 

se conocen manuscritos e incunables latinos, franceses, 

italianos, alemanes, ingleses, árabes, siríacos, turcos y 

bizantinos. Está por hacer un repertorio exhaustivo de sueños 

en la literatura castellana medieval, que podría reproducir 

íntegramente los relatos de experiencias oníricas para facilitar 

su comparación y su examen. Lo mismo podría hacerse con 

respecto a los libros de caballerías del siglo XVI, sobre todo 

ahora que contamos con nuevas ediciones cuidadosamente 

realizadas y otras están en curso. 

Pero es hora ya de recogerse, que “si la noche no vuiera venido 

y tan escura, bien nos pudieramos alargar en otras muchas 

cosas que quedan por dezir, las cuales dexaremos para 

quando plaziendo a Dios el tiempo nos diere lugar”1.

1 Iardin de flores cvriosas, en qve se tratan algvnas materias de 

Hvmanidad, Philosophia, Theologia y Geographia: con otras cosas curiosas,

y apazibles, compuesto por Antonio de Torquemada. En Leyda: por Pedro de

Robles y Ioan de Villanueua, 1573, fol. 257rº. 
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